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OBSERVACIONES

1 Las cuestiones asignadas a cada C om isión de Estudio p ara  el periodo  de estudios 1981-1984 figuran en la
C ontribución N.° 1 de d icha C om isión.

2 A continuación  del título de las Recom endaciones o de los Suplem entos, se indica si se trata  de nuevos
textos aprobados por la A sam blea P lenaria de G inebra (1980) o de textos m odificados. Los textos que no llevan 
indicación alguna datan  por lo m enos de la A sam blea Plenaria de N ueva Delhi (1960), en la que se dividió ' el 
Tom o III en Recom endaciones num eradas, pero algunos de ellos pueden ser aún m ás antiguos.

3 Unidades

Las abreviaturas siguientes, u tilizadas especialm ente en d iagram as y cuadros, tienen siem pre el sentido
preciso que a continuación se indica:

dBm nivel absoluto  de po tencia expresado en decibelios;

dBmO nivel absoluto  de po tencia expresado en decibelios, referido al punto  de nivel relativo cero;

dB r nivel relativo de potencia expresado en decibelios;

dBmOp nivel absoluto de potencia sofom étrica expresado en decibelios referido al pun to  de nivel relativo
cero.

NOTA DEL CCITT

En este fascículo, la expresión «A dm inistración»  se utiliza para  designar, en form a abrev iada, tan to  una 
A dm inistración de telecom unicaciones com o una em presa p rivada de explotación de telecom unicaciones 
reconocida.
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SEC C IÓ N  1

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS CONEXIONES TELEFÓNICAS 
INTERNACIONALES Y DE LOS CIRCUITOS TELEFÓNICOS INTERNACIONALES

Í.O C o n sid era c io n es  g en era le s

Recomendación G.101

PLAN DE TRANSMISIÓN "

(Ginebra, 1964; modificada en M ar del Plata, 1968, 
y  Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

1 Principios (antigua parte A)

El p lan de transm isión del C C IT T  se ha establecido en 1964 con objeto  de obtener, en el servicio 
in ternacional, las ventajas que ofrece la utilización de la conm utación a cuatro  hilos. Este p lan es objeto de las 
Recom endaciones contenidas en la presente sección 1 de las Recom endaciones de la serie G. No obstan te , se 
considerarán  cum plidas las R ecom endaciones de este p lan cuando, u tilizando m edios técnicos distin tos de los que 
a continuación  se describen, se obtenga en la central in ternacional una calidad de transm isión  equivalente.

En las Recom endaciones G.121 y G.122 se indican las condiciones que debe reunir una red nacional para 
que pueda ponerse en vigor este p lan de transm isión.

Observación 1 — Desde el punto  de vista del p lan de transm isión, no se hace distinción alguna entre los 
circuitos in tercontinentales y los dem ás circuitos internacionales.

Observación 2 — Los circuitos fronterizos no se incluyen en este p lan  y deben ser objeto de acuerdos 
entre las A dm inistraciones interesadas.

Observación 3 — El apéndice a la sección 1 de las Recom endaciones de la serie G contiene la justificación  
de los valores del equivalente de referencia corregido (ER C ) que figuran en las R ecom endaciones G . l l l  y G.121.

2 Definición de las partes constitutivas de una conexión (antigua parte  B)

2.1 Cadena internacional y  sistem as nacionales

U na conexión telefónica internacional com pleta se com pone de tres partes (véase la figura 1/G .101):

-  U na cadena internacional com puesta de uno o más circuitos in ternacionales a cuatro  hilos. Estos 
circuitos están conectados entre sí a cuatro  hilos en los centros de tránsito  in ternacionales, y están 
asim ism o conectados a cuatro hilos a los sistemas nacionales en los centros internacionales.

— Dos sistem as nacionales, uno en cada extrem o. Estos sistemas pueden com prender uno o más circuitos 
in terurbanos nacionales a cuatro  hilos, conectados entre sí a cuatro  hilos, así com o circuitos 
conectados a dos hilos hasta las centrales locales y los abonados.

11 Esta Recomendación se reproduce parcialmente en la Recomendación Q.40 [1],

Fascículo III.1 — Rec. G.101 3



C entral
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X C entra l d e  c o n m u tac ió n  (£) C en tros de  trán s ito  in ternacional (CT1 y CT2)

FIG U R A  1/G.101 
Definición de las partes constitutivas de una conexión internacional

Un circuito a cuatro hilos se define por sus extremos virtuales analógicos en un centro de tránsito  
in ternacional o en una central in ternacional. Son puntos teóricos con niveles relativos especificados (véanse la 
figura 2/G .101, y, p ara  más detalles, el § 5 de esta Recom endación).

La diferencia entre los niveles relativos nom inales a la frecuencia de referencia en la transm isión y en la 
recepción es, por definición, la atenuación nom inal entre extremos virtuales analógicos del circuito a cuatro  hilos.

En una central internacional, los extremos virtuales analógicos del circuito internacional determinan la 
separación entre la cadena internacional y  el sistema nacional.

Los extrem os virtuales analógicos de un circuito pueden diferir de los puntos en que el circuito term ina 
físicam ente en un equipo de conm utación. Estos últim os puntos se llam an terminales del circuito; su posición 
exacta la determ ina en cada caso la A dm inistración interesada.

2.2 Circuitos nacionales de prolongación; cadena a cuatro hilos

Se considera que un país es de «extensión m edia» cuando  la distancia m áxim a entre una central 
in ternacional y un abonado  que pueda obtenerse desde d icha central no excede de unos 1000 km o excepcional
m ente, de 1500 km. En estos países, en la m ayoria de los casos, se interconectan  a cuatro  hilos, entre sí y con los 
circuitos internacionales, tres circuitos nacionales a cuatro  hilos com o m áxim o. Estos circuitos deben satisfacer las 
Recom endaciones de la subsección 1.2.

En un país de gran extensión, puede introducirse en la cadena a cuatro  hilos un cuarto  y, eventualm ente, 
un qu in to  circuito nacional, a condición de que tenga el valor de atenuación nom inal y las características 
recom endadas para los circuitos in ternacionales utilizados en una cadena a cuatro  hilos (véanse el § 1. de la 
R ecom endación G.141, el § 4 de esta R ecom endación y las Recom endaciones de la subsección 1.5).

Observación — Se llam a en form a abreviada cadena a cuatro hilos (véase la figura 3/G .101) a la cadena 
constitu ida por la cadena in te rnacional y los circuitos nacionales de pro longación a ella conectados, por 
conm utación  a cuatro  hilos o por un procedim iento equivalente (en el sentido del § 1 de la presente R ecom enda
ción).
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Observación -  Se supone que la relación entre las señales analógicas y digitales (y vice versa) en los codificadores y decodificadores 
ideales se ajusta exactamente a los cuadros de la Recomendación G.711 [2] que definen las leyes dé codificación A y p.

a) Definición de los extremos virtuales analógicos para un circuito internacional entre centros internacionales digitales
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b) Definición de los extremos virtuales analógicos para un circuito internacional analógico entre centros internacionales analógicos

FIGURA 2/G.101 
Definiciones relativas a los circuitos internacionales
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C onexión  te le fón ica  in te rnac ional co m ple ta  (1.1)

CCITT- 4 2  101

O  A parato  de  ab o n ad o _/C *X — C entral de co n m u tac ió n  a cu atro  I =  c ircu ito s  in te rn ac io n ales 
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tac ión  a d o s h ilos

/^ r V -  C entral de  co n m u tac ió n  a dos 
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Observación -  Las disposiciones indicadas para sistemas nacionales sólo constituyen ejemplos. Los números entre paréntesis indican la 
subsección de la sección 1 (fascículo III. 1) en que pueden hallarse Recomendaciones relativas a cada parte de la comunicación. Además, 
cada uno de los circuitos que forman parte de esta cadena deben ajustarse a las Recomendaciones de la subsección 1.5.

FIGURA 3/G.101 
Conexión internacional ilustrativa de la terminología adoptada

3 Número de circuitos en una conexión (antigua parte C)

3.1 Circuitos nacionales

Parece razonable suponer que, en la m ayor parte de los países, toda central local podrá enlazarse a la red 
in ternacional m ediante una cadena de cuatro  circuitos nacionales o m enos. En ciertos países, pueden ser 
necesarios cinco circuitos nacionales, pero es poco probable que un país cualquiera pueda necesitar más de cinco 
circuitos. El C C IT T  ha llegado, pues, a la conclusión de que cuatro circuitos nacionales corresponden al núm ero 
representativo  que conviene suponer para la inm ensa m ayoría de las conexiones internacionales.

En la m ayor parte de las redes nacionales m odernas, los cuatro circuitos com prenderán  muy probab le
m ente tres circuitos a cuatro hilos con am plificación (norm alm ente establecidos en sistem as de portadoras) y un 
circuito a dos hilos, probablem ente sin am plificación. No obstante, en ciertos casos se alcanzarán  las centrales 
locales por medio de cuatro circuitos pudiendo  ser todos ellos circuitos a cuatro  hilos.

La conexión in ternacional representativa m áxim a prevista por el C C IT T  para los estudios de calidad de 
transm isión (véanse las figuras 3/G.101 y 1/G .103), com prende, pues, ocho circuitos nacionales adem ás de los 
circuitos internacionales. La distorsión acum ulada de estos ocho circuitos será probablem ente elevada y próxim a 
al valor m áxim o adm isible. En consecuencia, los circuitos internacionales no deben causar una reducción m ayor 
de la calidad; se ha tenido en cuenta este princip io  al redactar las Recom endaciones relativas a estos circuitos.

3.2 Circuitos internacionales

La puesta en vigor del plan de encam inam iento  del tráfico in ternacional sem iautom ático  y autom ático 
(R ecom endación Q.13 [3]) presupone la aplicación del plan de transm isión. En este p lan  de encam inam iento , el 
C C IT T  ha defin ido tres clases de centros in ternacionales, denom inados CT1, CT2 y CT3, y para  satisfacer los 
objetivos de calidad de funcionam iento  de la red, ha tom ado m edidas para lim itar el núm ero de circuitos 
in ternacionales a cinco o, excepcionalm ente, a seis o siete. Los CT3 aseguran la conexión entre los circuitos 
nacionales y los in ternacionales, y los CT1 y CT2 la de los circuitos in ternacionales entre sí. En ciertas conexiones 
puede haber entre los CT1 un centro de tránsito  in te rnacional CTX, com o se indica en la figura 3/G .101. 
A dem ás, en ciertos encam inam ientos excepcionales interviene un séptim o circuito in ternacional.
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3.3 Conexiones ficticias de referencia

Véanse las R ecom endaciones G.103 y G.104.

3.4 En los cuadros 1/G .101, 2/G .101 y 3/G .101 se indican las frecuencias relativas y acum uladas, expresadas 
com o porcentaje, del núm ero de circuitos que es probable encon trar en una  conexión in ternacional, ten iendo  en 
cuenta la ponderación  del tráfico.

CUADRO 1/G.101
Frecuencias relativas del número de circuitos en las dos prolongaciones nacionales 

y en la cadena internacional (expresadas como porcentajes)

Número de 
circuitos

Origen
CL-CT3

Internacional
CT3-CT3'

Destino
CT3'-CL'

1 33,8 95,1 32,9
2 38,9 4,5 39,5
3 20,2 0,3 20,4
4 6,0 — 6,1
5 1,0 — 1,0

Observación — Las frecuencias relativas de las conexiones con 6 y 7 circuitos en el sistema nacional de origen son 0,005°/o y 0,0005°/o 
respectivamente. Las frecuencias relativas de las conexiones con 4, 5 y 6 circuitos internacionales son ü,03°/o, 0,00007% y 0,00009% 
respectivamente.
El número medio y el número modal de circuitos nacionales son iguales a 2. Esto se aplica tanto a la prolongación nacional de origen 
como a la de destino. El número medio de circuitos internacionales es 1,1 y el número modal es 1.

CUADRO 2/G.101
Frecuencias relativas y acumuladas del número total de circuitos entre centrales locales 

(expresadas como porcentajes)

Número de circuitos 
CL a CL'

Frecuencia relativa 
(% )

Frecuencia acumulada 
(% )

3 10,61 10,61
4 25,44 36,05
5 28,77 64,82
6 20,39 85,20
7 10,08 95,29
8 3,60 98,89
9 0,93 99,81

10 0,17 99,98
11 0,02 100,00

Observación -  Las frecuencias relativas de las conexiones con 12, 13 y 14 circuitos son 0,0012%, 0,000088% y 0,0000049% 
respectivamente. El valor medio es igual a 5,1 y el valor modal es igual a 5.
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CUADRO 3/G.101
Frecuencias relativas y acumuladas del número de circuitos en la cadena a cuatro hilos 

(expresadas como porcentajes)

Número de circuitos 
en la cadena 
a cuatro hilos

Frecuencia relativa 
(% )

Frecuencia acumulada 
(%)

1 2,65 2,65
2 14,16 16,81
3 27,49 44,30
4 26,43 70,73
5 17,28 88,01
6 8,33 96,34
7 2,83 99,18
8 0,70 99,88
9 0,11 99,99

10 0,0065 100,00

Observación — Se estima que las frecuencias relativas de las cadenas a cuatro hilos que comprenden 11 y 12circuitos son de 0,000475% 
y 0,0000322% respectivamente. El valor medio es igual a 3,8 y el valor modal es igual a 4.

Observaciones a los cuadros 1 IG.101, 2IG.101 y 3IG.101
1 -  La información básica, presentada en el cuadro 1/G.101, se deriva del análisis de los detalles de encaminamiento de unos 270 
millones de conexiones telefónicas en 1973, realizado bajo los auspicios de la Comisión de Estudio XIII del CCITT con la participación 
de 23 países. CL significa «central local».
2 -  El cuadro 2/G.101 se deriva del cuadro 1/G.101, en el supuesto de que las tres distribuciones del cuadro 1/G.101 no estén 
correlacionadas.
3 -  El cuadro 3/G.101 se ha derivado del cuadro 1/G.101, sobre la base de las siguientes hipótesis:

-  De todo el tráfico internacional cursado por centros primarios, el 30% se origina (o termina) en centrales locales situadas en el 
mismo lugar que el centro primario. El 70% restante comprende un circuito interurbano de enlace entre la central local y el 
centro primario.

-  En el caso de los encaminamientos por un circuito nacional, se supone que el 50% de dichos circuitos son a cuatro hilos y se 
conmutan a cuatro hilos en el CT3 y que por consiguiente están incluidos en la cadena a cuatro hilos. Se supone que el otro 50% 
de los circuitos se conmutan a dos hilos en el CT3 y que por consiguiente no forman parte de la cadena a cuatro hilos. Se supone 
que ello es así para ambas prolongaciones nacionales, independientemente.

-  Todo encaminamiento nacional que comprenda de cinco a siete circuitos nacionales incluirá un circuito interurbano de enlace 
con conmutación a dos hilos.

-  En todos los demás encaminamientos (esto es, los que comprenden de dos a cuatro circuitos nacionales), la relación entre los 
que comprenden circuitos interurbanos de enlace con conmutación a dos hilos y los que no comprenden tales circuitos es de 
7 a 3.

-  Los encaminamientos en los dos países no están correlacionados.

4 Incorporación de procesos digitales no integrados

4.1 Consideraciones generales

La red telefónica m undial está experim entando actualm ente una transición de lo que constituye p redom i
nantem ente una explotación analógica a una explotación m ixta analóg ico /d ig ital. Es posible prever que, a largo 
p lazo, con tinuará  la transición hacia una explotación predom inantem ente digital.

La figura 4/G .101 tiene por objeto ilustrar la form a en que pueden tener lugar, en la red in ternacional, 
procesos analóg ico /d ig itales M IC  no integrados; se representa una posible etapa en el desarro llo  de una red 
nacional, en la evolución desde una fase to talm ente analógica a una fase to ta lm ente digital. Com o se indica, 
podrían  surgir en el país subredes en las cuales los sistem as de transm isión y las centrales telefónicas fueran 
to ta lm en te digitales y estuviesen com pletam ente integrados. Estas subredes (denom inadas por algunos «células 
d igitales») requerirán  procesos de conversión ana lóg ico /d ig ita l para su in terconexión con el resto de la red. 
A dem ás, en algunos países pueden proporcionarse algunos enlaces y circuitos in terurbanos de enlace m ediante 
sistem as M IC de 7 bits que darán  servicio a centrales analógicas. A la inversa, algunas centrales digitales pueden 
tener que conm utar circuitos analógicos. Se ha previsto tam bién la utilización de cuadros de conm utación m anual, 
centrales privadas conectadas a la red pública (PBX) y sistemas m últiplex de abonado  que em pleen técnicas 
digitales M IC. N aturalm ente, cualquiera de los circuitos a que se hace referencia com o M IC de 7 bits pudiera ser 
un circuito analógico, o M IC de 8 bits; el caso ilustrado es uno de los más desfavorables.
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FIGURA 4/G.101 
Posible fase intermedia en el desarrollo de una red nacional

En relación con los sistem as de 7 bits debe señalarse que estos sistem as no están recom endados por el 
C C ITT. Los únicos procesos de conversión analóg ico /d ig ita l (A /D ) recom endados pa ra  servicios telefónicos son 
procesos M IC de 8 bits (referencia: R ecom endación G .711 [2]). Hay en funcionam ien to , en algunos países, 
sistem as M IC de 7 bits que han sido d iseñados e instalados con an terio ridad  a la publicación de la R ecom enda
ción G .711 y, por ser sistem as existentes, deben tom arse en consideración pese al hecho de tener carácter 
provisional pues probablem ente se retirarán  del servicio tan  pronto  com o term ine su u tilidad  práctica.
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En vista de lo expresado, las conexiones telefónicas in ternacionales pueden com prender, du ran te cierto 
tiem po, un enlace in te ru rbano  M IC de 7 bits o, excepcionalm ente, dos circuitos M IC  de 7 bits. A dem ás, podrá 
inclu ir circuitos in ternacionales por satélite que em pleen la codificación M IC de 7 bits así com o procesos de 
conversión ley A /ley  p y atenuadores digitales.

Se espera que el periodo mixto ana lóg ico /d ig ita l dure un núm ero considerable de años. En consecuencia, 
será necesario garan tizar que la calidad de transm isión en ese periodo se m an tendrá  a un nivel satisfactorio.

4.2 Tipos de circuitos telefónicos

En el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l, los circuitos in ternacionales podrían , en princip io , ser de los tipos 
ind icados en la figura 5/G .101. En todos los casos, los extrem os virtuales analógicos están identificados 
(conceptualm ente), y especificados los niveles relativos en los mismos.

A unque los tipos de circuitos ilustrados en la figura 5a)/G .101 están clasificados com o circuitos in ternacio
nales, las configuraciones indicadas podrían  presentarse tam bién en redes telefónicas nacionales. Sin em bargo, en 
las redes nacionales, los niveles relativos en los extrem os virtuales analógicos de los circuitos podrían  ser 
d iferentes de los indicados p ara  los circuitos internacionales.

El circuito de tipo 1 de la figura 5b)/G .101 representa el caso en que se utiliza la transm isión digital a lo 
largo de todo el circuito y la conm utación digital en am bos extrem os. Estos circuitos pueden explotarse
generalm ente con una pérdida de transm isión nom inal de 0 dB, com o se indica, por perm itirlo  así sus
propiedades de transm isión (a saber, variaciones relativam ente pequeñas de la pérdida en función del tiem po).

El circuito de tipo 2 de la figura 5/G .101 representa el caso en que el trayecto de transm isión está
establecido por un canal de transm isión digital en cascada con un canal de transm isión analógica. Se utiliza la 
conm utación  digital en el extrem o digital y la conm utación analógica en el extrem o analógico.

En algunos casos sería posible explo tar circuitos del tipo  2 con una  atenuación nom inal de 0 dB en cada 
sentido  de transm isión, por ejem plo, cuando  la parte  analógica pudiera dotarse de m edios que aseguraran la 
necesaria estabilidad de ganancia y cuando la distorsión de atenuación perm itiera tal funcionam iento.

El circuito de tipo 3 de la figura 5c)/G.101 representa el caso en que el trayecto de transm isión se 
establece m ediante una configuración en cascada constitu ida por los canales d ig ita l/ana lóg ico /d ig ita l represen
tados. Se supone la utilización de la conm utación digital en am bos extremos.

El circuito de tipo 4 de la figura 5d)/G .101 ilustra el caso que el trayecto de transm isión está establecido
por una configuración en cascada constitu ida por los canales an a ló g ico /d ig ita l/an a ló g ico  representados. Se
supone la utilización de la conm utación analógica en am bos extremos.

El circuito de tipo 5 de la figura 5e)/G.101 ilustra el caso en que se utiliza la transm isión analógica a lo
largo de todo el circuito y la conm utación analógica en am bos extremos.

Los circuitos in ternacional de este tipo  se explotan generalm ente con una atenuación L  de valor nom inal 
0,5 dB entre los extrem os virtuales analógicos.

Nota — Observaciones generales sobre la distribución de atenuaciones en circuitos m ixtos analógicos/
digitales

En circuitos de los tipos 2, 3, y 4, los atenuadores que se necesitan para con tro lar toda posible variación 
en las secciones de circuitos analógicos (com o consecuencia de variaciones de la atenuación en función del 
tiem po, o debidas a la d istorsión de atenuación) se indican com o si fuesen sim étricas en am bos sentidos de 
transm isión. Sin em bargo, en la práctica estas configuraciones pueden requerir niveles no norm alizados en las 
fron teras entre secciones de circuito. Se aconseja a las A dm inistraciones que si prefieren adop tar una configura
ción asim étrica, por ejem plo, insertando en un solo extrem o de un circuito  (o sección de circuito) toda la 
atenuación  que debe in troducirse en el sentido de recepción, no habría  inconveniente alguno para ello desde el 
pun to  de vista del p lan  de transm isión a condición de que la atenuación fuera pequeña, por ejem plo, de un valor 
total no superior a 1 dB.

La pequeña can tidad  de asim etría que se produce en la parte in ternacional de la conexión será aceptable si 
se tiene en cuenta el escaso núm ero de circuitos in ternacionales que form an parte  de la m ayoría de las conexiones 
reales.

En lo que respecta a los circuitos nacionales, las A dm inistraciones pueden ad o p ta r las disposiciones que 
deseen siem pre que se satisfagan las condiciones estipuladas en la R ecom endación G.121, § 2.2.

En algunos casos pueden utilizarse transm ultip lexores; en tales circunstancias, los circuitos pudieran  no 
estar d isponibles en audiofrecuencia en el punto  señalado con un sím bolo de atenuado r en la figura 5/G .101. 
C uando  las posibles variaciones de las partes analógicas exijan una atenuación  ad icional, las A dm inistraciones 
deberán decidir b ilateralm ente la m anera precisa de in troducirla  en los circuitos.
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Observación -  Sólo son necesarios los atenuadores si la sección de circuito analógico introduce una distorsión de atenuación importante 
o variaciones de atenuación en el tiempo.

b) Circuito de tipo 2 -  Circuito digital/analógico con conmutación digital en un extremo y conmutación analógica en el otro 
extremo
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Observación -  Se requieren atenuadores si la sección analógica de circuito introduce una distorsión de atenuación apreciable o una 
variación apreciable en función del tiempo.

c) Circuito de tipo 3 -  Circuito digitallanalógico /digital con conmutación digital en ambos extremos

FIGURA 5/G.101 
Tipos de circuitos internacionales
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Observación -  Se requieren atenuadores si las secciones analógicas de circuito introducen una distorsión de atenuación apreciable o una 
variación apreciable en función del tiempo.

d) Circuito de tipo 4 -  Circuito analógicoIdigitallanalógico con conmutación analógica en ambos extremos
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e) Circuito de tipo 5 -  Circuito totalmente analógico con conmutación analógica en ambos extremos
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Observación -  Un símbolo de atenuador no quiere decir que se deba insertar un atenuador real. Se trata de una representación 
convencional, usual entre los ingenieros que se ocupan de la planificación de la transmisión.

FIGURA 5/G.101 (fin) 
Tipos de circuitos internacionales
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4.3 Número de procesos digitales M IC  no integrados

Restricciones debidas a degradaciones de la transmisión

En el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l pudiera ser necesario incluir, en las conexiones telefónicas 
in ternacionales, un núm ero considerable de procesos digitales no integrados. Para asegurarse de que los factores 
de degradación de la transm isión resultantes (distorsiones de cuantificación, de a tenuación  y por re ta rdo  de 
grupo) in troducidos por estos procesos no se acum ulan hasta el punto  de degradar apreciablem ente la calidad 
global de transm isión , se recom ienda seguir la regla de planificación ind icada en el § 3 de la R ecom enda
ción G . 113. Esta regla tiene por objeto lim itar el núm ero de procesos digitales no' in tegrados tan to  .en las partes 
nacionales com o en la parte in ternacional de las conexiones telefónicas.

En el caso de conexiones to talm ente digitales, los factores de degradación  de la transm isión  pueden 
acum ularse tam bién com o consecuencia de la incorporación  de procesos digitales (por ejem plo, a tenuadores 
digitales). Las cuestiones relativas a la acum ulación de estos factores de degradación  en una conexión to ta lm en te 
digital se tra tan  tam bién en el § 3 de la R ecom endación G.113.

4.4 Transmisión de datos analógicos y  digitales

En el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l, la presencia, en las conexiones telefónicas, de convertidores 
ana lóg ico /d ig ita l, convertidores de ley de codificación, atenuadores digitales, u otros tipos de procesos digitales, 
no im pediría la transm isión de datos analógicos. Sin em bargo, en conexiones to ta lm en te digitales los datos de tipo  
digital podrían  ser afectados adversam ente por dispositivos tales com o los convertidores de ley de codificación y 
los atenuadores digitales, pues estos d ispositivos im plican procesos de registro de señales. En consecuencia, para 
la transm isión de datos digitales deben tom arse d isposiciones encam inadas a desconectar, o co n to rn ar, todo  
dispositivo cuyo funcionam iento  en trañe la recodificación de señales de datos digitales.

4.5 Principio general

Se reconoce que en el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l podría tener lugar, en la red telefónica m undial, un 
núm ero considerable de procesos digitales no integrados. Por tal m otivo es im portan te  que la incorporac ión  de 
estos procesos se efectúe de tal m anera que, cuando  pueda procederse a la integración de funciones, no queden, 
en la red exclusivam ente digital, elem entos innecesarios de equipos.

5 Convenios y definiciones

5.1 Extremos virtuales analógicos

El concepto  de «extrem os virtuales» ha sido útil para los estudios de transm isión en conexiones to ta lm ente 
analógicas. Por ejem plo, estos puntos se han utilizado para definir la fron tera entre circuitos in ternacionales, así 
com o entre circuitos in ternacionales y prolongaciones nacionales. Los «extrem os virtuales» constituyen tam bién 
ubicaciones convenientes, a los cuales pueden referirse ciertos parám etros de transm isión.

La incorporación  de procesos de codificación digital en la red telefónica m undial hace que no sea ya
posible, en todos los casos, determ inar puntos teóricos que correspondan  a los «extrem os virtuales» de las
conexiones to talm ente analógicas. Com o sería deseable, en las conexiones m ixtas ana lóg icas/d ig ita les, d isponer de 
puntos sim ilares, se ha adop tado  el concepto de «extrem os virtuales analógicos». Este concepto  p resupone la 
existencia de codees ideales a través de los cuales podrían  obtenerse los puntos analógicos deseados.

El térm ino «extrem os virtuales analógicos» se utiliza tam bién para las configuraciones to ta lm ente 
analógicas y sustituye al antiguo térm ino «extrem os virtuales».

5.2 Niveles relativos especificados en los extremos virtuales analógicos de los circuitos internacionales

Por convención, los extrem os virtuales analógicos de un circuito telefónico in ternacional (circuito a cuatro  
hilos) se fijan en puntos de ese circuito donde los niveles relativos nom inales a la frecuencia de referencia son, 
respectivam ente:

— transm isión: —3,5 dBr;
— recepción: ' —4,0 dBr, para circuitos analógicos;

— 3,5 dB r para  circuitos digitales.

La atenuación  nom inal a la frecuencia de referencia entre puntos virtuales de conm utación analógica de 
ese circuito es, pues, de 0,5 dB para circuitos analógicos y de 0 dB para circuitos digitales.

Observación 1 — Véanse las definiciones del § 5.3. La posición de los extrem os virtuales analógicos 
aparece en las figuras 2/G .101 y 1/G .122.
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Observación 2 — C om o el equipo de term inación a cuatro  hilos form a parte de los sistemas nacionales y 
su atenuación efectiva puede depender del p lan nacional de transm isión que adopte cada A dm inistración, no es 
posible definir los niveles relativos en los circuitos in ternacionales a cuatro  hilos por referencia a los extrem os a 
dos hilos de un equipo de term inación. El C C IT T  no puede recom endar, en particu lar, un valor único para el 
equ ivalente en servicio term inal de la cadena constitu ida por la unión de dos equipos de term inación a un circuito 
in ternacional a cuatro  hilos. Los extrem os virtuales analógicos de los circuitos hubieran, por lo tan to , podido 
elegirse en puntos de nivel relativo arbitrario . En general, los valores indicados precedentem ente perm iten pasar 
con un m ínim o de dificultades del antiguo al nuevo plan.

Observación 3 — Si un circuito analógico  a cuatro  hilos que form e parte de la cadena a cuatro  hilos 
p resen ta un tiem po de propagación y una variación de atenuación  en función del tiem po despreciables, se le 
puede ajustar en uqa atenuación nom inal de cero decibelios entre extrem os virtuales analógicos. Esta excepción se 
aplica en particu lar a los circuitos a cuatro  hilos entre centros de conm utación, por ejem plo, entre un CT3 y 
un CT2 situados en la m ism a ciudad.

5.3 Definiciones

5.3.1 punto de referencia para la transmisión

E : transmission reference point

F: point de référence pour ¡a transmission

Punto ficticio que sirve de punto  de nivel relativo cero en el cálculo de los niveles relativos nom inales. En 
dichos puntos de un circuito telefónico se ap licará  el nivel de potencia m edia nom inal ( — 15 dBm ) especificado en 
la R ecom endación citada en [4] cuando deba com probarse si el sistem a de transm isión cum ple los objetivos de 
ru ido especificados en la Recom endación G.222 [5].

Observación -  En ciertos sistemas, po r ejem plo, sistem as de cable subm arino (R ecom endación G.371 [6]), 
se aplican  otros valores.

Este punto  existe en el extrem o em isión de cualquier canal de un circuito con conm utación a 4 hilos 
situado  antes del extrem o v irtual; en un circuito  in ternacional, se define com o el punto  en el que el nivel de la 
señal es superior en 3,5 dB al del extrem o virtual.

En el equipo m últiplex por división de frecuencia (M D F), un punto  ficticio de nivel relativo cero p lano (es 
decir, cuando todos los canales tienen el m ism o nivel relativo) se define com o el punto  en que la señal m últiplex, 
en lo que respecta al efecto de in term odulación , puede representarse por una señal de ruido aleatorio  de espectro 
un iform e con el nivel de potencia m edia defin ido  en la R ecom endación citada en [7], El nivel de potencia media 
nom inal en cada canal telefónico es de —15 dBm , com o se define en la Recom endación citada en [4].

5.3.2 nivel relativo (de potencia)

E : relative power level 

F: niveau rela tif de puissance

5.3.2.1 El nivel relativo nom inal en un pun to  de un sistem a de transm isión caracteriza la capacidad de tratam iento  
de po tencia de señal en ese punto  con respecto al nivel de potencia convencional en el punto  de nivel relativo 
cero.

Por ejem plo, si en un punto  determ inado  la capacidad  de tra tam ien to  de potencia m edia por canal 
telefónico corresponde a un nivel absoluto de potencia de S dBm , el nivel relativo correspondiente a este punto  es 
(5  +  15) dBr. En particular, en un punto  de nivel relativo cero, el nivel de potencia m edia convencional con 
respecto a un canal telefónico es de —15 dBm.

Observación — Los niveles relativos nom inales en determ inados puntos de un sistema de transm isión (por 
ejem plo, a la en trada o salida de los repartidores o de equipos com o los m oduladores de canal) se fijan 
norm alm ente por convenio entre el fabricante y el usuario.

Las R ecom endaciones del C C IT T  están redactadas de m odo que el nivel absoluto de potencia de cualquier 
señal de prueba, ap licada a la en trada de un sistem a de transm isión para com probar si cum ple esas R ecom enda
ciones, quede claram ente determ inado  tan  p ron to  com o se fije el nivel relativo nom inal en dicho punto.

5.3.2.2 El nivel relativo real en un punto  de un circuito viene dado  por la expresión 10 Iog10 (P /P 0) dBr, donde 
P representa la potencia de una señal de prueba sinusoidal en el punto  considerado  y P0 la potencia de dicha 
señal en el punto  de referencia para la transm isión. Esta m agnitud es independien te del valor de por ser una 
d iferencia de niveles que indica una ganancia del circuito.

Observación — C uando se establece un sistem a de transm isión, los equipos deben disponerse de form a 
que se asegure la com patib ilidad  entre los niveles relativos nom inal y real im puestos por cada uno de los equipos. 
El d iag ram a que m uestra los niveles relativos de un circuito establecido den tro  de un sistem a lo determ inan por 
tan to  los equipos em pleados en el mismo.
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5.3.2.3 La relación entre el pun to  de 0 dBr y el nivel de 7^.,x en los procesos de cod ificac ión /decod ificac ión  M IC 
norm alizados por el C C IT T  se establece en la R ecom endación G.711 [2], La figura 6/G .101 ilustra el p rincip io  de 
la determ inación del nivel relativo en puntos analógicos de en trada y de salida de un codee «real» . En particu lar, 
si el equivalente de referencia m ínim o nom inal en em isión de los sistem as locales con relación a un pun to  de 
0 dBr de un codificador M IC no es m enor que 2,5 dB y el valor de 7m;ix del proceso se fija en + 3  dBmO (m ás 
exactam ente, 3,14 dBmO para la ley A y 3,17 para la ley (i), según el § 3 de la R ecom endación G.121, la po tencia 
vocal de cresta estará adecuadam ente contro lada.

C uando  la carga de señal se contro la en la form a descrita, los puntos de 0 dB r de los circuitos M D F 
y M IC pueden conectarse directam ente y cada uno respetará los criterios de diseño del o tro , lo que reviste 
particu lar im portancia  cuando  se conectan , m ediante transm ultip lexores, codees o m odem s, pun tos pertenecientes 
a dos je rarqu ias m últiplex diferentes.

C odificador « real»

Decibelí m etro  
q u e  indica 
S  dBm

JUlfL

D ispositivo  d ig ita l q u e  
re sp o n d e  a u na  secu en c ia  
d e  re fe ren c ia  dig ital

Se a ju s ta  el nivel de  la e n tra d a  ana ló g ica  h asta  q u e  
ap arece  una se c u en c ia  de  re fe ren cia  d ig ita l en  el tren  
dig ital. En e s ta s  co n d ic io n es, si el nivel de  e n tra d a  
ana ló g ica  e s  S  dBm, el nivel re la tivo  del p u n to  s  e s  
S  dBr.

D ecodificador « real»

JUITL
D ecibelím etro  
q u e  indica R dBm

CCITT - 4 2  131

D ispositivo  d ig ita l q u e  
re sp o n d e  a u na  se c u en c ia  
de  re fe ren cia  d ig ita l

Si el nivel de  la señ a l en  la sa lid a  an a ló g ica  e s /?  dBm 
c u an d o  a la en tra d a  del d eco d ificad o r e s tá  api ¡cada u na  
secu en c ia  de  re ferencia  digital, el nivel re la tivo  del 
pun to  r e s  R dBr.

FIGURA 6/G. 101
Montaje para La determinación del nivel relativo en los puntos de entrada y salida 

analógicos de un codee « real» utilizando secuencias de referencia digitales

5.3.3 secuencia de referencia digital MIC (SRD)

E : PCM  digital reference sequence ( DRS)

F: séquence numérique de référence M IC

5.3.3.1 U na secuencia de referencia digital M IC es una secuencia, de las que constituyen el con jun to  de posibles 
secuencias de código M IC, que, una vez decodificada por un decodificador ideal, p roduce una señal sinusoidal 
analógica a la frecuencia de referencia de prueba convenida (esto es: una señal nom inal de 800 ó 1000 Hz, 
convenientem ente desplazada) con un nivel de 0 dBmO.

A la inversa, una señal sinusoidal analógica con un nivel de 0 dBmO a la frecuencia de referencia de 
prueba, aplicada a la en trada de un codificador ideal, generará una secuencia de referencia digital M IC.

En la Recom endación G.711 [2] se definen algunas secuencias de referencia digital M IC con respecto a 
codees de ley A y de ley p.

5.3.3.2 Al estudiar los circuitos y las conexiones en las redes m ixtas an a lóg ico /d ig ita les, puede ofrecer u tilidad  el 
em pleo de la secuencia de referencia digital. Por ejem plo, la figura 7/G .101 m uestra las diversas relaciones de 
nivel que se obtienen (conceptualm ente) en un circuito in ternacional de tipo  2 cuyos extrem os están situados uno 
en una central digital y el otro  en una central analógica. En el ejem plo de la figura 7 /G .101, se supone que la 
parte analógica requiere una atenuación de 0,5 dB y que esto se consigue in troduciendo  un a tenuado r de 1,0 dB 
(0,5 dB para cada sentido de transm isión) en la central analógica, en el sentido de recepción, lo que se ha 
establecido así, con toda intención, para ilustrar la u tilidad del concepto de la secuencia de referencia digital.
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Central digital 
internacional 

(nivel re la tivo  en  la 
e m is ió n  =  - 3 ,5  dBr)

-3 ,5  dB r O dBr

3,5 dB F SRD. . . .  r , .

-♦fci
MIC

™RD

J  i R°  |_
MIC

a 2o-
3.5dB

I  f - ' '

J
SRD

-3 .5  dB r O dBr

Estación repetidora 
intermedia

O dBr ♦ 7*dBr -16*dB r

-
* *

7dB 23 dB i
¡ M D F  |

11.5 dB

16dB 23 dB

-M -H E -

O dBr -16*dB r + 7*dB r

Central analógica 
internacional 

(nivel re la tivo  en  la 
em is ió n  =  - 3 ,5  dBr)

♦7 * d B r -U, 5 dBr

S eñal de  p ru eb a  
s in u so id a l de 0 dBmO

Señal de  p rueba  
sin u so id a l de 0 dBmO

MDF

12,5 dB b ,

- J — *

-16* d B r -3 .5 d B r
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SRD S ecu en c ia  de re ferencia  digital P érd ida de tra n sm is ió n : b 2-  a ,  =  1,0 dB
MIC C anal MIC b i - a 2 = 0 d B
MDF C anal MDF
* Un nivel del co n ju n to  de n iveles re la tiv o s de

au d io frecu en cia  de la R eco m en d ac ió n  c itad a  en  [11] 
a títu lo  de e jem plo  

— Punt o de en tra d a /sa lid a  en  frecu en c ias  v o ca les  del 
e q u ip o  m últip lex

Observación -  Véase el significado de los otros símbolos en la figura 5/G.101.

FIGURA 7/G. 101 
Utilización de una secuencia de referencia digital en el diseño y el ajuste 

de un circuito internacional de tipo 2

5.3.4 Punió de acceso para las mediciones de circuito

El C C IT T  ha definido los puntos de acceso para las m ediciones de circuito com o «puntos de acceso para 
las m ediciones a cuatro  hilos situados de tal form a que la m ayor parte posible del circuito in ternacional esté 
com prend ida entre pares correspondientes de estos puntos de acceso en los dos centros considerados». La 
A dm inistración interesada determ ina en cada caso dichos pun tos y su nivel relativo (con relación al punto  de 
referencia para la transm isión). En la práctica, se tom an com o puntos de nivel conocido a los que se referirán las 
m ediciones de transm isión. En otras palabras, en las m ediciones y ajustes, el nivel relativo en un punto  de acceso 
p ara  las m ediciones de circuito, convenientem ente elegido, sirve de nivel relativo de referencia para ajustar los 
dem ás niveles.

5.3.5 Frecuencia de la señal de medida

En todos los circuitos internacionales, se recom ienda la frecuencia de 800 Hz para las m ediciones de 
m anten im iento  a una sola frecuencia. Previo acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas puede, no obstante, 
utilizarse la frecuencia de 1000 Hz.

De hecho, la frecuencia de 1000 Hz se utiliza ya frecuentem ente para las m ediciones a una sola frecuencia 
en ciertos circuitos internacionales.

Las m ediciones a varias frecuencias, cuyo objeto es determ inar la característica atenuación en función de 
la frecuencia, incluyen una m edición a 800 Hz, por lo que esta frecuencia puede seguir siendo la frecuencia de 
referencia para esta característica.

Observación ¡ — Las definiciones 5.3.1 y 5.3.2 son útiles para  los trabajos de la Com isión de
Estudio XVI. Con carácter inform ativo, se han reproducido  las definiciones 5.3.4 y 5.3.5, extraídas de las
R ecom endaciones M.640 [8] y M.580 [9].

Observación 2 — A fin de tener en cuenta circuitos y secciones de circuito M IC, las frecuencias nom inales
de 800 y 1000 Hz están en realidad convenientem ente desplazadas para evitar interacciones con la frecuencia de 
m uestreo. En el suplem ento N.° 3.5 al Tom o IV [10] se ofrece in form ación detallada al respecto.
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5.4 Interconexión de circuitos internacionales en un centro de tránsito

Se considera que, en un centro de tránsito  los extrem os virtuales analógicos de los dos circuitos 
in ternacionales que hay que in terconectar están unidos entre sí directam ente, es decir, sin n inguna a tenuación  o 
ganancia adicional. En consecuencia, la pérdida de transm isión nom inal de una cadena de circuitos in te rnac io 
nales es igual a la sum a de las atenuaciones de cada uno de los circuitos que la constituyen.
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Recomendación G.I02

OBJETIVOS DE CALIDAD DE TRANSMISIÓN Y RECOMENDACIONES

(Ginebra, 1980)

1 Consideraciones generales

El C C IT T  ha form ulado  (o está estud iando) R ecom endaciones relativas a los factores de degradación  de la 
transm isión y la m agnitud adm isible de las degradaciones, con objeto de asegurar una calidad  de funcionam iento  
satisfactoria de la red. Entre estos factores de degradación pueden citarse los siguientes:

a) equivalente de referencia y atenuación,
b) ruido,
c) distorsión de atenuación,
d) diafonía,
e) in terferencia a una sola frecuencia,
0 m odulación parásita ,
g) efectos de errores en sistemas digitales.

En algunas R ecom endaciones se estipulan objetivos con respecto a un factor de degradación  y se parte 
im plícitam ente del supuesto de que los otros factores de degradación (por ejem plo, el ruido y la atenuación) 
presentan sus valores m áxim os.

En m uchos casos los objetivos se basan esencialm ente en la telefonía. Esto, sin em bargo, puede requerir la 
aplicación de m edidas especiales cuando  deban in troducirse en la red, o partes constitu tivas de la m ism a, servicios 
cuyas exigencias sean más rigurosas (por ejem plo, la transm isión radiofónica).

Pueden establecerse distinciones entre los diferentes tipos de objetivos:

1) objetivos de calidad de funcionam iento  para redes;
2) objetivos de calidad de funcionam iento  para circuitos, y equipos de transm isión  y conm utac ión ;
3) objetivos de diseño para equipos de transm isión y conm utación;
4) objetivos de puesta en servicio inicial para circuitos, y equipos de transm isión  y conm utac ión ;
5) límites de m anten im iento /serv ic io  para circuitos, y equipos de transm isión y conm utación.
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2 Explicación de un objetivo de calidad de funcionam iento

El objetivo de calidad de funcionam iento  con respecto a un factor m ensurable de degradación de la 
transm isión  para redes, conexiones com pletas, sistemas nacionales que form an parte de conexiones in te rnacio 
nales, cadenas in ternacionales de circuitos, circuitos individuales, etc., describe a m enudo en térm inos estadísticos 
(m edia, desviación típica, o p robabilidad  de rebasar un valor estipulado, etc.) el valor que se pretende observar en 
la planificación de redes y sistem as de transm isión. Este objetivo describe la calidad de funcionam iento  que, sobre 
la base de, por ejem plo, evaluaciones subjetivas u o tras pruebas de calidad de funcionam iento , debe tratarse de 
a lcanzar a fin de ofrecer al usuario un servicio satisfactorio.

N orm alm ente se supone que los elem entos (circuitos, sistem as, equipos) que constituyen la red tienen una 
calidad  de funcionam iento  que corresponde a la recom endada por los objetivos de calidad de funcionam iento . La 
ponderación  en función del tráfico  se ap licará en ciertos casos en los cálculos.

Un eficaz conjunto  de instrum entos que puede utilizarse en los análisis relativos a los objetivos de la red y 
a su cum plim iento son las conexiones ficticias de referencia descritas en la R ecom endación G.103.

3 Explicación de un objetivo de diseño

El «objetivo de diseño» para un factor de degradación m ensurable de la calidad de transm isión (por 
ejem plo, el ruido, la tasa de errores, la distorsión de atenuación) para un elem ento de equipo (por ejem plo, un 
sistem a de línea, una central telefónica) es el valor de la degradación cuando el elem ento está funcionando en 
ciertos am bientes eléctricos y físicos que pudieran  definirse por parám etros com o la tensión de alim entación en 
energía, la carga de señales, la tem peratura , la hum edad, etc. Es posible que algunos de estos parám etros sean 
objeto de R ecom endaciones del C C IT T  y que otros no lo sean; en este últim o caso las A dm inistraciones, al 
fo rm ular especificaciones, podrán  asignarles valores. D eberá preverse un m argen ap rop iado  para tener en cuenta 
el envejecim iento. A m enudo se supone presente la com binación más adversa de los parám etros especificados.

Un «objetivo de d iseño» tiene por finalidad  p ropo rc ionar una base para el diseño de un elem ento con 
respecto a la can tidad  considerada. Las figuras 1/G .102 y 2 /G .102 m uestran, respectivam ente, la im portancia del 
objetivo de diseño para un elem ento y ejem plos de la frecuencia relativa de los valores de degradación.

G am a
G am a to ta lm e n te  a cep tab le  to le rab le  Inútilizable
--------------------------------------------------►+«------►H------------------------------------------►

El valor a cep tab le  en  el m o m en to  de  
la p u esta  en  se rv ic io  inicial e s tá

Lím ite d e  serv icio  para 
el q u e  se  da  un av iso  ( p. 
ej., lím ite de  m an te n i
m ien to  diferido)

CCITT- 2 7  701

¡ Valor q u e  g e n e ra lm e n te  no 
i e s  o b je to  d e  R ecom enda- 

T  c io n e s  de  los CCI

Valor q u e  g e n era lm e n te  no 
^  e s  o b je to  de  R eco m en d a

c io n e s  de  los CCI

Ilustración del significado del objetivo de diseño con respecto a un « elemento »

-^As-
Valor cu an d o  las co n d ic io 
n es en  q u e  se  efec túa  la 
ex p lo tac ió n  son  ó p tim a s 
(po r e jem p lo  a lim en tac ió n  
de e n erg ía  a la ten s ió n  
nom inal, tem p e ra tu ra  in
te rm ed ia , etc.). Este valor 
in h eren te  e irreducible, e s  
en  a lg u n o s  c a so s  nulo

—A.
Objetivo de diseño, ex p licad o  en  
el tex to  del e le m en to  ( por e jem plo , 
s is tem a , cen tral, eq u ip o , etc.)

V alor m áx im o  
a cep tab le  en  el 
m o m en to  de  la 
p u esta  en  se rv i
cio inicial para  
un d e te rm in ad o  
con ju n to  de co n 
d ic io n es  de  ex 
p lo tación  (p u ed e  
co in c id ir con  el 
lím ite para  el 
ajuste)

FIGURA 1/G.102
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de d iseñ o

Estas curvas pueden obtenerse para conj untos de elementos de equipo en el momento de la puesta en servicio inicial. Pueden obtenerse
también curvas que representen la calidad de servicio de un elemento durante su vida útil.
Curva 1 -  Ejemplo de la frecuencia relativa de aparición de degradaciones en el momento de la puesta en servicio inicial, en que el 

valor de diseño se respeta con cierto margen. Durante todo el tiempo de vida útil de un elemento de equipo puede 
obtenerse una distribución similar si los efectos de las condiciones ambientales, etc., son despreciables. Como ejemplo 
puede citarse la distorsión de atenuación de los transformadores.

Curva 2 -  Ejemplo de la frecuencia relativa de aparición de degradaciones en el momento de la puesta en servicio inicial, en que el 
valor de diseño se rebasa con cierta probabilidad porque se exige del elemento de equipo más de lo previsto en los objetivos 
de diseño. Como ejemplo puede citarse el efecto de una separación mayor que la prevista entre los repetidores de un sistema 
radioeléctrico o por línea.

Curva 3 -  Ejemplo de frecuencia relativa de aparición de degradaciones en servicio cuando el ambiente en que se efectúa la 
explotación tiene parámetros adicionales o sus parámetros son más rigurosos que los especificados. Como ejemplo pueden 
citarse los efectos de una carga excesiva, las averías en los componentes o los errores en la explotación.

FIGURA 2/G.102
Ejemplos de la frecuencia relativa de aparición de valores de degradación

Los objetivos de diseño en m uchos casos form arán  directam ente la base de una cláusula de especificación 
para el desarro llo  y /o  la adquisición de equipos.

Los circuitos ficticios de referencia y los trayectos digitales ficticios de referencia (véanse las R ecom enda
ciones pertinentes de las series G.300 y G.700) constituyen un eficaz conjunto  de instrum entos utilizados en 
relación con la aplicación de los objetivos de diseño.

4 Explicación de un objetivo de puesta en servicio inicial

Las condiciones observadas en circuitos reales y en equipos instalados pueden ser d iferentes de las 
hipótesis válidas para los circuitos ficticios de referencia y el diseño de equipos. En consecuencia, la calidad  de 
funcionam iento  que cabe esperar en el m om ento de la puesta en servicio inicial no puede derivarse ún icam ente de 
las Recom endaciones relativas a los circuitos ficticios de referencia. D eberán tenerse en cuenta m árgenes 
ap rop iados en previsión de circunstancias com o, por ejem plo, circuitos constitu idos por equipos de d iseños 
diferentes, sistem as de línea cuyas longitudes sean considerablem ente diferentes de la de una sección hom o
génea, etc. (véase por ejem plo la R ecom endación G.226 [1]).

Los objetivos de puesta en servicio inicial no son, norm alm ente, objeto de R ecom endaciones del C C IT T .

5 Explicación de los lím ites para fines de mantenimiento

La calidad de funcionam iento  de un elem ento o de un conjunto  de elem entos una vez puestos en servicio 
puede degradarse por diversas razones, a saber: envejecim iento, carga excesiva, condiciones am bientales extrem as, 
errores de operación, fallos de com ponentes, etc., lo que repercute en un aum ento  de los costos de servicio si se 
pretende m antener esta degradación en un valor insignificante. Por consiguiente, a fin de asegurar una calidad  de 
servicio satisfactoria, los objetivos de diseño se elegirán de m anera que p roporc ionen  el m ayor m argen posible.
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En lo que respecta a los factores de degradación de la calidad de transm isión, a m enudo no existe un 
valor que represente una fron tera definida entre la calidad de funcionam iento  «tolerable» y la « inutilizable» y, en 
la p ráctica, habrá una gam a de valores de degradación más allá de los correspondientes a los objetivos de diseño, 
en los cuales los usuarios recibirán un servicio satisfactorio . Este es el caso de la telefonía, pero la situación puede 
ser d istin ta en otros servicios.

Sin em bargo, a m enudo conviene defin ir un determ inado  valor de degradación rebasado el cual se 
estim ará que el elem ento es «inutilizable» y ha de retirarse del servicio en la prim era opo rtun idad , de m odo que 
puedan  tom arse m edidas correctivas para reajustar la calidad  de funcionam iento  a cierto lím ite definido (por 
ejem plo, un límite para  m edidas de m antenim iento  inm ediatas).

Suele ser útil definir un lím ite de calidad  de funcionam iento , alcanzado el cual se señala la circunstancia, 
pero  (posiblem ente) no se tom an las m edidas inm ediatam ente (por ejem plo, lím ite para m edidas de m antenim iento  
diferidas).

Estos lím ites suelen ser independientes del tipo  de servicio sum inistrado por la en tidad particu lar de que se 
trate. Sin em bargo, es a veces necesario defin ir un lím ite de calidad de funcionam iento  para determ inado tipo de 
servicio, rebasado el cual ya no se ofrece al usuario  un servicio de calidad satisfactoria. Este lím ite puede ser 
diferente para varios servicios, en algunos de los cuales puede coincidir con un lím ite de m antenim iento  inm ediato 
(lim ite de servicio).

Estos lim ites (y otros si fuesen necesarios) estarían por encim a del objetivo de diseño. Se indican en la 
figura 1/G .102 y se les podría dar la denom inación genérica de «lím ites de m antenim iento».

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Ruido en un enlace real, Tom o III, fascículo II 1.2, Rec. G.226.

Recomendación G.103

CONEXIONES FICTICIAS DE REFERENCIA 

(Mar  del Plata, 1968; m odificada en Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

Esta R ecom endación trata  p rincipalm ente de la red analógica, la Recom endación G.104 trata  de la red 
digital y el § 4 de esta R ecom endación tra ta  los problem as relativos a la etapa de transición en la que se 
in troducen  algunos circuitos digitales en una red analógica. Se considera que, en definitiva, todas las conexiones 
de referencia, tan to  si se refieren a sistemas analógicos com o digitales se com binarán  en una Recom endación.

1 Objeto

Una conexión ficticia de referencia para el estudio de los factores de degradación de la transm isión es un 
m odelo en el que se describen los factores de degradación in troducidos por los circuitos y las centrales.

Las A dm inistraciones pueden utilizar este m odelo para:

— estudiar la influencia sobre la calidad de transm isión de las redes nacionales de las posibles
m odificaciones de la estructura de encam inam iento , de la distribución del ruido y de las atenuaciones;

asegurarse de que las reglas de planificación nacionales se ajustan en un princip io  a los criterios
estadísticos de degradación que pudiera recom endar el C C IT T  para los sistem as nacionales.

Para los fines indicados existen varios m odelos convenientes. Las tres conexiones ficticias de referencia 
descritas a continuación  deben servir para la m ayor parte de los estudios necesarios.

No  debe considerarse que las conexiones ficticias de referencia im plican la recom endación de valores 
determ inados de atenuación, ruido u otros factores de degradación, si bien los diferentes valores indicados 
constituyen en m uchos casos valores recom endados. Las conexiones ficticias de referencia no están destinadas a 
ser u tilizadas en el diseño de sistem as de transm isión.

2 Composición de las conexiones ficticias de referencia

2.1 La com posición de las diversas conexiones se expone en las figuras 1/G .103, 2 /G .103 y 3/G .103.

Figura 1 /G .1 0 3  — C onexión in ternacional más larga con el núm ero m áxim o de circuitos in ternacionales y
nacionales prevista de conform idad  con las R ecom endaciones del C C ITT.

20 Fascículo III.1 — Rec. G.103



Tal conexión tendría  norm alm ente equivalentes de referencia y contribuciones de ruido elevados; el ruido 
in troducido por los circuitos in ternacionales puede alcanzar un valor bastan te  im portan te. Tam bién pueden 
ser muy elevados la d istorsión de atenuación, el retardo  de grupo y la d istorsión por retardo  de grupo. 
Estas conexiones son poco frecuentes.

Figura 2 /G .I0 3  — C onexión in ternacional de longitud m oderada (por ejem plo, de hasta 2000 km), que 
com prende el núm ero m ás frecuente de circuitos in ternacionales y nacionales. En tal conexión se prevé 
que p redom inará el ruido in troducido  por los sistem as nacionales. Estas conexiones se utilizan en un 
im portan te porcen taje de las com unicaciones internacionales.

Figura 3/G .103  — C onexión in ternacional que com prende, prácticam ente, el núm ero m áxim o de circuitos 
in ternacionales y el núm ero m ínim o de circuitos nacionales. Estas conexiones son num erosas.

2.2 Las siguientes observaciones generales son aplicables a las figuras 1/G .103 , 2 /G .103  y  3 /G .103

2.2.1 Las conexiones ficticias de referencia representan los circuitos in ternacionales in terconectados en extrem os
virtuales de 0 dBr y —0,5 dBr, en lugar de —3,5 dBr y —4 dBr. Se ha considerado  que esta d isposición sería de 
u tilidad más inm ediata para quienes deben utilizar conexiones de referencia en sus estudios.

Q uizás se considere algo ilógico que las conexiones ficticias de referencia no utilicen los extrem os virtuales 
«clásicos», esto es —3,5 / —4 dBr. Sin em bargo, si se representasen las conexiones de referencia ten iendo  en 
cuenta este convenio, los valores de la potencia de ruido indicados en el esquem a no serían ya los valores 
fam iliares que figuran en otras R ecom endaciones. En el anexo A se dan  m ás explicaciones.

2.2.2 Se ha utilizado la term inologia em pleada por el C C IT T  en el plan de encam inam iento  in ternacional.

2.2.3 Sólo se ha represen tado  un sentido de transm isión en cada caso.

2.2.4 Los objetivos de d iseño para las potencias m edias de ruido en una hora se indican con arreglo a las
R ecom endaciones actuales. En los circuitos de larga distancia por portadoras , son proporcionales a la longitud del 
circuito, utilizándose la relación de potencia de ruido adecuada (4 p W /k m  o 1 p W /km ), según que el circuito  
ficticio de referencia básico sea de 2500 o de 7500 km de longitud.

2.2.5 La abrev iatura pWOp significa: picovatios (valor sofom étrico) con relación a un pun to  de nivel relativo 
cero. C uando  se tra ta  de un ruido de central, se considera que dicho punto  está situado  en el circuito, 
inm ediatam ente después de la central (con respecto al sentido de la transm isión). Las potencias de ruido 
correspondientes a los circuitos están referidas a los puntos de nivel relativo cero de esos circuitos y no a un 
punto  determ inado  de la conexión.

2.2.6 Los sím bolos de a tenuado r representan  la atenuación nom inal del canal o del circuito de que se trate, y la 
posición relativa del generador de ruido y del atenuador indican que, si el ruido ha de referirse al extrem o 
receptor de un circuito, debe m odificarse en función de la relación de potencias correspondien tes a la atenuación 
del atenuador.

Si las potencias de ru ido deben referirse a un punto  particu lar de la conexión (por ejem plo, a la central 
local receptora o al punto  de nivel relativo cero del p rim er circuito  in ternacional), se ap licará  la siguiente regla:

Si un nivel de po tencia de ruido en un punto  A ha de referirse a otro  punto  B situado después de aquél, 
dicho nivel se obtiene aum entando  el nivel del punto  B en un valor igual a la sum a de las atenuaciones que se 
experim entan al pasarse de A a B. Si el nivel ha de referirse a un punto  C situado antes de A , su valor se obtiene 
d ism inuyendo el nivel del pun to  C en un valor igual a la sum a de las atenuaciones que se experim entan al pasarse 
de A a C.

2.2.7 La atenuación term inal nom inal de la conexión (esto es, la atenuación  global norm al m enos la sum a de las 
a tenuaciones de tránsito  de cada circuito) se indica en form a de un atenuador asociado al circuito  del extrem o 
derecho de la cadena a cuatro  hilos. Pueden indicarse así las potencias de ruido com o si fueran inyectadas en los 
puntos de nivel relativo cero de cada circuito, com o se explica en el anexo A.

2.2.8 En el anexo A a la R ecom endación G. 113 se ofrece inform ación sobre las d istribuciones de la distorsión 
de atenuación y la distorsión por retardo de grupo. En el suplem ento N.° 20 se indican valores calculados para 
algunas com binaciones posibles de los factores fundam entales de degradación de la transm isión.

La R ecom endación G.114 contiene inform ación sobre el retardo de grupo.
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Leyenda relativa a las figuras 1/G. 103, 2/G. 103 y 3/G. 103

ER E quivalen te  de  re fe ren cia  
CL C entral local
CP C entro  p rim ario

CS C entro  secu n d ario  
CTe. C entro  terc ia rio  
CT C entro  de  trán s ito

FIGURA 1/G.103
Conexión internacional más larga con el número máximo de circuitos internacionales 

y nacionales prevista de conformidad con las Recomendaciones del CCITT
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FIGURA 2/G.103 
Conexión internacional de longitud moderada que comprende el número 

más frecuente de circuitos internacionales y nacionales
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FIGURA 3/G. 103 .
Conexión internacional que comprende, prácticamente, el número máximo 

de circuitos internacionales y el número mínimo de circuitos nacionales
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Notas relativas a las figuras 1 ¡G.103, 2IG103 y 3 ¡G.103

Nota 1 -  En circuitos que emplean líneas físicas, puede considerarse que la atenuación del circuito tiene un valor máximo nominal 
de 5,5 dB, cono = 0. Este valor se ha calculado como sigue. La Recomendación G.121 prescribe parael97°/o de las conexiones un límite 
de 21 dB para el equivalente de referencia en la emisión referido a un punto de nivel relativo —3,5 dBr del circuito internacional en el 
CT3. Si se refiere este valor a un punto de nivel relativo cero a la entrada de la cadena de circuitos nacionales e internacionales (es decir, 
en el centro primario), se obtienen 17,5 dB. De acuerdo con la referencia [3], un equivalente de referencia de 12 dB en la transmisión es 
un valor típico para las líneas de abonado más largas, lo que deja 5,5 dB para la atenuación del circuito desde la central local al centro 
primario, incluidas las pérdidas por conmutación (véase el § 2.2.10).

En el caso de circuitos por portadoras MDF o MDT de poca longitud con conmutación a dos hilos en un centro primario, puede 
tomarse 3 dB, cono = 1, como valor nominal de la atenuación del circuito. Este circuito puede establecerse, por ejemplo, en un sistema 
MIC, usando un código de 7 bits (fx = 100 o A = 87,6) o de 8 bits ([X = 225, o A = 87,6). Aunque el CCITT recomienda sólo la 
codificación de 8 bits, en algunos países se utiliza una codificación de 7 bits no recomendada.

Nota 2 -  En el caso de circuitos por portadoras MDF o MDT de poca longitud, no superior a unos 250 km, puede tomarse como 
valor máximo le potencia de ruido 1000 pWOp. Véase la Recomendación G.123.

Nota 3 -  Pueden hallarse las siguientes disposiciones si en el centro primario se utiliza la conmutación a cuatro hilos (distribución en 
el espacio o en el tiempo). Es evidente que, en principio, el equipo de terminación puede encontrarse en cualquier punto situado entre 
los conmutadores a dos hilos y los conmutadores a cuatro hilos, si bien en la práctica suele estar asociado al uno o al otro.

CL
CP

r * -
\

CL
—  - - X - H

a) b)

CP
- X ------------

CCITT- 3 3  7 9 0

Si se adopta la disposición b), debe aún asegurarse la atenuación nominal mínima a-t-b (exigida en virtud de la Recomendación 
G.122), independientemente de que el plan de transmisión nacional emplee el esquema 3,5 + 0+  0 + 0 ó 2,5 + 0,5 + 0,5 + 0,5, pues 
ahora podría haber un circuito más en la cadena a cuatro hilos. Cuando se necesite 0,5 dB más, podría en principio introducirse 
cambiando la atenuación del circuito centro terciario/CT3 de 0 a 0,5 dB, o asignando esta magnitud a los circuitos CP/CL. En cualquier 
extremo de la conexión puede haber tales disposiciones.

Nota 4 -  El valor de 200 pWOp como objetivo de diseño para la potencia máxima de ruido en una central automática nacional a 
cuatro hilos se especifica en el § 3 de la Recomendación G.123. Se ha admitido provisionalmente este mismo valor para las centrales 
nacionales a dos hilos. No se ha formulado hipótesis alguna sobre la posición de los puntos nacionales del nivel relativo cero.

Nota 5 -  El valor de 200 pWOp como objetivo de diseño para la potencia máxima de ruido en una central internacional es el 
preconizado en la Recomendación Q.45 [4].

Nota 6 -  El valor de ruido corresponde a un objetivo de diseño de 4 pWOp/km para la potencia de ruido más desfavorable.
Nota 7 -  El valor medio de 7500 pWOp para los circuitos CT1 -CTX se funda en la hipótesis de que el valor medio de la potencia de 

ruido en línea es de 1 pW/km. Para el circuito peor, el objetivo de diseñe) es de 3 pW/km, lo que da el límite de 22 500 pWOp. Solamente 
se utilizarán compansores (compresores-expansores) para mejorar el ruido cuando éste exceda de 40 000 pWOp (Recomendación 
G.143).

Nota 8 -  Se supone que ambos países poseen un plan del tipo 3,5 + 0 + 0 + 0 dB. El valor del atenuador en el sentido de recepción 
en el centro primario comprende la pérdida del equipo de terminación (véase el § 2.2.10).

Nota 9 -  El valor medio de 100 pWp se considera un valor típico para el ruido debido a las líneas de abonado; una Administración, 
por los menos, lo utiliza como objetivo para el ruido máximo en el receptor.

Nota 10 -  El valor máximo de 2000 pWOp tiene en cuenta, con cierto margen, una longitud de circuito de unos 500 km.
Nota 11 -  Se supone que ambos países poseen un plan del tipo 2 + 0,5 + 0,5 + 0,5 dB. El valor nominal del atenuador de 4 dB en el 

sentido de recepción en el centro primario incluye la pérdida del equipo de terminación (véase el § 2.2.10).
Nota 12 -  En el caso de un circuito que emplea líneas físicas, puede considerarse despreciable el nivel de potencia de ruido. Es 

adecuado un valor medio de 500 pWOp en el caso de circuitos por portadoras MDF o MDT de poca longitud.
Nota 13 -  Se supone que la central local y el centro primario están instalados en el mismo local que el CT3.
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2.2.9 La desviación típica de la pérdida de transm isión de los circuitos se ajusta a los objetivos m encionados en 
el § 3 de la R ecom endación G.151 y a los resultados obtenidos en la práctica, expuestos en la referencia [1].

2.2.10 En estas conexiones de referencia, «circuito» se define, según la R ecom endación M.700 [2], com o el 
con jun to  de la línea y de los equipos que le son propios; va desde los equipos de conm utación de una central 
hasta los equipos de conm utación de la central siguiente. De esta form a, las pérdidas debidas al equipo de 
conm utación  y al cableado de las centrales se incluyen en los valores de pérd ida de transm isión asignados a los 
circuitos, ju n to  con la pérdida (o ganancia) in troducida por el sistem a de transm isión. Si es necesario d istinguir
las pérd idas en las centrales, puede utilizarse un sím bolo adicional de atenuado r del valor apropiado.

Debe tam bién observarse que, con arreglo a este convenio, la pérd ida de 3,5 dB que, de o rd inario , se
asigna a un equipo de term inación, no figura explícitam ente en los circuitos a d o s/cu a tro  hilos; su valor se
incluye tam bién en la atenuación asignada al circuito.

3 Equipos de modulación v demodulación

Para estud iar la calidad de transm isión, puede suponerse que la com unicación internacional más larga 
entre las previstas (véase la figura 1/G .103) com prende en la cadena a cuatro  hilos el núm ero de pares de
m odu lación /dem odu lac ión  que se indican en el cuadro  1/G .103.

CUADRO 1/G.103

Número de pares de modulación/demodulación

Seis
circuitos

nacionales

Dos
circuitos

CT3-CT2

Dos
circuitos

CT2-CT1

Dos
circuitos

CT1-CTX
Total

Canal 6 2 2 2 12
Grupo primario 8 4 4 6 22
Grupo secundario 12 4 8 12 36

De los doce pares de equipos de m odu lación /dem odulac ión  de canal, tres com o m áxim o puden ser del 
tipo  especial que p roporciona más de 12 circuitos telefónicos por grupo prim ario.

4 Desarrollos como consecuencia de la introducción de procesos digitales MIC

La red telefónica m undial está experim entando  una transición de lo que es en gran parte una red
analóg ica a una red m ixta ana lóg ico /d ig ita l. C abe esperar que esta transición continúe y culm ine en una red que
sería p redom inantem ente digital. En las Recom endaciones G.101, § 4.1 y G.104 se ofrece inform ación sobre este 
periodo  de transición.

C on relación a las conexiones ficticias de referencia de las figuras 1/G .103, 2/G .103 y 3 /G .103, las 
configuraciones utilizadas en cuanto  a los núm eros de circuitos y los núm eros de centrales deben ser tam bién 
ap ro p iad as para las condiciones en el periodo m ixto analóg ico /d ig ital. No obstante, en los estudios de
transm isión  referentes a las conexiones m ixtas analóg ico /d ig itales deben tenerse tam bién en cuenta todos los
procesos digitales no in tegrados que pudieran  estar presentes. Estos procesos digitales no in tegrados podrían  tener 
consecuencias im portantes en la calidad de global transm isión, sobre todo en lo que respecta a parám etros com o 
la d istorsión de cuantificación y el retardo de transm isión.

C uando  la red m undial se haya transfo rm ado  en una red exclusivam ente digital, m uchos de los factores de 
degradación  de la transm isión que estaban presentes en el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l com o consecuencia de 
la incorporac ión  de procesos digitales no integrados quedarían  elim inados. Sin em bargo, pudieran  subsistir ciertos 
procesos que podrían  producir efectos adversos en la transm isión. Estos son los procesos que funcionan sobre la 
base del registro del tren de bits, com o se efectúa, po r ejem plo, en el caso de los atenuadores digitales. Si bien las 
degradaciones de transm isión acum uladas, in troducidas por estos procesos pudieran  m antenerse dentro  de límites 
recom endados, la pérdida de la integridad de los bits que ellos ocasionan pudiera ser un grave inconveniente. Esto 
es particu larm ente cierto en el caso de servicios que requieren la preservación de la integridad de los bits de 
extrem o a extrem o. Por tan to , se debe, o bien evitar en lo posible los procesos de este tipo, o tom ar m edidas 
adecuadas para rem ediarlos cuando, por las conexiones afectadas, deban p roporc ionarse  servicios que exijan la 
in tegridad  de los bits.
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ANEXO A 

(a la R ecom endación G.103)

Explicación de la forma en que pueden representarse las conexiones 
ficticias de referencia como si todos los niveles de 

conmutación en la em isión fueran de 0 dBr

A.l C onsidérese la conexión represen tada en la figura A -1/G .103, en la cual 3 circuitos con atenuaciones 
de 1 dB, 6 dB y 2 dB son in terconectados p o r centrales cuyos niveles reales de conm utación  en la em isión son de 
— 2, + 1  y —3 dBr, respectivam ente.

- 2r ♦ i - 3

r i r
10 dB (ER)

CCITT ■ 3 3  8 0 0

FIGURA A -1/G.103 
Conexión en que existen diferentes niveles de conmutación en emisión

A.2 Se puede suponer que las potencias de ru ido de esos circuitos son respectivam ente N ,, N , y N , pWOp. En 
la figura A -2/G .103 se m uestran esas potencias de ruido in troducidas en sus circuitos a través de a tenuadores 
cuyos valores han sido deb idam ente elegidos para  tener en cuenta el nivel de conm utación  considerado  y poder 
p rescindir de las flechas.

10

i  * ; — - t -x —• -
— a

h H  2 h H - 1 hH 3

N3 pWOp

FIGURA A-2/G. 103 
Suma de las potencias de ruido

A.3 O bservam os que N, experim enta una diferencia de nivel de un valor to tal de 11 dB para  a lcanzar E4, N ; 
un total de 7 dB y N 3 un to tal de 5 dB. A sim ism o, la diferencia entre el equivalente de referencia en la em isión 
acum ulado en cada central y el correspondiente nivel de ruido del circuito es de 8 dB para  N ,, de 12 dB para  N 2 
y de 14 dB p ara  N 3. Por tan to , podem os constru ir un nuevo esquem a de la conexión en el cual las atenuaciones 
estarían  a tribu idas com o se m uestra en la figura A -3/G .103, donde todos los niveles de conm utación  en em isión 
son de 0 dB r, y se cum plen tam bién todas las dem ás condiciones.
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2

í - * -

5

El ♦ N, E2 + N2 E3 ♦ N3 pWOp
CCITT - 3 3 * 2 0

FIGURA A-3/G.103 
Todos los niveles de conmutación en emisión son de 0 dBr

A.4 C om o se consigue aho ra  que el nivel relativo del circuito  inm ediatam ente siguiente en el sentido de la
transm isión  en cada punto  de conm utación  sea de 0 dBr, las potencias de ruido de la central pueden sum arse 
com o se hace en las conexiones ficticias-de referencia de la R ecom endación G.103.

Referencias

[1] Libro Verde del C C ITT , Tom o IV.2, sección 4, suplem entos, U IT , G inebra , 1973.

[2] R ecom endación del C C IT T  Definiciones relativas a la organización del m antenimiento, Tom o IV, 
fascículo IV .l, Rec. M.700.

[3] M anual del C C IT T  Planificación de la transmisión en las redes telefónicas con conmutación, U IT, 
G inebra , 1976.

[4] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de una central internacional, Tom o VI, 
fascículo VI. 1, Rec. Q.45.

Recom endación G.104

CONEXIONES FICTICIAS DE REFERENCIA (RED DIGITAL)

(Ginebra, 1976)

1 In troducción

Se han establecido conexiones ficticias de referencia pa ra  la red digital. Su finalidad  es la m ism a que las 
de las conexiones ficticias de referencia de la R ecom endación G.103. Se basan  esencialm ente en aplicaciones de 
telefonía. Pueden definirse o tras conexiones de referencia p ara  otros servicios. Se considera que, a fin de cuentas, 
todas las conexiones ficticias de referencia, ya sean p ara  sistem as analógicos o digitales, se com binarán  en una 
sola R ecom endación.

2 Finalidad

U na conexión digital ficticia de referencia es un m odelo en que pueden efectuarse estudios relativos a la 
calidad  global de transm isión y que perm ite establecer com paraciones con norm as y objetivos.

Sobre esta base pueden fijarse lím ites, a los elem entos de la conexión, con respecto a los diversos factores 
de degradación.

Este m odelo puede utilizarse:

a) por una A dm inistración, p ara  estudiar el efecto que en la calidad  de transm isión tienen posibles 
cam bios en la atribución  de factores de degradación en las redes nacionales;

b) por el C C ITT , p ara  estudiar la atribución  de factores de degradación a partes constitu tivas de redes 
in ternacionales;

c) para determ inar de prim era in tención si las reglas de p lanificación nacional se ajustan  a los criterios 
que, con respecto a los factores de degradación , pud iera recom endar el C C IT T  para sistemas 
nacionales.
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No debe considerarse que las conexiones ficticias de referencia sugieren la atribución de determinados 
valores de los factores de degradación a las partes constitutivas de la conexión; no están destinadas a servir para 
el diseño de sistemas de transmisión.

A fin de facilitar estudios sobre la calidad de transmisión de una red totalm ente digital se recomiendan  
solam ente las disposiciones siguientes:

1) un trayecto exclusivamente digital entre las dos centrales locales en cada extremo de la conexión;

2) un trayecto exclusivamente digital entre dos abonados.

Esta Recomendación permite obtener resultados comparables cuando se realizan estudios por diferentes 
Administraciones. (Para estudios relativos a casos intermedios de utilizaciones mixtas de com ponentes analógicos 
y digitales, véase el § 4 de la Recomendación G.103 y la Cuestión 5/X V I [1].)

Con el auxilio de las conexiones ficticias de referencia pueden estudiarse los siguientes factores de
degradación:

— errores digitales,
— deslizamientos,
— fluctuación de fase,
— retardo.

3 Constitución para telefonía (trayecto a 64 kbit/s)

1) Conexión internacional más larga entre las previstas en las Recom endaciones del CCITT. En esta 
conexión, la degradación introducida por el trayecto digital internacional podria ser de valor elevado. 
Estas conexiones suelen ser raras (véase la figura 1/G .104).

2) Conexión internacional típica de longitud media, constituida por un solo trayecto internacional. En 
estas conexiones cabe esperar que sea apreciable la degradación introducida por los sistemas 
nacionales. Esta conexión se empleará en un gran porcentaje de llamadas internacionales 
(figura 2/G .104).

3) Conexión internacional típica en una zona de CT1, entre abonados situados a proximidad de CT3. 
Son numerosas las conexiones de este tipo (véase la figura 3/G .104).

1250 km _______________ 25 000 km ______________  1250 km
I* N acional *|* In ternaciona l *j* N acional

/*! Xn rTO r*T1 /"»T, f'TO r 'JTO A O /'I

CCITT • 4 0  4 3 0

FIGURA l/G.104
Conexión de referencia de máxima longitud para la transmisión y conmutación analógicas y digitales

(basada en la figura l/G.103)

= a
C U I I  ■ 4 0  4 4 0

b = 0 = b  C ircu ito  e s ta b le c id o  e n  u n  s is te m a  dig ital 
co n  fa c to re s  de  d e g ra d a c ió n  p ro p io s  d e  los 
s is te m a s  d ig ita le s . C en tra l MDT.

FIGURA 2/G.104 
Conexión internacional típica de longitud media
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FIGURA 3/G.104
Conexión internacional típica en una zona de CT1 entre abonados (situados a proximidad de CT3)

Observación 1 — Las conexiones de referencia defin idas se ap lican  a te lefon ía solam ente. H ab rá  que 
estudiar la necesidad de defin ir conexiones de referencia sim ilares p a ra  o tros servicios com o datos, transm isiones 
de sonido y de televisión, etc.

Observación 2 — Está en estudio el efecto de concentradores digitales, supresores de eco digitales,
trayectos por satélite en la red nacional, etc. y la posible necesidad de inclu irlos en las conexiones de réferencia.

4 Observaciones

Es práctica corriente estim ar la calidad de transm isión de una  conexión de referencia basándose en el 
conocim iento  de los objetivos de diseño de las diferentes partes com ponentes. Es im probab le que todos los 
elem entos que constituyen una conexión real sufran  sim ultáneam ente la com binación  m ás desfavorable de 
condiciones especificadas, así com o que las condiciones de traba jo  de algunos elem entos sean peores que las 
especificadas. En consecuencia, sólo en raras ocasiones será la ca lidad de funcionam iento  real de una conexión 
igual a la estim ada m ediante cálculos.

Referencias

[1] C C IT T  -  C uestión 5 /X V I, contribución  CO M  X V I-N .0 1 del periodo  de estudios 1981-1984,
G inebra , 1981.

Recomendación G.105

CONEXIÓN FICTICIA DE REFERENCIA PARA LOS ESTUDIOS DE LA DIAFONÍA

(Ginebra, 1980)

1 Objeto

La presente R ecom endación contiene orientaciones acerca de la aplicación  de la R ecom endación P.16 [1] a 
la red telefónica general con conm utación  e indica la estructura y los parám etros que debería  presen tar la 
conexión ficticia de referencia destinada especialm ente a los estudios de la d iafon ía.

Observaciones generales

2.1 E xactitud de los datos fundam enta les

2.1.1 Existe siem pre un cierto  grado de incertidum bre al ap licar a u n a  conversación telefónica real los 
resultados de pruebas en que se haya pedido a los participan tes que tratasen  de detectar la presencia de d iafon ía  
inteligible. A dem ás, no se puede esperar que esta clase de pruebas dé u n a  idea fided igna del g rado , en que se 
reduce la confianza que merece a un  abonado  el secreto de las com unicaciones por el hecho de o ír la 
conversación de otro  abonado . Por consiguiente, en general la finalidad  deb iera consistir en reducir en la m ayor 
m edida posible el riesgo de que exista d iafon ía  po tencialm ente inteligible.
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2.1.2 Al ap licar el m étodo de cálculo de la R ecom endación P.16 [1] pueden producirse errores si las d istribu 
ciones de las atenuaciones d iafónicas y de los equivalentes de referencia son asim étricas en vez de ser norm ales, o 
están truncadas com o consecuencia de procedim ientos de pruebas de aceptación. Ello se debe a que generalm ente 
se buscan p robabilidades de d iafon ía  inteligibles reducidas, que dependen en sum o g rado  del hecho de que los 
extrem os de las d istribuciones estén exactam ente definidos. U na m anera de obviar esta d ificu ltad  es ap licar los 
m étodos de M onte C ario, conform e se describen, po r ejem plo, en el M anual citado  en [2], tom ando  la precaución 
de efectuar un núm ero suficiente de iteraciones p ara  asegurar la exactitud necesaria.

2.1.3 H ay que poner especial cuidado en ob tener valores significativos de la atenuación  y el ru ido  en los 
trayectos de d iafon ía  que son objeto de estudio. En particu lar, los errores p rovocados por pequeños cam bios de 
los valores m edios pueden d ar com o resultado una p robab ilidad  calculada errónea , de que un abonado  oiga la 
conversación de o tro , que puede ser diez veces m ayor o m enor o incluso m ás; véase p o r ejem plo [3].

2.2 Efecto del ruido de línea y  del ruido am biente

2.2.1 O tro aspecto im portan te que p lan tea algunas dificultades es el efecto de enm ascaram ien to  del ru ido. Por 
un lado, si se supone insignificante el nivel de ru ido al establecer límites de d iafon ía , pueden  im ponerse exigencias 
carentes de realism o en lo que concierne a la atenuación d iafón ica que deben in troduc ir los elem entos de equipo. 
Por otro  lado, si se supone que los circuitos y las centrales en servicio in troducen  niveles de ru ido  com parab les a 
los fijados en los objetivos de construcción (por ejem plo, los consabidos 4 pW O p/km ), la p ropo rc ión  de casos en 
que un abonado  oye la conversación de otro  puede ser inaceptablem ente elevada, en especial cuando  la red está 
poco cargada y es dable esperar por consiguiente que los niveles de ruido presenten sus valores m ás bajos.

Al igual que en m uchos estudios de transm isión , hay que conciliar estos dos extrem os. En algunos casos, 
tal vez sea necesario basarse en m ediciones del nivel de ruido en la instalación  d u ran te  periodos de m ucho y de 
poco tráfico. Sin em bargo, no debe pasarse por alto  el hecho de que los lím ites que se fijen en la ac tua lidad  deben 
tener en cuenta, de ser posible, las necesidades futuras. Es un sano princip io  que el funcionam ien to  sa tisfactorio  
del equipo en una parte  de la red no dependa de im perfecciones accidentales de o tra  parte  de ella, especialm ente 
si es p robab le que tales im perfecciones puedan  suprim irse o reducirse en el fu turo , p o r ejem plo m ediante el nuevo 
diseño de las centrales locales o u tilizando en m ayor grado sistem as digitales de transm isión  de larga distancia.

2.2.2 A diferencia del ru ido de línea, es posible para  la persona que escucha reducir el efecto del ruido 
am biente. De ahí que la R ecom endación P.16 [1] indique que es necesario considerar que el ru ido am bien te es 
despreciable al calcular un objetivo de d iseño p ara  el equipo.

2.3 Probabilidades y  distribuciones que intervienen

2.3.1 C uando  se determ ina la d istribución de la atenuación d iafón ica in troducida por el equ ipo  y los cables, es 
ap rop iado  considerar únicam ente los valores m ás desfavorables (aceptables). Por ejem plo, en el caso de un cable 
de 10 pares sólo, debe tenerse en cuenta, para cada par, el par que in troduce en él la peor pertu rbac ión , o sea 
10 valores en total. Esta distribución no debe ser desv irtuada por los otros 80 valores m ejores. Puede considerarse 
seguro que, duran te  el periodo cargado, estará en activ idad el par que m ás pertu rba a un par particu lar.

2.3.2 C on respecto a la d iafon ía inteligible en tre  com unicaciones locales establecidas en la red de una  m ism a 
central local, la p robab ilidad  de que un abonado  po tencialm ente pertu rbado r haga una  llam ada al m ism o tiem po 
que el abonado  perturbado  puede ser considerablem ente pequeña; ello será de seguro así en el caso de los 
abonados com erciales y las centralitas p rivadas de abonado . Figura in form ación  sobre este aspecto y sobre la 
m anera de calcular las probabilidades que in tervienen en [4].

2.3.3 Las en tradas m últiples, en una conexión telefónica, de señales de d iafon ía  inteligible, todas las cuales 
presenten niveles im portantes y se deriven de una m ism a fuente, es algo tan  im probable que puede no tenerse en 
cuenta al fijar los lím ites de diseño. Es decir que se supone que el único m ecanism o de d iafon ía  que in teresa es el 
p redom inante , y com o todas las dem ás fuentes se consideran  despreciables, aquél puede absorber la to ta lid ad  del 
m argen.

Sin em bargo, cuando hay que div id ir un objetivo de calidad de funcionam iento  de la red relativo a la 
d ia fon ía  entre las centrales y los circuitos que constituyen la conexión, puede ser necesario considerar el núm ero 
de trayectos potenciales de d iafon ía  de d istin tas fuentes. Por ejem plo, pueden aplicarse lím ites de d ia fon ía  a
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trayectos com pletos a través de una central y a circuitos de enlace o interurbanos completos. Así pues, en las 
conexiones sencillas entre abonados de centrales diferentes (dejando de lado, de momento, la diafonía originada 
dentro de los cables locales), existen tres fuentes predominantes de diafonía, y si por ejemplo se tratase de obtener 
que, en las conexiones de esta naturaleza, la probabilidad de que un abonado oiga la conversación de otro sea 
inferior a 1 entre 100, debiera reducirse esta posibilidad a 1 entre 300 (suponiendo iguales probabilidades y la 
ausencia de correlación entre las fuentes).

Las figuras 1 /G .105 y 2/G .105 ilustran algunos trayectos de diafonía importantes.

3 Conexión ficticia de referencia para la diafonía

La figura 3/G .105 ilustra los elem entos esenciales de dos conexiones ficticias de referencia apropiadas para 
los estudios de la diafonía de circuitos y centrales telefónicos. Se observará que las conexiones son mucho más 
sencillas que las que se utilizan en la Recomendación G.103 para el estudio del ruido y la atenuación. Sería 
inapropiado estudiar el riesgo de que exista una diafonía potencialm ente inteligible entre dos conexiones de 
12 circuitos cuyas longitudes y niveles de ruido son cercanos a los máximos con el objeto de obtener, por ejemplo, 
un límite para la diafonía del equipo de canal, puesto que la mayoría de los equipos de canal adquiridos e 
instalados conforme a la especificación se utilizan en conexiones mucho más sencillas, menos ruidosas y 
numerosas.

Referencias

[1] Recomendación del CCITT Efectos subjetivos de la diafonía directa. Umbrales de audibilidad e inteligibi
lidad, Tomo V, Rec. P.16.

[2] Manual del CCITT Planificación de la transmisión en las redes telefónicas con conmutación, UIT, 
Ginebra, 1976.

[3] L a diafonía en el área local y  el secreto de las conversaciones, Comunicaciones Eléctricas (ITT), Vol. 49, 
N.° 4, pp. 446-458, 1974.

[4] LAPSA (P.M.): Calculation o f  multidisturber crosstalk probabilities, Bell System  Technical Journal, Vol. 55, 
N.° 7, septiembre de 1976.

T ray ecto s d e  te led  ¡afonía

Observación -  Los límites de diafonía propios de las estaciones repetidoras (por ejemplo, equipo múltiplex) y de los sistemas de 
transmisión no se tratan en esta Recomendación, que sólo se refiere a las líneas de abonado, centrales y circuitos entre centrales. En 
particular, los límites recomendados para los circuitos deberían ser distribuidos por la Comisión o Comisiones de Estudio competentes 
de los CCI.

FIGURA 1/G.105
Algunos trayectos de telediafoma y paradiafoma que revisten importancia en relación con la 

diafonía potencialmente inteligible entre conexiones telefónicas
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am p lificad o res ad ic io n ales , c a so  q ue  no s ie m p re  ocu rre  en  la 
práctica.

Observación 1 — En las comunicaciones entre abonados de una misma central atendidos por puntos de distribución diferentes, se puede 
suponer que el hecho de que un abonado oiga la conversación de otro se debe a la diafonía en la central o a la diafonía que se origina 
dentro de los cables locales (para o telediafonía) en el lado del equipo de conmutación de la central que mira hacia el otro extremo. En 
las comunicaciones entre abonádos de centrales diferentes, se supone que los trayectos de diafonía se producen en la central y entre 
circuitos locales o interurbanos.
Observación 2 — En el caso en que dos abonados atendidos por el mismo punto de distribución oyen cada uno las conversaciones del 
otro, debiera también suponerse que puede producirse diafonía dentro del cable local (paradiafonía) u otro equipo conectado 
permanentemente. El hecho de que determinados abonados estén desfavorablemente situados a este respecto dependerá en sumo 
grado del tipo de circuitos telefónicos locales utilizados. Cuando se utilizan aparatos telefónicos con regulación de corriente, los 
abonados de líneas locales de longitud límite están más expuestos, a causa de la mayor sensibilidad del aparato telefónico en tales 
líneas.
Observación 3 -  Debe incluirse, cuando proceda, el efecto de la amplificación adicional de la central asociada a veces a las líneas de gran 
longitud.

FIGURA 2/G.105 
Algunos trayectos ficticios de referencia de diafonía para el estudio 

de la diafonía en la red de una central local
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a) Trayectos de telediafonía

Observación 1 -  Debe suponerse que la conexión perturbadora tiene un equivalente de referencia global algo elevado, de manera que el 
factor de corrección C, para tener en cuenta los volúmenes sonoros reales de la persona que habla, sea de 4 dB, según se explica en la 
Recomendación P.16 [1].
Observación 2 -  Se supone que la conexión perturbada es muy sencilla, estando conectada la persona que escucha perturbada a una 
central local situada en el mismo lugar que la central interurbana (por ejemplo, el CT3 o el centro primario nacional).
Observación 3 -  Valores adecuados de las diversas potencias de ruido de circuito y de central:
Ruido dé circuito (Nc): línea local de abonado: 100 pWp

circuito a cuatro hilos: 500 pWOp
(circuito por satélite: 10 000 pWOp)

Ruido de central (Ne) : central local: 50 pWp o pWOp
(según corresponda) 

central a cuatro hilos: 100 pWOp
Observación 4 -  De conformidad con el convenio adoptado en la Recomendación G.103, se indica 0 dBr para el nivel de conmutación 
en emisión en todas las centrales. En la práctica pueden encontrarse otros valores de nivel relativo, que deben tenerse en cuenta en el 
estudio.
Observación 5 -  Se supone que, en cada instante, sólo hay un mecanismo de diafonía predominante.

FIGURA 3/G.105 
Conexiones ficticias de referencia aplicables a la diafonía 

entre conexiones telefónicas con conmutación

34 Fascículo 1II.1. -  Rec. G.105



Recomendación G.106

CONCEPTOS, TÉRMINOS Y DEFINICIONES RELATIVOS A LOS ESTUDIOS 
SOBRE DISPONIBILIDAD Y FIABILIDAD

(Ginebra, 1980)

1 Introducción

1.1 Objeto

El objeto de esta R ecom endación es p ropo rc ionar una  base sistem ática p a ra  o rgan izar los conceptos 
relativos a la calidad  de la prestación de servicios de telecom unicaciones. El m étodo seguido, se ha concebido 
p ara  que com prenda todos los aspectos que se aplican , no solam ente a las un idades o elem entos funcionales 
individuales (por ejem plo, un sistem a de conm utación  o sus elem entos constitutivos), sino p rincipalm ente  a los 
servicios de la red de conm utación  (por ejem plo, fiab ilidad  y d ispon ib ilidad  de una  conexión) y servicios de líneas 
privadas (por ejem plo, fiab ilidad  y d isponib ilidad  de un circuito  arrendado).

El d iag ram a de la figura 1 /G .106 tiene por objeto p ro p o rc io n ar una visión de con jun to  de los factores que 
contribuyen colectivam ente a la calidad de servicio global tal y com o la percibe el usuario  de un servicio de 
telecom unicación. Puede considerarse que los térm inos del d iagram a se ap lican , p o r regla general, a los niveles de 
servicio alcanzados realm ente en la práctica, a los objetivos que representan  los resu ltados prácticos que deben 
obtenerse con el servicio, o a las características que reflejan las especificaciones de diseño.

El d iag ram a de la figura 1/G .106 se ha estructurado  adem ás para  m ostrar la fo rm a en que un fac to r de 
servicio puede depender de una  serie de otros factores. Es im portan te  tener presente — aunque no se indica 
explícitam ente en cada una de las siguientes definiciones — que el valor de la m edida que caracteriza un factor 
determ inado  puede depender d irectam ente de los valores correspondientes de otros factores que con tribuyen  al 
mismo. Esto hace necesario, cuando  se especifica el valor de una  m edida, ind icar claram ente todas las condiciones 
que influyen en esa m edida particular.

En las definiciones que siguen, el térm ino «ap titud»  incluye aspectos tan to  cualitativos com o cuantita tivos.

a) En esta figura no se muestran todas las relaciones.

b)La calidad desde el punto de vista de la disponibilidad se refiere a cualquier parte de la red, el soporte lógico o el equipo
físico.
La calidad desde el punto de vista de la propagación depende de causas naturales como la atenuación debida a la lluvia o a trayectos 
múltiples, etc. En este diagrama sólo se muestra su influencia en la disponibilidad. Sus influencias en la calidad, como en el caso
de interrupciones cortas, por ejemplo, se tienen en cuenta en la «calidad de transmisión» (véase la Recomendación 557 del
CCIR [1]).

FIGURA 1/G.106 
Jerarquía de conceptos relativos a la calidad de servicio
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2 Conceptos, términos y definiciones relativos a la calidad

2.1 calidad de servicio

E : quality o f  Service 

F: qualité de service

Efecto colectivo de las características del servicio que determ ina el grado  de satisfacción del usuario  de 
dicho  servicio.

Observación — La calidad de servicio se caracteriza por la com binación de aspectos relativos a la 
d ispon ib ilidad  del servicio, la fiabilidad del servicio, el soporte del servicio, la facilidad de utilización del servicio 
y la calidad  de transm isión.

2.2 calidad soporte del servicio

E : service support performance 

F: logistique du service

A ptitud  de una  A dm inistración de telecom unicaciones p a ra  atender, las solicitudes de los clientes.

Observación — Entre las m edidas de soporte del servicio figuran, p o r ejem plo, el tiem po m edio necesario 
p a ra  el establecim iento de un servicio necesario, y el tiem po m edio necesario p ara  prestar asistencia relativa a los 
núm eros de abonado , etc.

2.3 calidad de la operabilidad del servicio; facilidad de utilización del servicio

E : service operability performance 

F: facilité  d ’utilisation du service

A ptitud  de un servicio p ara  ser utilizado satisfactoriam ente y fácilm ente por el usuario , desde el punto  de 
vista de los factores hum anos.

2.4 calidad de transmisión (de un servicio)

E : transmission performance (o f a service)

F: qualité de transmission (d ’un service)

G radó  en que un servicio de telecom unicaciones reproduce la señal ofrecida.

Observación — La calidad de transm isión sólo puede tenerse en cuenta cuando el servicio está disponible.

2.5 calidad de la fiabilidad del servicio

E : service reliability performance 

F: jiab ilité  du service

A ptitud  de un servicio, cuando  está d isponible, p ara  seguir siendo p roporc ionado  en condiciones 
especificadas duran te  un periodo  de tiem po especificado.

2.6 calidad de la disponibilidad del servicio

E : service availability performance 

F: disponibilité du service

A ptitud  de un servicio, bajo  aspectos com binados de ap titud  para  el tráfico, calidad de la propagación  y 
de la d isponib ilidad  del equipo, pa ra  ser p ropo rc ionado  dentro  de to lerancias de transm isión especificadas y otras 
condiciones de funcionam iento  especificadas cuando  el usuario  lo solicita.

2.7 aptitud para el tráfico; calidad de la traficabilidad

E : trafficability perform ance; traffic performance

F: capacité d ’écoulement du trafic 
1

A ptitud  de un  sistem a de telecom unicaciones p ara  cursar el tráfico ofrecido en condiciones especificadas. 

Las condiciones especificadas se refieren a cualquier com binación de ,partes, con y sin fallos, en el sistema.
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2.8 calidad de la propagación

E : propagation performance 

F: caractéristiques de propagation

A ptitud  de un m edio de propagación  para  transm itir señales den tro  de las to lerancias especificadas.

Observación — Las to lerancias especificadas pueden referirse a las variaciones en el nivel de la señal, el 
ru ido, los niveles de in terferencia, etc.

2.9 calidad de la disponibilidad
E : availability performance 

F: disponibilité de l'équipement

A ptitud  de un equipo — bajo aspectos com binados de su calidad  de la fiab ilidad , m an ten ib ilidad  y soporte  
de m anten im iento  — p ara  realizar o estar en estado de realizar una  función  requerida d u ran te  una  condición  de 
tiem po especificada.

Observación — Por condición de tiem po especificada se entiende un instan te especificado o un in tervalo  
especificado.

2.10 calidad de la fiabilidad
E : reliability performance 

F: fiab ilité  d 'un équipement

A ptitud  de un equipo  p ara  realizar una  función requerida, en condiciones especificadas, d u ran te  un 
periodo  de tiem po especificado.

Observación — El térm ino  fiabilidad se usa en el sentido de m edida funcional de la ca lidad  de la 
fiabilidad.

2.11 calidad de la mantenibilidad
E : m aintainability performance 

F: m aintenabilité

A ptitud  de un equipo, en condiciones especificadas de uso, p ara  ser conservado en un estado  o devuelto  a 
un  estado en el cual puede realizar una función requerida, cuando el m anten im ien to  se efectúa en condiciones 
especificadas y u tilizando  procedim ientos y recursos especificados.

Observación — El térm ino  m anten ib ilidad  se utiliza en el sentido  de m edida de la ca lidad  de la 
m anten ib ilidad , e im plica la p robab ilidad  de que se efectúe el m anten im ien to  activo en un  periodo  de tiem po 
determ inado.

2.12 calidad del soporte de mantenimiento
E : m aintenance support performance 

F: logistique de m aintenance

A ptitud  de una organización de m anten im ien to , en condiciones especificadas, p a ra  p ro p o rc io n ar a petición 
los recursos necesarios p ara  m antener un equipo.

Observación 1 — La organización del m anten im ien to  incluye recursos físicos cuya in tervención se am olde 
a unos princip ios de m anten im ien to  determ inados.

Observación 2 — Las condiciones especificadas se refieren al p rop io  d ispositivo y a las condiciones en que 
éste se em plea y m antiene.

ANEXO A 

(a la R ecom endación G.106)

A .l Fallos e interrupciones

A. 1.1 Conceptos relativos al fa llo

A. 1.1.1 fa llo ; avería (desaconsejado)

E : fa ilu re ; fa u lt  (deprecated)

F: dérangem ent; défau t (déconseillé)

El cese de la ap titud  de un dispositivo para  realizar una  función requerida.
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A. 1.1.2 aparición de fallo

E : fa ilure  occurrence 

F: apparition d ’un dérangement

Evento en que un dispositivo pierde sü ap titud  p ara  realizar una función requerida.

A. 1.1.3 estado de fallo

E : failure state  

F: état de dérangement

E stado de un dispositivo caracterizado p o r la pérd ida de su ap titud  p ara  realizar una función requerida.

A. 1.1,4 modo de fallo

E : fa ilu re  m ode 

F: m ode de dérangement

U no de los posibles estados de un d ispositivo, defin ido com o estado de fallo.

A. 1.1.5 estado de disponibilidad

E : up state

F: état de disponibilité

Estado de un dispositivo en el cual puede efectuar una función requerida.

A. 1.1.6 estado de indisponibilidad

E : down state  

F: état d ’indisponibilité

E stado de un d ispositivo en el cual no puede realizar u n a  función requerida.

A. 1.2 Clasificación de los fa llo s V)

A. 1.2.1 fallo total

E : complete fa ilure  

F: dérangem ent complet

A .l.2.2 fallo parcial

E : pardal fa ilure  

F: dérangem ent partiel

A .l.2.3 fallo repentino

E : sudden fa ilure  

F: dérangem ent brusque

A. 1.2.4 fallo gradual

E : gradual fa ilure  

F: dérangem ent progressif

A. 1.2.5 fallo que impide la función

E : funcdon  preventing fa ilure

F: dérangem ent empéchant l ’accomplissement des fonctions  

Fallo  de una parte del dispositivo que causa la to tal desaparic ión  de todas las funciones requeridas.

Para las definiciones de los términos enumerados en los § A.l.2.1 a A.1.2.4, consúltese la publicación de la CEI citada 
en [2], Sin embargo, se presentan los términos y definiciones de los § A.l.2.5 a A.l.2.9, en espera de su publicación por la 
CEI.

38 Fascículo III.1 — Rec. G.106



A. 1.2.6 fallo que degrada la función

E : function  degrading fa ilure  

F: dérangem ent dégradant les fonctions

Fallo de una parte del dispositivo que causa la desaparición de una parte de las funciones requeridas.

A. 1.2.7 fallo que permite la función

E : function  perm itting fa ilure

F: dérangem ent perm ettant l'accomplissement des fonctions  

Fallo de una parte del dispositivo que no causa la desaparición de las funciones requeridas.

A. 1.2.8 fallo permanente

E : perm anent fa ilure  

F: dérangem ent perm anent

Fallo de un dispositivo que persiste hasta que se efectúan acciones de mantenimiento correctivo 
(reparación).

A. 1.2.9 fallo intermitente

E : interm ittent fa ilure  

F: dérangem ent interm ittent

Fallo de un dispositivo durante un periodo de tiempo limitado, después del cual el dispositivo vuelve a
realizar una función requerida sin ser objeto de ninguna acción correctiva externa.

Observación —  Los fallos de esta naturaleza son a menudo recurrentes.

A. 1.3 Conceptos relativos a las interrupciones

A.l.3.1 interrupción de la transmisión (de un servicio)

E : interruption o f  transmission (service)

F: interruption de (service de) transmission

Interrupción de una transmisión (o un servicio) ocasionada por un cambio que rebasa durante un periodo 
mínimo de tiempo dado los límites fijados para un parámetro cualquiera o una com binación de varios parámetros 
esenciales para una transmisión (servicio).

Observación 1 —  Se han de especificar en la forma requerida los parámetros, periodos de tiem po y
límites.

Observación 2 —  Los posibles parámetros que entran en juego en la interrupción de la transmisión son:
nivel de potencia, nivel de ruido, relación señal/ruido, distorsión por retardo de grupo, grado de distorsión
telegráfica, tasa de errores en los bits, etc.

Observación 3 —  Los posibles parámetros que entran en juego en la interrupción de un servicio son: 
duración y frecuencia de las interrupciones de la transmisión, características de fiabilidad del equipo de 
conm utación, etc.

A.2 M antenim iento, m antenibilidad y  soporte de m antenim iento

A.2.1 Conceptos relativos al m antenim iento

A .2.1.1 mantenimiento

E : m aintenance 

F: m aintenance

Com binación de todas las acciones técnicas y las correspondientes acciones administrativas destinadas a 
conservar o volver un dispositivo a un estado en que pueda realizar su función requerida.

A .2.1.2 nivel de mantenimiento

E : leve¡ o f  m aintenance 

F: niveau de m aintenance

Clase de acciones de mantenimiento que pueden desarrollarse mediante un cierto grado de subdivisión de 
un dispositivo complejo.
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Observación 1 — El criterio de subdivisión puede ser la com plejidad de construcción, la accesibilidad, la 
facilidad de sustitución, la seguridad, etc.

Observación 2 — Son ejem plos de lo que antecede la sustitución de un com ponente, de una ta rje ta  de 
circuito  im preso, de un subsistem a, etc.

A .2.1.3 línea de mantenimiento

E : line o f  m aintenance  

F: ligne de m aintenance

Posición en una  organización en la cual se efectúa el m anten im ien to  de un dispositivo en niveles de 
m anten im iento  establecidos.

Observación — La posición se caracteriza por la capacitación del personal, las facilidades d isponibles, la 
ubicación, etc.

A .2.1.4 detección de fallo

E : fa ilure recognition 

F: identification d ’un dérangement

Evento en que se reconoce que un dispositivo ha perd ido  su ap titud  p ara  realizar una función requerida.

A.2.2 Clasificación del m antenim iento

A.2.2.1 mantenimiento preventivo

E : preventive m aintenance  

F: m aintenance préventive

M anten im ien to  efectuado a intervalos predeterm inados o correspondientes a criterios prescritos, destinado 
a reducir la p robab ilidad  de fallo  o la degradación de la calidad de funcionam iento  de un dispositivo.

A.2.2.2 mantenimiento correctivo; reparación

E : corrective m ain tenance; repair 

F: m aintenance corrective; réparation

M anten im ien to  efectuado después de que se ha p roducido  un fallo y destinado a volver el dispositivo a un 
estado en el que pueda realizar su función requerida.

A.2.2.3 mantenimiento controlado

E : controlled m aintenance 

F: m aintenance dirigée

M étodo p ara  conservar una calidad de servicio deseada m ediante la aplicación sistem ática de técnicas 
de análisis em pleando facilidades de supervisión cen tralizada y /o  un m uestreo para reducir al m ínim o el m an te
nim iento  preventivo y d ism inuir el m antenim iento  correctivo.

A.2.2.4 mantenimiento programado

E : scheduled m aintenance  

F: m aintenance programm ée

M anten im ien to  realizado en un cierto instante de tiem po de acuerdo con un plan establecido.

A.2.2.5 mantenimiento no programado

E: unscheduled m aintenance  

F: m aintenance non program m ée

M anten im ien to  realizado después de haber recibido una  indicación relativa al estado de un dispositivo.
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A.2.2.6 mantenimiento que afecta a la función

E : function  affecting m aintenance  

F: m aintenance affectant les fonctions

M antenimiento que afecta a una o más de las funciones requeridas del dispositivo mantenido.

Observación — El mantenimiento que afecta a la función puede dividirse en mantenimiento que impide la 
función y mantenimiento que degrada la función.

A.2.2.7 mantenimiento que impide la función

E : function  preventing m aintenance

F: m aintenance empéchant l'accomplissement des fonctions

M antenimiento que impide que el dispositivo mantenido realice las funciones requeridas originando una 
pérdida completa de tales funciones.

A.2.2.8 mantenimiento que degrada la función

E : function  degrading m aintenance 

F: m aintenance dégradant les fonctions

M antenimiento que afecta a una o más de las funciones requeridas del dispositivo mantenido pero no en 
un grado que origine una pérdida com pleta de tales funciones.

A.2.2.9 mantenimiento que permite la función

E : function  permitting m aintenance

F: m aintenance perm ettant l ’accomplissement des fonctions  

Mantenimiento que no afecta a ninguna de las funciones requeridas del dispositivo mantenido.

A.2.3 M edidas de la calidad de la m antenibilidad y  de la del soporte de m antenim iento

A.2.3.1 mantenibilidad

E : m aintainability 

F: m aintenabilité

Probabilidad de que pueda llevarse a cabo el mantenimiento activo dentro de un periodo de tiempo 
especificado, cuando el mantenimiento se efectúa en las condiciones especificadas y utilizando los procedimientos 
y recursos especificados.

A.2.3.2 proporción de reparaciones

E: repair rate 

F: taux de réparation

(Por definir.)

A.2.3.3 proporción instantánea de reparaciones

E : instantaneous repair rate 

F: taux instantané de réparation

Límite (si existe) de la relación entre la probabilidad de que la actuación de mantenimiento correctivo 
termine en un periodo de tiempo y la duración de este periodo, cuando dicha duración tiende a cero, suponiendo  
que aquella actuación no ha terminado el com ienzo del periodo.

A.2.3.4 proporción media de reparaciones

E : mean repair rate 

E: taux moyen de réparation

Media de la proporción instantánea de reparaciones en un periodo de tiem po especificado.
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A.2.4 Conceptos de tiempo relacionados con la m antenibilidad  (véase también el § A.4)

A .2.4.1 tiempo de fallo no detectado

E : undetected fa ilure time

F: durée de dérangement non détecté

Periodo de tiem po entre el instante en que se produce el fallo y su detección.

A.2.4.2 tiempo administrativo para el mantenimiento correctivo

E: administrative tim e fo r  corrective maintenance  

F: durée administrative pour la m aintenance corrective

Periodo de tiem po duran te el cual, con respecto a un dispositivo que ha fallado, hay acciones de
m anten im iento  en espera de realización o en curso de preparación , pero no iniciadas todavia.

A.2.4.3 tiempo de mantenimiento

E : m aintenance time 

F: durée de maintenance

Periodo de tiem po duran te  el cual se llevan a cabo, m anual o autom áticam ente, acciones de m ante
nim iento  de un dispositivo, incluyendo las dem oras inherentes a las operaciones de m antenim iento.

Observación 1 — Las dem oras inherentes incluyen las debidas al diseño o a los p rocedim ientos de
m anten im iento  prescritos.

Observación 2 — El m antenim iento  puede efectuarse m ientras el dispositivo está efectuando una función 
requerida. •

Observación 3 — Para la subdivisión del tiem po de m antenim iento , véase la figura A -l/G .106 .

T iem po  de 
m an te n im ien to

T iem po  de  m an te n im ien to  
activo

T iem po de m an te n im ien to  
preven tivo

T iem po  de m an te n im ien to  
correc tivo

T iem po d e  m an te n im ien to  
preven tivo  activo

T iem po de  d em o ra  logística 

T iem po de  d em o ra  logística

T iem po  d e  m an te n im ien to  
co rrec tivo  activo

FIGURA A-1/G.106 
Subdivisión del tiempo de mantenimiento

T iem po  de  d iag n ó s tico  de  
fallo

T iem po  de d em o ra  técn ica

T iem po  de co rrecc ió n  de  
fallo

T iem po  de  verificación

A.2.4.4 tiempo de mantenimiento activo

E: active m aintenance time 

F: durée de m aintenance active

Parte del tiem po de m antenim iento  duran te  el cual se realizan acciones de m anten im ien to  de un 
dispositivo, ya sea au tom ática o m anualm ente, incluyendo el tiem po debido a las dem oras inherentes a la 
operación  de m antenim iento.

Observación — El m antenim iento  activo puede llevarse a cabo m ientras el dispositivo está realizando una 
función requerida.
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A.2.4.5 tiempo de mantenimiento preventivo

E : preventive m aintenance tim e 

F: durée de m aintenance préventive

Parte del tiem po de m antenim iento  duran te  el cual se efectúa un m anten im ien to  preventivo de un 
dispositivo, incluyendo el tiem po debido a las dem oras logísticas inherentes a las operaciones de m an ten im ien to  
preventivo.

Observación 1 — Las dem oras inherentes incluyen las debidas al diseño o a los procedim ien tos de 
m anten im iento  prescritos.

Observación 2 — El tiem po de m antenim iento  preventivo no incluye el tiem po em pleado en el m an te 
nim iento de un  dispositivo que ha sido reem plazado.

A.2.4.6 tiempo de mantenimiento correctivo; tiempo de reparación

E : corrective m aintenance tim e; repair time

F: durée de m aintenance corrective; durée de réparation

Parte del tiem po de m antenim iento , incluyendo el debido a dem oras logísticas, du ran te  el cual se efectúa el 
m anten im ien to  correctivo de un dispositivo.

A.2.4.7 tiempo de mantenimiento preventivo activo

E : active preventive m aintenance time 

F: durée de m aintenance préventive active

Parte del tiem po de m antenim iento  preventivo, incluyendo las dem oras técnicas inherentes a las acciones, 
du ran te  el cual se efectúan acciones de m anten im ien to  preventivo de un dispositivo , en fo rm a m anual o 
autom ática.

A.2.4.8 tiempo de demora logística

E : logistic delay time  

F: délai logistique

Parte del tiem po de m antenim iento  du ran te  el cual no se efectúan acciones de m anten im iento  deb ido  a 
dem oras.

Observación — Las dem oras pueden deberse, po r ejem plo, al desp lazam iento  hasta  centrales no atend idas, 
a la espera de la llegada de piezas de repuesto, técnicos o equipos de prueba.

A.2.4.9 tiempo de mantenimiento correctivo activo; tiempo de reparación activo

E : active corrective m aintenance tim e; active repair time

F: durée de m aintenance corrective active; durée de réparation active

Parte del tiem po de m antenim iento  activo duran te  el cual se efectúan acciones de m anten im ien to  
correctivo de un dispositivo en form a autom ática o m anual, incluyendo el tiem po debido  a dem oras inheren tes a 
la operación de reparación.

Observación 1 — Las dem oras inherentes podrían  incluir, po r ejem plo, las deb idas al diseño o a los 
procedim ientos de m antenim iento  prescritos.

Observación 2 — El tiem po de m anten im ien to  correctivo activo no incluye el tiem po em pleado  en la 
reparación de un dispositivo que ha sido reem plazado com o parte de la acción de m anten im ien to  correctivo  
considerada.

A.2.4.10 tiempo de diagnóstico de fallo

E : fa ilure diagnosis time

F: durée du diagnostic d ’un dérangem ent

Parte del tiem po de m antenim iento  correctivo activo du ran te  el cual se determ ina cuál de los elem entos de 
un dispositivo ha fallado.

A.2.4.11 tiempo de corrección de fallo

E : fa ilure correction time

F: durée de releve d ’un dérangement
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Parte del tiem po de m anten im ien to  correctivo activo duran te  el cual se restablece la ap titud  de un 
d ispositivo, que ha fallado, pa ra  efectuar su función.

Observación — La operación de restablecim iento puede consistir en la sustitución de un elem ento del 
dispositivo.

A.2.4.12 tiempo de demora técnica

E: technical delay time 

F: délai technique

Parte del tiem po de m antenim iento  debida a dem oras inherentes al proceso de m antenim iento .

A.2.4.13 tiempo de verificación

E : check-out time 

F: durée de vérification

Parte del tiem po de m anten im ien to  correctivo activo duran te  el cual se efectúa la verificación de la 
función.

A.3 M edidas de la calidad de servicio, de la disponibilidad y  de la fiab ilidad

A.3.1 M edidas de la calidad de servicio

A .3.1.1 probabilidad de realización satisfactoria de un servicio

E : probability o f  successful service completion 

F: probabilité d'exécution correcle du service

P robabilidad de que pueda establecerse una conexión, en condiciones de funcionam iento  satisfactorias, y 
m antenerse duran te un periodo de tiem po determ inado.

A.3.2 M edidas de la disponibilidad (medidas básicas)

A.3.2.1 disponibilidad [indisponibilidad]

E: availability [unavailability]

F: disponibilité [indisponibilité]

P robabilidad de que un elem ento pueda [no pueda] efectuar su función requerida en condiciones 
especificadas duran te  una condición de tiem po especificada.

A.3.2.2 disponibilidad [indisponibilidad] instantánea

E : instantaneous availability [unavailability]

F: disponibilité [indisponibilité] instantanée

P robabilidad de que un dispositivo pueda [no pueda] efectuar su función requerida en condiciones 
especificadas en un instan te de tiem po especificado.

A.3.2.3 disponibilidad [indisponibilidad] media

E : mean availability [unavailability]

F : disponibilité [indisponibilité] moyenne

M edia de la d isponib ilidad  [indisponibilidad] in stan tánea duran te  un periodo de tiem po especificado.

Observación — La disponib ilidad  [indisponibilidad] m edia puede estim arse ya sea m ediante una  obser
vación con tinua o por una técnica de m uestreo (exploración).

A.3.2.4 disponibilidad [indisponibilidad] asintótica

E : asymptotic availability [unavailability]

F: disponibilité [indisponibilité] asymptotique

Límite de la función de d isponib ilidad  [indisponibilidad] instan tánea cuando el tiem po tiende a infinito , si 
existe tal límite.

Observación — La disponib ilidad  [indisponibilidad] asin tó tica puede estim arse ya sea m ediante una 
observación continua o por una técnica de m aestreo (exploración).
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A.3.3.1 disponibilidad de una conexión que ha de establecerse

E : availability o f  a connection to be established  

F: disponibilité d 'une communication á établir

P robabilidad  de que pueda establecerse una conexión por conm utac ión , den tro  de to lerancias de 
transm isión  especificadas, con el destino correcto  en un intervalo  de tiem po especificado, cuando  el usuario  pide 
la com unicación.

Observación 1 — Para aquellas llam adas en las que el usuario  selecciona el núm ero , la d ispon ib ilidad  de 
una conexión con conm utación, podría  expresar la p robab ilidad  de establecim iento  sa tisfactorio  de una com uni
cación a la p rim era ten tativa, y en el caso de las llam adas establecidas p o r u n a  operado ra , p od ría  represen tar la
p robab ilidad  de establecim iento satisfactorio  de la conexión en un intervalo  especificado, po r ejem plo, 1 m inuto ,
3 m inutos o 10 m inutos.

Observación 2 — En general, las to lerancias debieran  corresponder a una  degradación  de la transm isión  
en la cual la conexión resultara insatisfactoria p ara  el servicio, de m odo que un porcen taje  significativo de 
usuarios no utilizase la conexión.

A.3.3.2 disponibilidad de un circuito arrendado

E : availab ility  o f  a lea sed  Circuit 

F: disponibilité d ’un Circuit loué

P robabilidad  de que, en condiciones de operación especificadas, un  circuito  a rrendado  pueda realizar su 
función requerida cuando  sea solicitado p o r el abonado .

A.3.4 Conceptos de tiempo relacionados con la disponibilidad  (véase tam bién  el § A.4)

A.3.4.1 tiempo requerido [no requerido)

E : required [unrequired] time 

F: durée requise [non requise]

Periodo de tiem po du ran te  el cual el usuario  requiere [no requiere] que el dispositivo esté en condiciones 
de efectuar una función requerida.

A.3.4.2 tiempo libre

E : fre e  time 

F: temps libre

Parte del tiem po no requerido du ran te  la cual un d ispositivo está en condición de realizar una función 
requerida.

A.3.4.3 tiempo en reserva

E : standby time 

F: temps de latence

Periodo de tiem po du ran te  el cual se necesita que un dispositivo esté en condición de realizar una función 
requerida pero no se le utiliza.

A.3.4.4 tiempo de funcionamiento (no funcionamiento]

E : operating [non-operating] tim e

F: temps de fonctionnem ent [non fonctionnem ent]

Periodo de tiem po du ran te  el cual un  d ispositivo realiza [no realiza] u n a  función requerida.

A.3.4.5 tiempo de disponibilidad [indisponibilidad]
E : up [down] time

F: durée de disponibilité [d'indisponibilité]

Periodo de tiem po du ran te  el cual un dispositivo se encuentra en el estado de d ispon ib ilidad  [ind isponib i
lidad].

Observación — A m enos que se ind ique lo contrario , el tiem po de ind ispon ib ilidad  inclu irá todo  tiem po 
adicional necesario p ara  llegar a la m ism a fase en que se encon traba el p rog ram a de traba jo  del dispositivo  en el 
instan te en que se produjo  el fallo.

A.3.3 M edidas de la calidad de la disponibilidad del servicio
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A.3.4.6 tiempo de indisponibilidad interna [externa]

E: infernal [external] down time 

F: durée d ’indisponibilité interne [externe]

Parte del tiem po de ind isponib ilidad  causada [no causada] por el fallo del p rop io  dispositivo.

Observación — El tiem po de ind ispon ib ilidad  externa puede deberse al fallo de recursos externos, com o 
alim entación  de energía, com bustible, etc.

A.3.5 M edidas de la fiab ilidad  (medidas básicas)

A.3.5.1 fiabilidad

E: reliability 

F: fiab ilité

Probabilidad  de que un dispositivo pueda realizar una función requerida en condiciones especificadas y 
du ran te  un periodo de tiem po especificado.

A.3.5.2 proporción de fallos

E : fa ilure rate 

F: taux de dérangement

(Por definir.)

A.3.5.3 proporción instantánea de fallos

E : instantaneous fa ilure rate 

F: taux instantané de dérangem ent

Lím ite (si existe) de la relación entre la p robab ilidad  de fallos de un d ispositivo duran te  un periodo de 
tiem po y la duración de este periodo, cuando  dicha duración  tiende a cero, en el supuesto de que el dispositivo se 
halla en estado de realizar una función requerida al com ienzo del periodo.

A.3.5.4 proporción media de fallos

E: mean fa ilure rate

F: taux moyen de dérangement

M edia de la p roporción  instan tánea de fallos duran te  un periodo de tiem po especificado.

A.3.5.5 intensidad de fallos

E: fa ilure intensity 

F: intensité de dérangement

(Por definir.)

A.3.5.6 intensidad instantánea de fallos

E : instantaneous fa ilure  intensity 

F: intensité instantanée de dérangem ent

Límite (si existe) de la relación entre el núm ero m edio de fallos de un dispositivo du ran te  un periodo de 
tiem po y la duración de este periodo  cuando  la longitud del periodo  de tiem po tiende a cero.

A.3.5.7 intensidad media de fallos

E : mean fa ilure intensity 

F: intensité m oyenne de dérangement

M edia de la in tensidad instan tánea de fallos en un periodo  de tiem po especificado.
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A.3.6 M edidas de la calidad de la fiab ilidad  del servicio

A.3.6.1 fiabilidad de una conexión (telefónica) establecida

E : reliability o f  an established (telephone) connection 

F: fiab ilité  d ’une communication (téléphonique) établie

P robabilidad  de que una  conexión telefónica con conm utación , u n a  vez establecida, funcione, den tro  de 
to lerancias de transm isión  especificadas, sin in terrupción  du ran te  un intervalo  de tiem po dado.

A.3.6.2 tiempo medio entre interrupciones

E : mean tim e between interruptions 

F: temps moyen entre interruptions

M edia del periodo  de tiem po entre in terrupciones consecutivas de u n a  ap titud  requerida de un d ispositivo 
o un servicio.

A.3.7 Conceptos de tiempo relacionados con la fiab ilidad  (véase tam bién el § A.4)

A.3.7.1 tiempo hasta el primer fallo

E : tim e to fir s t fa ilure

F: temps de fonctionnem ent avant la premiére défaillance

Intervalos totales de tiem po de funcionam iento  de un dispositivo desde el instan te  en que se pone por 
p rim era vez en estado de d isponib ilidad  hasta  que falla.

A.3.7.2 tiempo hasta el fallo

E  : tim e to fa ilure

F: temps de fonctionnem ent avant défaillance

Intervalos totales de tiem po de funcionam iento  de un dispositivo, desde el in stan te  en que pasa  de un 
estado de ind isponib ilidad  a un estado de d ispon ib ilidad  después de una  operación  de m an ten im ien to  correctivo, 
hasta que falla.

A.3.7.3 tiempo entre fallos

E : time between fa ilures  

F: temps de bon fonctionnem ent

In tervalo  de tiem po entre los fallos de un dispositivo reparado.

Observación — El tiem po entre fallos incluye el de no funcionam iento , que debe identificarse.

A.3.7.4 tiempo medio hasta el primer fallo

E : mean time to fir s t fa ilure

F: m oyenne des temps de fonctionnem ent avant la premiére défaillance 

V alor m edio del tiem po hasta el p rim er fallo.

A.3.7.5 tiempo medio hasta el fallo

E : mean time to fa ilure

F: temps de fonctionnem ent moyen avant défaillance 

Valor m edio del tiem po hasta el fallo.

A.3.7.6 tiempo medio entre fallos

E : mean time between failures

F: m oyenne des temps de bon fonctionnem ent

Valor m edio del tiem po entre fallos.
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A.3.7.7 vida útil

E  : useful life 

F: durée de vie utile

Periodo de tiem po desde un instan te especificado duran te  el cual, en condiciones especificadas, un 
d ispositivo  tiene una  in tensidad  de fallos aceptable o hasta que aparece un fallo no reparable.

A .3.7.8 periodo de fallos inicial

E : early fa ilure period  

F: période initiale de dérangement

Periodo inicial eventual que com ienza en un instan te especificado y duran te  el cual la proporción  de fallos 
d ism inuye ráp idam ente en com paración con el periodo  subsiguiente.

Observación — El significado de «dism inuye ráp idam ente»  debe explicarse en cada caso particular (véase 
la figura A-2/G .106).

FIGURA A-2/G.106 
Periodos de tiempo en relación con la aparición de fallos 

durante la vida útil de un dispositivo reparado

A.3.7.9 período de intensidad de fallos constante

E : constant fa ilure intensity period

F: période d ’intensité constante de dérangem ent

Periodo eventual du ran te  el cual los fallos se producen con una in tensidad  aproxim adam ente constante.

Observación — El significado de « in tensidad  aproxim adam ente constante»  debe explicarse en cada caso 
particu la r (véase la figura A-2/G .106).

A .3.7.10 período de fallos por desgaste

E : wear-out fa ilure  period  

F: période de dérangem ent par usure

Periodo eventual du ran te  el cual la in tensidad de fallos aum enta ráp idam ente en com paración con el 
periodo  precedente.

Observación — El significado de «aum enta ráp idam ente»  debe explicarse en cada caso particu lar (véase la 
figura A-2/G .106).

A.4 Conceptos relativos al diseño y  diagrama de tiempos

A.4.1 Conceptos relativos al diseño

A.4.1.1 redundancia

E: redundancy 

F: redondance

En un dispositivo, existencia, de m ás de un m edio para  realizar una función requerida.
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A.4.1.2 redundancia activa

E : active redundancy 

F: redondance active

R edundancia m ediante la cual todos los m edios necesarios p ara  realizar una  función  requerida funcionan  
sim ultáneam ente.

A.4.1.3 redundancia pasiva

E : standby redundancy 

F: redondance en atiente

R edundancia m ediante la cual los m edios alternativos necesarios p a ra  realizar la función requerida están 
inactivos hasta que resultan necesarios.

}

A.4.1.4 prevención contra fallos

E : fa i l  safe

F: protection contre les dérangements 

C aracterística de diseño de un d ispositivo que evita que sus fallos resulten críticos.

A.4.1.5 modo funcional

E : functiona l m ode 

F: m ode fonctionnel

S ubconjunto  del con jun to  total de funciones de un dispositivo.

A.4.2 Diagrama de tiempos

Los conceptos de tiem po utilizados en la presente R ecom endación se han  ag rupado  de form a que guarden 
la m áxim a correspondencia con su aplicación. En este pun to  se presenta una  serie de estos conceptos en fo rm a de 
un m apa de K arnaugh  que m uestra sus relaciones. Este m apa se m uestra en la figura A -3/G .106.

En el caso de equipos y condiciones concretos puede ser necesario p rep a ra r un d iag ram a m ás com plejo  o 
un d iagram a m ás simple. Esto puede ser necesario tam bién cuando los tiem pos deben indicarse por estricto orden 
cronológico. En la figura A -4/G .106, se m uestra un ejem plo de ese d iagram a sim plificado.

En las aplicaciones prácticas se recom ienda d ibu jar un  d iagram a separado  que incluya los conceptos de 
tiem po que tengan interés en el estudio en cuestión.

A.5 Texto explicativo

A.5.1 Términos relativos a fa llos

La pa lab ra  fallo es un térm ino básico que puede designar ya sea el fin de la ap titud  de un d ispositivo  p ara  
ejercer la función requerida o, ju n to  con el térm ino «estado» , el estado (condición) de un d ispositivo  que ha 
« fallado». P ara algunos de los térm inos de la lista relativos a fallos, se ha em pleado  una  ab rev ia tu ra  p ara  excluir 
el térm ino «estado» cuando  se ha considerado procedente. En las aplicaciones prácticas, puede resu ltar necesario  
añ ad ir el térm ino  estado para  evitar m alentendidos. Un térm ino  de fallo se aplica solam ente al d ispositivo  que se 
esté considerando. Así el fallo com pleto de un subdispositivo particu lar puede im plicar solam ente el fallo parcial 
del dispositivo en el que se utiliza.

A.5.2 Uso de modificadores

En princip io , la lista contiene solam ente aquellos térm inos básicos que se considera tienen una am plia  
aplicación. Sin em bargo, en aplicaciones prácticas, generalm ente es necesario  ser m ás preciso. Se consigue tal 
precisión añad iendo  m odificadores a los térm inos básicos. Para cada ap licación , debe siem pre com probarse 
cuidadosam ente que se han añad ido  a dichos térm inos básicos, los m odificadores necesarios.
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FIGURA A-3/G. 106
Diagrama de conjuntos para los conceptos relativos al tiempo definidos 

en los § A.2.4.1 a A.2.4.13 y A.3.4.1 a A.3.4.6
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FIGURA Á-4/G.106 
Diagrama de tiempos simplificado

A.5.3 Nota sobre los términos «medida» y  «característica»

U na característica es una p ropiedad  que ayuda a diferenciar los dispositivos de una pob lación  dada . La 
d iferenciación puede ser cuantita tiva (por variables) o cualitativa (por atributos).

Las variables de interés p ara  este texto son de naturaleza aleatoria. C ada variable alea to ria  tiene asociada 
una  distribución de probabilidad .

Una medida puede ser bien una función o (usualm ente) una descripción de un solo valor de tales variables 
aleatorias (por ejem plo, m edia, cuantil). Estas m edidas pueden usarse ya sea en situaciones de m odelado , en las 
que se describen los p rincipios sin que necesariam ente se tenga la posib ilidad  de efectuar observaciones, o en el 
tratam ien to  de observaciones. La definición de m edida básica es la m ism a en am bos casos.

Las m edidas no son observables por sí m ism as en la práctica, pero pueden estim arse haciendo  uso de los 
valores observados y las teorías estadísticas adecuadas.

Debe observarse que en la m ayoría de los casos no es necesario defin ir cada m edida ind iv idualm en te 
deb iendo  definirse solam ente variables aleatorias (generalm ente tiem pos). Se designan entonces fácilm ente las 
m edidas m ediante el m odificador «estadístico» adecuado com binado  con el nom bre de la variable.

A.5.4 Uso del concepto de «probabilidad»

El concepto  de p robab ilidad  puede introducirse de dos m aneras, según que designe un  g rado  de 
credibilidad o que se le considere com o el valor lím ite de una frecuencia. En am bos casos su in troducción  
requiere ciertas precauciones.

Por razones prácticas, sin em bargo, puede considerarse que, cuando  pueden reproducirse las condiciones 
de prueba, la p robab ilidad  Pr(E) de que ocurra un evento E es el valor en to rno  al cual oscila su frecuencia de 
aparición  y hacia el cual ésta tiende cuando  el núm ero de observaciones aum enta indefin idam ente.
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A.5.5 Significado del término «dispositivo»

Por dispositivo se entiende cualquier parte, subsistem a, equipo o sistem a que puede considerarse sep arad a
m ente. Un «dispositivo» puede consistir, en su to ta lidad  o en parte, en soporte lógico (software). Se utiliza
tam bién este térm ino p ara  designar dispositivos, poblaciones de dispositivos, m uestras, etc. cuando el contexto  lo 
justifica.

Para cada aplicación práctica de los térm inos debe especificarse claram ente qué se en tiende por 
«dispositivo».

Se utiliza el térm ino «dispositivo com plejo», cuando  se contem pla un conjunto  de dispositivos. Se em plea 
el térm ino «subdisposiíivo» cuando  es necesario considerar una posible subdivisión de un dispositivo en partes 
m ás elem entales. Para la aplicación práctica de m edidas puede ser necesario hacer aclaraciones in troduciendo  los 
m odificadores adecuados, com o:

— sistem a, subsistem a,
— órgano, procesador,
— línea de abonado , circuito arrendado , etc.

C om o la serie aplicable de m odificadores del d ispositivo depende del equipo que se estudie, deben 
indicarse en cada caso los m odificadores utilizados.

A .5.6 Diferencia entre «operación» y  «mantenimiento»

A m enudo se aplican los térm inos de este glosario  a un dispositivo com plejo denom inado «sistem a». En 
m uchos casos tales sistemas se m antienen por el m ism o personal que los opera. En consecuencia, resulta 
conveniente d istinguir entre «operación»  y «m antenim iento».

Se efectúa la distinción conform e al siguiente m odelo:

Un sistema es un conjunto  de dispositivos previstos p ara  realizar una  serie determ inada de funciones (de 
transferencia). El sistem a es observable en su ám bito m ediante un conjunto  de variables de salida que dependen , a 
través del sistem a de otro  conjunto  de variables de entrada.

C on objeto de determ inar si el sistem a realiza las funciones previstas, se com para la salida real con la 
especificada. Pueden elim inarse las desviaciones m ediante dos acciones alternativas: variar la en trada o m odificar 
las funciones (de transferencia).

Se puede así defin ir el térm ino:

operación — C onjunto  de acciones que m odifican la entrada.

A dicionalm ente, hay dos m otivos posibles p ara  variar las funciones (de transferencia):

a) El conjunto  ha cam biado  con relación a los valores de diseño o fabricación incorporados al sistema. 
D efinim os entonces el térm ino:

mantenimiento — C onjun to  de acciones que restauran  los valores originales de las funciones (de 
transferencia).

b) El conjun to  nunca ha sido especificado o ha resultado insuficiente para su objetivo. Definim os 
entonces el térm ino:

modificación — C onjun to  de funciones que alteran  los valores originales de las funciones (de 
transferencia).

. Observación — Pueden tam bién efectuarse m odificaciones en o tras indicaciones.

A .5.7 Conceptos modificadores

A.5.7.1 M odificadores de tiempo y  condición

La sentencia que indica el valor de un parám etro  de una  d istribución u o tra característica cuantitativa 
(m edida) puede expresarse ya sea antes, du ran te  o después del instante de tiem po o del intervalo para el cual es 
válida la sentencia. Ésta puede referirse tam bién a condiciones distin tas de aquéllas para las cuales se efectuaron 
las observaciones.

C uando  deben aclararse las condiciones de la sentencia, las m ism as tienen que ir acom pañadas de uno de 
los m odificadores ind icados a continuac ión :

verdadero  (valor), predicho (valor), estim ado (valor), ex trapo lado  (valor).

A .5.7.2 M odificadores estadísticos

Son los siguientes: cuantil, m edia (esperanza).

A.6 Guía m atem ática y  símbolos 

(Por preparar.)
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1.1 Recomendaciones generales sobre calidad de transmisión para una conexión telefónica inter
nacional completa

Recomendación G . l l l

EQUIVALENTES DE REFERENCIA CORREGIDOS (ERC) 
EN UNA CONEXIÓN INTERNACIONAL

(Ginebra, 1964 ; m odificada en M ar del Plata, 1968 
y  Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

Preámbulo

Se ap lican  generalm ente los § 1 a 5 de esta R ecom endación a todas las conexiones telefónicas in te rnac io 
nales analógicas, m ixtas ana lóg ico /d ig ita les y a todas las conexiones telefónicas in te rnacionales digitales. Sin 
em bargo, cuando  se form ulen recom endaciones sobre aspectos específicos en el § 6, se ap lica rán  las disposiciones 
de dicho § 6 a las conexiones m ixtas ana lóg ico /d ig ita les y en teram ente digitales.

En el p lan  de transm isión  in ternacional, el equivalente de referencia corregido (E R C ) en tre dos abonados 
no está estrictam ente lim itado; su valor m áxim o se desprende del con jun to  de las recom endaciones que a 
con tinuac ión  se indican.

1 ERC nominales de los sistemas nacionales (an tigua parte  A)

1.1 Definición de los ERC nominales de los sistemas nacionales

Los ERC en la em isión y en la recepción del sistem a nacional son los calcu lados desde y hasta  jos 
extrem os virtuales analógicos del sistem a in te rnacional; es decir, los pun tos a y b de la figura 1 /G . 111.

La defin ición del equivalente de referencia corregido y las explicaciones relativas a sus prop iedades 
figuran en el anexo A.

Por convenio , los extrem os virtuales analógicos de un circuito telefónico  in ternacional (circuito  a cua tro  
hilos) se fijan  en pun tos del circuito en que los niveles relativos nom inales a la frecuencia de referencia son, 
respectivam ente:

— en la em isión: —3,5 dBr;
— en la recepción: —4,0 dBr, p ara  circuitos analógicos;

— 3,5 dBr, para  circuitos digitales.

El valor nom inal de la pérd ida de transm isión  a la frecuencia de referencia en tre los extrem os virtuales de 
este circuito  es, po r lo tan to , de 0,5 dB, p ara  circuitos analógicos o 0 dB p ara  circuitos digitales.

Observación — El nivel relativo en un  pun to  dado  de un circuito a cua tro  hilos se determ ina de acuerdo  
con las especificaciones del sistem a de transm isión  p o r el que se establece el circuito , - evaluándose las 
características funcionales del sistem a (ru ido, d ia fon ía , lim itación, linealidad , etc.) en un pun to  de nivel relativo  
cero. Por ejem plo, la po tencia m edia nom inal de las señales en la hora  cargada, en un pun to  de nivel relativo 
cero, se ind ica en la R ecom endación citada en [1]. Para m ás detalles, véase el § 5 de la R ecom endación G.101.

A.3.4.2 
A.3.7.6 
A.3.6.2 
A.3.7.5 
A.3.7.4 
A.3.4.1 
A.3.4.1 
A.3.7.7
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Sistema nacional Circuito internacional
4------------------------------------------------------------------- ►4 -----------------------------

Véanse los 
niveles relati
vos de los 
circuitos digitales 
en la parte a) de 
la figura 2/G.101

CCITT- 4 1 9 8 2

Extremos virtuales analógicos del circuito internacional

Observación -  Los valores de nivel relativo indicados son los del circuito internacional. Los valores de los niveles relativos del circuito 
nacional no se indican, ya que dependen del plan nacional de transmisión. Los extremos virtuales analógicos no tendrán en general exis
tencia material, pero constituyen un concepto necesario en la planificación de sistemas nacionales.

FIGURA 1 /G .ll l  

Definición de los extremos virtuales analógicos

1.2 Valores recomendados

En la R ecom endación G.121 se indican objetivos p ara  los ERC nom inales en la em isión y en la recepción 
de los sistemas nacionales.

2 Equivalente nominal de la cadena internacional (antigua parte  B)

La atenuación nom inal entre extrem os virtuales de cada circuito analógico in te rnacional debe ser, en 
p rincip io , de 0,5 dB a 800 ó 1000 Hz. N o obstante, ciertos circuitos pueden explotarse con una atenuación m ayor 
(véase el § 2.1 de la R ecom endación G. 131) o nu la (véase la observación 3 del § 5 de la R ecom endación G.101). 
Los circuitos digitales se u tilizan con una atenuación nom inal de 0 dB (véase el § 6).

Desde el pun to  de vista de la transm isión, el núm ero de circuitos internacionales que pueden interconec- 
tarse en cadena no está estrictam ente lim itado, siem pre que cada uno de estos circuitos tenga una atenuación 
nom inal entre extrem os virtuales de 0,5 dB en posición de tránsito , y esté interconectado a cuatro  hilos. Por 
supuesto, es probable que la calidad  de transm isión sea tan to  m ejor cuanto  m enor sea el núm ero de circuitos 
in terconectados (véase el § 3 de la R ecom endación G.101).

Observación — En el § 3 de la R ecom endación G.101 se facilita inform ación sobre el núm ero real de
circuitos en conexiones internacionales.

3 ERC y efectos direccionales en una conexión completa (an tigua parte  C)

3.1 E R C  nominales para cada sentido de transmisión

, En el § A.3 se indica la form a de calcular el ERC de una conexión com pleta. En particu lar, si la
d istorsión de atenuación  de la cadena a cuatro  hilos alcanza los lím ites de la Recom endación G.132, el ERC
nom inal de una conexión in ternacional es la sum a de:

— el ER C  nom inal del sistem a nacional em isor (véase el § 4 de la Recom endación G .121);
— el equivalente nom inal de la cadena in ternacional (véase el § 2 de la presente R ecom endación);
— el ERC nom inal del sistem a nacional receptor (véase el § 4 de la Recom endación G.121).

3.2 Valores medios, ponderados en función del tráfico, de la distribución de los E R C  globales

Pruebas subjetivas han dem ostrado  que la gam a preferida de ERC globales para las conexiones telefónicas 
es de 4 a 16 dB aproxim adam ente , siendo 7 dB el valor p referido  en esta gam a.

H abida cuenta de que las conexiones telefónicas in ternacionales largas requieren generalm ente una pérdida 
de transm isión suficiente para  el control del eco y la estabilidad, se ha convenido provisionalm ente en que. el 
objetivo a largo p lazo para  el valor m edio, ponderado  en función del tráfico , de la distribución de los valores de 
p lan ificación  del ER C  p ara  conexiones internacionales, debe estar com prendido  en la gam a de 13 a 16 dB.
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Es necesario  fijar un objetivo de valor m edio p ara  asegurar una transm isión  sa tisfac to ria  p ara  la m ayoría  
de los abonados.

Observación 1 — N o es posible alcanzar en la actualidad  los valores a largo  p lazo ; un objetivo  a corto  
p lazo ap rop iado  es la gam a de 13 a 25,5 dB p ara  el valor m edio de la d istribuc ión , p o n d era d a  en función  del 
tráfico, del ER C  global.

Observación 2 — La pérd ida de transm isión  de 0,5 dB de cada uno  de los circuitos que com ponen  la 
cadena in ternacional (véase el § 2) se ha ten ido  en cuenta considerando  que el p rom edio  de circuitos in te rn ac io 
nales que intervienen en una  conexión in ternacional es de 1,1, de acuerdo con el estudio  llevado a cabo p o r la 
C om isión de E studio X III en 1975. (Véase el § 3 de la R ecom endación G.101.)

C om o resu ltado  de esto, las gam as m encionadas m ás arriba no com prenden  un  m argen p a ra  las 
conexiones entre países que:

— tienen m ás de un circuito in ternacional de 0,5 dB;
— tienen un solo circuito  in ternacional con una  atenuación superio r a 0,5 dB, com o lo perm ite el § 2.1

de la R ecom endación G.131.

Observación 3 — El § 1 de la R ecom endación G.121 indica valores p ara  sistem as nacionales b asados en 
los objetivos globales de esa Recom endación.

Observación 4 — En la p lanificación de fu turos sistem as nacionales e in te rnacionales de te lecom unica
ciones y, especialm ente si se prevé la utilización de sistem as digitales, deb iera  tra ta rse  de que el valor del ERC 
global esté com prendido  en la gam a preferida de 4 a 16 dB.

3.3 Diferencia en las pérdidas de transmisión entre los dos sentidos de transmisión

En u n a  conexión in ternacional entre centrales locales, la contribución  a la asim etría in tro d u c id a  p o r los
dos sistem as nacionales queda lim itada a un  valor no  superior a 8 dB p o r las d isposiciones del § 2.2 de la
R ecom endación G.121. Los circuitos in ternacionales pueden, en las circunstancias p rácticas descritas en las
observaciones generales del § 4 de la R ecom endación G.101, in troducir asim etría ad icional. Esta asim etría
adicional será razonablem ente pequeña.

4 Variaciones en función del tiempo e influencia del ruido de circuito (an tigua parte  D)

4.1 Variaciones en función del tiempo

Los valores del ERC calculados p ara  los sistem as nacionales (§ 4 de la R ecom endación  G.121) no 
com prenden  las variaciones en función del tiem po de la atenuación de las diferentes partes del sistem a nacional. 
En el § 3 de la R ecom endación G.151 figuran los objetivos recom endados p o r el C C IT T  p ara  las variaciones de 
atenuación  de los circuitos in ternacionales y de los circuitos nacionales de p ro longación  con respecto a los valores 
nom inales.

4.2 Influencia del ruido del circuito 

Véase la R ecom endación G.113.

5 Límites prácticos del ERC entre dos operadoras o entre una operadora y un abonado (an tigua parte  E)

Se están estud iando  estos lím ites; los valores recom endados p ara  el equivalente de referencia en el an tiguo  
p lan  de transm isión  figuran en la referencia [2] y conviene tenerlos en cuenta al ap licar lo d ispuesto  en la 
referencia [3].

Los valores del equivalente de referencia p ara  conexiones com pletas que figuran en [4] y que se
reproducen  en [5], no corresponden  al p lan  de transm isión  actualm ente recom endado  por el C C ITT .

6 Incorporación de procesos digitales MIC en conexiones internacionales

6.1 Conexiones con una cadena digital a cuatro hilos que se prolonga hasta las centrales locales

Al desarro llarse la red nacional, una  conexión telefónica in te rnacional pud ie ra  tener la configurac ión  
ind icada en la figura 2 /G .l  11, en la que el in terfaz ana lóg ico /d ig ita l se encuen tra  en la central local. En una  
conexión de este tipo , la pérd ida de transm isión  nom inal in troducida p o r la cadena a cuatro  h ilos constitu ida  p o r 
los circuitos digitales nacionales y el circuito digital in ternacional es de 0 dB. En consecuencia, la cadena a cua tro  
hilos no contribuye generalm ente al contro l de la estabilidad ni de los ecos. Sin em bargo, una parte  de la p érd ida  
requerida p ara  con tro lar la estabilidad y el eco se produce en la central local, según lo ind icado  p o r los 
atenuadores R y T, y el resto lo p ropo rc iona  la atenuación  de equ ilib rado  en la un idad  de te rm inación  a 
d o s /c u a tro  hilos (véase asim ism o la R ecom endación G.122).
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En el § 6 de la R ecom endación G.121, se recom ienda provisionalm ente, com o objetivo, que la pérd ida de 
transm isión  in troducida por la com binación de los atenuadores R y T de la figura 2 / G . l l l  sea de 6 ó 7 dB ,). A 
p ropósito  de las atenuaciones de equilib rado  p ara  el contro l de la estabilidad y el eco en las un idades de 
te rm inac ión  a d o s /cu a tro  hilos, estas atenuaciones pueden ser bastante pequeñas y se necesitan a m enudo 
disposiciones especiales para  increm entarlas. N o obstante, se considera que la pérd ida concentrada de 6 ó 7 dB 
que ha de introducirse será adecuada en la m ayor parte de los casos para  asegurar la estabilidad y, en asociación 
con u n a  atenuación de equilib rado  p ara  el eco adecuada, tam bién p ara  la protección contra los ecos.

O tros aspectos de la transm isión que deben tom arse en consideración para  la p lanificación de las 
conexiones que com prenden centrales locales a cuatro  hilos en una red m ixta analóg ico /d ig ital son la carga de! 
sistem a y la d iafonía.

La m agnitud de la pérd ida que deben in troducir individualm ente los atenuadores R y T de la 
figura 2 / G . l l l  puede considerarse un asunto  a decidir en el p lano  nacional den tro  de las lim itaciones expresadas 
an terio rm ente. D entro  de estas lim itaciones, los planes de transm isión nacionales deberán determ inar los valores 
que han de asignarse a los atenuadores R  y T. Este aspecto se tra ta  bastan te detalladam ente en el § 6 de la 
R ecom endación G.121.

La figura 2 / G . l l l  indica tam bién que R y T son atenuadores analógicos. Esto no tiene necesariam ente que 
ser siem pre así, ya que en ciertas circunstancias sería m ás práctico , o necesario, in troducir la pérd ida requerida 
m ediante atenuadores digitales. Sin em bargo, si se utilizan atenuadores digitales, habrá que tener en cuenta su 
efecto adverso sobre los datos digitales u otros servicios que requieren la integridad de los bits de extrem o a 
extrem o, com o se indica en el § 4.4 de la R ecom endación G.101 y en el § 4 de la Recom endación G.103.

6.2 Conexiones m ixtas analógico/digitales

Para asegurar una transm isión sa tisfactoria por conexiones in ternacionales en el periodo m ixto ana lóg ico / 
d ig ital, p robablem ente sea necesario m odificar los actuales planes de transm isión nacionales o elaborar nuevos 
p lanes a fin de que los circuitos nacionales de pro longación sean adecuadas. Será preciso cum plir las disposi
ciones de todas las Recom endaciones pertinentes del CC ITT. Las recom endaciones relativas a los circuitos 
nacionales de prolongación con cadenas a cuatro  hilos que se pro longan  hasta las centrales locales a cuatro  hilos 
se dan  en el § 6 de la R ecom endación G.121.

Cuando puede suponerse una atenuación de equilibrado suficientemente elevada, por ejemplo, por corrección de la 
im pedancia o redes de equilibrado mejoradas, algunas Administraciones consideran posible otros valores para la suma de 
los atenuadores R y T. Véase [6].
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Transmisión digital

Atenuadores analógicos (representan 
la atenuación nominal entre el punto 
de conmutación a cuatro hilos y el 
punto a dos hilos, incluida la pérdida de 
la unidad de terminación a dos/cuatro 
hilos)
Conmutación digital

a, b Extremos virtuales analógicos

0 dBr |—►

Codificador analógico/digital o 
decodificador digital/analógico

Decodificador digital/analógicó ideal con 
un nivel relativo de salida de 0 dBr

« — '0 dBr 

CL

Codificador analógico/digital ideal con 
un nivel relativo de entrada de 0 dBr

Central local

FIGURA 2 /G .ll l

Ejemplo de una conexión internacional en la que la cadena digital a cuatro hilos se prolonga hasta la central local a cuatro hilos
con líneas de abonado analógicas a dos hilos

ANEXO A 

(a la R ecom endación G . l l l )

Definición y propiedades de los ERC

A .l Introducción

A .l.l  En la an terio r redacción de la R ecom endación G . l l l  [7] se consideraba que «el valor de p lan ificación  del 
equivalente de referencia global de una com unicación com pleta» es la sum a de las can tidades nom inales 
siguientes:

— los equivalentes de referencia, q, de los sistem as locales que in tervienen, respectivam ente, en la 
em isión y en la recepción,

— las pérd idas de transm isión , x, a 800 ó 1000 Hz, de la cadena de circuitos y centrales que interco- 
nectan dos sistemas locales.

En la p ráctica, los equivalentes de referencia de los sistemas locales se determ inan  m edian te pruebas 
subjetivas, de conform idad  con la R ecom endación P.72 [8], com parando  los trayectos 3 ó 4 de la figura A - l / G . l l l  
(en la que se han fijado p ara  jc3 y x4 valores aleatorios entre 24 y 34 dB) con el sistem a de referencia N O SF E R  
(trayecto 2), y ajustando  x 2 p ara  ob tener la m ism a im presión de sonoridad.
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A. 1.2 Si se asociara a un sistem a local un circuito de a tenuación  x  sin distorsión, se com probaría  que el 
equivalente de referencia del sistem a aum enta en un valor in ferio r a x. Por consiguiente, los «valores de 
p lan ificación»  obtenidos por adición no corresponden a n inguna can tidad  bien defin ida físicam ente y que pueda 
determ inarse directam ente m ediante pruebas subjetivas, o m ediante cálculos a partir de m ediciones objetivas.

i

A.1.3 Esta situación ha creado m uchas d ificultades p ara  el estudio de la Cuestión 15/X II [9]. Pruebas efectuadas 
en el L aboratorio  del C C IT T  han m ostrado que hay dificultades relacionadas con el m étodo de determ inación de 
los equivalentes de referencia según la R ecom endación P.72 [8], en que el nivel de los sonidos recibidos varía en 
función del equivalente de referencia que se tra ta  de determ inar.

A. 1.4 C om o prim era etapa del estudio de la C uestión 19 /X II (11/X V I) [10], el C C IT T  aprobó , en su 
VII A sam blea P lenaria (G inebra, 1980), la revisión de las R ecom endaciones G .l 11 y G.121, basada en los 
«equivalentes de referencia corregidos» definidos en el § A.2. Se indican entre paréntesis las secciones o los 
pun tos de las R ecom endaciones revisados a los que se aplican  los párrafos del presente anexo.

CUADRO A -l/G .lll  
Valores de y  =  0,0082 q 1 + 1,148 q + 0,48 en función de q

Q (dB) -1 0 - 9 - 8 - 7 - 6 - 5 - 4
y (dB) - 10,20 -9 ,20 - 8,20 -7 ,16 - 6,11 -5 ,06 -4 ,0 0

<7 (dB) - 3 - 2 -1 0 1 2 3 4
y (dB) -2 ,9 0 -1 ,80 - 0,66 0,48 1,64 2,80 4,00 5,20

Q (dB) 5 6 7 8 9 10 11 12
y (dB) 6,40 7,66 8,90 10,19 11,45 12,78 14,10 15,44

q (dB) 13 14 15 16 17 17,5 18
y (dB) 16,79 18,16 19,55 20,95 22,37 23,08 23,80

Observación — Esta fórmula es válida para un sistema receptor y para un sistema (emisor o 
completo) que comprenda un micrófono lineal; si se utiliza un micrófono de carbón, la expe
riencia muestra que ha de disminuirse y  en 1,5 dB.

A.2 Definición de los equivalentes de referencia corregidos (ERC) (§ 1.1 de la R ecom endación G . l l l )

F ijando  el valor de x2 en el N O SF E R  (trayecto 2 de la figura A - l / G . l l l )  en 25 dB, y ap licando  las dem ás 
prescripciones de la R ecom endación P.72 [8], pueden determ inarse los «índices R25» de un sistem a em isor 
(trayecto 3), de un sistem a receptor (trayecto 4) o de un sistem a com pleto (trayecto 6). En este caso, el índice de 
un circuito  sin distorsión es, po r definición, igual a su atención x, lo que sim plifica considerablem ente la 
p lan ificación . Sin em bargo, no parece justificado in troducir un  nuevo m étodo de pruebas subjetivas, cuando  se 
d ispone de gran núm ero de valores de equivalente de referencia, q, ya determ inados de conform idad  con la 
R ecom endación P.72 [8].

Se denom ina «equivalente de referencia corregido» (ER C ) de un sistem a local, o de un sistem a com pleto, 
a la can tidad  y  dada por la expresión:

y  =  0,0082 q2 +  1,148 q +  0,48 dB (A -l)

que tam bién  puede escribirse:

y =  0,0082 (q  +  69,98)2 -  39,7 dB

Se ha deducido esta fórm ula m ediante pruebas realizadas com parando  el SRI-2, que transm ite una  banda 
de frecuencias com parab le a la de un sistem a com ercial, con el N O SF ER , en un intervalo muy am plio de 
variación de q. Se ha com probado  que esa fórm ula da  con bastan te aproxim ación  el índice ,R25 para diferentes 
tipos de sistem as locales (apara tos de abonado  con su línea) que com prenden , com o el SRI-2, un m icrófono 
lineal.

El cuadro A - l / G . l l l  indica los valores de y  del ERC p ara  la gam a de valores enteros de q útil para la 
p lan ificación  de las redes. ,
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Referencia

t

Referencia
en la 
emisión 1 1 recepción - a

JS x 2

Trayecto 2 — Sistema de referencia (NOSFER)

JR

STL
t

Referencia 
en la
recepciónI

- a s = x 2 - x 3

JS x  3  JR

Trayecto 3 — Para determ inar un índice en la emisión

Referencia 
en la 
emisión 1

STL
I

JS x 4  JR

Trayecto 4 — Para determ inar un índice en la recepción

R =  x 2 — x 4

STL
Circuito
estudiado STL

JS x s . JR

Trayecto 5 — Para determ inar el índice de un circuito

I ]  (x2 - x 5) -  (x 2 - x 6 ) = x 6 - x 5

ti

STL
í

STL
1

JS x 6

Trayecto 6  — Sistema completo

JR

SR =  x 2  -  x 6

C C IT T -«2000

STL Sistema telefónico local estudiado (aparato telefónico + línea + puente de alimentación)

Observación -  Se obtienen los valores de x por equilibrado del trayecto considerado con el NOSFER. Los índices medidos son los 
siguientes:

a) equivalentes de referencia si se hace variar x 2 para obtener el equilibrado;
b) índices R2S si x 2 se ajusta en 25 dB.

FIGURA A -l/G .lll

Conexiones y sistemas considerados para definir los equivalentes de referencia y los ERC
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A .3 M étodo de planificación

A,3.1 A ditividad en las pruebas de laboratorio

Supongam os que S y R sean los índices de un sistem a local en la em isión y en la recepción (trayectos 3 
y 4 de la figura A - l / G . l l l ) ,  y SR el índice determ inado  p ara  el sistem a com pleto (trayecto 6). Supongam os que 
D =  SR — (S +  R). La diferencia D es pequeña p ara  los índices de sonoridad , con relación al SRI, o p ara  las 
can tidades m edidas, po r ejem plo, con el O REM -B. Es de —3 a —4 dB, aproxim adam ente , p ara  los equivalentes 
de referencia, los índices R25 y los ERC. Ello se explica porque al com parar con el N O SF ER  un sistema 
com ercial de anchura  de b an d a  restringida, este últim o está penalizado cuando se determ ina S y cuando  se 
determ ina R, es decir, dos veces en la determ inación de S +  R, m ientras que sólo sufre la penalización una vez si 
se determ ina SR.

A.3.2 Efecto de los filtros

Si se quiere estudiar el caso de una conexión real a gran d istancia (trayecto 1 de la figura A - l /G .l  11), hay 
que tener en cuenta el efecto de los filtros incluidos en los equipos de portadoras. Sólo se han realizado pruebas a 
este respecto para el equivalente de referencia. E ntre diversas com binaciones de sistemas locales, em isor y 
receptor, se han in tercalado uno , dos o tres filtros del tipo  utilizado en el SR A EN , cuya característica se ilustra en 
la figura 2 /P .44  [11],

La característica de atenuación en función de la frecuencia de cada filtro se ajusta al gráfico N.° B de la 
figura 1/G .232 [12]; el con jun to  de tres filtros en cascada se ajusta a la figura 1/G .132, que representa un objetivo 
deseable para una cadena de 12 circuitos de po rtado ras en cascada y que generalm ente se obtiene para  una 
cadena de 6 circuitos y 7 centrales internacionales. A hora bien, según la inform ación conten ida en el § 3 de la 
R ecom endación G.101, la cadena a cuatro  hilos com prende un m áxim o de 6 circuitos en el 96,3% de las 
com unicaciones in ternacionales y 8 circuitos en el 99,9% de éstas.

Los resultados dependen de los aparatos telefónicos u tilizados, y su análisis es bastan te com plejo. Se 
resum e el resultado m edio en la línea «D  (para  q )» del cuadro  A -2/G .111. M ediante cálculo, puede deducirse la 
línea « D (para y)» de ese cuadro.

CUADRO A-2/G.111 
Valores medios (en dB) de D  =  SR -  (S + R) en presencia de filtros de tipo SRAEN

Número de filtros 
en cascada 0 1 2 3

D (para q) 
D (para y )

-  3
-  3,9

-0 ,5 8  
-  1,5

+ 0,49 
-  0,4

+ 0,93 
0

Aumento 
de q y de y 2,4 1,1 0,4

A.3.3 Aplicación a las comunicaciones internacionales (§ 2 y 3.1 de la R ecom endación G . l l l )

A partir de lo que antecede y de la definición exacta de b d ada  en el anexo C a la R ecom endación G.121,
el ERC total es:

Yc = a  + b + c  + 'Lxi + c  + b ’ + d ' + D  (A-2)

donde a y d  son los ERC en la em isión y en la recepción de un sistem a local; b el ER C  de un circuito local; c la
sum a de las atenuaciones, a 800 ó 1000 Hz, de los circuitos nacionales de gran distancia, centrales y equipo de
term inac ión ; 1.x ¡ la sum a de las atenuaciones de los circuitos in ternacionales; D el valor ap rop iado  deducido del
cuadro  A -2/G .111; c \  b \  d '  se refieren al país del abonado  que escucha.

Observación — El ER C  b tiene en cuenta la distorsión de atenuación  del circuito local. En cam bio, hay
que tener en cuenta g lobalm ente la distorsión de atenuación  de la cadena a cuatro  hilos escogiendo el valor de D,
pues la ú ltim a línea del cuadro  A -2 /G .1 11 m uestra que no se obtienen increm entos iguales de y cuando  se 
insertan  sucesivam ente 1, 2 y 3 filtros del m ism o tipo ; si hay otros filtros o circuitos de corte brusco fuera de la 
cadena a cuatro  hilos, deben tenerse en cuenta tam bién en el valor de D.
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Si se considera el caso en que la d istorsión de atenuación  de la cadena a cua tro  hilos a lcanza el lím ite de
la R ecom endación G .132, lo que corresponde aprox im adam ente del 97 al 99% de las conexiones in ternacionales o 
a tres filtros del tipo  SR A EN  en el cuadro  A -2/G .111, se tiene D =  0, y la fó rm ula (A-2) (véase el an terio r 
§ A.3.2) puede escribirse com o sigue:

Yc =  SN +  Xxj  +  RN' (A-3)

en la que, por convenio,

SN =  a +  b + c  (A-4)

y

RN ’ = d ’ + b ’ + c '  (A-5)

se denom inan  los ER C  (en la em isión y en la recepción) de los sistemas nacionales.

Para conexiones in ternacionales m enos com plejas, sigue siendo útil p a ra  la p lan ificación  la noción
de ERC de un sistem a nac ional; si se quiere evaluar el ERC de una  conexión, hay que referirse al valor
ap rop iado  de D u tilizando  los datos estadísticos que figuran, por ejem plo, en el § 3 de la R ecom endación G.101 y 
en el anexo A a la R ecom endación G.113.

Se determ inan  generalm ente los valores de q p ara  un sistem a local (con determ inado  tipo  de ap a ra to  de 
abonado) con la línea más larga que perm ite el p lan  de transm isión, calcu lándose entonces y  po r la fó rm ula (A -l). 
Puede calcularse el efecto en el ERC de líneas constitu idas d iferentem ente, o m edirlo  ob jetivam ente p o r uno  de 
los m étodos descritos en el anexo C a la R ecom endación G.121.

A.3.5 Comunicaciones nacionales (§ 2 de la R ecom endación G.120)

Puede calcularse su ER C  según los m ism os principios. Se hace observar que, p ara  una com unicación  local,
D = —3,9 dB, pero  deben tenerse tam bién en cuenta las desadaptaciones de im pedancia , que pueden ser
im portantes.

A.3.4 E R C  de un sistem a nacional (§ 3.1 de la Recomendación G . l l l  y § 4 de la Recom endación G.121)

ANEXO B 

(a la R ecom endación G . l l l )

Valores de los ERC y valores de los ER anteriormente recomendados

Los valores de los ERC recom endados en la R ecom endación G . l l l  y los valores de los ER  an terio rm en te 
recom endados se ind ican  en el cuadro  B - l / G . l l l .

CUADRO B -l/G .lll

ERC
ER

anteriormente
recomendado

Gama preferida para una mínimo 4 6
conexión (§ 3.2 de la preferido 7 9
Rec. G .l l l ) máximo 16 18

Valores medios ponderados 
en función del tráfico 
para una conexión:

objetivos a largo plazo mínimo 13 13
(§ 3.2 de la Rec. G. 111) máximo 16 18
objetivos a corto plazo
(§ 3.2 de la Rec. G .l l l ) máximo 25,5 23
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I

Recomendación G.113

DEGRADACIONES DE TRANSMISIÓN

(Ginebra, 1980)

1 Degradación de la transmisión

1.1 Los objetivos en m ateria de d istorsión de atenuación de una cadena a cuatro  hilos de longitud m áxim a 
figuran en la Recom endación G.132, y los relativos al ru ido de circuito de dichas conexiones de longitud m áxim a 
se indican en el § 2 de esta R ecom endación. C om o las conexiones m enos com plejas (que son más num erosas) 
tend rán  una distorsión de atenuación  y un ru ido m enores, los valores m áxim o, m edio y m ínim o del equivalente 
de referencia corregido indicados en la R ecom endación G.121 asegurarán  una calidad de transm isión adecuada en 
las conexiones internacionales.

1.2 En el caso de que se prevean valores de d istorsión de atenuación o de ru ido muy diferentes de los 
recom endados por el C C IT T  p ara  sistem as y equipos, po d rá  hallarse una orientación sobre las posibles 
m odificaciones de la calidad de transm isión en la R ecom endación P .l l  y anexos [1], donde se indican tam bién 
posibles soluciones de com prom iso entre ellos.

2 Objetivo de calidad de funcionamiento de la red para el ruido de circuito en conexiones telefónicas completas

El C C IT T  recom ienda que el objetivo de calidad de funcionam iento  de la red para  el valor m edio, 
expresado en decibelios y tom ado  en un gran núm ero de conexiones m undiales (cada una de las cuales 
com prenda seis circuitos internacionales), de la d istribución del valor m edio duran te un m inuto de potencia de 
ru ido  no exceda de —43 dBmOp, referido a la en trada del prim er circuito de la cadena de circuitos in te rnacio 
nales.

3 Degradación de la calidad de transmisión debida a procesos digitales

La incorporación  de procesos digitales no integrados en conexiones telefónicas internacionales, sobre todo 
du ran te  el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l, puede acarrear u n a  acum ulación apreciable de degradaciones de la 
transm isión . Es por tan to  necesario asegurarse de que esta acum ulación no llegue al punto  de degradar seriam ente 
la calidad de transm isión global.

Referencias
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3.1 Distorsión de cuantificación

D esde el pun to  de vista de la d istorsión de cuantificación, se recom ienda prov isionalm en te que no se 
in troduzcan  más de 14 un idades de d istorsión de cuantificación en una conexión  telefónica in ternacional.

En conexiones telefónicas que com prendan  procesos digitales no  in tegrados, se adm ite, sim plem ente, 
sum ar las un idades de distorsión de cuantificación asignadas a los d istin tos procesos digitales, p a ra  determ inar la 
d istorsión de cuantificación to tal o global. En el § 3.2 se indican algunas fuentes de d istorsión  de cuantificación  y 
las un idades que se les han asignado provisionalm ente.

C on respecto al concepto  de la u n idad  de d istorsión de cuan tificac ión , se considera que un p ar de
codees M IC  de 8 bits (conversiones A /D  +  D /A , ley A o ley p) conform e a las R ecom endaciones del C C IT T
in troduciría  una un idad  (véase al final del presente fascículo el suplem ento  N.° 21).

3.2 Fuentes de distorsión de cuantificación

Las unidades de distorsión de cuantificación asignadas p rovisionalm ente a varios procesos d igitales se
indican en el cuadro  1 /G . 113. Al final del presente fascículo, el suplem ento N.° 21 contiene in form ación  de base
sobre estas asignaciones.

CUADRO 1/G.113 
Fuentes de distorsión de cuantificación

Proceso digital Distorsión de 
cuantificación Observaciones

Par de codees MIC de 8 bits (según la
Recomendación G. 711 [2]), ley A,o ley u) 1 unidad Véase la observación 1

Par de codees MIC de 7 bits (ley A o ley m) 4 unidades Véase la observación 1

Atenuador digital (palabras MIC 
de 8 bits, ley A o ley m) 1 unidad Véase la observación 2

Convertidor ley A/u o ley m/A
(según la Recomendación G. 711 [2]) 1 unidad

Par de transmultiplexores basado en 
MIC de 8 bits, ley A o ley u 1 unidad Véase la observación 1

MICDA a 32 kbit/s 5 a 6 unidades Véase la observación 3

Transcodificación de 8-7-8 bits 
(ley A o ley u) 3 unidades

Observación 1 -  Para la planificación general, se puede asignar la mitad del valor indicado a la parte emisora y 
a la parte receptora.

Observación 2 -  La degradación indicada es aproximadamente la misma para todos los valores de atenuador 
digital comprendidos en una gama de 1 a 8 dB. Una excepción la constituye el atenuador de 6 dB y ley A que 
introduce una degradación despreciable para señales de sólo unos - 3 0  dBmO, considerándose por tanto que 
contribuye con 0 unidades de distorsión de cuantificación.

Observación 3  -  La penalidad de 5 a 6 unidades dé distorsión de cuantificación en el caso de codees para 
señales vocales que emplean la MIC diferencial adaptativa (MICDA) a 32 kbit/s se basa en informaciones 
preliminares suministradas por la Comisión de Estudio XII.

Observación 4  -  Como observación general relativa al cuadro 1/G.113, las unidades de distorsión de cuan
tificación indicadas para los procesos digitales corresponden al valor obtenido para un nivel medio de una 
señal gausiana de aproximadamente -2 0  dBmO. Los casos tratados en el suplemento 21 al final de este 
fascículo concuerdan con este planteamiento.
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3.3 Efecto de los errores aleatorios en los bits

En estudio.

3.4 Distorsión de atenuación y  distorsión por retardo de grupo

La R ecom endación provisional conten ida en el § 3.1 especifica que la distorsión de cuantificación total 
in troduc ida  por procesos digitales no integrados en conexiones telefónicas internacionales debe estar lim itada a un 
m áxim o de 14 unidades. Se espera que, si se cum ple esta recom endación provisional, las distorsiones acum uladas 
de atenuación  y por retardo  de grupo, in troducidas en tales conexiones p o r procesos digitales no integrados, se 
m an tend rá  tam bién den tro  de lím ites aceptables.

3.5 Regla provisional de planificación

C om o consecuencia de la relación ind icada en el § 3.4 sobre las distorsiones de cuantificación, de 
a tenuación  y por retardo  de grupo  es posible recom endar una regla provisional de planificación que rija la 
incorporac ión  de procesos digitales no integrados en conexiones telefónicas internacionales. Esta regla provisional 
de planificación viene expresada en térm inos de un idades de degradación  de la transm isión que son num érica
m ente iguales a las un idades de distorsión de cuantificación atribu idas a los procesos digitales específicos 
ind icados en el cuadro  1 /G . 113. La regla provisional de p lanificación es la siguiente:

El número de unidades de degradación de la transmisión en una conexión telefónica internacional no debe
ser superior a 5 + 4 +  5 =  14 unidades.

De acuerdo con esta regla, cada una de las dos partes nacionales de una  conexión telefónica in ternacional 
estará au torizada a in troducir hasta un m áxim o de 5 un idades de degradación de la transm isión, y la parte 
in te rnacional hasta un m áxim o de 4 unidades.

Observación — Se reconoce qué en el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l pudiera no ser práctico, duran te 
cierto  tiem po y en algunos países, lim itar las contribuciones nacionales a un m áxim o de 5 unidades de 
degradación  de la transm isión. Para tener en cuenta estos países se está perm itiendo cierta m itigación tem poral de 
la regla provisional de planificación. En virtud de esta m itigación, la parte  nacional de una conexión telefónica 
in ternacional estaría au to rizada a in troducir hasta 7 un idades de degradación  de la transm isión. Teóricam ente, 
esto podría  dar por resultado conexiones telefónicas in ternacionales con un total de 18 unidades de degradación 
de la transm isión. Estas conexiones no sólo in troducirían  una  penalidad  adicional de transm isión en lo que 
concierne al servicio telefónico, sino que podrían  producir tam bién un efecto adverso sobre los datos analógicos a 
a lta  velocidad (por ejem plo, a velocidades superiores a 4800 b it/s). Las A dm inistraciones que consideren que se 
les debe perm itir in troducir, en su parte nacional, más de 5 un idades (pero no más de 7) deberán tra ta r po r todos 
los m edios de satisfacer el lím ite de 5 un idades en la p rim era o p o rtun idad  posible.

3.6 Lim itaciones de la regla provisional de planificación

En el § 3.5 se ha supuesto que, p ara  la estim ación de la degradación de la transm isión com o consecuencia 
de la presencia de procesos digitales no integrados en conexiones telefónicas in ternacionales, las un idades de 
degradación  de la transm isión corresponden  a las un idades de d istorsión de cuantificación, y que la sim ple 
ad ición  de estas un idades sería aplicable.

C uando  se tra ta  de circuitos telefónicos in ternacionales que com prenden  procesos digitales en tándem , en 
un am biente to talm ente digital, la adición de las unidades de distorsión de cuantificación correspondientes a los 
distin tos procesos pudiera no reflejar exactam ente la distorsión de cuantificación acum ulada (y, po r consiguiente, 
no corresponder a las un idades de degradación de la transm isión acum uladas). Tal caso podría darse, pues los 
d istin tos valores de potencia de la d istorsión de cuantificación p roducida por los diversos procesos digitales 
pudieran  presentar cierta correlación y, po r tal razón, la adición de las un idades de d istorsión de cuantificación 
correspondientes a los distintos procesos pudiera, en ciertas circunstancias, d ar valores totales que d iferirían  de los 
que se encuentran  en la realidad. Esto se explica de form a bastan te detallada en el suplem ento N.° 21 a las 
R ecom endaciones de la serie G , al final del presente fascículo.

Se considera que la regla de 5 +  4 +  5 =  14 ind icada en el § 3.5, aunque en ciertas circunstancias
pudiera p ropo rc ionar resultados solam ente aproxim ados, es, no obstante, adecuada para la m ayor parte  de los
fines de la planificación en los casos en que in tervienen procesos digitales no  integrados.
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ANEXO A

(a la Recomendación G.113)

Información destinada a la planificación, sobre la distorsión de atenuación 
y la distorsión por retardo de grupo introducidas por los circuitos 

y centrales de la red telefónica con conmutación

A .l La in form ación  que se presenta en los cuadros A -l/G .113  a A -6/G .113 procede de los resu ltados de
m ediciones ]) efectuadas en equipos m odernos. C abe esperar que la calidad  de funcionam ien to  de las conexiones 
reales establecidas en la red telefónica con conm utación  sea in ferio r a la calcu lada a base de los datos tabu lados, 
a causa de:

— la desadaptación  y reflexión;
— las líneas de abonado  no cargadas;
— los circuitos de enlace in terurbanos cargados, con u n a  baja frecuencia de corte;
— los equipos antiguos.

A.2 La frecuencia de referencia correspondiente a la distorsión de atenuación  es 800 Hz. La frecuencia de
referencia co rrespondien te a la d istorsión por reta rdo  de grupo  (o sea la frecuencia en que el re ta rdo  de g rupo  es 
m ínim o) ha sido estim ada p ara  cada caso.

A.3 Los resultados relativos a los circuitos no  com prenden  n ingún m argen p ara  tener en cuen ta  las 
term inaciones de señalización de línea, aunque en algunos casos estas d istorsiones están inclu idas en los datos 
relativos a las centrales.

CUADRO A -l/G .l 13 
Centrales locales y centros primarios a dos hilos

Distorsión de atenuación Distorsión por retardo de grupo

Frecuencia Valor Desviación Valor Desviación
(Hz) medio típica medio típica

(dB) (dB) (ms) (ms)

200 1,69 1,20 0,56 0,07
300 0,63 0,81 0,28 0,05
400 0,30 0,43 0,23 0,05
600 0 0,28 0,11 . 0,03
800 0 .  0 0,05 0,02

1000 -0 ,0 5 0,11 0,03 0,01
2000 -0 ,0 4 0,35 0 0
2400 - 0 ,2 9 0,45 0 0
2800 -0 ,4 5 0,50 0 0
3000 -  0,24 0,65 0 0
3400 -  0,29 0,63 0 0

Observación -  Puede considerarse que la distorsión por retardo de grupo está tomada 
con respecto al retardo de grupo a unos 2000 Hz.

Comunicados por ATT, Telecom Australia, Italia, British Telecom, NTT y Suiza.
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CUADRO A-2/G.113 
Centrales a cuatro hilos

Distorsión de atenuación Distorsión por retardo de grupo

Frecuencia Valor Desviación Valor Desviación
(Hz) medio típica medio típica

(dB) (dB) (ms) (ms)

200 0,32 0,14 0,40 0,02
300 0,16 0,28 0,14 0,02
400 0,13 0,21 0,14 0,03
600 0,02 0 0,07 0,02
800 0 0 0,03 0,01

1000 0 0 0,02 0,01
2000 0,01 0,14 0 0
2400 0,06 0,21 0 0
2800 0,02 0,02 0 o •
3000 0,10 0,07 0 0
3400 0,20 0,50 0 0

Observación — Puede considerarse que la distorsión por retardo de grupo está tomada 
con respecto al retardo de grupo a unos 2000 Hz.

CUADRO A-3/G.113 
Circuitos de enlace

Distorsión de atenuación Distorsión por retardo de grupo

Frecuencia Valor Desviación Valor Desviación
(Hz) medio típica medio típica

(dB) (dB) (ms) (ms)

200 4,29 1,95 3,05 0,36
300 0,86 0,49 1,42 0,18
400 0,36 0,31 0,78 0,09
600 0,09 0,17 0,34 0,06
800 0 0,03 0,16 0,02

1000 -  0,03 0,04 0,08 0,02
2000 0,14 0,20 0,02 0,01
2400 0,33 0,29 0,06 0,03
2800 0,58 0,35 0,18 0,06
3000 0,88 0,55 0,31 0,11
3400 2,21 1,06 0,92 0,26

Observación 1 -  Puede considerarse que la distorsión por retardo de grupo está tomada 
con respecto al retardo de grupo a unos 1500 Hz.

Observación 2 -  La muestra de circuitos de enlace incluía circuitos por líneas metálicas, 
MDF y sistemas MIC.

Observación 3  -  Los circuitos MIC pueden presentar en 200 Hz una distorsión de 
atenuación algo menor que la indicada en este cuadro.

Observación 4 -  Los valores para circuitos de enlace incluyen las terminaciones a dos/ 
cuatro hilos.
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CUADRO A-4/G.113
Circuitos establecidos en un grupo primario directo de 12 canales

Distorsión de atenuación Distorsión por retardo de grupo

Frecuencia Valor Desviación Valor Desviación
(Hz) medio típica medio típica

(dB) (dB) (ms) (ms)

200 1,56 0,92 5,42 0,22
300 0,39 0,43 2,97 0,35
400 0,11 0,30 1,45 0,22
600 0,05 0,18 0,76 0,10
800 0 0 0,44 0,05

1000 -  0,01 0,11 0,26 0,02
2000 -  0,03 0,19 0,01 0,01
2400 0,04 0,21 0,06 0,02
2800 0,13 0,33 0,21 0,04
3000 0,16 0,43 0,45 0,04
3400 1,03 0,56 1,97 0,20

Observación 1 -  Puede considerarse que la distorsión por retardo de grupo está tomada 
con respecto al retardo de grupo a unos 1800 Hz.

Observación 2 — Los datos se refieren a un equipo de modulación de canal MDF con una 
separación de 4 kHz, que es la principal fuente de distorsión en los circuitos telefónicos 
establecidos en grupos primarios directos de 16 canales, o sea los circuitos con una sola 
sección de circuito.

CUADRO A-5/G.113 
Circuitos establecidos en un grupo primario directo de 16 canales

Distorsión de atenuación Distorsión por retardo de grupo

Frecuencia Valor Desviación Valor Desviación
(Hz) medio típica medio típica

(dB) (dB) (ms) (ms)

200 2,80 1,63 9,74 0,40
300 0,04 0,19 4,39 0,27
400 -0 ,0 7 0,20 2,49 0,09
600 0,02 0,09 1,02 0,56
800 0 0 0,47 0,35

1000 0,09 0,08 0,19 0,28
2000 0,06 0,12 0,03 0,14
2400 0,03 0,14 0,36 0,31
2800 0,03 0,16 1,59 1,06
3000 -  0,01 0,28 4,29 0,38

Observación 1 -  Puede considerarse que la distorsión por retardo de grupo está tomada 
con respecto al retardo de grupo a unos 1200 Hz.

Observación 2 -  Los datos se refieren a un equipo de modulación de canal MDF con una 
separación de 3 kHz, que es la principal fuente de distorsión en los circuitos telefónicos 
establecidos en grupos primarios directos de 16 canales, o sea los circuitos con una sola 
sección de circuito.

Fascículo III.l — Rec. G.113 69



CUADRO A-6/G.113
Circuitos constituidos por tres secciones de circuito ( 4 kHz + 3 kHz + 4 kHz)

Distorsión de atenuación Distorsión por retardo de grupo

Frecuencia Valor Desviación Valor Desviación
(Hz) medio típica medio típica

(dB) (dB) (ms) (ms)

200 5,92 2,09 20,58 0,51
300 0,82 0,64 10,33 .0,56
400 0,15 0,47 5,39 0,32
600 0,12 0,27 2,54 0,58
800 0 0 1,35 0,36

1000 0,07 0,17 0,71 0,28
2000 0 0,29 0,05 0,14
2400 0,11 0,33 0,48 0,31
2800 0,29 0,49 2,01 1,06
3000 0,31 0,67 5,19 0,38

Observación 1 -  Este cuadro se deriva de los cuadros A-4/G.113 y A-5/G.113 y se refiere 
a los circuitos internacionales cuya sección media se establece mediante equipo de 
modulación de canal con una separación de 3 kHz, como por ejemplo una sección de 
circuito por cable submarino.

Observación 2 -  Puede considerarse que la distorsión por retardo de grupo está tomada 
con respecto al retardo de grupo a unos 1400 Hz.

Referencias

[1] Recom endación del C C IT T  Efectos de las degradaciones de la transmisión, Tom o V, Rec. P .l l  y anexos.

[2] R ecom endación del C C IT T  M odulación por impulsos codificados ( MI C)  de frecuencias vocales, Tom o III, 
fascículo I II .3, Rec. G.711.

Recomendación G.114

TIEMPO MEDIO DE PROPAGACIÓN EN UN SENTIDO

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968 y  Ginebra, 1980)

Los tiem pos indicados en esta R ecom endación son las m edias de los tiem pos de propagación  en los dos 
sentidos de transm isión de una  conexión. C uando  para  los sentidos opuestos de transm isión se u tilizan m edios 
diferentes (por ejem plo, un canal por satélite en un sentido y un canal terrenal en el otro), los dos tiem pos que 
contribuyen  a la m edia pueden diferir considerablem ente.

1 Límites para una conexión (antigua parte  A)

En una conexión telefónica in ternacional, es necesario lim itar el tiem po de propagación  entre dos 
abonados. A m edida que crece el tiem po de p ropagación , m ayores son las dificultades de los abonados, así com o 
el coeficiente de aum ento  de esas dificultades. En las referencias [1] a [10] figuran los datos pertinentes, 
especialm ente en lo que respecta al apartado  b) que sigue.
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En consecuencia, el C C IT T  recomienda, com o objetivo de calidad de funcionam ien to  de la red, los lím ites 
siguientes p a ra  el tiem po m edio de propagación  en un sentido cuando existan fuentes de eco y se utilicen 
d ispositivos adecuados de protección con tra  el eco, tales com o supresores de eco y com pensadores de eco:

a) De 0 a 150 ms, adm isible.
Observación — Pueden utilizarse supresores de eco especificados en la R ecom endación  G.161 del 
Libro Azul [11] p ara  tiem pos de propagación  no superiores a 50 ms (véase el § 2.2 de la R ecom enda
ción G. 131).

b) De 150 a 400 ms, adm isible siem pre que se redoblen las p recauciones en las conexiones cuando  el
tiem po m edio de p ropagación  en un solo sentido exceda de unos 300 ms, y a condición  de que se
utilicen dispositivos de protección con tra  el eco, tales com o supresores de eco y com pensadores de 
eco, concebidos para  circuitos con largos tiem pos de propagación.

c) Por encim a de 400 ms, inadm isible. Salvo en circunstancias verdaderam ente excepcionales, no deberán  
establecerse conexiones con estos tiem pos de propagación.

M ientras no se d isponga de inform aciones adicionales significativas que les perm itan  determ inar m ejor los 
lím ites adm isibles p ara  el tiem po de propagación , las A dm inistraciones ten d rán  p lenam ente en cuenta los datos 
conten idos en los docum entos citados en las referencias a fin de elegir, en tre las d istin tas posib ilidades, las que 
co rrespondan  a tiem pos de propagación  com prendidos en los lím ites ind icados en el ap a rtad o  b) precedente.

Observación 1 — Los valores m encionados se refieren solam ente al tiem po de p ropagación  en tre dos
abonados. Sin em bargo, para  otras aplicaciones (por ejem plo, en la R ecom endación G. 131), debe calcularse el
tiem po m edio de p ropagación  en un sentido de un trayecto de eco. P ara dichos cálculos pueden em plearse los 
valores del § 2 de esta R ecom endación.

Observación 2 — Está confirm ado que com pensadores de eco instalados en am bos extrem os de una 
conexión con tiem po de propagación  largo p ro po rc ionan  una m ejor calidad  de funcionam ien to  que los supresores 
de eco de tipo  corriente.

Observación 3 — Debe observarse que aunque un supresor de eco y un com pensador de eco instalados en 
la m ism a conexión son com patibles (pueden in terfuncionar satisfactoriam ente), sólo se ob tienen  todas las ventajas 
de los com pensadores de eco cuando se instalan  en am bos extrem os. En especial, u n a  A dm inistración  que 
sustituya un ila tera lm ente sus supresores de eco p o r com pensadores de eco ob tend rá  pocas ventajas p ara  sus 
prop ios abonados en conexiones in ternacionales si se m antiene el supresor de eco en el o tro  extrem o.

2 Valores para los circuitos (antigua parte  B)

Al establecer el p lan  general de in terconexión den tro  de estos lím ites, debe tenerse en cuenta el tiem po de 
p ropagación  en un solo sentido de los circuitos nacionales de pro longación  y de los circuitos in ternacionales. El 
tiem po de p ropagación  de los circuitos y conexiones se obtiene por com binación  de varios com ponen tes; po r 
ejem plo, el retardo  de grupo de los cables y el de los filtros de m odem s M D F  de diferentes tipos. La transm isión  
y conm utación  digitales in troducen  tam bién retardos. Pueden utilizarse los valores de p lan ificación  convencionales 
del § 2.1 p a ra  calcular el valor to tal del tiem po de p ropagación  de conjuntos específicos de elem entos que pueden 
constitu ir circuitos o conexiones.

2.1 Valores de planificación convencionales del tiempo de propagación

Pueden utilizarse los valores de p lan ificación  provisionales del tiem po de p ropagación  ind icados en el 
cuadro  1/G .114.

2.2 Circuitos nacionales de prolongación

Las arterias principales de la red nacional deben estar constitu idas por líneas de gran  velocidad de 
propagación . En estas condiciones, el tiem po de propagación  entre la red in te rnacional y el abo n ad o  m ás d istan te 
en una red  nacional no excederá probablem ente de:

12 +  (0,004 x d istancia en kilóm etros) ms

En esta fórm ula, el coeficiente 0,004 se basa en la hipótesis de que los circuitos in te ru rbanos nacionales se 
establecerán en líneas de gran velocidad de propagación  (250 km /m s). En el térm ino  constan te  de 12 ms se tienen 
en cuenta los equipos term inales y la presencia p ro b a b b  en la red nacional de cierto núm ero  de cables cargados 
(por ejem plo, tres pares de equipos de m odulación de canal m ás unos 160 km de cables de carga H 88/36). En un 
país de extensión m edia, el tiem po de p ropagación  en un solo sentido será in ferior a 18 ms.

2.3 Circuitos internacionales

Los circuitos in ternacionales utilizarán  sistem as de gran velocidad de p ropagación , p o r ejem plo sistem as 
de cables terrenales o radioenlaces, sistem as de cables subm arinos, sistem as por satélite. Pueden utilizarse los 
valores de planificación indicados en el § 2.1.
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CUADRO 1/G.114

Medio de transmisión
Contribución al , 

tiempo de propaga
ción en un sentido

Observaciones

Sistema de cable coaxial 
terrestre o radioenlace; 
transmisión MDF y MIC

4us/km
Se tiene en cuenta el 
retardo en repetidores 
y regeneradores

Sistema de cable coaxial submarino 6 Ms/km

Sistema por satélite 
a 14000 km de altitud 
a 36 000 km de altitud

110 ms 
260 ms

y Entre estaciones 
terrenas solamente

Equipo de modulación o 
demodulación de canal MDF 0,75 ms*)

Codificador o decodificador MIC 

Transmultiplexor

0,3 msa) 

1,5 ms

Semisuma de los tiempos 
de propagación en ambos 
sentidos de transmisión

Central digital (conmutación 
digital-digital) 0,45 msb)

a) Estos valores tienen en cuenta la distorsión por retardo de grupo en frecuencias próximas a aquella en que 
la potencia de las señales vocales es máxima, y también el retardo introducido por los equipos múltiplex y de 
transferencia intermedios de orden superior.
b) Este es un valor medio; según la carga de tráfico pueden encontrarse valores mayores, por ejemplo, 
0,75 ms con una probabilidad de 0,95 de no ser rebasado.

El valor del tiem po de propagación  en un solo sentido en los circuitos establecidos m ediante sistem as por 
satélite de gran altitud  aconseja im poner ciertas restricciones de encam inam iento  en el em pleo de dichos circuitos. 
La R ecom endación Q.13 [12] contiene inform aciones detalladas sobre esas restricciones.

Referencias

[1] Libro Rojo  del C C IT T , Tom o V bis, anexo E (Estados U nidos), edición en francés y en inglés, UIT, 
G inebra , 1965.

[2] Ibíd., anexo F (Reino U nido), edición en francés y en inglés.

[3] Ibíd., anexo 4 a la C uestión 6 /X II  (Ita lia), edición en español.

[4] Libro Blanco del C C IT T , Tom o V, suplem entos N.° 1 a N.° 6, U IT , G inebra , 1969.

[5] BARSTOW  (J. M.): Results o f user reaction tests on com m unication  via Early Bird satellite, Progress in
Astronautic Aeronautics, 19, 1966, A cadem ic Press, New Y ork and  London.

[6] H E L D E R  (G. K.): C ustom er evaluation  o f telephone circuits w ith delay, Bell System  Technical Journal, 45, 
septiem bre de 1966, pp. 1157-1191.

[7] R IC H A R D S  (D. L.): T ransm ission perform ance o f te lephone connections having long propagation  times, 
H et P TT-Bedrijf XV N.° 1/2, m ayo de 1967, pp. 12-24.

[8] K A R L IN  (J. L.): M easuring the acceptability  o f long delay transm ission  circuits used during the «Early 
Bird» transa tlan tic  test in 1965, H E T  PTT-Bedrijf, m ayo de 1967, pp. 25-31.

[9] D E JO N G  (C.): O bservations on telephone calis between the N etherlands and  the USA, H E T  PTT-Bedrijf,
m ayo de 1967, pp. 32-36.

[10] H U TT E R  (J.): C ustom er response to  telephone circuits routed  via a synchronous-orbit satellite, POEEJ,
Vol. 60, octubre de 1967, p. 181.

[11] R ecom endación del C C IT T  Definiciones relativas a los supresores de eco y  características de un semisupresor
de eco diferencial accionado a distancia, L ibro Azul, Tom o III, Rec. G.161, UIT, G inebra , 1965.

[12] R ecom endación del C C IT T  Plan de encam inam iento internacional, Tom o VI, fascículo VI. 1, Rec. Q.13.
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Recomendación G.117

ASPECTOS DE LA SIMETRÍA CON RELACIÓN A TIERRA 
QUE INFLUYEN EN LA TRANSMISIÓN

(Ginebra, 1980)

1 Objetivo

Esta R ecom endación contiene una  serie general de m ediciones prescrip tivas de diversos parám etros de 
sim etría p a ra  d ipolos y cuadripo los, m ediciones que han  de poder hacerse en la p rác tica  o en labo ra to rio  con 
aparatos de p rueba relativam ente sencillos (por ejem plo, osciladores de transm isión  corrientes, m edidores de 
nivel), ju n to  con un puente de m edida especial. Si bien se exam inan los p rincip ios de puentes de m edida 
adecuados, no es necesario ni conveniente especificar un puente de m edida « recom endado» , ya que las 
necesidades pueden cubrirse ap licando  diversos procedim ientos.

Se pretende que las definiciones y m étodos perm itan  obtener resu ltados a p artir  de elem entos de equipos 
(por ejem plo, puentes de alim entación, pares de cable, en tradas audio al equipo de m odulación  de canales, etc.) 
que puedan  com binarse significativam ente (aunque no necesariam ente po r la sim ple sum a en decibelios) de form a 
que pueda preverse la calidad de funcionam iento  de una  conexión en cascada de esos elem entos (o p o r lo m enos 
los lím ites determ inados p ara  esa calidad). Por calidad  de funcionam iento  se entiende en este sentido  aquellas 
características en las que influyen las condiciones de asim etría (por ejem plo, nivel de ru ido  im pulsivo, sensib ilidad 
a la exposición longitudinal, relaciones de d iafon ía, etc.).

El objetivo a largo plazo es p roponer, en caso de necesidad, no rm as justificables de parám etros de 
sim etría de líneas y equipo. De aceptarse dichas proposiciones podrían  constitu ir la base de las R ecom endaciones 
del C C IT T  relativas a cláusulas de especificación.

2 Principios del esquema de nomenclatura

En lo relativo a la asim etría con relación a tierra  se em plean en la literatu ra m uchos térm inos d iferentes, 
algunos de los cuales son contrad ictorios o, desde cierto pun to  de vista, inadecuados. Los títu los descriptivos de 
las m agnitudes utilizadas en la presente R ecom endación son, esperam os, m ás adecuados que ciertos térm inos 
actuales, y se han adop tado  los princip ios siguientes:

a) U n concepto  fundam ental es el de conversión de m odo; p o r ejem plo, u n a  term inación  inadecuada 
(asim étrica) generará una  señal transversal indeseada al ser excitada por una  señal long itud inal, y la 
m edida de este efecto se denom ina aquí relación de conversión longitudinal, y, si se expresa en 
un idades de transm isión , atenuación de conversión longitudinal (ACL).

b) En el caso de una red de n accesos en la cual, p o r ejem plo, u n a  excitación en un acceso p roduce una 
señal en o tro  acceso, la designación inclu irá  la p a lab ra  transferencia p ara  dar, p o r ejem plo, la relación 
de transferencia de conversión longitudinal y la correspondiente atenuación, (ATCL).

c) La im pedancia del trayecto longitud inal p resen tada por un  equipo  m edido es un parám etro  fu n d a 
m ental, y hem os utilizado la expresión relación de impedancia longitudinal, cuya expresión en 
decibelios se denom ina atenuación de impedancia longitudinal, (A1L), con objeto de caracterizar la 
m edición particu lar aquí propuesta.

d) Los dispositivos activos que constituyen fuentes de señales (por ejem plo, un oscilador, la sa lida de un 
am plificador) se caracterizan adem ás p o r la m agnitud de la señal longitud inal indeseada presen te a la 
salida. Se incluye aho ra  la p alab ra  clave salida, lo que d a  la tensión de salida longitudinal, y el 
correspondien te nivel de salida longitudinal, (NSL). C uando  dichas señales indeseadas se expresan 
com o una p roporc ión  de la señal deseada (transversal), la expresión clave es sim etría de la señal, lo 
que da  la relación de simetría de la señal de salida, cuya expresión en decibelios es la sim etría de la 
señal de salida. La convención an terio r es la que ya ha utilizado la C om isión de E studio IV en la 
R ecom endación 0.121 [1].

e) Los dispositivos que responden en form a con tinua a las señales (por ejem plo, m edidores de nivel, 
en trad a  de un am plificador) y que pueden en principio  responder a señales longitud inales indeseadas 
en virtud  de m ecanism os in ternos (esto es, aun si sus im pedancias de en trad a  están perfectam ente 
equilibradas), se caracterizan por m edidas que contienen las palab ras interferencia de entrada. Así, se 
tiene la relación de interferencia longitudinal de entrada, siendo la co rrespond ien te expresión en 
decibelios la atenuación de interferencia longitudinal de entrada. N o hay transgresión del concepto , 
establecido hace m ucho tiem po y bien defin ido de relación de rechazo de modo común  y se ha ev itado  
asim ism o el térm ino coeficiente de sensibilidad  teniendo en cuenta el am plio  uso que del m ism o se 
hace en las D irectrices [2] y en las actividades de la C om isión de Estudio V con un significado m ás 
bien especializado.
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f )  En el caso de dispositivos de recepción en los que el funcionam iento  no es una  función lineal
con tinua del nivel de la señal de en trada (por ejem plo, un  m edidor de retardo  de grupo o un m odem  
de datos) la idea clave es el nivel umbral de la in terferencia p ara  el que, o a partir del cual, se 
produce un funcionam iento  defectuoso inadm isible. Así, se tiene la tensión umbral de interferencia 
longitudinal y el correspondien te nivel.

3 Resumen de las expresiones descriptivas utilizadas

3.1 Dipolos

a) Coeficiente de reflexión transversal (pérd ida de reto rno  transversal: PRT)
b) Relación de conversión transversal (atenuación de conversión transversal: ACT)
c) Relación de conversión longitud inal (atenuación de conversión longitudinal: ACL)
d) Relación de im pedancia longitudinal (atenuación de im pedancia longitudinal: AIL)
e) Tensión de salida transversal (nivel de salida transversal: NST)
f)  Tensión de salida longitudinal (nivel de salida longitud inal: NSL)

(Las tensiones de los apartados e) y f)  son señales indeseadas no correlacionadas con las señales 
deseadas.)

3.2 Cuadripolos

P ara cada acceso se han considerado p o r separado  las siguientes m ediciones relativas a los dipolos:
a) Coeficientes de reflexión transversal (pérd ida de retorno  transversal: PRT)
b) Relación de conversión transversal (atenuación de conversión transversal: ACT)
c) Relación de conversión longitud inal (atenuación de conversión longitud inal: ACL)
d) Relación de im pedancia longitud inal (atenuación de im pedancia longitudinal: AIL)
e) Tensión de salida transversal (nivel de salida transversal: NST)
f)  Tensión de salida longitudinal (nivel de salida longitud inal: NSL)

A dem ás, los siguientes parám etros de transferencia para  am bos sentidos de transm isión:
g) Relación de transferencia transversal (atenuación de transferencia transversal: ATT)
h) R elación de transferencia de conversión transversal (atenuación  de transferencia de conversión 

transversal: ATCT)
i) Relación de transferencia longitud inal (atenuación  de transferencia longitudinal: ATL)
j) Relación de transferencia de conversión longitud inal (atenuación de transferencia de conversión

longitudinal: ATCL)

3.3 Dispositivos generadores de señales

a) Relación de sim etría de las señales de salida (sim etría de las señales de salida)

Esta m edición com pleta las seis m ediciones con d ipolos m encionadas en el § 3.1.

3.4 Dispositivos receptores de señales

a) Relación de in terferencia longitudinal de en trada (atenuación de interferencia longitudinal de en trada)
b) Tensión um bral de interferencia longitud inal (nivel um bral de in terferencia longitudinal)

Estas m ediciones com pletan  las seis m ediciones con d ipolos m encionadas en el § 3.1. C uando  la señal 
deseada sea longitudinal (por ejem plo, com o en el caso de un sistem a de señalización) y la tensión interferente sea 
transversal, sustituyase la p a lab ra  longitudinal po r transversal en las expresiones descriptivas.

4 Definiciones y métodos de medición basados en disposiciones de medición ideales

Las definiciones ilustradas en este § 4 se basan en la utilización de puentes de m edida ideales que utilizan 
bob inas con derivación en el punto  m edio, de inductancia in fin ita  y sin pérdidas, generadores de tensión de 
im pedancia nula y voltím etros de im pedancia infinita.

U n aspecto im portan te  de este conjun to  de m ediciones m utuam ente coherentes es que el puente de m edida 
p ro p o rc io n a  term inaciones de referencia defin idas sim ultáneas de Z  ohm ios p ara  los trayectos transversales, y de 
Z /4  ohm ios para los trayectos longitudinales. Partiendo de esta base, se puede calcular la calidad  de funciona
m iento de una conexión de elem entos en cascada, cada uno de ellos m edido en la form a prescrita, ten iendo  en 
cuenta el hecho de que los elem entos en cascada, po r regla general, no presentan las im pedancias de referencia 
p ropo rc ionadas por las condiciones de prueba.

El tratam ien to  m atem ático  se sim plifica si la im pedancia de referencia no es reactiva, lo que tam bién está 
en arm onía  con el im portan te objetivo de poder utilizar aparatos de pruebas de transm isión fácilm ente d isponibles 
p a ra  ob tener resultados de m ediciones realizadas en la p ráctica y en laboratorio .
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Las fuentes transversales y longitudinales ET y E L se activan según sea necesario  pa ra  la m edición 
particu lar que se efectúa; en ciertos casos, no hay n inguna fuente activa, en cuyo caso el puente ún icam ente 
p ropo rc iona  term inaciones pasivas de Z  y Z /4 .

La configuración del puente de medida utilizado en las páginas siguientes se ilustra en la figura 1/G .117.

FIGURA 1/G.117

4.1 Dipolos

4.1.1 Coeficiente de reflexión transversal (pérdida de retorno) (véase la figura 2/G .117)

r* r  • * a n - ' ,  i Z  — Z T tensión reflejada 2 VRCoeficiente de reflexión transversal p =  —— =*- = ------— :— r~  = —=AZ  + Z T tensión incidente Er
y Mi | r  i

Pérdida de retorno transversal (PRT) =  20 log10 -  =  20 logl0 ^ 7-  dB.
IPI \ ¿Vr \

Observación 1 — El valor de R (en teoría) no interviene en el cálculo. El divisor de tensión a través del generador de impedancia nula sólo 
se requiere para derivar la mitad de la tensión del generador, que es igual, en términos numéricos, a la tensión incidente necesaria para la 
definición.

Observación 2 -  Los puentes de medida de la pérdida de retomo clásicos no terminan el trayecto longitudinal con Z/4. Esto carece de 
importancia cuando la pérdida de retomo es de unos 20 dB, o un poco menor que la atenuación de conversión longitudinal del equipo 
sometido a prueba. En este caso la potencia reflejada es mucho mayor que la potencia desviada hacia el trayecto longitudinal y el error 
cometido es despreciable.

Observación 3 — Es evidente que cuando se conoce el valor de Zy no es preciso conocer p. Si se mide Fy, el valor de p puede calcularse 
mediante la expresión

que, no obstante, puede presentar ciertos inconvenientes para valores elevados de la pérdida de retomo. 

Observación 4 -  Se puede prescindir de la palabra transversal en la designación, cuando el contexto es claro.

FIGURA 2/G.117
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4.1.2 Relación (atenuación) de conversión transversal (véase la figura 3/G .117)

2 VRelación de conversión transversal, k =  -=£-

I 1 I I £  IAtenuación de conversión transversal (ACT) = 20 log,0 W\ =  20 log,0 Yy~ dB.

Observación 1 -  En los casos en que la red sea lineal, pasiva y bilateral, el valor medido será el doble que el de la relación de conversión 
longitudinal c. No obstante, cuando se utilicen por ejemplo amplificadores, k — 0,5c

Observación 2 -  El componente en línea de trazos es necesario para un dipolo que, cuando se usa, sólo puentea el circuito de transmisión. 
La misma observación se refiere en principo a los demás diagramas (excepto a los que guardan relación con la pérdida de retomo) y no se 
volverá a mencionar de forma explícita.

FIGURA 3/G.117

4.1.3 R elación (atenuación) d e  conversión longitudinal (véase la figura 4/G .117)

y
Relación de conversión longitudinal, c = -¡r-

C-L

III I £  I-  =  201ogio -¡tM dB.
C I V T  I

Observación 1 — Se ha hecho referencia a esta medición de las diversas formas siguientes:

a) Relación de simetría de impedancia (Recomendación 0.121 [1])
b) Relación de tensión longitudinal/transversal [3]
c) Simetría longitudinal (Recomendación G.712 [4 j)
d) Grado de asimetría [2]
e) Asimetría (Recomendación K.10 [5])
f) Grado de simetría longitudinal [6 ].

Observación 2 -  La relación de conversión longitudinal se aplica a todos los dipolos, incluso a los que son fuentes de señales (por ejemplo, 
terminales de salida de un oscilador). En estos casos debe medirse selectivamente la tensión transversal F y  si se necesita esta magnitud para 
medir esa atenuación con respecto a un generador de señales en funcionamiento. Véase el § 5.2.

FIGURA 4/G.117
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4.1.4 Relación (atenuación) de impedancia longitudinal (véase la figura 5/G .117)

ccirr-m so
ERelación de impedancia longitudinal, q = -j=-

y
I F IAtenuación de impedancia longitudinal (AIL) = 20 log,01 q | =  20 log10 —  dB.
I f u

Observación 1 — Se trata de una medición adicional que es necesaria cuando se tiene que prever la calidad de funcionamiento de elementos 
conectados en cascada.

Observación 2 -  En el caso de equipos prácticamente aislados de tierra, sometidos a prueba (por ejemplo, aparatos de prueba portátiles, 
con aislamiento doble, sin conexión intencionada a tierra) el valor de será muy pequeño y la relación correspondiente (así como la 
atenuación) muy elevada. Sin embargo, en estos casos será muy reducido el acoplamiento introducido entre los trayectos longitudinal y 
transversal, de modo que el efecto no es importante.

Observación 3 -  Como resultado de estudios anteriores sobre los efectos de diafonía en cable producidos por terminaciones asimétricas, 
se ha formulado una proposición (de British Telecom) [3] que entraña la medición de una tensión en circuito abierto. Esto plantea dificul
tades prácticas en el caso de elementos simétricos que, salvo pequeñas capacitancias parásitas de unos pocos picofaradios, están aislados de 
tierra. Por esta razón, la medición propuesta en [3 ] sólo es adecuada para las redes cuyos puntos centrales se conectan intencionadamente a 
tierra y con impedancia relativamente baja con respecto a tierra, por ejemplo, puentes de alimentación de transmisión de centrales 
telefónicas.
No se hace aquí uso explícito de esta medición sino que se la sustituye por la función de impedancia longitudinal que no impone ninguna 
condición particular en cuanto a la impedancia de entrada del aparato de medida, si bien existe una pérdida de sensibilidad.

FIGURA 5/G.117

4.1.5 Tensiones (niveles) de salida transversal y  longitudinal (véase la figura 6/G .117)

Tensión de salida transversal = VT 

Nivel de salida transversal (NST) = 20 log|( 
Tensión de salida longitudinal = VL 

Nivel de salida longitudinal (NSL) = 20 logi(

VT
1 voltio

V l  
1 voltio

dBV.

dBV.

Observación 1 -  Estas medidas se refieren a señales indeseadas no correlacionadas con la señal deseada. Por ejemplo, un sistema de señali
zación en corriente continua puede entregar en el trayecto longitudinal señales transversales indeseadas. De manera similar, a la salida de 
un amplificador pueden presentarse señales “de zumbido” longitudinales indeseadas, o un par de cable puede producir señales longitudina
les indeseadas originadas por inducción o radiación.
Observación 2 -  Las tensiones se expresan como niveles con relación a 1 V eficaz. Sin embargo, dicha tensión podría detectarse mediante 
un contador de ruido impulsivo, en cuyo caso se expresaría en otras unidades. No obstante, en este último caso no se podrían utilizar 
métodos algebraicos lineales de análisis. (British Telecom está estudiando dichos métodos lineales.)

FIGURA 6/G.117
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4.2 Cuadripolos

Los cuadripolos se ajustan  a p rincip ios sim ilares a los descritos p ara  los dipolos, con la salvedad de que 
en este caso las señales pueden transferirse de un par de term inales al otro. Los cuadripolos se han designado por 
m edio de los subíndices 1 y 2, y existen dos tipos de m ediciones:

— m ediciones en las que la excitación y la respuesta se encuentran  en el m ism o lado del cuadripo lo . Si
bien ya se han defin ido p ara  los dipolos, estas m ediciones llevarán un sim ple subíndice 1 ó 2, según 
el caso;

— m ediciones en las que la excitación y la respuesta se encuentran  en lados opuestos de la red. La
designación com prenderá ei térm ino  transferencia y el sím bolo llevará dos subíndices, cuyo orden
indicará el sentido de transm isión.

4.2.1 Coeficientes (pérdidas de retomo) de reflexión transversal (véase la figura 7/G .117)

Z — ZT> 2Vrí
Coeficiente de reflexión transversal en el extremo 1, Pi = ~  = -p¡—z, -r &t\

I 1 I I £
Pérdida de retomo transversal en el extremo 1, (PRT,) = 20 log10 — = 20 log,0 ypp-j 

y, de forma similar, para el extremo 2 (PRT2).

dB

Observación — Z p 1 es la impedancia presentada por el extremo 1 cuando el extremo 2 se termina con un puente de prueba en la forma 
indicada.

FIGURA 7/G.117
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4.2.2 Relaciones (atenuaciones) de transferencia transversal y  relaciones (atenuaciones) de transferencia de conver
sión (véase la figura 8/G .117)

Relación de transferencia transversal de 1 hacia 2, £12 — ~jTf

y
* I 1 I I E IAtenuación de transferencia transversal de 1 hacia 2, (ATT 12) =  20 logl0 —  = 20 logt0 x-77-  dB.

I £12 I I 2 Vn I

2 y  J *
Relación de transferencia de conversión transversal de 1 hacia 2 =  112 = £.7-1

y
0 t MI  I £ I

Atenuación de transferencia de conversión transversal de 1 hacia 2, (ATCT12) =  201og10 —  = 20 log,,, dB.
I M2 I I 2 I

Intercambiando los subíndices 1 y 2 se obtienen las definiciones para las relaciones y atenuaciones de transferencia ATT21 y ATCT2i 
para el otro sentido de transmisión.

Observación -  En el caso ilustrado la atenuación de transferencia es igual, en términos numéricos, a la pérdida de inserción. Cuando las 
impedancias de referencia sean distintas en los dos extremos de la red, la atenuación de transferencia estará relacionada con la atenuación 
compuesta [7] por la siguiente relación:

I Z  Iatenuación de transferencia = atenuación compuesta + 101og10\-=r dB
I 2 1

en la que Zj y Z2 son las impedancias de referencia en los extremos de la red. A este respecto, debe tenerse presente que las diferencias
entre niveles relativos en un sistema de transmisión en el que se produzcan cambios de impedancia se expresan automáticamente en térmi
nos de atenuación (o ganancia) compuesta. En el factor de corrección para la atenuación de transducción [8] interviene el ángulo de fase 
de las impedancias de referencia generalmente distintas, ya que la definición de la atenuación de transducción está basada en relaciones de 
potencias reales (y no en las potencias aparentes utilizadas para la pérdida de inserción y la atenuación compuesta).

Atenuación de transferencia = atenuación de transducción + 10 Ióg|0 M^M + logl0 ^ - ^  dB
I "2 I I COS “2 |

donde 8 , y 0: son los ángulos de fase de Z \ y Z2.

FIGURA 8/G.117
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4.2.3 Relaciones (atenuaciones) de transferencia longitudinal y  relaciones (atenuaciones) de transferencia de
conversión (véase la figura 9/G .117)

tv”

Relación de transferencia longitudinal de 1 hacia 2 = m )2 =
¿Ll

y
| | I I £* I

Atenuación de transferencia longitudinal de 1 hacia 2 (ATL|2) = 20 log)0 ----  = 20 log,o -rr1 dB.
I m 12 I I 'L2 I
y

Relación de transferencia de conversión longitudinal de 1 hacia 2 -  * ,i -  V 1
y  e l i .

Atenuación de transferencia de conversión longitudinal de 1 hacia 2 (ATCL12) = 20 log10 tM  = 20 log|0 j r 1 dB.
I "12 I ■ I ^ 72 I

Intercambiando los subíndices 1 y 2 se obtienen las definiciones para las relaciones y atenuaciones de transferencia ATL21 y ATCL2i 
para el otro sentido de transmisión.

Observación -  Una definición de estos parámetros en función de la mitad de la fuerza electromotriz en circuito abierto hubiese estado más 
en armonía con la teoría clásica de la transmisión. Sin embargo, las Recomendaciones del CCITT sobre los parámetros de simetría asocia
dos a una excitación longitudinal están definidos ya en términos de la fuerza electromotriz en circuito abierto. No se considera conve
niente introducir una “discrepancia” de 6 dB entre la práctica actual y estas nuevas propuestas.

FIGURA 9/G.117

4.2.4 Tensiones (niveles) de salida transversal y  longitudinal (véase la figura 10/G.117)

tv T2

Tensión de salida transversal en el extremo 1 =  VT

Í v
1 voltio dBV‘

Tensión de salida longitudinal en el extremo 1 =  Vu

I V INivel de salida longitudinal en el extremo 1 (NSLi) =  20 log,„ t v '̂t¡01 dBV

y, de forma similar, para el extremo 2, NST2 y NSL2.

FIGURA 10/G.117
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4.3 Dispositivos generadores de señales

A dem ás de las seis m ediciones con dipo los ya definidas, es necesaria una  m edición sup lem entaria  p ara  
con tro lar el valor de la señal indeseada co rrelacionada con la señal deseada p ro p o rc io n ad a  p o r el d ispositivo  al 
circuito  a que está conectado. Se tra ta  de la m edición siguiente:

4.3.1 Relación de simetría de las señales de salida (simetría de las señales de salida) (véase la figura 11 /G .l 17)

VRelación de simetría de las señales de salida, b =
yT

y , ,I | | | y .1
Simetría de las señales de salida =  20 log,01 -r \ = 20 logH) -f-  dB.

I 0  I I yi. I

Observación 1 -  Esta medida es una versión generalizada de los valores a que se hace referencia com o:
a) relación de simetría de las señales de un generador (Recomendación 0.121 [11),
b) asimetría de la fuerza electromotriz de salida [9].

Observación 2 -  Esta medida también está relacionada de forma en cierto modo indirecta y complicada con los coeficientes de sensibilidad 
para las inducciones electromagnética y electrostática definidos en [2] si se considera el par de cable como una fuente simultánea de seña
les transversales correlacionadas con las tensiones longitudinales inducidas.

Observación 3  -  El equipo sometido a prueba proporciona por sí mismo la fuente de señal. De ahí que no se requiera generador separado.

Observación 4 -  La definición se refiere en particular a los generadores de señales transversales (por ejemplo, osciladores de transmisión), 
pero puede ampliarse fácilmente al caso de un generador de señales longitudinales (por ejemplo, un sistema de señalización de baja frecuen
cia utilizando el circuito fantasma con vuelta por tierra). En este caso, se podrá invertir la relación de forma que la expresión en decibelios 
siga siendo positiva.

Observación 5 -  Los otros valores (pérdida de retomo, atenuación de conversión longitudinal, atenuación de impedancia longitudinal y las 
tensiones de salida transversal y longitudinal no correlacionadas) se tienen que medir selectivamente a fin de obtener sus valores en condi
ciones de funcionamiento.

FIGURA 11/G.l 17

4.4 Dispositivos receptores de señales

A dem ás de las seis m ediciones con d ipolos ya defin idas, son necesarias m ediciones sup lem entarias en el 
caso de los dispositivos receptores de señales p a ra  con tro lar su sensibilidad a las señales indeseadas. H ay dos 
casos im portantes. En prim er lugar, existen dispositivos receptores en los que la respuesta es una  función  con tinua  
y lineal del nivel de la señal deseada, por ejem plo, la indicación de un m edidor de nivel. En este caso, las señales 
indeseadas producen  una imprecisión.

En otros tipos de d ispositivos receptores, com o m odem s de datos, m edidores de la d istorsión  de re ta rdo  de 
grupo y receptores de señalización, las señales indeseadas son causa de errores o de funcionam iento  defectuoso. Se 
definen, por consiguiente, dos tipos de m edición suplem entaria.
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4.4.1 Relación (atenuación) de interferencia longitudinal de entrada  (véase la figura 12/G.117)

y
Relación de interferencia longitudinal de entrada, s = -=r

y
Atenuación de interferencia longitudinal de entrada = 20 log,01 |

donde V, es la tensión indicada por el aparato de medida sometido a prueba.
= 201ogl0| ^ |  dB,

Observación 1 -  Esta medida es una versión generalizada de los valores a que se hace referencia com o:
a) relación de simetría de las señales de un receptor (Recomendación 0.121 [1]),
b) simetría (Recomendación P.53 [10]).

Observación 2 -  El aparato de medida proporciona por sí mismo una de las tensiones requeridas por la definición.

Observación 3 -  Esta medida está relacionada con la conocida relación de rechazo de modo común, pero no de forma sencilla. En par
ticular, la diferencia no es de 6 dB. Ello se debe a que, cuando se mide la relación de rechazo longitudinal, los terminales transversales de 
entrada se hallan en cortocircuito y no existe ninguna señal transversal que provoque eventuales señales longitudinales adicionales a través 
de la asimetría de la impedancia de entrada. Véase, para más detalles, el § 5.

Observación 4 — De ser necesario, podría ampliarse el concepto para que abarcase los receptores que responden linealmente a señales longi
tudinales interferidas por señales transversales. En este caso, la denominación sería relación (atenuación) de interferencia transversal de 
entrada con una disposición de circuito correspondientemente diferente.

FIGURA 12/G.117

4.4.2 Tensión (nivel) umbral de interferencia longitudinal (véase la figura 13 G.117)

Equipo objeto de medición con un 
umbral de funcionam iento u operación 
defectuosos, por ejem plo, una terminación 
de señalización o un modem de datos

Tensión umbral de interferencia longitudinal = EL
y

I E  INivel umbral de interferencia longitudinal = 20 log,n  k-r- dBV,[I voltio I
donde EL es la tensión a la que se comienza a producir el funcionamiento defectuoso del aparato de prueba.

Observación 1 -  Sería conveniente definir el término «funcionamiento defectuoso». En el caso de un modem de datos, podría expresarse 
en función de la tasa de errores.

Observación 2 -  La tensión umbral podría especificarse como un valor cuadrático medio, o como una tensión impulsiva medida por un 
contador de impulsos, o en función de su forma de onda (por ejemplo, cuadrada, triangular).

Observación 3 -  El concepto podría ampliarse para abarcar las señales transversales indeseadas que afectan el funcionamiento de recepto
res longitudinales, de ser necesario, con los cambios adecuados en el circuito de prueba y en la designación.

FIGURA 13/G 117
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§ Otras definiciones de mediciones

5.1 La C E I ha descrito un m étodo de p rueba para  m edir la fuerza electrom otriz en circuito  ab ierto  de u n a  
fuente longitud inal, así com o su im pedancia. Se ilustra este m étodo en la figura 14/G .117.

FIGURA 14/G.117

En la posición 1, M  indica el valor de VUo/c), y en la posición 2 el valo r de La C E I ha defin ido

VtSimetría de la tensión de salida =  20 log,
Uo/o

dB

y estim ado la im pedancia in te rna de la fuente longitudinal, Z L com o

Z l
L(<>A ) . ^
L(R)

a condición de que R se haya ajustado (o elegido) p ara  que exista com o m ínim o una d iferencia de 20 dB entre 
VUo/c>y V¡j r )i es decir VUo/c) > 10 VUR). La aproxim ación  y la condición im plican que:

Z M > Z L > g R >  Z /4

donde
o  = V L(oA) 
o V

L(R)
10

Z M =  im pedancia del apara to  de m edida

Z L =  im pedancia longitudinal del equipo m edido.

Por consiguiente, es difícil obtener im pedancias de aparato s de m edida significativam ente m ás elevadas 
que la im pedancia longitudinal a tierra  (o a m asa) de fuentes sim étricas aisladas de tie rra  (ó de m asa), com o las 
que presen tan  los aparatos de m edida de transm isión  portátiles.

Sin em bargo, cuando  la im pedancia longitudinal es tan  elevada la asim etría no p lan tea  n ingún  problem a.

5.2 Se ilustra en la figura 15/G .117 la m edición de Z 2 cuya definición figura en [3].

Esta m edición se utiliza en estudios relativos a la d ia fon ía  de cables y se aplica a dispositivos (por 
ejem plo, puente de alim entación) cuyo pun to  m edio se conecta deliberadam ente a tierra. N o se ap lica  a 
d ispositivos v irtualm ente aislados de tierra.

5.3 Relación de rechazo de m odo común

Esta es o tra  m agnitud adecuada p ara  los receptores de señales y se m ide con arreglo al p rincip io  ilustrado  
en la figura 16/G .117, con los term inales de en trada  en cortocircuito  y alim entados sim ultáneam ente.
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La fuerza electrom otriz 
y la impedancia interna 
del generador no intervie
nen en el cálculo

L2 = 201oglo|T̂ - |  dB
I vL(o/c)\

FIGURA 15/G.117

El
CCITT-13561

Relación de rechazo de modo común =
y

I E IRechazo de modo común = 20 log10 dB
I vi I

Observación -  V, es la tensión indicada por el aparato de medida sometido a prueba.

FIGURA 16/G.117

Es claro que esta m edición está algo v incu lada con la m edición de la relación de sensibilidad de m odo 
com ún, pero  com o no hay n inguna señal transversal (debido al cortocircuito), no se hace in tervenir, den tro  del 
elem ento m edido, n ingún m ecanism o de conversión transversal-longitudinal. N o existe, pues, en general, n inguna 
relación sencilla entre las dos m edidas, com o puede com probarse con el aparato  de m edida ilustrado en la 
figura 17/G .117 en el que la im pedancia de en trada es asim étrica y las relaciones de ganancia de las dos m itades 
del am plificador diferencial son tam bién algo diferentes. Si se cum ple la condición (e, A < 1), los diversos 
parám etros de sim etría serán com o los ind icados y, en particu lar, la relación de rechazo de m odo com ún no 
alcanza un valor doble al de la relación de in terferencia longitud inal de en trada , es decir, no existe una diferencia 
de 6 dB entre sus valores expresados en decibelios.
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Relación de rechazo de modo común =  2e 

Relación de interferencia longitudinal de entrada =  e + y  (e, A << 1)

Relación de impedancia longitudinal = 0 ,5  (A < 1)

Relación de conversión longitudinal =  y  ( A < 1)

FIGURA 17/G.117

Aparato de medida en el que existen tanto una asimetría pasiva como una asimetría activa interna 

6 Puentes de medida

6.1 Los requisitos fundam entales de un puente de m edida realizable p ara  m ediciones cuantitativas son:

— D eberán definirse y contro larse las im pedancias p resentadas a las señales transversales y long itud i
nales.

Si se tienen que alcanzar los objetivos cuantitativos del estudio descrito  en el § 1 (a saber, predecir la 
calidad  de funcionam iento  de u n a  conexión de elem entos en cascada m edidos po r separado), las 
im pedancias del puente de m edida deberán aproxim arse a la resistencia de referencia nom inal, po r 
ejem plo, pérd ida de retorno de 30 dB con respecto a 600 ohm ios (transversal) y 150 ohm ios (long itu 
dinal). C uando  se utilicen o tros valores será difícil servirse de los resultados de las m ediciones en 
estudios cuantitativos. Esta norm alización  no es necesaria p a ra  las evaluaciones cualitativas de la 
sim etría.

— La sim etría p rop ia  del puente de m edida deberá ser netam ente superio r a la del equ ipo  m edido. Lo 
an terio r garan tizará  una precisión absoluta adecuada y asim ism o, com o consecuencia, d iferencias 
aceptablem ente pequeñas en tre los resultados de m ediciones efectuadas po r m edio de puentes de 
m edida diferentes con el m ism o equipo som etido a prueba. Se tiene que tra ta r de ob tener una 
precisión absoluta de ±  1 dB, de form a que las diferencias no excedan de 2 dB. C om o regla general, 
se puede garan tizar una precisión abso lu ta de ±  1 dB si la a tenuación  de conversión longitud inal del 
puente de m edida es superior, en 20 dB, a la del equipo m edido.

— Tienen que existir facilidades p a ra  sim ular la variedad de condiciones de re ten c ió n /a lim en tac ió n  en 
con tinua que se presen tan  en la práctica, a fin de poder m edir los elem entos de equipo  telefónico  (por 
ejem plo, aparatos telefónicos, term inaciones de señalización de línea) en condiciones sim ilares a las 
que se encuentran  con m ayor frecuencia en funcionam iento  norm al.

— Tienen que existir facilidades p a ra  in troducir excitación long itud inal y transversal, según el caso, y 
p ara  m edir de form a sim ilar las respuestas.

6.2 Las correspondencias eléctricas ilustradas en la figura 18/G .117 m uestran  la form a en que se pueden 
sustitu ir bobinas con derivación en el pun to  m edio por resistencias con derivación  en el pun to  m edio. La 
figura 19 /G .l 17 ilustra las disposiciones especiales necesarias para perm itir la m edición de las relaciones de 
im pedancia longitudinal y de transferencia de conversión transversal.

Se ind ican  a continuación  otros m edios p ara  m edir q, es decir, la relación de im pedancia  longitudinal. 
Para m edir la relación de transferencia de conversión transversal puéden utilizarse disposiciones análogas.

Fascículo III.l -  Rec. G.117 85



O a

O c
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a) b) c)

Observación 1 -  En el diagrama a) las partes asimétricas del dispositivo de medida están aisladas de la parte simétrica por medio de un 
transformador. En particular, no es necesario que los aparatos de medida tengan un grado excepcional de simetría con respecto a tierra.

Observación 2 -  En los diagramas a) y  b) la bobina/transformador debe ser de núcleo de hierro, y su derivación debe estar exactamente 
en su punto medio (es decir, devanado bifilar), de modo que las dos mitades del devanado, estrechamente acopladas, sean perfectamente 
simétricas con relación al núcleo. La inductancia de la bobina/transformador debe ser tal que ioL > \Z\ para todas las frecuencias de 
prueba.
La componente física Z/4 proporciona una impedancia conveniente, siendo la tensión sobre la misma una medida de la corriente longitu
dinal.
En la práctica, se tienen que tomar precauciones especiales para mantener condiciones de corriente continua representativas pero que no 
saturan el transformador.

Observación 3  -  Para las frecuencias muy bajas, los montajes de los diagramas a) y b) pueden no ser adecuados y puede resultar más conve
niente utilizar el montaje c), insertando una pequeña resistencia (por ejemplo, de 1 ohmio) en la rama longitudinal de modo que se pueda 
obtener la medida de la corriente longitudinal sin alterar significativamente las condiciones del circuito. Las dos componentes Z/2 del 
puente de resistencias deben adaptarse de forma muy precisa. El diagrama b) de la figura 19/G.117 constituye un ejemplo de lo que se 
acaba de exponer.

FIGURA 18/G.117

a)

9 = El
Vl

^ ío

4r_ El_ 
Z  ' V, q =

si R >

El
El -  V 
Z  
2

CC1TT-13591

b) c)

FIGURA 19/G.117
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6.3 La sim etría p rop ia  del m ontaje de m edida puede verificarse sustituyendo el equ ipo  som etido a p rueba por 
un  segundo puente de m edida com o el que se m uestra en la figura 2 0 /G . 117. La atenuación  de conversión 
longitudinal inherente del m ontaje  de m edida debe ser 20 dB más elevada que la que debe m edirse pa ra  el 
elem ento probado .

Esta sim etría tam bién debe obtenerse cuando  se perm utan  las conexiones en a y b en la fo rm a indicada. 
Ello perm ite una  precisión de m edida del orden  de ±  1 dB. El núcleo de la b o b in a /tra n sfo rm a d o r deberá ser de 
hierro, y su derivación debe estar exactam ente en su pun to  m edio (es decir, devanado  bifilar), de m odo que las 
dos m itades del devanado , estrecham ente acopladas, sean perfectam ente sim étricas con relación al núcleo. La 
inductanc ia de la b o b in a /tran sfo rm ad o r debe ser tal que coL  > \Z \ p a ra  todas las frecuencias de p rueba 
im portantes.

La figura 2 1 /G .l 17 ilustra los p rincip ios de un puente de m edida realizable.

0 Q m

Zm >  z

CCITT -  27690

FIGURA 20/G.117 
Verificación de la simetría propia de un puente de medida

FIGURA 21/G.117

Principios de un puente de medida realizable
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1.2 Características generales de los sistemas nacionales que forman parte de conexiones inter
nacionales

La presente subsección agrupa las R ecom endaciones que los sistem as nacionales deben respetar para 
asegurar una  calidad razonable en las com unicaciones internacionales.

Los princip ios expuestos en estas R ecom endaciones se aplican  igualm ente al caso de un circuito 
in ternacional conm utado  a dos hilos en uno de sus extrem os en un centro in ternacional, caso que puede 
presentarse duran te el periodo de puesta en aplicación del p lan  de transm isión del C C IT T  y que ilustra la figura 
que sigue.

Centro internacional Centro de tránsito internacional 
1

CCITT- 44861

Sistema nacional Circuito internacional

Recomendación G.120

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN DE LAS REDES NACIONALES ])

1 Aplicación en las redes nacionales de las recomendaciones del CCITT relativas a la calidad de la transmisión
telefónica (antigua parte  A)

Los distintos elem entos de una red nacional que pueden intervenir en una conexión in ternacional deben 
responder a las Recom endaciones generales siguientes:

1.1 Los sistemas nacionales em isor y receptor deben ajustarse a los lím ites recom endados:
— en la R ecom endación G.121 p ara  el equivalente de referencia;
— en la R ecom endación G.133 p ara  la d istorsión pór retardo  de grupo;
— en la R ecom endación G.122, p ara  la atenuación de equilib rado  y las atenuaciones de los circuitos;
— en la R ecom endación G.123, para los ruidos de circuito.

Observación — C onviene tam bién rem itirse a las R ecom endaciones P.12 [2] y G.113.

1.2 i Los circuitos in te ru rbanos de larga d istancia que form en parte  de las arterias principales de la red nacional 
deben ser circuitos de gran velocidad de propagación  conform es con los lím ites de la R ecom endación G.114. 
D eberán ajustarse asim ism o a las Recom endaciones G.151 y G.152.

Los circuitos cargados han de responder a la R ecom endación G .124 [3], y los circuitos por corrientes 
p o rtado ras para d istancias muy cortas a la R ecom endación G.123.

Antigua Recomendación P.21 [1].
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1.3 Los circuitos in te ru rbanos nacionales deben tener características que perm itan  confo rm arse a las
R ecom endaciones G.131, G.132 y G.134, relativas a las dem ás características de la cadena a cua tro  hilos fo rm ada  
p o r los circuitos telefónicos in ternacionales y p o r los circuitos in te ru rbanos nacionales de p ro longación .

/
1.4 Los centros in ternacionales deben ajustarse a la R ecom endación Q.45 [4].

Las centrales au tom áticas nacionales a  cuatro  hilos deben respetar los lím ites de ru ido  de la R ecom enda
ción G.123, § 3.

Las centrales telefónicas in te ru rbanas m anuales deben ajustarse a la R ecom endación  R 22 [5].

En el m anual del C C IT T  citado en [6] se dan  indicaciones sobre la calidad  de transm isión  de las centrales 
locales autom áticas.

2 Plan nacional de transmisión (antigua parte  B)

C ada A dm inistración puede elegir el m étodo de especificación de la calidad  de transm isión  que juzgue 
ap rop iado , y fijar los lím ites correspondientes para  asegurar una calidad  sa tisfactoria  en las com unicaciones 
nacionales, a condición de que se cum pla adem ás la R ecom endación del C C IT T  rela tiva a los equivalentes de 
referencia corregidos (R ecom endación G.121) en lo que concierne a las com unicaciones in ternacionales.

Observación — Para satisfacer esta doble condición, relativa a las com unicaciones nacionales y a las 
in ternacionales, cada A dm inistración deberá establecer un  p lan  nacional de transm isión , esto es, fijar lím ites p a ra  
cada parte de la red nacional.

En el m anual citado en [6] se describen planes de transm isión  aplicados en diversos países y se dan  algunas 
indicaciones sobre los m étodos que pueden em plearse p ara  establecer dichos planes.

En particu lar, si u n a  A dm inistración desea ap licar el m étodo de los equivalentes de referencia corregidos (E R C ) 
en sus conexiones nacionales, encon trará  in form ación  útil en el anexo A a la R ecom endación  G . l l l .
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Recomendación G.121

EQUIVALENTES DE REFERENCIA CORREGIDOS (ERC) DE SISTEMAS NACIONALES

(Ginebra, 1964 ; modificada en M ar del Plata, 1968, Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

Preámbulo

Los § 1 a 5 de esta R ecom endación se ap lican  generalm ente a todas las conexiones telefónicas 
in ternacionales analógicas, m ixtas ana lóg ico /d ig ita les y a todas las conexiones telefónicas in ternacionales digitales. 
Sin em bargo, cuando se form ulen recom endaciones sobre aspectos específicos en el § 6, se ap licarán  las 
disposiciones del § 6 a las conexiones m ixtas ana lóg ico /d ig ita les y en teram ente digitales.

T odos los ERC en la em isión y en la recepción en esta R ecom endación son valores nom inales, com o se 
explica en el § 4, y están referidos a los correspondientes extrem os virtuales analógicos de un circuito en el CT3.

La definición de los extrem os virtuales analógicos de los circuitos internacionales se encuentra en la 
figura 1 /G .l 11.

1 V alores medios, ponderados en función del tráfico, de las distribuciones de los ERC en la emisión y en la 
recepción (antigua parte  A)

Es necesario un objetivo de valor m edio p ara  que la transm isión sea satisfactoria para la m ayoría de los 
abonados. La transm isión no sería sa tisfactoria si los valores m áxim os indicados en el § 2 de la presente 
R ecom endación se utilizasen sistem áticam ente en todas las conexiones.

Se ha convenido provisionalm ente, hab ida cuenta de los objetivos a largo plazo para los ERC globales 
ind icados en el § 3.2 de la R ecom endación G . l l l ,  y de la necesidad de con tro lar la potencia m edia ap licada a los 
sistem as de transm isión M D F  a larga distancia, que una subdivisión ap ro p iad a  del objetivo global llevaría a los 
objetivos a largo plazo p ara  los sistem as nacionales em isor y receptor a las siguientes gam as:

ER C  en la em isión: de 11,5 a 13 dB

ER C  en la recepción: de 2,5 a 4 dB.

(Estos son los valores m edios de las d istribuciones ponderadas en función del tráfico. Si la distribución del tráfico 
no puede preverse con precisión suficiente, puede suponerse que todos los abonados generan la m ism a can tidad  
de tráfico.)

Observación — En algunas redes no pueden alcanzarse en la actualidad  los valores a largo plazo. Se ha 
convenido  provisionalm ente que los objetivos a corto  plazo ap rop iados para  estas gam as sean los siguientes:

ERC en la em isión: de 11,5 a 19 dB

ERC en la recepción: de 2,5 a 7,5 dB.

Estos valores corresponden al objetivo a corto  plazo, ind icado  en el § 3.2 de la Recom endación G . l l l ,  de una
gam a de 13 a 25,5 dB p ara  el valor m edio de la d istribución, ponderada en función del tráfico, del ERC global.

Los valores m edios a corto  plazo se han determ inado  suponiendo  que la distribución estadística es norm al
(G ausiana). Pudiera ocurrir que una distribución real no sea norm al sino asim étrica. En tal caso, es aceptable que
los valores medios rebasen ligeram ente los lím ites indicados, siem pre que la distribución en conjunto  conduzca a 
condiciones de transm isión iguales a las de una d istribución norm al con su valor m edio den tro  de la gam a 
indicada.

2 V alores m áxim os de los ERC en la emisión y en la recepción (antigua parte  B)

2.1 Valores en cada sentido de transmisión

Se ha acordado  que los sistem as nacionales em isor y receptor que sirvan p ara  establecer todas las 
com unicaciones reales en tran tes o salientes en un país de extensión m edia (véase el § 2.2 de la R ecom enda
ción G.101) deben responder en cada caso a los dos objetivos siguientes:

— el ERC del sistem a em isor entre un abonado  y el prim er circuito in ternacional no debe ser superior a
25 dB (valor nom inal m áxim o),

— el ERC del sistem a receptor entre esos dos m ism os puntos no debe ser superior a 14 dB (valor
nom inal máximo).

En un país de gran extensión, estos lím ites son, respectivam ente, de 25,5 dB y 14,5 dB, si un cuarto 
circuito  nacional form a parte de la cadena a cuatro  hilos, o de 26 dB y 15 dB, si son cinco los circuitos 
nacionales que form an parte de la cadena a cuatro  hilos.
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En las figuras 1/G.121 y 2 /G .121, los valores ind icados en rectángulos son los recom endados por el 
C C ITT . Los dem ás se dan  com o ejem plos de posibles disposiciones, a reserva de lo señalado  en la R ecom enda
ción G.122.

|m áx. 1000-1500 km |
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FIGURA 1/G.121

Ejemplos de atribución de los ERC máximos para una conexión internacional en un país de extensión media

Equivalentes de referencia t c c i t t -  42024
corregidos máximos para el \ ¡ ¡
97 % de las comunicaciones ¡ ^ecePclon

FIGURA 2/G.121

Ejemplos de atribución de los ERC máximos para una conexión internacional en un país de gran extensión
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Observaciones y  leyendas de las figuras 1/G.121 y  2/G.121:

Aparato de abonado

Central local con conmutación a dos hilos

Central con conmutación a dos hilos y equipo de terminación. En este punto puede utilizarse también un atenuador 
conmutable para compensar las pérdidas en el lado a dos hilos, a condición de que se observen los límites estipulados 
para la estabilidad y la atenuación en el § 1 de la Recomendación G.122.

Central con conmutación a cuatro hilos

Central internacional con extremos virtuales

Observación 1 -  Estos valores máximos de ERC se han obtenido en base de antiguas Recomendaciones (Tomo III del Libro Naranja, 
Ginebra, 1977), considerando algunas distribuciones típicas de los equivalentes de referencia y convirtiéndolos en ERC. Si se rebasan los 
nuevos límites de ERC en 1, o incluso en 1,5 dB, en las redes existentes, ello no debe causar inquietud pues estos cálculos de planifica
ción tienen una precisión limitada y en el futuro inmediato no pueden evitarse ciertas discordancias debidas a inexactitudes del método 
de los equivalentes de referencia. En cambio, si en otros casos aparece un margen de 2 ó 3 dB, no conviene apresurarse en aumentar la 
atenuación permitida para las líneas de abonado; primeramente deberá examinarse si no convendría aprovechar este margen para mejorar 
los valores ponderados en función del tráfico que son objeto del § 1 de la presente Recomendación.

Observación 2 -  Los valores indicados en rectángulos son los recomendados por el CCITT. Los demás se dan como ejemplos de posibles 
disposiciones, a reserva de lo señalado en la Recomendación G.122. Representan niveles relativos elegidos de manera particular para cada 
central. En la práctica pueden adoptarse diversos niveles de conmutación que darían atenuaciones desiguales en los dos sentidos de trans
misión para determinados circuitos. Por otra parte, las atenuaciones entre el punto a dos hilos y los extremos virtuales (es decir, las atenua
ciones a-t y t-b de la figura 1/G.l 11) pueden no ser iguales, como se muestra en los ejemplos del cuadro A-1/G.121.

2.2 Diferencia en las pérdidas de transmisión entre los dos sentidos de transmisión de sistemas nacionales

Se recom ienda que el valor absoluto  de la diferencia entre la atenuación  t-b y la atenuación a-t (véase la 
R ecom endación G.122) no exceda de 4 dB de m odo que, teóricam ente, no pueda haber una diferencia superior a 
8 dB en las conexiones internacionales.

Deben tenerse en cuenta los siguientes puntos:

1) Com o la m ayoría de las A dm inistraciones d istribuyen las atenuaciones de sus circuitos nacionales de 
pro longación en form a muy sim ilar (véase el anexo A), las conexiones establecidas en la práctica no 
debieran presen tar diferencias superiores a 3 dB.

2) Por lo que respecta a las transm isiones telefónicas, de los estudios efectuados por varias A dm in istra
ciones de 1968 a 1972 se desprende claram ente, que, en el caso de conexiones cuyos ERC globales 
estén den tro  de la gam a de valores observados en la práctica, no hay gran inconveniente en que los 
valores de los ER C  globales correspondientes a dos sentidos de transm isión presenten una d iferencia 
razonable.

La referencia [1] es un resum en de los resultados de m ediciones efectuadas por diversas A dm in is tra
ciones a fin de evaluar los efectos subjetivos de tal asim etría.

3) Al e laborar los p lanes nacionales de transm isión , las A dm inistraciones deben tener en cuenta las 
necesidades relativas a las transm isiones de datos entre m odem s conform es con las Recom endaciones 
pertinentes (por ejem plo, V.2 [2], V.21 [3], V.23 [4]). El anexo B facilita alguna inform ación a este 
respecto.

3 ER C  mínimos (antigua parte  C)

Las A dm inistraciones han de velar por que la reducción de las atenuaciones de su red nacional 
in te ru rbana no sobrecargue los sistem as in ternacionales de transm isión.'

A título provisional se recom ienda para el ERC un valor nom inal m ínim o de 7 dB con relación al 
extrem o virtual analógico en em isión del circuito in ternacional, a fin de lim itar el valor de cresta de la potencia 
vocal aplicada al sistem a in ternacional de transm isión. Debe tenerse presente que este lím ite no lleva consigo 
consecuencia alguna en la lim itación de la potencia m edia a largo plazo transm itida  por el sistema.

En algunos países, puede darse un equivalente de referencia en em isión muy reducido cuando  se em pleen 
aparatos telefónicos sin regulación. Así, pues, la po tencia de las corrientes vocales provenientes de los aparatos de 
operadora  y transm itidas por los circuitos in ternacionales debe de ser con tro lada de form a que no llegue a ser 
dem asiado elevada.
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4 Determinación de los ERC nominales de un sistema nacional (antigua parte D)

4.1 Definiciones

Los ERC de un sistem a nacional se definen en el § A.3.4 del anexo A a la R ecom endación G . l l l .

En las R ecom endaciones G . l l l  y G.121 se consideran únicam ente los valores nom inales del ERC.

«V alor nom inal»  significa aquí «valor convencional, no  m edido realm ente o calcu lado , sino supuesto para 
fines de p lan ificación» . Por ejem plo, los sistem as locales de abonado  que intervienen realm ente en conexiones 
in ternacionales no se m iden, sino que más bien se m iden o se calculan los ER C  de sistem as locales típicos, com o 
se indica en el § 4.2.

Resulta de estas definiciones que el ERC nom inal de un sistem a nacional es la sum a de los valores 
siguientes:

— el ER C  nom inal (en la em isión o en la recepción) del sistem a local (véase el § 4.2),
— el ER C  nom inal de los circuitos locales (véase el anexo C), y

— la sum a de las atenuaciones nom inales (a 800 ó 1000 Hz) de los circuitos nacionales de pro longación ,
de las centrales y del dispositivo de term inación a d o s/c u a tro  hilos.

4.2 E R C  nominales de un sistem a local

N orm alm ente se calculan estos ER C  de la fó rm ula que da  y  (q) en el § A.2 del anexo A a la 
R ecom endación G . l l l ,  a partir de los equivalentes de referencia q determ inados en sistem as locales (constitu idos 
por un apara to  telefónico del tipo  considerado, una  línea artificial y un  m odelo de puente de alim entación) 
m ediante pruebas subjetivas conform es a la R ecom endación P.72 [5].

Observación 1 — Los valores ind icados p ara  los ER C  de los sistem as locales se basarán  en los valores 
m edios de sensibilidad de los transductores de un gran núm ero de apara to s  telefónicos en funcionam iento . El 
valor m edio de la sensibilidad de los m icrófonos de carbón de la red nacional está represen tado  efectivam ente por 
el valor de sensib ilidad correspondiente al largo periodo estable de su v ida útil.

C on respecto a las diferencias sistem áticas entre las sensibilidades real y m edia, si la sensib ilidad m edia se obtiene
m idiendo una m uestra de aparatos en funcionam iento , se tom ará  au tom áticam ente en cuenta toda diferencia 
sistem ática. N o obstante, si se calcula ese valor m edio, la diferencia sistem ática ha de fo rm ar parte  del cálculo.

Los valores m edios de sensibilidad no com prenden  las variaciones fo rtu itas deb idas a m étodos subjetivos 
utilizados al evaluar los equivalentes de referencia.

Observación 2 — En los valores de los ERC nom inales no se incluyen las variaciones en función del 
tiem po de los circuitos y otros elem entos del equipo que conectan  la central local con la central in ternacional. El 
§ 3 de la R ecom endación G.151, establece los objetivos relativos a las variaciones en el tiem po de las pérd idas de 
transm isión de los circuitos nacionales de pro longación  con respecto a los valores nom inales.

Observación 3 — A m enudo los equivalentes de referencia sólo se han  determ inado  respecto a un solo 
tipo  de ap ara to  telefónico y una sola longitud de línea. P ara tener en cuenta el efecto de o tras líneas se puede 
u tilizar uno  de los m étodos descritos en el anexo C.

5 Equivalente de referencia del efecto local ó (antigua parte  E)

Debe evitarse cuanto  pueda reducir aún más la calidad de transm isión  de las com unicaciones que alcancen 
los lím ites de equivalente de referencia y de ruido. D iversas pruebas han dem ostrado  que en estas condiciones 
desfavorables convendría  que el equivalente de referencia del efecto local (p a ra  la palabra) fuese por lo m enos 
igual a 17 dB. En realidad, este valor sólo puede alcanzarse u tilizando redes adicionales, que aum entan  el costo de 
la línea y que solam ente se justifican  en el caso de abonados que celebren a m enudo conferencias en condiciones 
sum am ente desfavorables. En la m ayoría de los casos, los valores más probab les se sitúan entre 7 y 10,5 dB.

Observación 1 — Un efecto local in tenso (correspondiente a un reducido valor del equivalente de
referencia del efecto local) reduce de dos m aneras la calidad de transm isión : en el extrem o de em isión, el abonado
que oye sus propias palabras con un nivel elevado, tiende a hab lar en voz baja ; en el extrem o de recepción, el 
ru ido am biente es transm itido  com o efecto local al oído del abonado  que escucha, lo que aum enta  el ru ido  total 
recibido por él.

Observación 2 — Incluso cuando se alcanza el valor de 17 dB, el ru ido  am biente en los niveles previstos
puede ejercer tam bién un efecto perjudicial. Véase la R ecom endación G.113.

Véase el § 6 del apéndice a la sección 1.
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6.1 Efecto sobre los planes nacionales de transmisión

La incorporación  de procesos digitales M IC  en las pro longaciones nacionales puede requerir que los 
actuales p lanes de transm isión nacionales sean m odificados o sustituidos p o r planes nuevos.

Los planes nacionales de transm isión que se adop ten  deben ser com patibles con los p lanes nacionales de 
transm isión analógica y deberán tam bién perm itir la explotación m ixta analóg ico /d ig ital. Adem ás, los planes 
deberán  perm itir una evolución regular hacia la explotación to ta lm ente digital.

6.2 Consideraciones relativas a la pérdida de transmisión

C uando  la parte  nacional de la cadena a cuatro  hilos es to ta lm ente digital entre la central local y la 
central in ternacional, la pérd ida de transm isión con que tiene que con tribu ir la p ro longación nacional para 
asegurar la estabilidad y la protección con tra  los ecos en una conexión in ternacional podrá  in troducirse en la 
central local. El p lan nacional de transm isión adop tado  determ inará  la form a en que deberá introducirse la 
pérd ida requerida. En la figura 3/G .121 se ilustran , de entre las m uchas posibles, tres configuraciones de esas 
pro longaciones nacionales.

En los casos 1 y 2 de la figura 3 /G .121, el a tenuador R representa la pérd ida de transm isión entre el 
pun to  de 0 dB r en el decodificador d ig ita l/ analógico y el lado a dos hilos del equipo de term inación a 
d o s /c u a tro  hilos. De m anera sim ilar, el a tenuado r T  representa la pérd ida de transm isión entre el lado a dos hilos 
del equipo de term inación a d o s/c u a tro  hilos y el pun to  de 0 dB r en el codificador analóg ico /d ig ital. En la 
práctica, pueden existir niveles distintos de 0 dB r con las consiguientes m odificaciones de los valores de los 
a tenuadores R y T.

Se recom ienda provisionalm ente que la pérd ida de transm isión in troducida por la com binación de los 
a tenuadores R y T en el caso 1 de la figura 3/G .121 sea de 6 ó 7 dB 2). Sin em bargo, se pueden elegir los valores 
individuales de R y T de m odo que se ajusten a las pérdidas y niveles nacionales, siem pre que se cum plan las 
R ecom endaciones del C C IT T  sobre conexiones internacionales.

En el caso 2 de la figura 3/G .121, si se d ispone de una atenuación  de equilibrado suficientem ente alta, 
pueden cum plirse las Recom endaciones relativas a los equivalentes de referencia, la estabilidad y el eco corregidos 
sin requerir un valor especial para la sum a de los valores de los atenuadores R y T. Sin em bargo, será todavía 
necesario  cum plir las d isposiciones referentes a la pérd ida diferencial (§ 6.3 de esta R ecom endación) lo que a su 
vez im plica que:

R -  T =  3 a 11 dB.

Sin em bargo, una central local d iseñada con arreglo a estos princip ios y que se halla en el extrem o de una 
pro longación  nacional que contiene partes analógicas asim étricas, no puede tom ar la to ta lidad  del m argen de 
asim etría.

Tal vez sea conveniente reducir la gam a de 3 a 11 dB, problem a que se halla en estudio (C ues
tión  5 /X V I [6]).

Los atenuadores R y T m ostrados en la figura 3/G .121 se indican tam bién com o atenuadores analógicos. 
Este tipo de atenuador pud iera no introducirse necesariam ente en todas las condiciones. En algunas situaciones 
sería más práctico in troducir la pérd ida requerida en la central local, o en algún otro punto  de la p rolongación 
nacional, por m edio de atenuadores digitales. Pero, si se utilizan atenuadores digitales, su efecto adverso sobre los 
datos digitales u otros servicios que exigen la integridad de los bits de extrem o a extrem o deberá tom arse en 
consideración com o se indica en el § 4.4 de la R ecom endación G.101, y en el § 4 de la Recom endación G.103.

La configuración del caso 3 de la figura 3/G .121 presupone un conm utador digital a cuatro  hilos en la 
central local com binado  con una  línea local digital a cuatro  hilos y un « ap ara to  telefónico d igital»  a cuatro  hilos.

Para los tres casos identificados en la figura 3 /G .121, los equivalentes de referencia corregidos en la
em isión y en la recepción calculados hasta y desde los extrem os virtuales analógicos en la central in ternacional 
vienen dados por las expresiones:

ERC en la em isión =  E R C 0 en la em isión + 3 ,5  dB

ER C  en la recepción =  E R C 0 en la recepción —3,5 dB.

6 Incorporación de procesos digitales MIC en las prolongaciones nacionales

Cuando pueda suponerse una atenuación de equilibrado suficientemente elevada, por ejemplo, por corrección de la 
impedancia o redes de equilibrado mejoradas, algunas Administraciones consideran posible otros valores para la suma de 
los atenuadores R y T. Véase [7],
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En estas relaciones, el E R C 0 en la em isión y el E R C 0 en la recepción son los E R C 0 en la em isión y en la 
recepción calculados hasta y desde los puntos de 0 dB r en el codificador ana lóg ico /d ig ita l y el decod ificador 
d ig ita l/ana lóg ico . En el caso 3, el codificador ana lóg ico /d ig ita l y el decodificador d ig ita l/an a ló g ico  se encuen tran  
en el in terio r del apara to  telefónico (es decir, la longitud de la línea local analógica es nula).

La estabilidad y el eco en las conexiones in ternacionales se rigen p o r las disposiciones de la R ecom enda
ción G.122.

a) Caso 1 -  Conmutación analógica a dos hilos en la central local y  líneas de abonado analógicas a dos hilos

Observación — No hay punto de conmutación a dos hilos entre la línea local de abonado y el equipo de terminación en la central local, 

b) Caso 2 -  Conmutación digital a cuatro hilos en la central local, pero líneas de abonado analógicas a dos hilos
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c) Caso 3 -  Conmutación a cuatro hilos en la central local, línea local digital de abonado a cuatro hilos y  aparato telefónico digital

Centro local 

Conmutación digital

Conmutación analógica

Atenuadores analógicos (representa la 
atenuación nominal entre el conmutador 
a 4 hilos y el punto a 2 hilos, incluida 
la pérdida de la terminación)

Nivel relativo 
(v.g., -3 ,5  dBr)

Extremos virtuales analógicos 

FIGURA 3/G.121

Ejemplos de prolongaciones nacionales en las que la cadena digital a cuatro hilos se prolonga hasta una central local a cuatro hilos

6.3 Diferencias en las pérdidas de transmisión entre los dos sentidos de transmisión

De conform idad  con el § 6 de la R ecom endación G . l l l ,  la diferencia en las pérdidas de transm isión entre 
los dos sentidos de transm isión en una conexión in ternacional no debe ser superior a 8 dB. Este requisito  es 
aplicable a todos los tipos de conexiones, es decir, a las redes to ta lm ente analógicas, las m ixtas analóg ico /d ig itales 
y las redes to ta lm ente digitales.

Para satisfacer este requisito, las p rolongaciones nacionales com o las indicadas en la figura 3 /G .121 , no 
deben p resen tar una  diferencia de más de 4 dB entre la atenuación  t — b y la atenuación a — /, es decir 
| { t— b)  — ( a - t )  | <  4 dB.

A unque en el caso del servicio telefónico in ternacional pueden aceptarse diferencias en la pérd ida de 
transm isión  de hasta 8 dB entre los dos sentidos de transm isión , estas diferencias pueden producir efectos 
adversos cuando  deban transm itirse datos analógicos p o r conexiones en que existan esas diferencias. La 
in fo rm ación  conten ida en el § 2.2 y en anexo B a esta R ecom endación, si bien está destinada a las conexiones 
to ta lm ente analógicas, es tam bién aplicable a las conexiones m ixtas analóg ico /d ig itales y a las to ta lm ente 
digitales.

CL

Transmisión analógica «  —

Transmisión digital  ) (  .

R T
Codificador A/D o decodificador D/A — J —   J -

0 dBr j ► Decodificador D/A ideal con un nivel 
relativo de salida de 0 dBr

■3,5 dBrr
Codificador A/D ideal con un 

0 dBr nivel relativo de entrada de 0 dBr a, b
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ANEXO A

(a la R ecom endación G.121)

Cálculo de la diferencia nominal de atenuación 
entre los dos sentidos de transmisión

A .l Supóngase una  conexión in ternacional entre centros prim arios de dos países, establecida p o r un  circuito  
in ternacional com o se representa en la figura A -l/G .121 .

>

-----------------O  ...--O --I

b ’ 0.5 a 2 
___1 l _
^  r —

a °-5 ba 1 - r  2
O 1------- o -----------------

■4-------------------------------------------------------------------------------
CCITT-44870

FIGURA A-1/G.121

La atenuación  nom inal to tal en cada sentido de transm isión  será:

1 ->■ 2 =  /,ó | +  0,5 +  a2t2 (dB)

y
2 —► 1 =  ¿2̂ 2 "b "1” 1̂ h (^®)

donde a  y ó se definen de conform idad  con la R ecom endación G.122, de m odo que la d iferencia entre los dos 
sentidos de transm isión será:

(txbx — fl]/,) — ( t2 b2 — a2t2) — dx — d2

fórm ulas en las cuales d  significa dx =  txbx — axtx o d2 = t2 b2 — a2t2.

A.2 En el cuadro  A -1/G .121, se indica el valor en decibelios de las a tenuaciones a xtx y ó,/, o a2t2 y b2 t2 p ara  
cada país, así com o el valor de su diferencia d. Se com prueba que puede presentarse u n a  d iferencia nom inal
m áxim a (t/, — d2) de 3 dB entre los dos sentidos de transm isión , en conexiones en tre  dos países p a ra  los cuales
d2 = 0 dB (por ejem plo, Países Bajos) y países en los cuales dx =  3 dB (por ejem plo , A m érica del N orte). 
C onviene tam bién observar que, en la m ayoría de los casos, el valor de la d iferencia nom inal es d  =  0 dB, de 
m odo que el valor de la diferencia nom inal {dx — d2) p ara  conexiones en tre  los países considerados es tam bién  
de 0 dB.

CUADRO A-l/G. 121

a \ t \  o a 2t 2 t \ b i o t 2b 2 d  — t \ b \ - a i t \  
o t 2b 2 — a2t2

s =  t\bx  + a \ t \  
o t 2b 2 + a2b 2

* Australia...................................................... -0 ,5 0,5 1,0 0,0
Bélgica....................................... .................. 3,5 3,5 0,0 7,0

* Dinamarca................................................... 1,9 1,9 0,0 3,8
R.F.A............................................................ 3,5 3,5 0,0 7,0

* Francia......................................................... 2,2 2,2 0,0 4,4
Hongkong ................................................... 1,5 3,0 1,5 4,5
Japón. .......................................................... 4,0 4,0 0,0 8,0

* Países B ajos................................................ 3,5 3,5 0,0 7,0
* Nueva Zelandia.......................................... -1 ,5 1,5 3,0 0,0
• América del N o r te .................................... -0 ,5 2,5 3,0 2,0
•N oru ega ...................................................... 0,5 3,5 3,0 4,0
•S u e c ia ......................................................... 3,5 3,5 0,0 7,0

Suiza............................................. ............... 3,5 3,5 0,0 7,0
Reino Unido (centrales locales
conectadas directament a CT3) . . . . . . 0,5 3,5 3,0 4,0
Reino Unido (las demás centrales) . . . . 3,5 3,5 0,0 7,0
U.R.S.S......................................................... 0,0 0,0 0,0 0,0

Observación -  En los países cuyos nombres van precedidos de asterisco, es apropiada cierta gama de valores, y los 
valores nominales mínimos de a \ t \  y t \ b \  o a2Í2 Y ¿2*2 se indican en cada caso. La diferencia nominal se mantiene 
entonces constante para todos los valores de la gama. La suma que se indica para esos países es el valpr nominal 
mínimo. Por América del Norte, se entiende la AT & T Co. y la Canadian Telecommunications Carriers Ássociation. 
Los valores se indican en decibelios.
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A.3 M ediante este cuadro, puede asim ism o calcularse la diferencia nom inal de atenuación entre los dos
sentidos de transm isión en el caso de conexiones in ternacionales entre centrales locales, así com o entre residencias 
de abonados (es decir, con los aparatos telefónicos desconectados); pero los resultados sólo serán correctos si los 
circuitos locales nacionales a dos hilos establecidos por conm utación , etc. son nom inalm ente sim étricos, com o 
generalm ente ocurre.

A.4 En la ú ltim a colum na del cuadro , se indica la sum a txbx +  axbx o t2b2 +  a2 b2, represen tando  la com po
nente de atenuación

ax — tx — bx o a2 — t2 — b2

que puede atribuirse al p lan  nacional de transm isión , y si, po r ejem plo, se desea saber la atenuación  del trayecto 
a-t-b  desde el pun to  de vista de la estabilidad (o del eco) [véase la figura 1 /G . l22] debe añadirse al valor ind icado  
en la ú ltim a co lum na el valor de la atenuación de equilib rado  p ara  la estab ilidad  (o para el eco) en t.

ANEXO B 

(a la R ecom endación G.121)

Influencia que ejercen los planes de transmisión 
telefónica en la transmisión de datos

(C ontribución  de la A dm inistración de los Países Bajos)

La aplicación de «ganancia d iferencial» se traduc irá  frecuentem ente en una pérdida m ayor de los circuitos 
en un sentido de la transm isión y una pérd ida m enor en el otro, ya que la sum a de am bos se m an tend rá  constan te 
p o r razones de estabilidad. Ello significa que en las conexiones in ternacionales con una com binación desfavorable 
de ganancias diferenciales en am bos extrem os, un sentido de transm isión  puede soportar una pérd ida ad icional de 
4 dB.

U n cálculo ap roxim ado basado  en las actuales R ecom endaciones y teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos:

— los valores m áxim os de los equivalentes de lo s’circuitos en las redes nacionales evaluados a p artir  de 
los p lanes de transm isión  nacionales (véase el m anual del C C IT T  citado en [8];

— un núm ero razonable de circuitos in ternacionales;
— la variación de la pérd ida de transm isión de circuitos in ternacionales y de circuitos nacionales de

pro longación  (R ecom endación G.151);
— los niveles en la recepción y en la em isión para  el equipo de datos y la gam a de atenuación  ind icada 

p ara  la p lanificación (véanse las R ecom endaciones V.2 [2], V.21 [3] y V.23 [4]),

m uestra que, en ciertos casos, la pérd ida m áxim a que cabe esperar en las conexiones in ternacionales es tal que la
transm isión  de datos puede p lan tea r problem as.

La in troducción  de ganancia  diferencial ejercerá una  influencia positiva en esta situación.

ANEXO C 

(a la R ecom endación G.121)

ERC de una línea de abonado, de un circuito de enlace 
o de un circuito local

C .l D efiniciones; pruebas subjetivas

C .l . l  Supongam os que se ha determ inado  por pruebas subjetivas:

Q  equivalente de referencia global de una  determ inada línea y de un  aparato  de abonado ;

Qq equivalente de referencia del m ism o apara to , sin línea.

Por definición, el efecto de esta línea en el ERC (es decir, la parte  deb ida a la línea en el ER C  del sistem a 
local) es:

>’/. = v{Q) ~ >’(So) (C-l)
la función y ( q )  se define en el anexo A a la R ecom endación G . l l l .
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Observación — El efecto de la línea puede ser d istin to  en la em isión y en la recepción, entre o tras cosas 
porque varía  el efecto de la corriente de alim entación sobre la sensibilidad. Si se desea, puede evaluarse po r 
separado  el efecto de la corriente de alim entación.

C.1.2 Se puede determ inar directam ente m ediante pruebas subjetivas el ER C  de un circuito  de enlace o de un 
circuito  local com parando  el trayecto 5 de la figura A - l / G . l l l  con el trayecto  6 p o r in term edio  del trayecto  2 
donde x2 =  25 dB.

C.1.3 Para el establecim iento de los p lanes de la transm isión  de las redes locales, las A dm inistraciones 
necesitarán  quizás calcular el ER C  de diversas líneas de abonado . El C C IT T  aconseja a las A dm inistraciones que 
no d ispongan  de num erosos resultados de pruebas subjetivas que apliquen los m étodos de m edición objetiva o de 
cálculo descritos a continuación. Se entiende que, en cualquier caso, las A dm inistraciones que d ispongan  de los 
m edios necesarios p a ra  evaluar el ER C  de los distin tos tipos de líneas que utilicen, asociados a los diversos tipos 
de aparato s telefónicos em pleados en su red, pod rán  con tinuar ap licando  los m étodos sim ples de cálculo que 
hubieran  ya establecido.

C.2 M edición objetiva del E R C

C.2.1 Si se designa por:

I  la indicación del O R EM -B  cuando  se m ide un ap ara to  de ab o n ad o  provisto  de una  línea,

/0 el valor correspondien te sin línea, se tiene esencialm ente:

y L = I ~  lo (C-2)

Esta relación se satisface en la práctica con una  precisión suficiente p ara  las necesidades de p lan ifica
ción [9].

Observación — Este m étodo debe aplicarse con precaución a los ap a ra to s  telefónicos con m icrófono  de 
carbón , po rque es posible com eter, con este tipo  de aparatos, errores en la m edición del efecto de la corrien te de 
alim entación. En este caso debe m edirse por separado  este efecto m ediante corrien tes vocales.

C.2.2 Se puede m edir tam bién con el O B D M , o el O R EM -B , el ER C  de circuitos de enlace o de circuitos 
locales; los resultados concuerdan  bien con los de pruebas subjetivas [10].

C.3 Cálculo basado en la pérdida de inserción

C.3.1 Observaciones generales

Observación 1 — En el caso de una línea de abonado , si se em plea uno  de los m étodos descritos en el 
§ C.3, se debe evaluar separadam ente el efecto de la corriente en línea (que circu laría  en la p ráctica) sobre la 
sensib ilidad del m icrófono y sobre el regulador (si éste existe).

Observación 2 — Estos m étodos son igualm ente válidos p ara  una  línea de abonado , un circuito  de enlace 
o un circuito  local; ha de entenderse que, la pérd ida de inserción debe m edirse o calcularse entre las im pedancias 
ap rop iadas.

C.3.2 Caso de una línea de hilo desnudo

La im pedancia característica de la línea es en este caso predom inan tem ente  resistiva y la teoría  de la 
transm isión  perm ite calcular sin dificultades la pérd ida de inserción de la línea. Se en co n trará  en [11] un  m étodo 
de cálculo adecuado. La referencia [12] contiene tam bién inform ación  relativa a este punto . En general, esta 
pérd ida de inserción presenta, en la b an d a  de frecuencias útil p ara  la te lefon ía , un  valor ap rox im adam ente  
constan te, que da  una  estim ación suficientem ente precisa del ERC.

Si la pérd ida de inserción varía de m anera apreciable en función de la frecuencia, basta  con ap licar el 
m étodo descrito  en el § C.3.4 m ás adelante.

C.3.3 Caso de una línea homogénea en cable (cargado o no cargado)

(Véase el § C .3.4.)

C.3.4 M étodo gráfico para calcular la parte debida a la línea, en el E R C

C .3.4.1 La parte  del ERC debida a pares en cable que presentan  una d istorsión  de a tenuación  apreciab le puede 
evaluarse de form a aprox im ada m ediante un cálculo gráfico sim ple:

a) La pérd ida de inserción se m ide o calcula (sobre la base de las constan tes del cable y de la 
im pedancia de term inación) en función de la frecuencia.

b) La pérd ida de inserción se represen ta por una curva en un d iag ram a en que la frecuencia viene 
ind icada en una  escala logarítm ica y la pérd ida (en decibelios) en una  escala lineal.
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c) El valor m edio de la pérd ida de inserción en la b an d a  de frecuencias de 200 a 4000 Hz se calcula 
num éricam ente m ediante una división adecuada de la banda , o bien trazando  una recta horizontal de 
tal m odo que la superficie com prend ida entre esta recta y la curva sea la m ism a a am bos lados de la 
recta (véase no obstante el § C .3.4.3).

d) Si el p ar en cable está correctam ente term inado , el valor m edio de la pérd ida de inserción constituye 
una  buena aproxim ación de la parte  del ERC que se debe a este par.

C .3.4.2 Para una línea de abonado  por hilo desnudo, esta evaluación debe hacerse te rm inando  la línea lado 
abonado  en una resistencia que represente el m ódulo de la im pedancia del aparato  de abonado  m edida a 800 Hz.

C.3.4.3 Esto es igualm ente aplicable al caso de los cables cargados, a condición de que su im pedancia
característica no d ifiera sensiblem ente de la im pedancia del apara to  de abonado . Si se observa que hay una
desadap tac ión  considerable, el m étodo no se u tilizará en esta form a.

Este m étodo de cálculo puede no ser aplicable a cables cargados cuya frecuencia de corté sea considerab le
m ente in ferio r a 3400 Hz.

C.4 Cálculo basado en la atenuación imagen

C.4.1 Las fórm ulas y los valores de K indicados a continuación  son válidos p ara  líneas hom ogéneas en cable no
cargado. La observación del § C.3.1 sigue siendo válida.

C .4.2 Caso de una línea de abonado

La parte y L del ERC debida a una línea de abonado  (línea hom ogénea en cable no cargado) puede 
representarse, con una precisión suficiente para las necesidades de la p lanificación de las redes, por una fórm ula 
del tipo siguiente:

y L =  K ^800 (C-3)

donde  / í80ü es la atenuación im agen de la línea a 800 Hz, y K una constan te independiente de la longitud de la 
línea de abonado , pero que tiene cierta relación de dependencia , aunque pequeña, con el d iám etro  d de los 
conductores.

Las A dm inistraciones que no d isponen de resultados de m ediciones efectuadas en su red podrán  utilizar 
los valores de K indicados en el cuadro C-1/G .121.

Este m étodo se describe detalladam ente en [13].

CUADRO C-1/G.121 
Coeficiente K para líneas en cable no cargado, con conductores de cobre

d (mm) 0,32 0,4 0,5 0,6 0,65 0,7 0,8 1 1,27

K

Para línea 
de abonado 1,43 1,27 1,17 1,13 1,12 1,11 1,11 1,12 1,17

En 600 SI 1,28 1,15 1,10 1,06 1,05

C.4.3 Caso de un circuito de enlace o de un circuito local

Pruebas subjetivas y m ediciones según el m étodo del § C.2, efectuadas en cables no cargados y term inados 
en 600 ohm ios, han puesto de m anifiesto [10] que se puede u tilizar en este caso una fórm ula com o la (C-3). En la 
ú ltim a línea del cuadro  C -l/G .121  se dan  los valores de K.

C.5 Caso de líneas no hom ogéneas en cable

La experiencia m uestra que se puede determ inar sin erro r apreciable la parte del ERC debida a una línea 
de este tipo  sum ando las partes, m edidas o calculadas com o se ha ind icado  an teriorm ente en los § C.2, C.3 o C.4 
relativos a las diversas secciones hom ogéneas (en cable cargado o no cargado) de que se com pone.
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ANEXO D 

(a la R ecom endación G.121)

Valores de los ERC y valores de los ER anteriormente recomendados

Los valores de los ER C  recom endados en la presente R ecom endación y los valores de los ER 
an terio rm en te recom endados se indican en el cuadro  D -l/G .1 2 1 .

CUADRO D-1/G.121

ERC
ER

anteriormente
recomendado

Valores medios ponderados en
función del tráfico para un sistema 
nacional (§ 1 de la Rec. G.121)

objetivos a largo plazo
-  en la emisión mínimo 11,5 10

máximo 13 13
— en la recepción mínimo 2,5 2,5

máximo 4 4,5

objetivos a corto plazo
-  en la emisión máximo 19 16
— en la recepción máximo 7,5 6,5

Valores máximos para un 
sistema nacional (§ 2.1 de emisión 25 21

la Rec. G.121) recepción 14 12

Valores mínimos para el sistema
nacional emisor ( § 3 de la 7 6
Rec. G.121)
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Recomendación G.122

INFLUENCIA DE LAS REDES NACIONALES EN LAS ATENUACIONES 
PARA LA ESTABILIDAD Y EL ECO EN LOS SISTEMAS NACIONALES

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972, y  1980)

La inform ación p ro po rc ionada  en esta R ecom endación es aplicable a las conexiones telefónicas in te rnacio 
nales to ta lm ente analógicas. La inform ación sobre el contro l de la estabilidad y el eco en conexiones m ixtas 
ana lóg ico /d ig ita les se sum inistra en el § 6 de las R ecom endaciones G . l l l  y G.121.

La parte nacional de una conexión in ternacional se presenta, con relación a los extrem os virtuales 
analógicos a y  b del prim er circuito  in ternacional, com o se m uestra en la figura 1 /G .l 22.

- 3.5 dBr

- F ------X— X— X------ 't J
V V  V

'a
<------ 4,0 dBr

Sistema nacional Circuito internacional
4------------------------------------------------------ ►«-------------------------------

CCITT-41982
Extremos virtuales analógicos del circuito internacional

Observación -  Véanse los niveles relativos a los circuitos digitales de la parte a) de la figura 2/G.101

FIGURA 1/G.122 

Definición de los extremos virtuales

La atenuación del trayecto a-t-b (que com prende las dos atenuaciones a-t y t-b, y la atenuación de 
equilib rado  en el equipo de term inación t ) es im portan te desde dos puntos de vista:

a) condiciona el m argen de la cadena a cuatro  hilos con respecto a la inestabilidad; desde este punto  de
vista, el valor m ínim o de la atenuación a-t-b en la b an d a  de 0 a 4 kH z constituye el valor
característico;

b) condiciona la protección con tra  los ecos que pueden circu lar po r la cadena a cuatro  hilos; es 
conveniente señalar que el funcionam iento  de los supresores de eco concebidos p ara  las conexiones 
con grandes tiem pos de propagación  resulta pertu rbado  cuando  la atenuación a-t-b  es reducida. Desde 
el punto  de vista del eco, el valor m edio no ponderado  de la relación de potencia en la b anda  de 500 
a 2500 Hz debe considerarse provisionalm ente com o la m agnitud característica de la atenuación a-t-b.

La atenuación de equilib rado  presente en un equipo de term inación  corresponde a la parte  de la 
atenuación  total in troducida por dicho equipo entre los canales de em isión y de recepción, y es im putable al 
g rado  de adap tación  entre las im pedancias term inales del circuito a dos hilos y los term inales «equ ilib rador»  del 
equ ipo  de te rm inación, es decir Z2 y Z B, respectivam ente. Se obtiene aproxim adam ente por la fó rm ula que
expresa en un idades de transm isión la inversa del coeficiente de reflexión (corriente o tensión) entre estas dos
im pedancias:

Coeficiente de reflexión = Z-> — Z r

+  Z B

Esta fórm ula es exacta cuando  las im pedancias term inales del circuito  a cuatro  hilos (em isión y recepción) 
del equipo de term inación son tam bién iguales a Z B, y los transfo rm adores perfectos.

La in troducción de circuitos digitales a cuatro  hilos en las prolongaciones nacionales se traduce 
generalm ente por una reducción de la atenuación m edia y de la variab ilidad  de la prolongación. Véase el § 6 de la 
R ecom endación G.121.

Los requisitos especificados en esta R ecom endación represen tan  objetivos de calidad de funcionam iento  de
la red.

102 Fascículo III.l — Rec. G.122



1 Atenuación del trayecto a-t-b desde el punto de vista de la estabilidad; atenuación de los circuitos nacionales
de prolongación (antigua parte  A)

1.1 Para asegurar una estab ilidad  ap ro p iad a  en las conexiones in ternacionales, es convenien te que la
atenuación  m edida o calcu lada entre los extrem os virtuales a  y ó de la figura 1 /G . l22, a lo largo del trayecto  a-t-b  
en la red nacional, tenga un valor p o r lo m enos igual a:

6 +  ¿  *i
i =1

d onde x¡ es la sum a de las atenuaciones nom inales en los dos sentidos de transm isión  del circuito  i, y n es el 
núm ero de circuitos en la parte  nacional de la cadena a cuatro  hilos. C abe esperar que el valo r x¡ se encuentre 
com prend ido  entre 0 y 2 dB, y debe elegirse de m anera que el riesgo que exista una  atenuación  p ara  la estab ilidad
( a -b ) de 0 dB o m enor no exceda de 6 x 10~3 si se la calcula de acuerdo con las convenciones ind icadas en [1].

D ebiera respetarse esta condición p ara  todas las frecuencias de la b an d a  com prend ida entre 0 y 4 kHz.

Al hacer esta m edición o este cálculo, se puede suponer que los circuitos tienen una  a tenuación  igual a su 
valor nom inal a 800 Hz. Es conveniente tener en cuenta todas las condiciones de term inación  que se dan  en la 
explotación norm al.

Observación 1 — La estab ilidad  de las conexiones telefónicas in ternacionales fuera de la b an d a  de 
frecuencias efectivam ente transm itida  (es decir, po r debajo  de 300 Hz y po r encim a de 3400 Hz) depende de las 
atenuaciones siguientes a las frecuencias de que se trate:

— atenuación  de equilib rado  en los equipos de term inación;
— atenuación  de los equipos de term inación ;
— atenuación  de los circuitos a cuatro  hilos.

Observación 2 — Un riesgo de 6 x 10-3 de que exista una a tenuación  p ara  la estab ilidad  (a-b)  igual o 
in ferio r a 0 dB (de acuerdo con las convenciones ind icadas en [1] aseguraría  tam bién un riesgo acep tablem ente 
pequeño de que las estabilidades en bucle de las conexiones com pletas caigan a 3 dB o m enos, lo que será 
satisfactorio  para  las transm isiones de datos por la red con conm utación , puesto que las atenuaciones de 
equilib rado  serán las correspondientes a una  línea de abonado  te rm inada en un m odem  y cabe esperar que sean 
superiores a la atenuación de equilib rado  incondicional.

En el cuadro  1 /G .l22 (véase tam bién [2]) se hace una  estim ación de la a tenuación  sup lem entaria  m ín im a 
que puede producirse a las frecuencias superiores e inferiores a las de la b an d a  de 300 a 3400 Hz:

CUADRO 1/G.l 22
Atenuación nominal mínima de trayecto a-t-b en todas las condiciones normales de explotación que pueden 

encontrarse fuera de la banda efectivamente transmitida

Gama de frecuencias (Hz) Atenuación con relación al valor a 800 Hz

Por debajo de 100 Por lo menos 4 dB
100-200 Por lo menos 1 dB
200-300 Por lo menos 0 dB
Por encima de 3400 Por lo menos 0 dB

Es conveniente observar que estos valores m ínim os suponen:
— una  atenuación  de equilibrado nu la en el equipo de te rm inación , es decir, n inguna ganancia  de 

equilibrado. En la práctica, pod ría  encontrarse una  ganancia  de equilib rado  si, po r ejem plo , un 
ap ara to  telefónico que presenta una  im pedancia inductiva se conecta m ediante una  línea de abonado  
corta  a un equipo de term inación  do tado  de un equ ilib rador capacitivo;

— la utilización de equipos de term inación  de tipo  transfo rm ador con las características de un filtro  paso 
alto , lo que puede no ser el caso de los equipos de term inación  del tipo  resistivo;

— la existencia de circuitos nacionales de pro longación  a cuatro  hilos que no in troduzcan  n inguna 
ganancia relativa p o r encim a y por debajo de la banda de 300 a 3400 Hz. Puede ocurrir que no sea 
éste el caso para  los circuitos de frecuencias vocales no com pensados en el extrem o baja  frecuencia, o 
para  los circuitos igualados.
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1.2 A efectos de cálculo (po r ejem plo, p ara  verificar si es aceptable un determ inado p lan  de transm isión),
puede suponerse que el valor m edio de la atenuación  del trayecto  a-t-b  p ara  la d istribución de las com unicaciones 
reales es de (10 +  n) dB en la b an d a  de 300 a 3400 Hz (en las frecuencias ajenas a esta banda , pueden agregarse 
a este valor las m agnitudes ind icadas en el cuadro  1 /G .l22), y que los valores de esta atenuación en toda la banda 
están distribuidos a lrededor del valor m edio, con una desviación típ ica de i/(6,25 +  An) dB. La d istribución real 
no  es norm al, pero p ara  facilitar los cálculos puede suponerse que lo es. Esta hipótesis incluye un gran m argen de 
seguridad; ha servido de base p ara  e laborar los gráficos de la figura 1 /G . 131.

La m edia y la desviación típica anteriorm ente m encionadas tienen en cuenta los siguientes elem entos:

1) sum a de los valores nom inales de las atenuaciones a-t y t-b;
2) variación de estas atenuaciones en función del tiem po, com o se indica en el § 3 de la R ecom enda

ción G.151, supon iendo  una correlación un idad  entre las variaciones en los dos sentidos para  el 
m ism o circuito;

3) desviación, con relación al valor nom inal, del valor m edio de las atenuaciones de los circuitos;

4) m edia y desviación típ ica de la distribución de las atenuaciones de equilibrado en el equipo de 
term inación t, d istribución determ inada en princip io  p ara  todas las com unicaciones reales establecidas 
por la red nacional.

1.3 Se recom ienda a las A dm inistraciones que cuando  tengan que fo rm ular nuevos planes nacionales de
encam inam iento  y de transm isión  de com unicaciones in ternacionales se fijen com o objetivo, p ara  la atenuación  
del trayecto a-t-b con la d istribución de las com unicaciones reales, un valor m edio de por lo m enos (10 +  n) dB.

1.4 L lam ando s a la sum a

n

/ = i

de la que se tra tó  en el § 1.1, el lím ite allí recom endado puede respetarse im poniendo, por ejem plo, en la red 
nacional las siguientes condiciones sim ultáneas:

1) La sum a de las atenuaciones nom inales en cada sentido de transm isión a-t y t-b, m edidas entre la 
en trada a dos hilos del equipo de term inación  t y uno de los extrem os virtuales del circuito 
in ternacional, a o b, debe ser po r lo m enos igual a (4 +  n) dB. N o es necesario que sean iguales las 
dos can tidades a-t y t-b, lo que perm ite em plear una  ganancia diferencial en la red nacional. Puede 
resultar necesaria esta ú ltim a práctica p ara  ajustarse a las cláusulas del § 2 de la R ecom enda
ción G.121, pero la m ism a im plica la posib ilidad de que los equivalentes en servicio term inal de la 
cadena a cuatro  hilos com pletada por los equipos de term inación  sean diferentes p ara  los dos sentidos 
de transm isión. Al elegir el valor nom inal de la atenuación  t-b, debe en todos los casos tenerse 
presente el § 3 de la R ecom endación G.121, relativa al equivalente de referencia m ínim o en la em isión 
que ha de im ponerse a cada cadena nacional p ara  evitar todo  riesgo de sobrecarga de la red 
in ternacional.

2) La atenuación  de equilib rado , desde el punto  de vista de la estab ilidad  en el equipo de term inación  t, 
debe tener un valor de 2 dB por lo m enos, en todas las condiciones de term inación encontradas en la 
explotación norm al.

1.5 P odría alcanzarse el objetivo recom endado en el § 1.3 si, adem ás de la condición prevista en el apartado  1) 
del § 1.4, el valor m edio de la atenuación  de equilibrado desde el punto  de vista de la estabilidad en el equipo de 
term inación  fuera de 6 dB, por lo m enos, valor que se refiere a la distribución de las com unicaciones reales.

Observación 1 — El m anual del C C IT T  citado en [3] describe algunos m étodos propuestos, y en ciertos 
casos em pleados con éxito, p ara  m ejorar la atenuación  de equilibrado.

Observación 2 — En el § 1 de la R ecom endación G.131, se ind ican  los riesgos de inestab ilidad  de las 
conexiones in ternacionales si no se respetan las anteriores recom endaciones. Puede verse que, incluso en el actual 
periodo  transito rio  en el que la d istribución de las atenuaciones de equilib rado  desde el pun to  de vista de la
estabilidad sólo puede alcanzar un valor m edio de 3 dB y una desviación típica de 1,5 dB, es aceptable la
estabilidad de las conexiones in ternacionales, siendo poi tan to  posible com enzar a ejecutar el p lan  de transm isión 
descrito  en la sección 1 de las R ecom endaciones de la serie G , sin esperar a que se mejore to ta lm ente el con junto  
de las redes nacionales en lo que a la atenuación  de equilib rado  respecta.

Observación 3 — Se señala la observación 3 del § 5 de la R ecom endación G.101, relativa a la atenuación
nom inal de los circuitos de corta  longitud a cuatro  hilos.

Observación 4 — Se llam a la atención sobre la R ecom endación Q.32 [4], relativa a las m edidas que han de 
adop tarse  para asegurar la estabilidad de las conexiones in ternacionales d u ran te  los periodos de establecim iento y 
de liberación de una com unicación.
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2.1 Provisionalm ente, se supone que la atenuación , desde el punto  de vista del eco, del trayecto  a-t-b, tiene un
valor m edio de (15 +  n) dB, por lo m enos, con u n a  desviación típ ica  con relación al valo r m edio de 
j/(9 +  4n) dB, siendo n el núm ero de circuitos a cuatro  hilos de la cadena nacional.

2.2 La atenuadión para  el eco (a -b )  se deriva de la integral de la característica de transferencia  de
potencia A ( f ) p o nderada  por u n a  pendiente negativa de 3 d B /o ctav a  que com ienza a 300 Hz y se extiende hasta

2 Atenuación del trayecto a-t-b  desde el punto de vista del eco

3400 Hz, en la fo rm a siguiente: - *3400

A te n u a c ió n  p a r a  e l e c o  L e =  3.85 — 10 log )0 ¿  < / )  d /
/

-i 300

Observación 1 — Este m étodo sustituye un m étodo an terio r en el cual la atenuación  del trayecto  a-t-b  
desde el pu n to  de vista del eco se d eñ n ía  prov isionalm ente com o la expresión en un idades de transm isión  del 
valor m edio no ponderado  de las relaciones de po tencia en la b an d a  de 500 a 2500 Hz. Se considera  que el nuevo 
m étodo concuerda m ejor con la op in ión  subjetiva sobre conexiones individuales. Sin em bargo, una  A dm in istra
ción ha in fo rm ado  que las distribuciones de a tenuación  del trayecto de eco de u n a  m uestra g rande de conexiones 
reales calcu lada por los dos m étodos tienen m edidas y desviaciones típ icas casi idénticas. Por tan to , se considera 
que los datos ob tenidos m ediante el m étodo antiguo son aún útiles en estudios de p lanificación.

Observación 2 — Se presen taron  datos que prueban  que una señal de ru ido  b lanco  no es necesariam ente 
óp tim a p ara  m edir el nivel de eco residual después de u n a  com pensación, porque un  com pensador de eco no 
converge a la m ism a condición a la cual lo hace con una  señal vocal real. P udiera convenir u tilizar la señal 
telefónica convencional (R ecom endación G . l l l  [5]) o m ejor aún , una señal vocal artificial [6]. U na buena solución 
de transacción  es la señal de ru ido ponderado  recom endada m ás arriba.

2.3 El lím ite provisional ind icado  en el § 2.1 puede alcanzarse en las condiciones que se exponen  
seguidam ente a título de ejem plo: el valor m edio de la sum a de las atenuaciones a-t y t-b desde el 
del eco, será de (4 +  n) dB, por lo m enos, con una  desviación típ ica con relación a la m edia
2]¡n dB; la atenuación  de equilib rado  desde el pun to  de vista del eco en el equipo de te rm inac ión  t 
po r lo m enos, con una desviación típ ica con relación a la m edia no superior a 3 dB.

ANEXO A 

(a la R ecom endación G.122)

M edición de la atenuación para la estabilidad (a-b)
y de la atenuación para el eco (a -b )

La atenuación p ara  la estabilidad (a -b )  y la atenuación  p ara  el eco (a -b )  defin idas respectivam ente en los 
§ 1.1 y 1.2, pueden m edirse en el centro in ternacional con arreglo al p rincip io  ilustrado en la figura A -1 /G .l22.

En lo que concierne a la m edición del eco, la respuesta com binada de los filtros de em isión y recepción
debe ser tal que se cum pla efectivam ente la defin ición provisional dada  en ,el § 2.2 de la R ecom endación G .122; es
decir, que la diferencia entre la atenuación m edida del eco y la calcu lada a base de las características de
atenuación  en función de la frecuencia no exceda de 0,25 dB.

La d istribución de la respuesta to tal entre em isión y recepción no es crítica, y puede utilizarse cualqu ier 
división razonable , a condición:

— de evitar en los sistem as nacionales de transm isión  una excesiva in terferencia entre canales deb ida  a 
un  espectro no restringido de la señal transm itida ;

— de que se im pida la llegada al receptor de señales no deseadas que puedan  d ar lugar a errores, po r 
ejem plo, zum bidos, ruidos de circuito , o residuos de portadora.

Se requieren m edios ap rop iados (no ilustrados) p ara  el acceso au tom ático  o m anual a los equipos de
conm utación  a cuatro  hilos en el centro in ternacional, así com o p ara  asegurar que se tienen deb idam ente  en
cuenta los niveles de transm isión  en los extrem os reales de conm utación.

En lo que concierne a la m edición de la estabilidad, si se utiliza un oscilador de barrido  hay que evitar
operaciones intem pestivas de los sistemas nacionales de señalización.

A m bas m ediciones pueden dar resultados anóm alos si se encuentran  supresores de eco en la p ro longación  
nacional.

Para m edir la atenuación p ara  el eco (a -b ), se conecta prim ero la sa lida del filtro  de em isión a la en trada
del filtro de recepción, se fija el nivel en el valor ap rop iado  y se tom a no ta  de este valor. Se conecta luego el
ap ara to  com o m uestra la figura A -1 /G .l22 y se ano ta  el nuevo valor m edido. La atenuación  así ind icada es la 
atenuación  para  el eco (a-b).

p un to  de vista 
no superio r a 
será de 11 dB,
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CCITT-U 881

FIGURA A-l/G.122
Principio de medida de la atenuación del trayecto a-t-b desde el doble punto de vista de la estabilidad y del eco

ANEXO B 

(a la R ecom endación G.122)

Explicación de los términos relacionados con el trayecto a-t-b 

(C ontribución  de British Telecom  y de A ustralia)

B.l Pérdida de retorno

C an tidad  asociada al g rado de adap tación  entre dos im pedancias, y que viene dada  por:

P érd id a  de re to rn o  de Z , con re lación  a Z ,  =  201og10
Z , +  Z ,

Z , -  Z 7
dB

El em pleo del térm ino «pérd ida de re to rno»  debiera circunscrib irse al caso de trayectos a dos hilos por los 
que se transm iten  señales en am bos sentidos sim ultáneam ente.

B.2 Atenuación de equilibrado

En el preám bulo  de la R ecom endación G.122 se da .una definición clara de esta m agnitud, que se ilustra 
en la figura B -1 /G .l22.
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A
- 0 :

En g e n e ra l ZH Z B

CCITT - 4 4 8 9 0

\ Z  + Z  IAtenuación de equilibrado =  20 log10 dB— ¿TW\

FIGURA B-l/G.122

La parte  a dos hilos de la conexión debe estar en las condiciones ap ro p iad as p a ra  el estud io ; po r ejem plo, 
si se estudia el eco de la palabra, la estación telefónica debe estar en la posición de conversación.

En el caso particu lar, muy frecuente, en que las im pedancias de cada uno  de los trayectos de la parte  a 
cuatro  hilos son tam bién iguales a Z B (por ejem plo, 600 ohm ios), el equipo de te rm inac ión  presen tará  en el pun to  
a dos hilos una im pedancia igual a Z B. La figura B-2/G .122 ilustra este caso.

FIGURA B-2/G.122

Para designar la parte de la atenuación  del trayecto a-t-b  im putab le al g rado de adap tación  en tre  Z B y 
Z TW, debe utilizarse siem pre el térm ino «atenuación  de equilibrado» y no pérd ida  de retorno.

B.3 Atenuación del trayecto a-t-b

Este concepto se presta a cierta confusión, porque puede aplicarse a circuitos en que no exista un  pun to  
físico « t» \  por ejem plo, en algunas sim ulaciones en laboratorio  de conexiones de gran longitud , el eco se 
in troduce po r m edio de un trayecto contro lado  en un solo sentido que fo rm a un puente con los dos trayectos a 
cuatro  hilos. El pun to  « t»  debe m encionarse en la Recom endación porque ésta se ap lica a las redes te lefónicas 
públicas reales, con conm utación.
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En consecuencia, po r regla general se p resentan  dos casos. 

Caso 1: Existe un pun to  « t»  (figura B-3/G.122).

Atenuación (a-t) -N
I
I
i b —X----

3,5 dBr¡

-  4 dBr; 
 X-----

Atenuación (a-t)

Sistema nacional Cadena internacional
CCITT-44910

FIGURA B-3/G.122

La atenuación del trayecto a-t-b puede calcularse com o sigue:

atenuación {a-t) +  20 log. Z b +  -Zr +  atenuación {t-b)

En el d iagram a se han hecho figurar los extrem os virtuales del circuito in te rnacional con sus co rrespon
dientes niveles relativos. El subíndice i en dBr, indica que estos niveles relativos están referidos a un pun to  de 
0 dB r del circuito in ternacional.

Es evidente que en la práctica puede utilizarse cualquier o tro  par ap rop iado  de niveles relativos (con una 
d iferencia de 0,5 dB en el sentido adecuado), po r ejem plo, los niveles reales de conm utación utilizados en un 
cen tro  in ternacional.

Caso 2:  N o existe un punto  « /»  (figura B-4/G.122).

Esto es, particu larm ente , el caso de las pruebas en laboratorio .

Efecto local

b ¿ \

Eco

i

S dB

O - ? -  3.5 dBr

- i  dBr
— X

CCITT-44920

FIGURA B-4/G.122
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En este caso, la atenuación del trayecto a-« t» -b  puede calcularse m edian te la expresión (R  +  E  +  S )  dB 
(suponiendo  que la realim entación acústica en el circuito telefónico a cuatro  hilos es despreciable).

En princip io , tan to  en un caso com o en el otro  puede m edirse d irec tam ente la atenuación  del « trayecto  
a-t-b» ap licando  los princip ios descritos en el anexo A, es decir, in troduciendo  una señal en a  y m idiendo el 
resultado en b, po r lo que es correcto afirm ar, para  todos los casos, que:

atenuación  del 
trayecto a-t-b

atenuación del 
trayecto entre a y  b

o, sencillam ente:

atenuación  (a-t-b) = atenuación (a -b )

B.4 Atenuación desde el punto de vista de la estabilidad y  del eco

H asta aquí, las m agnitudes consideradas son función de la frecuencia, y dan  lugar a una curva de 
distorsión de atenuación  en función de la frecuencia. C uando  es necesario caracterizar un gráfico con un solo 
valor num érico se utilizan expresiones explicativas, por ejem plo «atenuación  del trayecto  a-t-b  desde el pun to  de 
vista de la estabilidad (o del eco)». Podrían  utilizarse expresiones más breves: atenuación  para  la estab ilidad  (a-b)  
y atenuación  para  el eco (a-b).

En la R ecom endación G.122 se describe el m étodo utilizado para  caracterizar estas m agnitudes p o r m edio 
de un valor num érico único. Así, la atenuación  para  la estabilidad (a -b )  está defin ida por el valor más pequeño 
(m edido o calculado en la b an d a  de 0 a 4 kH z (véase el § 1) y la atenuación  p ara  el eco (a -b )  es una integral 
ponderada  de la característica de atenuación  en función de la frecuencia en la b an d a  de 300 a 3400 Hz, según se 
define en el § 2.

C uando  se d ispone de la característica de atenuación en función de la frecuencia del trayecto  de eco en 
form a gráfica o de cuadro  conviene utilizar a efectos del cálculo de la atenuación  p ara  el eco (a -b )  técnicas 
diferentes de las sugeridas en el anexo A p ara  la m edición en condiciones reales.

Observación — Al evaluar la atenuación  para  el eco a partir de datos gráficos o tabu lados, deberán 
tom arse suficientes valores de frecuencia p ara  asegurar que se preserve adecuadam ente la form a de la caracterís
tica de am plitud  en función de la frecuencia. C uanto  m ás irregular sea su form a, m ás valores deberán  tom arse 
para ob tener una determ inada exactitud.

Datos gráficos (regla del trapecio)

Si se d ispone en form a gráfica de la característica de atenuación /frecuenc ia  del trayecto  de eco (o se 
m idieron adecuadam ente los datos), la atenuación  para  el eco puede calcularse m ediante la regla del trapecio  de 
la form a siguiente:

1) D ivídase la banda  de frecuencias (300 a 3400 Hz) en N  subbandas de igual anchura  en una escala de 
frecuencias logarítm ica.

2) Léase la atenuación para  el eco a cada una de las (A  +  1) frecuencias de los bordes de las subbandas, 
expresándola com o una relación entre las potencias de salida y de en trada, A¡.

3) Calcúlese la atenuación para el eco m ediante la fórm ula:

Lr =  - I 0 1 o g , „ [ l ( ^ + ^ l + A 2 ... + A n . i +  ^ ) ]

Datos tabulados

C uando  sólo se dispone de los datos de la atenuación en función de la frecuencia a (N  + 1) frecuencias 
discretas, no uniform em ente espaciadas en u n a  escala de frecuencias logarítm ica, se p rocederá com o sigue:

U na aproxim ación  a la fórm ula de la atenuación para el eco (a-b)  ind icada en el texto es:

Le =  3,24 — 10 log10 2  (A, +  A¡_\) (log10 f  — log.o f¡ .\)
í-1
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donde

A¡ es la relación a la frecuencia f iyy :

A Ñ es la relación a la frecuencia f N =  3400 Hz.

Observación 7 — La aproxim ación consiste en suponer que en la subbanda de f¡_ ] a f ,  la relación de
potencia es constante y su valor es A ( f )  =  (A, + A¡ _ ,) /2 .

Observación 2 — La constante 3,24 de la fó rm ula ap rox im ada procede de una com binación de la 
constan te  3,85 de la definición con otras constantes que resultan  de la aproxim ación.

La sum atoria en la fórm ula de aproxim ación puede calcularse com o ilustra el cuadro  B -l/G .122 .

Aq es la relación patencia de entrada/potencia de salida a la frecuencia f 0 = 300 Hz,

CUADRO B-1/G.122

f i
(Hz)

(1)

logio f i 

(2)

lo g i o / í - l o g io ^ j

(3)

Atenuación
(dB)

(4)

Relación
A¡

(5)

A i + .4 /_ i  

(6)

(3) X (6) 

(7)

300 2,477 00 0
0,222 0,124 0,0275

500 2,699 9,05 0,124
0,204 0,402 0,0820

800 2,903 5,56 0,278
0,097 0,636 0,0617

1000 3,000 4,46 0,358
0,176 0,838 0,1475

1500 3,176 3,19 0,48
0,125 0,970 0,1213

2000 3,301 3,09 0,49
0,097 0,881 0,0855

2500 3,398 4,08 0,391
0,079 0,571 0,0451

3000 3,477 7,45 0,180
0,055 0,180 0,0099

3400 3,532 00 0

Total 0,5804

Le =  3,24 -  10 log10 0,5804 =  5,6 dB

B.5 Equivalente de referencia del trayecto del eco

La R ecom endación G.131 se refiere a trayectos com pletos de eco para  el abonado  que habla, y es 
conveniente caracterizar este trayecto en térm inos del equivalente de referencia. C onvencionalm ente, podem os 
considerar la atenuación de equilib rado  p ara  el eco com o la contribución de esta atenuación al equivalente global 
de referencia del trayecto de eco boca-oído. C om o se indica en el § 2 de la R ecom endación G.122, naturalm ente, 
la atenuación  para el eco {a-b), cuando  ya es conocida, puede utilizarse en lugar de la sum a de las tres 
m agnitudes: atenuación {a-t), atenuación de equilib rado  para  el eco en el pun to  t y atenuación {t-b).
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En consecuencia, el equivalente global nom inal de referencia del trayecto de eco o, m ás brevem ente, el 
equivalente de referencia p ara  el eco, puede calcularse com o se indica en la figura B-5/G.122.

FIGURA B-5/G.122

Equivalente de referencia p ara  el eco
=  ER E +  ER R  del sistem a nacional de la persona que habla

+  2 veces la atenuación  de la cadena in ternacional (es decir: 2 L¡ a 800 Hz ó 1000 Hz)
+  a tenuación  para el eco (a-b)  del sistem a nacional de la persona que escucha (valor m edio calculado 

de conform idad  con la R ecom endación G.122).

B.6 Resum en de las definiciones

pérdida de retorno — Se aplica a un circuito bidireccional a dos hilos; defin ición clásica.

atenuación de equilibrado — P roporción de la atenuación del trayecto a-t-b  que puede atribuirse a la adap tación  
entre la im pedancia a dos hilos y la im pedancia de equilib rado  del equipo term inal. Este térm ino sólo es ap licable 
si existe un pun to  « t» .

atenuación del trayecto a-t-b — Puede considerarse com o la atenuación  (a -b ), exista o no un pun to  físico « /» .

atenuación para la estabilidad (a -b )  — El m enor de los valores de la a tenuación  (a -b )  en la ban d a  de 0 a 4 kHz.

atenuación para el eco (a -b ) -  Valor m edio de la atenuación  (a-b) ca lculado de confo rm idad  con la defin ición 
del § 2.

atenuación de equilibrado para el eco — V alor m edio de la atenuación de equilib rado  calculado de confo rm idad  
con el § 2.

equivalente de referencia para el eco — Sum a del equivalente de referencia en la em isión y el equivalente de 
referencia en la recepción del sistem a nacional de la persona que habla, m ás dos veces la atenuación de la cadena 
in ternacional, más la atenuación  p ara  el eco (a -b )  del sistem a nacional de la persona que escucha.
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Recomendación G.123

RUIDOS DE CIRCUITO EN LAS REDES NACIONALES

(Ginebra, 1964 ; modificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

1 Ruidos inducidos por líneas eléctricas (antigua parte  A)

El objetivo de calidad de funcionam iento  p ara  redes en cuanto  a la fuerza electrom otriz sofom étrica del 
ru ido producido  p o r la inducción m agnética y /o  electrostática de la to ta lidad  de las líneas eléctricas que influyan 
en una o varias partes de la cadena de líneas 1} telefónicas que unan  el aparato  de un abonado  al centro 
in te rnacional de que dependa, no debe ser superior a 1 m ilivoltio en los term inales de línea del apara to  de 
abonado  (en la recepción), en la hipótesis de que las instalaciones de telecom unicaciones insertadas en esa cadena 
sean lo m ás sim étricas posible con relación a tierra , conform e a la técnica más m oderna de fabricación de 
equipos.

Incluso en el caso de líneas 1J perfectam ente sim étricas, la in troducción  de instalaciones con un desequili
brio  dem asiado elevado con relación a tierra  puede orig inar un ruido inadm isible en los term inales del receptor
del abonado .

En la práctica, generalm ente se pueden encon trar en cada red nacional centros de conm utación con un 
determ inado  núm ero de líneas (líneas J) de cable establecidas de conform idad  con las especificaciones del 
C C IT T ) prácticam ente exentas de todo ru ido debido a la influencia de líneas eléctricas próxim as. Basta entonces 
con calcular la fuerza electrom otriz sofom étrica in troducida por el con junto  de las líneas eléctricas que actúan 
sobre una o varias partes de la cadena de líneas 1} telefónicas que enlazan tal centro al aparato  de abonado.

2 Ruido proveniente de los sistemas de transmisión (an tigua parte  B)

2.1 Sistem as analógicos

2.1.1 Circuitos de m uy larga distancia (unos 2500 a 25 000 km )

Si en un país de gran extensión se utiliza un circuito de pro longación  de m ás de 2500 km , éste deberá 
cum plir todas las recom endaciones aplicables a un circuito in ternacional de igual longitud (véase la R ecom enda
ción G.153). Por tan to , el objetivo de diseño para  equipos en cuanto  al ruido de línea en los canales que se 
em plean para  p ropo rc ionar estos circuitos no debe ser superior a 2 pW Op/km .

2.1.2 Circuitos de m uy corta distancia y  hasta 2500 km

Estos circuitos deben reunir los requisitos que se estipulan  en la R ecom endación G.152. Esto significa que, 
de acuerdo con los objetivos de ruido de la R ecom endación G.222 [1], el ruido de línea acum ulado  debe 
corresponder a un valor m edio no superior a 3 pW O p/km , y que la po tencia de ruido producida por los diversos 
equipos de m odulación debe ajustarse a lo dispuesto en la R ecom endación citada en [2].

Según la estructura particu lar de los circuitos reales, debe aplicarse la R ecom endación G.226 del 
C C IT T  [3] (para los sistem as por cable) o 395-2 [4] del C C IR  (para  los sistem as de relevadores radioeléctricos) al 
evaluar sus características en m ateria de ruido.

Observación 1 — Las aportaciones adm isibles de ru ido p o r el equipo no dependen de que los circuitos 
form en parte  de la cadena in ternacional a cuatro  hilos o estén conectados a ella po r conm utación a dos hilos. Sin 
em bargo, las potencias de ru ido de circuito suponen  que las conexiones ficticias de referencia de la R ecom enda
ción G.103 son, o serán en el futuro, razonablem ente representativas de las conexiones reales. Suponen tam bién 
que la longitud de los circuitos que unen la central local con el centro prim ario  no es excesiva. Se señala a la 
atención de las A dm inistraciones una conclusión de los estudios efectuados po r el C C IT T  en el periodo  de 
estudios 1964-1968, según la cual, si el porcen taje  adicional de conexiones cuya calidad se estim a «m ediocre o 
m ala» , debido al ruido p roducido  por los circuitos entre la central local y el centro prim ario , no ha de ser 
superior a la m itad del producido  por la presencia en la conexión de todas las dem ás fuentes de ruido, es 
m enester lim itar el ruido producido  por cada uno de esos circuitos a unos 500 pWOp (m edia para  todos los 
canales del sistem a en cualquier hora).

Observación 2  — En las condiciones precedentem ente indicadas, y suponiendo  los valores m áxim os de 
ru ido  perm itidos p ara  los pares de equipos de m odulación de canal (200 pWOp), de grupo prim ario  (80 pWOp) y 
de grupo secundario  (60 pWOp), un circuito  que conecte la central local con el centro prim ario  (véase la 
figura 1 /G .l03) no sobrepasará una po tencia total de ru ido de 500 pWOp si su longitud es inferior a unos 50 a 
100 km.

En este § 1, el término «línea» se utiliza en el sentido de linea de abonado, circuito local, o circuito interurbano.
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Observación 3 — C uando  los circuitos aludidos se explotan  con com pansores (com presores-expansores) 
conform es con la R ecom endación G.162, debe entenderse que las potencias adm isibles de ru ido  incluyen el efecto 
de la ganancia  del com pansor.

2.2 Sistem as digitales

Los circuitos establecidos po r sistem as M IC  de conform idad  con las disposiciones de las R ecom endaciones 
de la serie G.700 y especialm ente de la R ecom endación G .712 [5], deberán  ser de calidad  acep tab le en cuan to  a 
ruido, que será, en gran  m edida, independien te de la longitud de aquéllos.

3 Ruido en una central automática nacional a cuatro hilos 2) (antigua parte  C)

3.1 Definición de una conexión a través de una central

Las condiciones de ru ido de una  central autom ática nacional a cuatro  hilos se definen po r referencia a una 
«conexión a través de una central» . Se entiende por esta expresión el p ar de hilos co rrespond ien te  a un sentido  de 
transm isión  que conecta el pun to  de en trada  de un circuito  que llega a la central al pun to  de salida de otro
circuito que sale de ella. Estos puntos de en trad a  y de salida son los que se definen en la R ecom endación  Q.45
(puntos A y D de la figura 1/Q .45 [8]) y no  son necesariam ente los m ism os pun tos de acceso p ara  las pruebas 
defin idos en la R ecom endación M.640 [9].

3.2 Objetivo de diseño para equipos en cuanto a la potencia media de ruido durante la hora cargada

Para un largo periodo du ran te  la ho ra  cargada, el ru ido medio no ha de rebasar los siguientes valores:

1) ru ido sofom étrico ponderado : —67 dBmOp (200 pWOp)

2) ru ido no ponderado : — 40 dBmO (100 000 pWO), m edido con un dispositivo  con curva de respuesta
uniform e en la b an d a  de 30 a 20 000 Hz.

Observación — Se escogerán conexiones suficientem ente diversas, a fin de que las m ediciones sean 
representativas de las diferentes rutas posibles a través de la central.

3.3 Objetivo de diseño para equipos en cuanto al ruido impulsivo durante la hora cargada

El núm ero de im pulsos de ruido no  debe exceder de cinco du ran te  cinco m inutos con un nivel um bral de
— 35 dBmO (véase el procedim iento  de m edición en la R ecom endación c itada en [10]).

Observación — En la figura 3/Q .45 [11], se indica el núm ero m áxim o de im pulsos de ru ido aceptable 
duran te  un periodo  de cinco m inutos.

4 Límites para el ruido debido a un sistema nacional (O rientación a efectos de p lan ificación) (an tigua parte  D)

Las potencias de ruido indicadas a con tinuac ión  representan  valores nom inales.

La p lanificación de la red debe ser tal que la po tencia de ru ido ap licada  a la red in te rnacional po r los 
sistem as de em isión nacionales no rebase los lím ites derivados de la siguiente regla:

La po tencia sofom étrica de ruido ap licada por el sistem a de em isión nacional en un pun to  de nivel 
relativo cero del p rim er circuito in ternacional no debe ser superior a la m enor de las dos can tidades (4000 +  4L ) 
o (7000 +  2L ) pW p, siendo L  la longitud to tal en k ilóm etros de los sistem as de larga d istancia  con m ultiplexa- 
ción por división de frecuencia de la cadena nacional. Las cantidades co rrespondien tes referidas al extrem o virtual 
son (1800 +  1,8L) y (3100 +  0,9 L) pW p.

En el anexo A se expone la form a en que se llega a esta regla.

Observación — En ciertas redes nacionales se ha p lan teado  ya, en el sentido recepción, el p rob lem a de 
que cuando  las atenuaciones son reducidas el ru ido de circuito se hace m ás perceptib le, en especial d u ran te  los 
periodos en que no hay conversación. Esto ocurre sobre todo  en los países de gran  extensión, en los que la 
contribución  al ru ido procedente de los sistem as de línea es elevada. Por consiguiente, u n a  A dm inistración que se 
encuentre en esta situación y que, ajustándose a una recom endación relativa a los niveles nacionales de po tencia 
de ruido, tra ta  de m ejorar la calidad de transm isión , p o r ejem plo, in troduciendo  la conm utación  a cuatro  hilos en 
sus centrales de rango inferior, puede encontrarse en una situación m ás desfavorab le en lo que respecta al ruido. 
De ello se desprende que es im portan te m an tener un equilibrio  ap rop iado  en tre  el ru ido  y la atenuación.

2) De acuerdo con la Recomendación Q.31 [6], los límites son los mismos que los de la Recomendación Q.45 [7],
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ANEXO A 

(a la R ecom endación G.123)

Límite para el ruido debido a un sistema nacional

A .l C onviene im poner un lím ite a la potencia de ruido que se orig ina en una red nacional bajo la form a del 
nivel que aparece en los extrem os virtuales, es decir, en los pun tos convenidos de enlace de la red nacional con la 
red in ternacional. Esto sólo es posible si se ha adm itido  alguna distribución especial de las atenuaciones en el 
in te rio r de la red nacional. La solución consiste en ad o p tar una  conexión de referencia convenida p ara  especificar 
niveles m áxim os para  la potencia de ru ido  procedente de fuentes nacionales, referidos al extrem o virtual del 
circuito  in ternacional.

A.2 Para tener en cuenta la form a en que están constru idas las redes nacionales, es ap rop iado  expresar el 
lím ite de ruido bajo  la fo rm a A +  BL, siendo A un valor fijo resultante del ruido de centrales y del ruido 
provenien te de los sistem as m últiplex de corta  d istancia, B  una to lerancia correspondiente a un valor de ru ido por 
un idad  de longitud para los sistemas m últiplex de larga d istancia, y L  la longitud total de estos últim os sistemas 
en la parte  nacional de una conexión in ternacional. Se necesitan dos expresiones de este género, una para los 
países de extensión m edia y o tra  para los países de gran extensión (en el sentido de la R ecom endación G.121).

A.3 Esta solución, relativam ente sencilla en el caso del sistem a de em isión nacional, sirve para  lim itar el valor 
del ru ido in troducido  en la conexión in ternacional.

A.4 Países de extensión m edia  (la d istancia entre un CT3 y la central local más alejada es inferior o igual a 
1500 km).

En la figura A -1 /G .l23 se representa la cadena ficticia de referencia establecida en este caso para  el 
sistem a em isor n a c io n a l3). Se supone que el circuito que conecta la central local al centro prim ario  está 
establecido en un sistem a de portadoras, con m ultiplexación po r división de frecuencia, para distancias que no 
excedan de 250 km y que es explotado con una atenuación nom inal de 3 dB. La potencia m áxim a de ruido en 
este circuito  es de 2000 pWO. Se supone igualm ente que el circuito que conecta el centro prim ario  al centro 
secundario  está establecido en un sistema de portadoras del m ism o tipo.

$  1500 km

Central
local

C entro
primario

OdB

C entro
secundario

OdB

C entro
terciario

OdB
CT3

CCITT-43830

FIGURA A -1 /G .123

Nota de la Secretaria del C C ITT  — Los valores de ruido indicados en la figura A-1/G.123 son valores máximos; véase 
también la parte correspondiente de la figura 1/G.103.
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Se supone que el valor de ruido en línea p ara  los dos circuitos in te ru rbanos de larga d istancia es de 
4 pW /km , y que la longitud de línea to tal que corresponde a estos dos circuitos (L , +  L 2 en la figura A. 1 /G . l23) 
se aproxim a al lím ite de 1500 km que define arb itra riam en te un país de extensión m edia en la R ecom enda
ción G.121. Se supone, pues, que la d istancia cubierta por los dos sistem as de co rta  d istanc ia  represen ta sólo una 
pequeña p roporc ión  de la longitud to tal del sistem a nacional com pleto.

De acuerdo con el § 3 y con la R ecom endación Q.31 [6], se supone que cada central in troduce una
potencia de ruido de 200 pW p.

La po tencia to tal de ru ido, referida a un  pun to  de nivel relativo cero del p rim er circuito  in te rnacional en
el CT3, es la siguiente (sum ando los valores de las potencias de ruido encon trados sucesivam ente de derecha a
izquierda):

200 +  4 L 2 +  200 +  4L , +  200 +  2000 +  200 +  '¿(2000) +  '/2(200) =  3900 +  4 L  pWO, 

siendo L — L, +  L 2. El resultado puede redondearse, p ara  m ayor com odidad , a 4000 +  4L  pWO.

Esta fórm ula es adecuada para  los valores de L  inferiores o iguales a 1500 km ; p a ra  esta d istancia, d a  una 
potencia de 10 000 pWO.

A.5 Países de gran extensión

C uando  L  excede de 1500 km, los circuitos suplem entarios de larga d istancia  de la red nacional deben 
establecerse, en princip io , de acuerdo con las norm as internacionales. En especial, algunos países de gran 
extensión han considerado necesario, al p lan ificar sus sistem as nacionales, p rever po tencias de ru ido  inferiores a 
4 pW /km .

Es cóm odo suponer un valor de 2 p W /k m , m ás o m enos conform e con la práctica ad o p tad a  en uno  de 
estos países de gran extensión y con las indicaciones de la R ecom endación G.153.

La regla aplicable a los países de gran extensión se indica en la figura A -2/G .123, en que la recta 
4000 +  4L  pasa p o r el punto  de coordenadas (1500 km, 10 000 pW). Se traza  una recta cuya pend ien te es de 
2 p W /k m  y que pasa por el m ismo pun to ; su o rdenada en el origen es de 7000 pW . La fórm ula ap licab le a los 
países de gran extensión es, po r consiguiente, 7000 +  2L  pWO. (Para sim plificar, no  se ha ten ido  en cuen ta la 
atenuación nom inal de 0,5 dB para  el últim o circuito nacional.)
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Recomendación G.125

CARACTERÍSTICAS DE LOS CIRCUITOS NACIONALES ESTABLECIDOS 
EN SISTEMAS DE PORTADORAS

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968 y  Ginebra, 1972)

Los circuitos de portadoras que pueden form ar parte  de conexiones internacionales deben ajustarse a lo 
estipu lado  en la R ecom endación G.132 en lo que respecta a la d istorsión de atenuación. Estos circuitos deben 
transm itir todos los tipos de señales (por ejem plo, palab ra , datos, facsímil) que sean norm alm ente de esperar, 
hab ida cuenta de las Recom endaciones del C C IT T , en esta parte  de la conexión.

En la R ecom endación G.123 (R uidos de circuito en las redes nacionales) figuran actualm ente especifica
ciones relativas al nivel de ru ido  de los circuitos nacionales.

1.3 Características generales de la cadena a cuatro hilos formada por los circuitos telefónicos 
internacionales y por los circuitos nacionales de prolongación

En esta subsección se indican las características globales recom endadas para  la cadena a cuatro  hilos 
defin ida en el § 2 de la R ecom endación G.101.

Recomendación G.131

ESTABILIDAD Y ECOS

(Ginebra, 1964; modificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

1 Estabilidad de la transmisión telefónica (antigua parte  A)

Fijadas las atenuaciones nom inales de los circuitos in ternacionales, los otros factores principales que 
influyen en la estab ilidad  de la transm isión telefónica en las conexiones establecidas por conm utación  son las 
siguientes:

— la variación de la atenuación de los circuitos en función del tiem po y según los circuitos (§ 3 de la 
R ecom endación G. 151);
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— la distorsión de atenuación de los circuitos (§ 1 de la R ecom endación G .151);

— la d istribución de las atenuaciones de equilib rado  para  la estab ilidad  (§ 1 de la R ecom enda
ción G.122).

Se ha calculado la estabilidad de las conexiones internacionales, y con los resultados ob ten idos se ha 
establecido un gráfico (figura 1 /G . l31) que m uestra la p roporc ión  de conexiones (entre todas las posibles) que 
presen tarán  probablem ente una estabilidad in ferio r o igual a O dB  o 3 dB en función  del núm ero  de circuitos de 
que se com pone la cadena a cuatro  hilos y de los valores medios de la atenuación  de equilib rado  que cabe 
suponer. N aturalm ente, la p roporc ión  de conexiones realm ente establecidas que presen tarán  una estab ilidad  
inferior o igual a los valores considerados será m ucho m ás reducida.

A tenuación de equilibrado m edia para la estabilidad: 6  dB ------------
A tenuación de equilibrado m edia para la estabilidad: 3 d B -----------

FIGURA 1/G.131

Proporción de conexiones que tendrán posiblemente 
una estabilidad inferior o igual a 0 dB o 3 dB

Al in terp re tar las curvas que indican la proporc ión  de com unicaciones que tend rán  probab lem ente una 
estabilidad de 3 dB o m enos, ha de tenerse en cuenta que las cadenas más com plicadas com prenderán  
seguram ente un circuito provisto  de un supresor de eco; en este caso, la estab ilidad  du ran te  la conferencia será 
m ucho m ás elevada.
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a) Los circuitos nacionales se añaden  a la cadena in ternacional conform e al § 1 de la R ecom enda
ción G.122.

b) La desviación típ ica de la atenuación  entre los circuitos in ternacionales establecidos en grupos 
prim arios equipados de control au tom ático  de ganancia  es de 1 dB. Esto concuerda con las hipótesis 
del § 1.2 de la R ecom endación G.122. Los resu ltados de la 10.a serie de m ediciones de la C om isión de 
Estudio IV indican que este objetivo es próxim o al fijado (1,1 dB es la desviación típ ica de los datos 
obtenidos, y la p roporc ión  de grupos p rim arios in ternacionales no regulados dism inuye en form a 
significativa).

c) La correlación entre las variaciones de la atenuación  en los dos sentidos de transm isión es com pleta.
d) La desviación del valor m edio de la atenuación con relación al valor nom inal es nula. H asta aho ra  se 

d ispone de pocas inform aciones sobre los circuitos in ternacionales m antenidos entre term inales a 
cuatro  hilos.

e) N o se han  tenido en cuenta las variaciones ni las distorsiones in troducidas por las centrales nacionales 
e internacionales.

f )  La variación de la atenuación de los circuitos a frecuencias distin tas de la frecuencia de m edida es la 
m ism a que a la frecuencia de m edida.

' g) N o se ha tenido en cuenta la distorsión de atenuación. Esto se justifica p o r el hecho de que en los 
extrem os de la b an d a  transm itida se obtienen valores reducidos de atenuación de equilibrado, que se 
asocian a los valores de atenuación más elevados.

h) Todas las d istribuciones son gausianas.

H ab ida cuenta de estas hipótesis, se puede llegar a la conclusión de que las Recom endaciones del C C IT T  
constituyen un todo  lógico, y que si se respetan éstas y se alcanza la norm a de m anten im ien to  fijada p ara  la 
variación  de la atenuación de los circuitos, no deberían presentarse problem as de inestabilidad en el plan de 
transm isión . Es tam bién evidente que las redes que no presenten una atenuación  de equilibrado m ejor que 3 dB 
(valor m edio), con una  desviación típica de 1,5 dB, tienen pocas probabilidades de com prom eter seriam ente la 
estab ilidad  de las conexiones in ternacionales en lo que respecta a las oscilaciones. Sin em bargo, esta situación no 
es satisfactoria, ya que la distorsión puede alcanzar un pun to  próxim o al de cebado, con los consiguientes efectos 
de eco.

El detalle de los cálculos figura en [1].

2 Limitación de los ecos (antigua parte  B)

Los circuitos principales de una red telefónica m oderna destinada a com unicaciones in ternacionales son 
circuitos p o r portadoras , de gran velocidad de transm isión en pares sim étricos o coaxiales, o en sistem as de 
rad ioenlaces; norm alm ente, en estos circuitos no se u tilizan dispositivos de protección con tra el eco tales como 
supresores de eco y com pensadores de eco a m enos que se trate de conexiones que requieran  circuitos 
in ternacionales muy largos. Por lo general es muy raro  que en las redes nacionales se necesiten dispositivos de 
p rotección contra el eco, aunque pueden necesitarse incluso en el servicio in terior, en los países de gran extensión. 
Tam bién pueden requerirse dispositivos de protección con tra el eco, en circuitos de cables cargados (circuitos de 
baja velocidad de transm isión) utilizados p ara  com unicaciones internacionales.

Los ecos pueden lim itarse de dos m aneras: a justando  el equivalente de la cadena de circuitos a cuatro 
hilos de tal m odo que las corrientes de eco queden suficientem ente atenuadas (lo que supone im plícitam ente un 
valor determ inado  e invariable de la pérd ida de retorno  p ara  el eco), o instalando  un dispositivo de protección 
con tra  el eco.

2.1 Ajuste del equivalente

Las curvas de la figura 2/G .131 indican el valor m ínim o del equivalente nom inal de referencia que hay 
que in troducir en el trayecto de eco para  no tener que recurrir a un supresor de eco. El equivalente de referencia 
se indica en función del tiem po m edio de propagación  en un sentido. En el suplem ento N.° 2, al final del presente 
fascículo, se explica la form a en que se ha ob tenido esta curva, y en el anexo A a la presente R ecom endación se 
da  un ejem plo de su aplicación.

Los presentes cálculos se basan en las siguientes hipótesis simplificadoras:

La figura 2/G.131, si bien se basa en valores nominales de atenuación de circuitos locales y de circuitos interurbanos, se 
refiere a los valores mínimos del ERE (equivalente de referencia en la emisión) y del ERR (equivalente de referencia en la 
recepción) de sistemas de abonado. Véase también el § 1.7 del apéndice I a la sección 1 a las Recomendaciones de la 
serie G.
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Tiem po m edio de propagación en un sentido

Observación 1 -  Los porcentajes se refieren a la probabilidad de que se produzcan ecos perjudiciales.
Observación 2 -  El equivalente de referencia del trayecto de eco se define aquí como la suma de:
-  los valores de la atenuación en los dos sentidos de transmisión entre el extremo a dos hilos de la línea del abonado que habla, en la 

central local terminal, y el terminal a dos hilos del equipo de terminación a cuatro hilos/dos hilos en el extremo del abonado que 
escucha;

-  el valor de la atenuación de equilibrado para el eco en el extremo de la persona que escucha, y
-  los equivalentes de referencia mínimos simultáneos en la emisión y en la recepción de los aparatos telefónicos y de las líneas de los 

abonados en la central local de la persona que habla.

FIGURA 2/G. 131 

Curvas de tolerancia para el eco

Las curvas se aplican a una cadena de circuitos de gran longitud, in tercónectados a cuatro  hilos. Tam bién 
pueden em plearse para  circuitos interconectados a dos hilos si se han tom ado  las precauciones requeridas p ara  
asegurar una  buena pérd ida de retorno en los pun tos de in terconexión a dos hilos, po r ejem plo, un valor m edio 
de 27 dB, con una desviación típ ica de 3 dB.

C uando  un circuito in ternacional se utiliza para  conexiones in ternacionales relativam ente cortas y 
sencillas, su atenuación  nom inal entre extrem os virtuales puede aum entarse proporc ionalm ente  a la longitud, 
com o se ind ica a continuación , si con ello se consigue evitar el em pleo de supresores de eco.

— hasta 500 km de d istancia: 0,5 dB

— entre 500 y 1000 km de distancia: 1,0 dB

— por cada 500 km adicionales o fracción de 500 km : 0,5 dB.

Sin em bargo, este circuito  no puede incorporarse a una cadena de varios circuitos a m enos que su 
a tenuación nom inal se reduzca a 0,5 dB.
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2.2 Dispositivos de protección contra el eco

El tipo  preferido  de supresor de eco es un sem isupresor de eco diferencial term inal accionado a distancia. 
En la red in ternacional se em plean varios tipos de sem isupresores de eco: uno, que sólo conviene p ara  las
conexiones en las que el tiem po m edio de p ropagación  en un sentido no excede de 50 ms (supresor de eco para
tiem pos de propagación  cortos), y otros ap rop iados p ara  conexiones con tiem pos de propagación  m edios 
cualesquiera en un sentido, en particu lar, si son netam ente superiores a 50 ms (supresor de eco p ara  tiem pos de 
p ropagación  elevados, com o los utilizados en los circuitos establecidos por m edio de sistem as po r satélite). Las 
características de los supresores de eco p ara  tiem pos de propagación  cortos se ind ican  en la R ecom endación 
c itada en [2]. Las características de supresores de eco que pueden utilizarse en conexiones con tiem pos de 
propagación  largos o cortos se indican en la R ecom endación citada en [3]. En la R ecom endación G.164 se 
describen supresores de eco con nuevas funciones. O tro tipo  de protección con tra  el eco puede obtenerse 
u tilizando com pensadores de eco. Sus características se ind ican  en la R ecom endación G.165. Las reglas pa ra  el 
uso de com pensadores de eco están en estudio. H asta tan to  no se conozcan los resultados de este estudio deberán 
aplicarse las reglas ind icadas en los § 2.3 y 2.4

2.3 Reglas que rigen la limitación de los ecos

Sólo se tra ta rá  aquí el caso de la telefonía. En la transm isión de datos y en todas las form as de
transm isión telegráfica, el supresor de eco presenta m uchos inconvenientes. Para la transm isión de datos se
recom ienda el em pleo de supresores de eco que puedan neutralizarse por m edio de un tono. (Véase la 
R ecom endación citada en [4].) La R ecom endación Q. 115 [5] asegura la com patib ilidad  con sistemas de señaliza
ción p ara  el servicio telefónico con conm utación.

2.3.1 Reglas ideales

Las condiciones técnicas fundam entales a que debe responder una configuración ideal son las que se 
ind ican  en las reglas A a D siguientes:

2.3.1.1 Regla A

P ara una conexión entre un p ar cualquiera de centrales locales situadas en diferentes países, la 
p robab ilidad  de que se la califique de « insatisfactoria»  a causa del eco p ara  la persona que habla, será inferior al 
1%, suponiendo  que los equivalentes de referencia en la em isión y en la recepción del aparato  telefónico y de la 
línea de la persona que habla tienen los valores m ínim os prácticos.

Observación — Las com unicaciones entre un  p ar determ inado  de centrales locales pueden pasar por 
diferentes núm eros de circuitos a cuatro  hilos, según el m étodo de encam inam iento  y la hora del día. La 
figura 2/G .131 perm ite determ inar si se respeta esta regla en el caso de las partes del tráfico  total que pasan 
po r 1, 2, 3 ... 9 circuitos a cuatro  hilos ap licando  ciertas hipótesis convencionales (véase el suplem ento N.° 2 al 
final de este fascículo).

2.3.1.2 Regla B

N inguna conexión que necesite un  supresor de eco po d rá  nunca com prender m ás de lo que corresponde a 
un supresor com pleto, es decir, dos sem isupresores. C uando  hay más de un supresor de eco com pleto, existe el 
riesgo de que se m utile e incluso de que se bloquee la conversación.

2.3.1.3 Regla C

N o conviene insertar un supresor de eco en las conexiones que no lo necesiten, pues su presencia aum enta 
las posibilidades de avería y com plica el m antenim iento .

2.3.1.4 Regla D

Es conveniente asociar los sem isupresores de eco a los equipos de term inación de la cadena a cuatro  hilos 
de la conexión com pleta, pues así se reducen las p robab ilidades de que los supresores m utilen la palabra , ya que 
el tiem po de b loqueo puede ser muy corto.

2.3.2 Reglas prácticas

Sabido es que n inguna realización p ráctica puede responder a reglas tan  estrictas com o las reglas ideales A 
a D m endiconadas. Se sugieren, pues, algunas reglas prácticas E a L, esperando que su aplicación sim plificará los 
p roblem as de conm utación y de señalización, sin o lv idar el pun to  de vista económ ico. C laro  es, sólo convendrá 
aplicarlas cuando  no sea razonablem ente posible responder a las reglas A a D.
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2.3.2.1 Regla E

Para las conexiones entre dos países en las que intervengan sus m ás largas p ro longaciones nacionales a
cuatro  hilos, las A dm inistraciones interesadas pueden ponerse de acuerdo p ara  adm itir u n a  p ro b ab ilid ad  de
incurrir en una  op in ión  « insatisfactoria»  debido al eco del 10%, en lugar del 1% de la Regla A. Esta regla E 2) 
únicam ente es válida cuando  se necesite em plear (según la regla A 2)) un  supresor de eco sólo p ara  esas 
conexiones, y no p ara  las conexiones entre las regiones próxim as a los dos centros in ternacionales interesados.

23.2.2 Regla F

C uando  se considere que no puede aplicarse la regla D , puede instalarse el supresor de eco en el centro 
in ternacional o en un centro de tránsito  nacional adecuado. Sin em bargo, cada sem isupresor de eco debe estar 
colocado lo bastan te cerca de los abonados respectivos p ara  que los retardos en los extrem os no excedan del valor 
m áxim o ind icado  en la R ecom endación citada  en [6]. P ara los países de extensión m edia, esto significará 
norm alm ente que los sem isupresores de eco de los extrem os de salida y de llegada se hallarán  en los países de 
origen y de destino  de la com unicación.

2.3.2.3 Regla G

En ciertos casos especiales, puede m ontarse un supresor de eco com pleto p a ra  tiem pos de p ropagación
cortos en el extrem o de sa lida de un circuito  de tránsito  (en lugar de dos sem isupresores en los centros
term inales), siem pre que n inguno  de los dos tiem pos de b loqueo exceda de 70 ms. La aplicación  de esta regla m ás 
flexible puede reducir el núm ero de supresores de eco necesarios y sim plificar las disposiciones de señalización y 
de conm utación. Se subraya que no deben utilizarse supresores de eco com pletos sin d iscern im ien to ; la m ejor 
solución consiste en d isponer dos sem isupresores de eco lo m ás cerca posible de los equipos de term inación . De 
em plearse un supresor de eco com pleto, deberá instalarse lo m ás cerca posible del pun to  «m edio»  de la cadena 
desde el pun to  de vista del tiem po de propagación , lo que im plica una  d ism inución del tiem po de b loqueo 
necesario.

Se estudia la posib ilidad  de utilizar en este caso un supresor de eco com pleto p ara  tiem pos de p ropagación  
elevados.

2.3.2.4 Regla H

En esos casos excepcionales, tales com o averías graves, puede ser necesario  recurrir a u n a  ru ta  de 
em ergencia. N o es necesario equ ipar con supresores de eco esta ru ta  si los circuitos pueden utilizarse sin 
supresores de eco duran te  un corto  periodo  de tiem po. Sin em bargo, de em plearse la ru ta  de em ergencia du ran te  
varias horas, conviene instalar supresores de eco ajustándose a las reglas A o E precedentes.

23.2.5 Regla J

En una  conexión que no necesite supresores de eco se adm ite, aun  no siendo necesaria, la p resencia de 
uno  o dos sem isupresores o de un supresor com pleto. (En realidad, es bien difícil detectar la p resencia de un 
supresor de eco bien ajustado  en un circuito de tiem po de p ropagación  m oderado.)

C uando  un centro in ternacional de llegada sea accesible desde un centro  in te rnacional de sa lida p o r más
de una ru ta, y

1) una  ru ta com o m ínim o requiera supresores de eco y al m enos u n a  ru ta  no los requiera y, adem ás,

2) el centro de salida no pueda determ inar qué ru ta se utilizará, 

se conectarán  supresores de eco en todos los casos.

2.3.2.Ó Regla K

En una conexión que necesite la supresión del eco, puede adm itirse la equivalencia de dos supresores 
com pletos com o m áxim o (por ejem plo, tres sem isupresores o dos sem isupresores y un supresor com pleto). Es 
conveniente evitar por todos los m edios el tener que recurrir a esta to lerancia, pues la p resencia en una conexión 
de dos o más supresores de eco com pletos con tiem pos de bloqueo largos puede recorta r seriam ente la 
conversación y aum entar considerablem ente los riesgos de b loqueo de la conferencia.

La Recomendación Q.115 [5] contiene un estudio sobre la aplicación de las reglas A y E en las relaciones entre el Reino 
Unido y Europa.
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23.2 .1  Regla L

En general, no es conveniente desconectar (o neu tralizar) los supresores de eco interm edios cuando se 
conecte un circuito con supresores de eco p ara  tiem pos de p ropagación  elevados a un circuito con supresores de 
eco p ara  tiem pos de propagación  cortos. N o obstante, sería conveniente desconectar (o neutralizar) los supresores 
de eco interm edios si, en la parte  de la conexión com prend ida  entre los sem isupresores de eco term inales, el 
tiem po m edio de propagación  en un solo sentido no excede de 50 ms, p o r ser probablem ente com patibles los 
diferentes tipos.

2.4 Introducción de supresores de eco en una conexión

Se han considerado  los siguientes procedim ientos:

1) Prever un  conjunto  de supresores p ara  varios haces de circuitos, asociándose un supresor cualquiera 
de este con jun to  a todo  circuito que necesite un supresor (véase la R ecom endación Q.115 [5]).

2) M on ta r supresores perm anentes en los circuitos, con posib ilidad de elim inarlos por conm utación (o 
neutralizarlos) cuando  sea inútil su presencia (véase [7]).

3) D ividir los circuitos de una  ru ta  in ternacional en dos haces, uno de ellos provisto  de supresores de 
eco y el o tro  no ; p ara  una  conexión determ inada se utiliza un circuito de uno u otro  haz, según sea 
necesario. N o debe olvidarse, sin em bargo, el hecho reconocido de que la utilización de los circuitos 
puede no ser eficaz cuando  están d ivididos en haces separados.

4) Idear esquem as de división del país de origen y del país de destino en zonas que correspondan  a 
distancias radiales m edias crecientes a partir del centro internacional. En este caso, exam inando  las 
p rim eras cifras del d istintivo y los circuitos de origen, es posible determ inar las longitudes nom inales 
de las pro longaciones nacionales.

Sea cual fuere el m étodo utilizado, se tend rá  debidam ente en cuenta el últim o párrafo  del § 2.1. El C C IT T  
está estudiando los m étodos necesarios p a ra  la reducción requerida de la atenuación del circuito. La clase y el 
volum en de tráfico  cursado por una conexión determ inada son igualm ente factores económ icos que influyen en 
defin itiva en la elección del m étodo que ha  de adoptarse.

El C C IT T  estudia actualm ente las recom endaciones que debe form ular p ara  garan tizar que la inserción de 
supresores de eco en las conexiones in ternacionales se ajuste, en conjunto , a las reglas prácticas enunciadas en el 
§ 2.3.2.

C onviene observar que no es necesario utilizar en todos los continentes el m ism o m étodo. La necesidad de 
realizar conexiones in tercontinen ta les exige cierta com patib ilidad , pero no parece que haya grandes dificultades 
p a ra  lograrla.

ANEXO A 

(a la R ecom endación G.131)

Aplicación de lo estipulado en el § 2 de la Recomendación G.131

La regla A del § 2.3.1.1 de la R ecom endación G.131, requiere, p ara  cada p ar de países, evaluar las 
condiciones de eco correspondientes a cada p ar posible de centrales locales a fin de determ inar si el punto  
co rrespondien te al equivalente de referencia del trayecto de eco en función del tiem po m edio de p ropagación  en 
un  sentido , para dicho par de centrales, está po r encim a o p o r debajo  de la curva ap ro p iad a  de 1% de la 
figura 2/G .131.

Las variables del prob lem a se indican en el cuadro  A -1/G .131 y se ilustran  en la figura A -l/G .131 .

P ara un par dado  de centrales, se conocen o pueden estim arse los valores de los ocho factores de la lista, y 
en la figura 2/G .131 puede determ inarse el pun to  correspondien te al equivalente de referencia [1) +  2) +  3) +  4) 
del cuadro  A -l/G .131] en función del tiem po m edio de propagación  en un sentido [5) +  6) +  7) del 
cuadro  A -l/G .131] y pa ra  determ inado  núm ero de circuitos en la cadena a cuatro hilos, con relación a la curva 
de 1%.
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CUADRO A-l/G.131 

Lista de los factores necesarios para evaluar las condiciones de eco

Equivalente de referencia del trayecto de eco, constituido por la suma de:
1) la suma mínima de los valores de los equivalentes de referencia en la emisión y en la recepción del sistema local del país A 

(extremo de la persona que habla);
2) la atenuación nominal desde y hasta los extremos virtuales ( « a  y 6 a )  de la cadena de circuitos nacionales en el país A entre la 

central local y la central internacional;
3) la atenuación nominal en cada sentido de transmisión de la cadena internacional;
4) la atenuación para el eco (ob- ó b ) del sistema nacional del país B (extremo de la persona que escucha).

Tiempo medio de propagación en un solo sentido, constituido por la semisuma de los tiempos de propagación de:
5) los trayectos desde el aparato telefónico en el país A hasta y desde los extremos virtuales a \  y b \ ;
6) los dos sentidos de transmisión de la cadena internacional;
7) el trayecto o b - ó b  del país B.

También es necesario conocer:
8) el número de circuitos de la cadena a cuatro hilos (véase la figura 3/G. 101).

H
País A 

(persona que habla)
Sistema nacional Cadena internacional

País B 
(persona que escucha)

, Sistem a nacional

Central
local
A, Tiempo medio de propagación en un sentido 

, 1 0  ms

O -
Suma de los 
equivalentes 
de referencia 
mínimos en 
emisión y 
recepción =
5 dB

Atenuación nominal =  7 dB

Atenuación nominal =  6  dB

.Tiempo medio de propagación en un sentido 
' 2 0  ms

Atenuación en bucle =  3 dB

nc n * nc

1
laB

u>? U,3
1

0.5 0.5 0,5

\  t /
Recomendación G .1 11, § 1.1 
Recomendación G .141

Central primaria 
para la central local Bn 

Tiempo medio de 
propagación en g, 
un sentido 7 ms .

Atenuación 
del eco (aB-bR) 
=  1 6dB

(Reco
m enda
ción
G .122)

FIGURA A -l/G . 131 

Ejemplo de aplicación de ia figura 2/G.131

CCITT-44971
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A los fines de la presente R ecom endación, puede suponerse que la principal reflexión en el extrem o de la 
persona que escucha tiene lugar en el equipo de term inación  a cuatro  h ilo s /dos hilos, y que éste está situado en la 
central p rim aria  asociada a la central local de d icha persona. Los com ponentes del factor 4) del cuadro A -l /G .1 31 
son, en consecuencia, las atenuaciones a-t y t-b, más la atenuación  de equilibrado para el eco en el term inal a dos 
hilos del equipo de term inación. Esta atenuación de equilib rado  será la m edia para todas las condiciones de 
«descolgado» de línea de abonado  que pueda presen tar sim ultáneam ente la central local de la persona que 
escucha al term inal a dos hilos del equipo de term inación. (La figura 2/G .131 supone una desviación típ ica de la 
atenuación  de equilib rado  de 3 dB.) Si no  se conoce el valor m edio, puede suponerse que el factor 4) del 
cuadro  A-1/G.131 se ajusta al § 2 de la R ecom endación G.122, o sea que el valor m edio es de (15 +  n) dB, 
donde n es el núm ero de circuitos com prendidos en la cadena nacional a cuatro  hilos de la persona que escucha.

Para un p ar determ inado  de centrales locales, las sucesivas conexiones pueden pasar por diferentes 
núm eros de circuitos a cuatro  hilos, y el tráfico to tal puede considerarse constituido por cierto núm ero de bloques 
de diversas proporciones, desde uno hasta nueve circuitos a cuatro  hilos. Puede evaluarse cada «bloque» por 
m edio de la figura 2/G .131, y com binarse los resultados p ara  determ inar si se respeta la regla A p ara  la to ta lidad  
del tráfico.

La figura A - l /G .1 31 ilustra, a títu lo  de ejem plo, una  aplicación del § 2 de la R ecom endación G.131, 
suponiendo  que el trayecto a-t-b  de la persona que escucha se ajusta al § 2 de la Recom endación G.122. Para 
sim plificar, se supone que el 100% del tráfico encuentra las condiciones indicadas. Los valores asociados a este 
ejem plo son los siguientes:

País A (persona que habla)

D istancia desde la central local A, hasta la central in ternacional   1600 km

Tiem po m edio de p ropagación  en un sentido desde la central local A, hasta la central in te rna
cional .......................................................................................................................................................................................  10 ms 4)

Equivalentes de referencia m ínim os sim ultáneos en la em isión y en la recepción (sum a) del
sistem a l o c a l .....................................................................................................   5 dB

A tenuación desde la central local hasta la central in ternacional (bA) .........................................................  7 dB

A tenuación desde la central in ternacional hasta la central local (aA ) .........................................................  6 dB

N úm ero de circuitos a cuatro h i lo s ...........................................   2

Cadena internacional de A a B

N úm ero de c i r c u i t o s    . . 3 3)

D is ta n c ia ....................................................................................................................................   3200 km

Tiem po m edio de p ropagación  en un s e n t id o .......................................................................................   20 ms 4)

A tenuación en bucle 2 x 3 x 0,5 d B ....................................................................................................................... 3 dB

País B (persona que escucha)

A tenuación m edia para el eco (a B — óB) (15 +  1) dB .......................................................................................  16 dB
(Rec. G.122)

D istancia desde la central in ternacional hasta la central primaria  asociada a la central local B,
(esto es, hasta el pun to  de reflexión p r in c ip a l ) ......................................................................................................  1120 km

Tiem po m edio de p ropagación  en un sentido correspondien te a esa d is ta n c ia ......................................... 7 ms 4)

N úm ero de circuitos a cuatro  h i l o s .............................................................................................................................. 1

N úm ero to tal de circuitos a cuatro  hilos: 2 +  3 -I- 1 =  6

Tiem po m edio to tal de p ropagación  en un sentido: 10 +  20 +  7 =  37 m s ............................................  (A -l)

E quivalente de referencia total del trayecto de eco: 5 +  7 +  6 +  3 +  16 =  37 d B .......................................  (A-2)

Número inusitadamente elevado, elegido únicamente para ilustrar el principio de la adición de la atenuación. 

Suponiendo una velocidad de propagación de 160 km /m s.
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Si se llevan (A -l) y (A-2) a la figura 2/G .131, el pun to  se encuentra p o r debajo  de la curva de 1% en el 
caso de seis circuitos a cuatro  hilos, lo que indica una  p robab ilidad  superio r al 1% de ob tener una  op in ión  
«insatisfactoria» . Esta conclusión vale tam bién para  otras posibles can tidades de circuitos a cuatro  hilos.

Conclusión

a) D ebe usarse un supresor de eco en la conexión,

o bien,

b) debe aum entarse la atenuación del trayecto de eco (pero observando las lim itaciones de la R ecom en
dación G.121).
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Recomendación G.132

DISTORSIÓN DE ATENUACIÓN

(Ginebra, ¡964; m odificada en M ar del Plata, 1968 y  Ginebra, 1972)

La figura 1 /G . l32 representa los objetivos de calidad  de funcionam iento  de la red en cuan to  a los lím ites 
adm isibles de la variación, en función de la frecuencia, del equivalente en servicio term inal de una  cadena 
m undial de 12 circuitos a cuatro  hilos (in ternacionales y nacionales de pro longación), establecidos en un solo 
enlace en grupo prim ario , suponiendo  que no se utilicen circuitos radioeléctricos po r ondas decam étricas o 
equipos de 3 kHz.

Observación 1 — Los objetivos de diseño estipulados en la R ecom endación citada en [1] p ara  los equipos 
term inales de po rtado ras son tales que en una cadena de seis circuitos en cascada (circuitos in ternacionales y 
prolongaciones nacionales), en la que cada circuito esté provisto  de un solo p a r de equipos de m odulación  de 
canal, la d istorsión de atenuación  será en la m ayoría de los casos inferior a 9 dB entre 300 y 3400 Hz. En cuanto  
a los 12 circuitos en cascada, cabe esperar que en la m ayoría de los casos la d isto rsión  de a tenuación  no sea 
superior a 9 dB en tre  unos 400 y 3000 Hz. En lo que respecta a la cadena in ternacional, véase el § 1 de la 
R ecom endación G.141.

Observación 2 — Sólo en una pequeña proporción  de conexiones in te rnacionales constará  realm ente la 
cadena a cuatro  hilos de 12 circuitos.

Observación 3 — La evaluación m ediante pruebas subjetivas de la calidad  de transm isión  de las 
conexiones que com prenden  largas y com plejas cadenas de circuitos se estud ia en el m arco de la C ues
tión  2 /X II  [2].

Observación 4 — Las C om isiones de Estudio IV y XVI efectúan estudios sobre el logro en la prác tica  de 
este objetivo, sobre las posibilidades de que se siga logrando  en el fu turo  (hab ida cuen ta  de la observación 2) y 
sobre m odificaciones que tal vez sea necesario in troducir en las R ecom endaciones relativas a los equipos.
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Variación admisible de la atenuación con relación a su valor a 800 Hz 
(objetivo para la cadena mundial a cuatro hilos de 12 circuitos en servicio terminal)

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III, fascículo III.2 , Rec. G.232, § 1.

[2] C C IT T  — C uestión  2 /X II ,  con tribución  CO M  X II-N .0 1 del periodo de estudios 1981-1984, 
G inebra , 1981.

Recomendación G.133

DISTORSIÓN POR RETARDO DE GRUPO

(Ginebra, 1964; m odificada en Ginebra, 1980)

En el cuadro  1 /G .l33 se indican los objetivos de calidad  de funcionam iento  p ara  redes en cuanto  a las 
diferencias adm isibles, en u n a  cadena m undial de 12 circuitos establecidos cada uno en un solo enlace en grupo 
prim ario , entre el valor m ínim o del retardo  de grupo en toda la b an d a  de frecuencias transm itida  y el retardo  de 
grupo  en los límites in ferio r y superio r de esta b an d a  de frecuencias.

La d istorsión por re tardo  de grupo es im portan te  en una  banda de frecuencias en que la atenuación  es 
in ferio r a 10 dB con relación a su valor a 800 Hz. Esto ocurrirá  norm alm ente en el caso de frecuencias superiores 
a unos 260 ó 320 Hz e inferiores a unos 3150 ó 3400 Hz, respectivam ente, tom adas com o límites inferior y 
superior de la banda de frecuencias ind icada en el cuadro  1 /G . l33.

CUADRO 1/G .l 33

Límite inferior de la 
banda de frecuencias

Límite superior de la 
banda de frecuencias

(ms) (ms)

Cadena internacional.......... ................................................................. 30 15

Cada una de las cadenas nacionales a cuatro h ilo s .......................... 15 7,5

Conjunto de la cadena a cuatro h ilo s ........ .......................................... 60 30
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Recomendación G.134

DIAFONÍA LINEAL

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968)

1 Diafonía lineal entre diferentes cadenas de circuitos a cuatro hilos (an tigua parte  A)

C om o objetivo de calidad  de funcionam iento  p ara  redes, la relación se ñ a l/d ia fo n ía  en tre  dos cadenas de 
circuitos a cuatro  hilos que com prendan  circuitos nacionales e in ternacionales se lim ita en las R ecom enda
ciones G.151, § 4.1 y Q.45 [1], en  lo que se refiere a los circuitos y a los centros in ternacionales, respectivam ente.

2 Diafonía lineal entre los canales de ida y de retorno de una cadena de circuitos a cuatro hilos (an tigua
parte  B)

C om o objetivo de calidad de funcionam iento  p ara  redes, la relación señ a l/d ia fo n ía  entre los dos sentidos 
de transm isión de una  cadena de circuitos a cuatro  hilos se lim ita en las R ecom endaciones G.151, § 4.2 y Q.45 [1], 
en lo que se refiere a los circuitos y a los centros in ternacionales, respectivam ente.

ANEXO A 

(a la R ecom endación G.134)

Métodos de medida de la diafonía en las centrales, en los circuitos telefónicos 
internacionales y en una cadena de circuitos telefónicos internacionales

A .l El m étodo a  seguir p a ra  m edir la d ia fon ía  depende de la naturaleza de ésta. Por lo general, se d a rá  u n a  u
o tra de las dos situaciones siguientes:

a) D iafonía en una central, proveniente esencialm ente de una sola fuente o de varias fuentes vecinas.

b) D iafonía m edida en el extrem o de un circuito o de una cadena de circuitos, resu ltan te de los efectos
de num erosas fuentes repartidas a lo largo del circuito o de la cadena de circuitos. La d ia fon ía  to tal 
depende de las fases relativas de las diversas contribuciones y puede, p o r consiguiente, varia r con la 
frecuencia. En los circuitos o cadenas de circuitos de gran longitud, puede tropezarse con dificultades 
al m edir la d ia fon ía  a una sola frecuencia, com o consecuencia de pequeñas variaciones d u ran te  las 
m ediciones, de la frecuencia de los osciladores m aestros que alim entan  a los equipos de m odulación  
situados en diversos puntos a lo largo de estos circuitos o cadena de circuitos.

A.2 Los m étodos de que se d ispone p ara  m edir la d iafon ía  son los siguientes 2):

a) M ediciones a una sola frecuencia (por ejem plo 800 ó 1000 Hz).

b) M ediciones a varias frecuencias (por ejem plo, 500, 1000 y 2000 Hz), to m ando  la m edia de las
corrientes o tensiones medidas.

c) M ediciones hechas con un ru ido aleatorio  de espectro un iform e o con u n a  señal constitu ida  por una  
serie de arm ónicos próxim os, cuya form a sea la de una curva de densidad  de po tencia vocal; estas 
m ediciones deberán efectuarse conform e a lo d ispuesto en la R ecom endación citada en [3].

d) M ediciones con la voz y el oído, en las que la fuente p e rtu rbado ra  está constitu ida  por corrientes 
vocales y la d ia fon ía  se m ide de oído, com parando  su nivel con el de una  fuente de referencia cuyo 
nivel puede ajustarse por m edio de una  red de atenuación calibrada.

A.3 H asta nuevo aviso, se recom ienda ap licar p rovisionalm ente los m étodos siguientes en las «pruebas tipo»  y
en las «pruebas de aceptación»  que im pliquen m ediciones de d iafon ía:

Los métodos recomendados para medir la diafonía se describen en el anexo A.

Se trata aquí de la frecuencia o frecuencias de medida que se han de emplear: la medición de la diafonia a una frecuencia 
dada se describe en [2].

Fascículo III.l — Rec. G.134 127



La diafonía debe m edirse a la frecuencia de 1100 Hz, lo que equivale, según la experiencia de diversas 
A dm inistraciones, a una m edición hecha con un generador convencional de señales telefónicas (R ecom enda
ción G . l l l  [4]) y un sofóm etro.

A .3.2 Diafonía en un circuito telefónico internacional o en una cadena de circuitos telefónicos internacionales

La d iafon ía debe m edirse u tilizando un ru ido aleatorio  de espectro uniform e, o una señal constitu ida por 
una  serie de arm ónicos próxim os cuya form a sea la de la curva de densidad de potencia vocal ind icada en la 
R ecom endación G . l l l  (4]; las m ediciones deberán efectuarse conform e a lo d ispuesto en la R ecom endación citada 
en [3].

Observación 1 — De ser difícil hacer las m ediciones según los m étodos de los apartados a) o b) del § A.2, 
se recom ienda que se hagan pruebas con la voz y el oído.

Observación 2 — En el caso de circuitos telefónicos utilizados para  telegrafía arm ónica, deberá m edirse la 
relación parad iafón ica  entre los dos sentidos de transm isión , a cada una de las frecuencias portadoras de los 
canales de telegrafía arm ónica, es decir, a cada m últip lo  im par de 60 Hz, entre 420 y 3180 Hz, am bos inclusive. 
N o obstan te , en la práctica pueden existir d ificultades, a causa del fenóm eno m encionado en el apartado  b) del 
§ A .l.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de retransmisión de una central internacional, Tom o VI,
fascículo VI. 1, Rec. Q.45.

[2] Medición de la diafonía, Libro Verde, Tom o IV.2, suplem ento N.° 2.4, U IT, G inebra, 1973.

[3] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III, fascículo I II .2, Rec. G.232, § 9.2.

[4] R ecom endación del C C IT T  Señal telefónica convencional, Tom o III, fascículo III .2, Rec. G .l l l .

Recomendación G.135

ERROR EN LA FRECUENCIA RESTITUIDA

(M ar del Plata, 1968)

A.3.1 Diafonía en las centrales

C om o los canales de cualquier circuito telefónico in ternacional han  de poder utilizarse para  la telegrafía 
arm ónica, el objetivo de calidad  de funcionam iento  p ara  redes en cuanto  a la precisión de las frecuencias 
p o rtado ras virtuales debe ser tal que entre una frecuencia vocal aplicada en el origen de un circuito y la que le 
co rresponda en el otro  extrem o, haya una diferencia m áxim a de 2 Hz cualqu iera que sea la constitución del 
circuito, es decir, haya o no m odulaciones y dem odulaciones interm edias.

Para lograr este objetivo, el C C IT T  recom ienda que las frecuencias portadoras de los canales y de las 
diversas clases de grupos tengan las precisiones ind icadas en los puntos pertinentes de la R ecom enda
ción G.225 [1],

La experiencia ha dem ostrado que si se con tro la  debidam ente el funcionam iento  de los osciladores 
concebidos según estas cláusulas, la d iferencia entre la frecuencia aplicada en el origen de un canal telefónico y la 
frecuencia restitu ida en el otro  extrem o no es prácticam ente jam ás superior a 2 Hz, si el canal tiene la constitución 
del circuito ficticio de referencia de 2500 km para el sistem a considerado.

Los cálculos indican que si se respetan estas cláusulas en el caso de la cadena a cuatro hilos que 
intervenga en la conexión ficticia de referencia defin ida en la figura 1 /G .l03 b, hay una  p robab ilidad  de 
ap roxim adam ente el 1% de que la diferencia de frecuencia entre el origen y el extrem o de la conexión exceda de 
3 Hz, y una  probab ilidad  inferior al 0,1% de que exceda de 4 Hz.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Recomendaciones relativas a la precisión de las frecuencias portadoras, 
T om o III, fascículo I II .2, Rec. G.225.

[2] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 16 canales, Tom o III , fascículo III.2 , Rec. G.235.
[3] Inform e del C C IR  Influencia de los desplazam ientos de frecuencia debidos al efecto Doppler y  de las 

discontinuidades por conmutación en el servicio fijo  por satélite, Vol. IV, Inform e 214-3, U IT , G inebra , 1978.

En realidad la cadena considerada en estos cálculos com prendia 16 pares de equipo de modulación y demodulación de 
canal (en lugar de 12) para tener en cuenta la presencia de cables submarinos con equipos ajustados a la Recomenda
ción G.235 [2]. No obstante, no se ha tenido en cuenta la deriva de frecuencia por efecto Doppler que ocasionaria la 
presencia de un satélite no estacionario; en el Informe 214-3 del CCIR  [3], se indican valores de esta deriva.

128 Fascículo III.l — Rec. G.135



1.4 Características generales de la cadena a cuatro hilos formada por los circuitos inter
nacionales ; tránsito internacional

Recomendación G.141

ATENUACIONES, NIVELES RELATIVOS Y DISTORSIÓN DE ATENUACIÓN

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968 y  Ginebra, 1972 y  1980)

Las partes A y B de las anteriores versiones de esta R ecom endación tra tan  de los «C onvenios y 
definiciones» y la « In terconexión  de circuitos in ternacionales en un centro  de tránsito» , respectivam ente. Esta 
últim a inform ación ha sido m odificada y form a ahora  parte del § 5 de la R ecom endación G.101.

1 Distorsión de atenuación (antigua parte C)

1.1 Condiciones totalm ente analógicas

Según los Objetivos de diseño recom endados para  los equipos term inales de po rtado ras en la R ecom enda
ción citada en [1] p ara  una cadena de seis circuitos, equipado cada uno de ellos con un solo p ar de m oduladores 
de canal conform es a d icha R ecom endación, el objetivo de calidad  de funcionam iento  de la red p ara  la d isto rsión  
de atenuación ind icado  en la figura 1 /G .l32 se alcanzará en la m ayor parte  de los casos. Se incluye la d isto rsión  
in troducida po r los seis centros internacionales.

Observación — Para evaluar la distorsión de atenuación  de la cadena in te rnacional, no deben sum arse los
límites indicados p ara  los circuitos in ternacionales en el § 1 de la R ecom endación G.151, y los fijados p ara  los
centros in ternacionales en la R ecom endación Q.45 [2]. En efecto, por una parte , algunos equipos de las centrales 
se contarían  dos veces si se procediera a esta adición y, p o r otra, los lím ites especificados en la R ecom enda
ción Q.45 [2] se aplican  a la peor conexión a través de una central in te rnacional, y los lím ites del § 1 de la 
R ecom endación G.151, al peor circuito in ternacional. De hecho, las especificaciones de los diversos equipos son 
tales que la calidad de funcionam iento  m edia será bastan te m ejor que la que pod ría  estim arse m ediante d icha 
adición.

1.2 Condiciones m ixtas analógico/digitales

Se espera que, en el periodo m ixto ana lóg ico /d ig ita l, las características de atenuación  en función  de la 
frecuencia de los equipos term inales analógicos de po rtado ras que hab rán  de utilizarse en las conexiones 
telefónicas in ternacionales con tinuarán  ajustándose a las actuales R ecom endaciones pertinentes p ara  este tipo  de 
equipo.

C uando  deban  incluirse en las conexiones telefónicas in ternacionales procesos digitales M IC  no in te
grados, se recom ienda que la característica de atenuación  en función de la frecuencia de los filtros paso b an d a  
asociados a estos procesos se ajusten a la versión m ás estricta de la figura 1/G .7 1 2 [3]. Esta últim a R ecom enda
ción se aplica específicam ente a los casos en que existen procesos digitales M IC no in tegrados asociados con 
circuitos locales (circuitos que conectan una central local con una central u rbana), circuitos in te ru rbanos (que 
interconectan  dos centrales de dos redes locales diferentes) y circuitos internacionales.

C on respecto a la incorporación  de procesos digitales M IC no in tegrados en redes telefónicas locales, la 
característica requerida de atenuación  en función de la frecuencia de los filtros paso b an d a  u tilizados se encuentra  
aún en estudio.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III , fascículo III .2, Rec. G.232, § 1.

[2] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de una central internacional, T om o VI,
fascículo V I.1, Rec. Q.45.

[3] R ecom endación del C C IT T  Características de calidad de los canales M IC  a frecuencias vocales, T om o III,
fascículo II 1.3, Rec. G .712, figura 1/G .7 1 2.
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Recomendación G.142

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN DE LAS CENTRALES

(Ginebra, 1980)

Esta Recom endación consta de dos partes. La prim era trata de las características de transm isión a 
frecuencias vocales de las centrales analógicas internacionales. La inform ación pertinente figura en la R ecom enda
ción Q.45 [1], cuyo texto se reproduce a continuación . La segunda parte, el § 2, contiene consideraciones sobre la 
transm isión a frecuencias vocales y debe tenerse en cuenta en el diseño de las centrales digitales y su 
incorporación  en la red. Las centrales digitales a que se hace referencia com prenden centrales locales y de tránsito  
(nacionales e internacionales). Las consideraciones sobre la transm isión se refieren principalm ente a las p rop ie
dades que deben poseer las centrales digitales para poder funcionar en condiciones de red diferentes y cam biantes 
en lo que respecta al con ten ido  de equipo analógico, m ixto ana lóg ico /d ig ita l y totalm ente digital.

1 Central analógica internacional

Los requisitos de transm isión que deberá satisfacer una central analógica internacional para la puesta en 
servicio inicial se indican en la R ecom endación Q.45 [1].

2 C entrales digitales

2.1 Procesos digitales — efecto sobre la transmisión

Las centrales digitales (M D T) deben incluir, en m ayor o m enor grado, procesos digitales tales com o los 
efectuados por codificadores ana lóg ico /d ig ita l, decodificadores d ig ita l/ana lóg ico  y procesos de registro digital, 
ejem plo de los cuales son los convertidores de ley de com presión-expansión y los atenuadores digitales. La m edida 
en que estos procesos podrían  incluirse en una central digital está determ inada por el am biente de red den tro  del 
cual ha de funcionar la central (es decir, un am biente to talm ente analógico, m ixto ana lóg ico /d ig ita l, o to talm ente 
digital).

Procesos digitales de la naturaleza de los m encionados acarrean penalizaciones de transm isión. Estas 
penalizaciones pueden expresarse en térm inos de «unidades de degradación de la transm isión».

Se ha fijado un lím ite a la acum ulación adm isible de unidades de degradación de la transm isión en una 
conexión telefónica in ternacional. En los § 4 de la R ecom endación G.101 y 5 de la G.113, se dan detalles sobre la 
regla de planificación que se deriva de este lím ite y las penalizaciones in troducidas por los d istintos procesos 
digitales.

De acuerdo con el § 3 de la Recom endación G.113, se recom ienda provisionalm ente que en una conexión 
in ternacional no se perm ita una acum ulación superior a 14 unidades de degradación de la transm isión. De estas 
14 unidades, cada una de las prolongaciones nacionales pod ría  in troducir un m áxim o de cinco y la parte 
in ternacional un m áxim o de cuatro  unidades. C om o un par codee (codificador y decodificador) M IC de 8 bits 
in troduce una un idad  de degradación de la transm isión , es evidente que no debe perm itirse que los procesos 
digitales M IC no integrados que im plican conversiones ana lóg ico /d ig ita l (por ejem plo codees), o los procesos 
digitales que im plican el registro de inform ación (por ejem plo, atenuadores digitales) proliferen de m anera no 
contro lada. La figura 1 /G .l42 ilustra algunos de los trayectos de transm isión que pudieran  establecerse a través de 
una central digital y las «unidades de degradación de la transm isión»  atribuibles a los procesos digitales en estos 
trayectos.

2.2 Pérdida de transmisión a través de una central digital

La función de conm utación digital a 4 hilos en una central digital debe in troducir una pérd ida de 
transm isión nom inal de 0 dB. Así, en la figura 1 /G .l42 (caso 1), si se aplica una  señal de prueba sinusoidal de 
0 dBmO a los term inales analógicos de un codificador ideal conectado a la en trada de un conm utador digital, una 
secuencia de referencia digital (SR D ) deberá transm itirse sin cam bio alguno a través del conm utador y producir 
una  señal sinusoidal de 0 dBmO en los term inales analógicos de un decodificador conectado a la salida del 
conm utado r digital.

C on excepción de la pérd ida de transm isión considerada más arriba (y quizá la posible pérdida debida al 
cableado de la central), todas las pérdidas de transm isión  que deba in troducir una central digital, sea en form a 
digital o en form a analógica, serán determ inadas por el plan de transm isión aplicable (véase el § 2.4).
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2.3 Niveles relativos

En trayectos digitales de una red to ta lm ente digital, los niveles relativos no tienen sentido real, ni 
ap licación  alguna. Sin em bargo, m ientras u n a  parte  considerable de la red telefónica m undial sea de naturaleza 
analóg ica, será necesario y útil asignar niveles relativos a las centrales digitales.

Los niveles relativos asignados a una  central digital son aplicables en los extrem os virtuales analógicos de 
la central. Los extrem os virtuales analógicos son puntos teóricos, com o se ha explicado en el § 5.1 de la 
R ecom endación G.101. El concepto  en que se insp ira  la aplicación de niveles relativos en los extrem os virtuales 
analógicos de una central digital se trata  en los § 4.2 y 5.2 de la R ecom endación G.101.

De conform idad  con el § 5.2 de la R ecom endación G.101, el nivel relativo en la em isión de una  central
digital in ternacional debe ser de —3,5 dBr. En el caso de centrales digitales en prolongaciones nacionales, los
niveles relativos en la em isión deben regirse por el p lan  de transm isión nacional aplicable.

A propósito  del nivel relativo en la recepción de una central digital, este nivel está relacionado con la 
pérd ida de transm isión de los circuitos que term inan  en la central. En el caso de una central digital in ternacional 
sería conveniente que el nivel relativo en la recepción fuera de —3,5 dBr, para  no tener que in troducir
a tenuadores digitales. N o obstante, véanse excepciones en la observación general del § 4.2 de la R ecom enda
ción G.101. En el caso de prolongaciones nacionales, los niveles relativos en la recepción, al igual que en el caso 
de los niveles relativos en la em isión, se determ inarán  sobre la base del p lan  nacional de transm isión aplicable.

2.4 Control de la estabilidad y  el eco

Los requisitos para  el control de la estabilidad y el eco en las conexiones in ternacionales en condiciones 
de redes to ta lm ente digitales o m ixtas analóg ico /d ig ita les se  estipulan en la R ecom endación G.122. De acuerdo 
con la m encionada R ecom endación, el ejercicio de este contro l es responsabilidad  principal de las p rolongaciones 
nacionales. Las disposiciones p ara  ejercer este contro l se indican en el § 6 de la R ecom endación G.121.

El § 6 de la R ecom endación G.121 p ropo rc iona  la estructura den tro  de la cual los distin tos p lanes de 
transm isión  nacionales preverán las características necesarias p ara  ejercer el contro l requerido. En el caso de una 
p ro longación  nacional digital a cuatro hilos (es decir, to ta lm ente digital hasta  la central local, pero con líneas de 
ab o n ad o  análogicas a dos hilos), el contro l puede efectuarse en teram ente en la central local. C uando  la 
p ro longación  nacional sea de naturaleza m ixta analóg ico /d ig ita l, el contro l pod rá  estar distribuido, en algunos 
planes nacionales de transm isión , entre las diferentes partes de la pro longación  nacional, pero la responsabilidad  
principal recaerá, en general, tam bién en este caso, en la central local. La figura 1 /G .l42 contiene ejem plos de 
algunas de las diferentes configuraciones que pudieran  encontrarse en una central digital.

La configuración del caso 1 de la figura 1 /G .l42 ilustra la term inación de un circuito digital en lo que 
pud iera  ser una central digital nacional o in ternacional. En este caso particu lar, el circuito debe explotarse sin 
in troduc ir una pérd ida adicional en la central.

La configuración del caso 2 de la figura 1 /G .l42 ilustra tam bién la term inación de un circuito digital en 
una  central digital nacional o in ternacional, pero en este caso el p lan  de transm isión pertinente exige que se 
asocie al circuito una pérd ida en la central p o r m edio de atenuadores digitales. Véase el § 2.6 sobre la utilización 
de los a tenuadores digitales.

La configuración del caso 3 de la figura 1 /G .l42 ilustra la term inación  de una  línea de abonado  a dos 
hilos en una  central local digital. Los sím bolos de atenuadores R y T  sólo tienen por objeto represen tar una 
atenuación  o un ajuste de nivel efectuado en la parte  analógica. En el § 6 de la R ecom endación G.121, se indican 
valores adecuados p ara  R y T.

La configuración del caso 4 de la figura 1 /G .l42 es sim ilar a la del caso 3 de la que sólo se diferencia en 
que las atenuaciones R y T son p roporc ionadas en la parte  digital. Véase el § 2.6 sobre la utilización de los 
a tenuadores digitales.

Las configuraciones de los casos 5, 6 y 7 de la figura 1 /G .l42 ilustran  la term inación de circuitos 
analóg icos en una central digital nacional o in ternacional. En el caso 5 se utiliza un a tenuador analógico (L) para 
in troduc ir la pérd ida de circuito necesaria de confo rm idad  con el p lan  de transm isión aplicable. El caso 6 es 
sim ilar al caso 5 pero p ara  in troducir la pérd ida necesaria de circuito se utiliza un a tenuador digital (L). El caso 7 
es tam bién sim ilar al caso 5 del que se diferencia en que el a tenuador analógico  (L), así com o el cod ificador A /D  
y el decodificador D /A , se han  previsto com o parte  del equipo de transm isión asociado al circuito y no m ediante 
un equipo incorporado  com o parte  del sistem a de conm utación. A unque no se m uestran en la figura 1/G .142, los 
codificadores A /D , decodificadores D /A , equipos de term inación  a d o s/c u a tro  hilos y atenuadores presentes en 
los casos 2, 3 y 4 pueden tam bién preverse com o parte  del equipo de transm isión  en el lado transm isión  de la 
central y no  com o un equipo incorporado  com o parte  del sistem a de conm utación.
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2.5 Transmisión local

En com unicaciones locales entre abonados atendidos p o r la m ism a central local digital, la  conm utación  de 
líneas de abonado  a dos hilos com o las indicadas en la figura 1 /G .l42, caso 3, da po r resu ltado  una  
configuración de equipos que tiene la apariencia de un repe tidor p ara  frecuencias vocales (véase la 
figura 2/G .142). Com o se sabe, tal configuración debe tener una  atenuación  suficiente a todo  lo largo del bucle 
p a ra  asegurar un  m argen adecuado  de estabilidad. C on el fin de p ro p o rc io n ar esta a tenuación  puede adm itirse en 
ciertos casos cierta atenuación dos h ilo s /d o s hilos. La atenuación  pud iera  p ro p o rc io n arla  el p lan  nac ional de 
transm isión , pues en él se prevé la d istribución  adecuada del equivalente de referencia corregido p ara  las 
com unicaciones locales. Sin em bargo, en los casos en que la a tenuación  dos h ilo s /d o s  hilos deba ser com parab le  
con la que existe generalm ente en una central analógica, es decir, ap rox im adam ente  0 dB, h ab rá  que prever 
a tenuaciones de equilibrado adecuadas en los enlaces dos h ilo s /cu a tro  hilos. Esto po d ría  acarrear un  aum ento  de 
los valores existentes de la a tenuación  de equilib rado  en estos puntos. La C om isión de E studio  X II estudia 
actualm ente m étodos para efectuar esto.

El aum ento  de las atenuaciones de equilib rado  m encionadas an terio rm en te debe ejercer tam bién  un  efecto 
favorable p ara  el control del eco y la estabilidad en las conexiones nacionales, m ás allá de la central local, así 
com o en las conexiones internacionales.

R T
4 _________  CCITT-4215Ó

Conm utador digital 

 1 -  -  -  Codificador A/Do decodificador D/A

D T
■y y  A tenuadores analógicos

1 I ■ I ■ para el control de la
estabilidad y el eco

□
0

Equipo de term inación 
a dos/cuatro  hilos

Red equilibradora

FIGURA 2/G.142

Configuración de una central local digital en conexiones dos hilos/dos hilos

2.6 Atenuadores digitales

La utilización de un a tenuador digital pa ra  in troducir la pérd ida de transm isión  requerida en un trayecto  
digital acarrea una penalización de transm isión. Esta penalización tiene que deducirse del m argen de «un idades de 
degradación  de la transm isión»  atribu ido  a las partes nacional e in te rnacional de las conexiones in ternacionales 
(véase el § 3 de la R ecom endación G.113.) A dem ás, com o los a tenuadores digitales im plican la utilización de 
procesos de registro digital, su em pleo en trayectos en que es necesario preservar la in tegridad  de los bits no es 
nada  atractivo. Esta es una im portan te consideración que deberá tenerse presente cuando  se contem ple la creación 
de redes polivalentes. En consecuencia, si hay que in troducir atenuadores digitales, se deben tom ar disposiciones 
p ara  desconectarlos o saltarlos.

Fascículo III.l — Rec. G.142 133



2.7 Retardo de transmisión

Los retardos de transm isión a través de las centrales digitales podrían  ser apreciables. Por ejem plo, estos 
retardos podrían  tener por consecuencia una  dism inución de la longitud de las conexiones en que deban aplicarse 
d ispositivos de protección con tra  el eco (por ejem plo, supresores de eco o com pensadores de eco). Los retardos de 
transm isión  en centrales locales digitales (o en . centrales p rivadas digitales conectadas a la red pública) (PBX 
digitales) pudieran  afectar en ciertos casos al equilibrio  de im pedancia entre las líneas de abonado  y la central 
(o PBX) de una m anera que pudiera in flu ir adversam ente en el efecto local para los abonados. Por tan to , los 
reta rdos de transm isión a través de las centrales digitales deben reducirse al m ínim o. Para los detalles del retardo 
in troducido  por los diversos elem entos de los equipos y sistem as digitales, véase el § 2 de la R ecom enda
ción G.114.

C om o inform ación p ara  fines de p lanificación de la transm isión, se indican a continuación los retardos de 
transm isión  que pudieran  encontrarse en las centrales digitales:

2.7.1 Para una central digital (nacional o internacional) (véase el cuadro  1/G .142)

CUADRO 1 /G.142 

Retardos de transmisión en ambos sentidos

Interconexión Valor medio Valor no rebasado con una 
probabilidad del 95%

Digital-digital................................................ ....................................... ^  900 f lS 1500 p  s

Digital-analógica .................................................................................. 1500 p s 2100 p s

Analógica-analógica.............................................................................. <  2100 f i s 2700 p s

2.7.2 Para una central local digital

Se encuentran  en estudio los retardos de transm isión que pudieran  encontrarse en una central local digital.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de una central internacional, Tom o VI, 
fascículo VI. 1, Rec. Q.45.

Recomendación G.143

RUIDO DE CIRCUITO Y UTILIZACIÓN DE COMPANSORES (COMPRESORES-EXPANSORES)

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972 y  1980)

1 Objetivo de ruido para la telefonía (antigua parte  A)

1.1 Principios

H abida cuenta de los objetivos de calidad  de funcionam iento  para  redes en cuanto  al ru ido adm itido  en 
las redes nacionales (R ecom endación G.123), es conveniente que el objetivo de calidad de funcionam iento  para 
circuitos en cuanto  a la potencia sofom étrica m edia del ruido total generado duran te  una hora cualquiera p o r una 
cadena de seis circuitos in ternacionales, algunos de los cuales puede tener m ás de 2500 km de longitud, en una 
conexión utilizada para  conferencias telefónicas internacionales, no exceda de 50 000 picovatios con relación al 
pu n to  de nivel relativo cero del prim er circuito  de la cadena (nivel de —43 dBmOp).
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Por supuesto, se espera que el valor de ruido to tal sea in ferio r si la cadena in te rnacional com prende sólo 
un  pequeño núm ero de circuitos internacionales, de longitud no superio r a 2500 km, conform es con las 
d isposiciones de la R ecom endación G .152 (en particu lar, el objetivo de ca lidad  de funcionam ien to  p ara  circuitos 
en cuanto  al ru ido de dichos circuitos consiste en que la po tencia sofom étrica m edia en una h o ra  cua lqu iera  no
exceda de 10 000 pW  en un pun to  de nivel cero del circuito, nivel de —50 dBmOp).

C om o han de establecerse, sin em bargo, conexiones de m ás de 25 000 km , el C C IT T  recom ienda com o 
objetivo que en las secciones de longitud superior a 2500 km se prevean equipos de línea con un objetivo de 
calidad  de funcionam iento  p ara  circuitos en cuanto  al ru ido  no muy superio r a L  p icovatios en un circuito  de 
L  k ilóm etros utilizado para  el tráfico  in ternacional [1]. Por o tro  lado, sólo pueden derivarse ven tajas de la 
adopción  del m ism o objetivo p ara  secciones m ás cortas, siem pre que sea posible.

Observación 1 — La R ecom endación M.580 [2] tra ta  de los objetivos de ru ido  p ara  el m anten im iento . El
cuadro  4 /M .580 de d icha R ecom endación se reproduce a continuación.

CUADRO 4/M.580

Objetivos de ruido para el mantenimiento de circuitos del servicio telefónico público

Distancia (km ).............. ................................ <320 321 641 1601 2501 5001 10001
a a a a a a

640 1600 2500 5000 10000 20000

Ruido (dBmOp).............................................. -5 5 -5 3 -51 -4 9 -4 6 -4 3 -4 0

Observación 2 — En térm inos estrictos, el objetivo de ru ido p ara  los sistem as de com unicación p o r satélite 
(véase el § 3 de la R ecom endación G .153) no puede expresarse en p icovatios por kilóm etro. (Véase asim ism o la 
observación de la R ecom endación M.580 [2].)

1.2 Ruido producido por los equipos

Se puede evaluar el objetivo de diseño p ara  equipos en cuanto  al ru ido  producido  p o r los equipos de
m odulación  de la cadena m ás larga (véase la figura 1 /G .l03) de circuitos in te rnacionales de la conexión ficticia de
referencia supon iendo  que com prenden:

— 6 pares de m odulación de canal, o de 8 a 10 pares si se utilizan  equipos de 3 kH z en ru tas 
transoceánicas;

— de 12 a 14 pares de m odulación de grupo prim ario ;
— de 18 a 24 pares de m odulación de grupo secundario,

p a ra  el con junto  de los cuales es más que suficiente prever un  objetivo de calidad  de funcionam ien to  p a ra  
circuitos en cuanto  a la po tencia sofom étrica com binada to tal de 5000 a 7000 pWOp (en el pun to  de nivel relativo  
cero del p rim er circuito de la cadena a cuatro  hilos).

El objetivo de diseño p ara  equipos, de —67 dBmOp en cuanto  a la po tencia sofom étrica h o raria  m edia en 
cada punto  de conm utación in ternacional (R ecom endación Q.45 [3]), equivale a unos 2000 pWOp en el pu n to  de 
nivel relativo cero del p rim er circuito de la cadena a cuatro  hilos.

Se observa, pues, que el objetivo de diseño para  equipos en cuan to  al ru ido p roducido  p o r los equipos no 
contribuye en gran m edida al objetivo de calidad  de funcionam iento  p ara  redes en cuan to  al ru ido  to ta l generado  
po r la cadena internacional.

1.3 División del objetivo global de calidad de funcionam iento  para circuitos en cuanto al ruido

En princip io , las secciones terrestres de la cadena in ternacional establecidas m ediante sistem as de 
portadoras , que utilizan cable o radioenlaces, deben p ropo rc ionar circuitos de la calidad  defin ida an terio rm ente. 
En la práctica, y previo acuerdo  entre las A dm inistraciones, el objetivo de calidad  de funcionam ien to  p ara  
circuitos en cuanto  al ruido puede dividirse entre los sistem as subm arinos y los sistem as terrestres de fo rm a que 
los sistemas por cable subm arino  contribuyan  con un ru ido algo m enor p o r un idad  de longitud, p o r ejem plo , 
1 p W /k m , y los sistem as terrestres con un ru ido  algo m ayor po r un idad  de longitud, po r ejem plo, 2 p W /k m  com o 
m áxim o. Puede llegarse a este resultado estableciendo sistem as especiales o eligiendo adecuadam ente los canales 
de sistemas constru idos con arreglo al objetivo de 3 pW /km .

Observación — En ciertos países se han  establecido sistemas terrestres que constituyen una  parte  im p o r
tan te  de un circuito de longitud muy superior a 2500 km (por ejem plo 5000 km o m ás) con el m ism o objetivo  de 
calidad  de funcionam iento  p a ra  circuitos en cuanto  al ru ido que para  el sistem a por cable subm arino , po r 
ejem plo, 1 pW /km .
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Sería conveniente que todos los circuitos que com pongan un haz cuya explotación deba hacerse con un 
concen trado r de com unicaciones tengan aprox im adam ente el m ism o nivel de po tencia de ru ido, en condiciones de 
funcionam iento .

2 Empleo de compansores (compresores-expansores) silábicos 2) (antigua parte  B)

D urante tiem po todavía seguirán estableciéndose circuitos in ternacionales (y nacionales) en sistem as de 
transm isión  existentes concebidos en función de norm as diferentes, por ejem plo, 4 p W /k m , com o se ind ica en la 
R ecom endación G .152. A dem ás, el ruido de circuito  producido  p o r sistem as de transm isión puede rebasar los 
valores ob tenidos en un princip io , a causa del envejecim iento del sistem a y de variaciones de la carga. Es 
necesario , po r tan to , poder aplicar un  criterio  sencillo a efectos de p lanificación, para  determ inar si, en lo que 
respecta a la potencia de ru ido, un  circuito in ternacional es ap rop iado  p ara  establecer conexiones telefónicas 
m undiales de varios circuitos, o si puede ser utilizado con este fin do tándo le de com pansores silábicos 2).

En la ac tualidad , se recom ienda que se lim ite el em pleo sistem ático de com pansores conform es con la 
R em endación G .162 en la red nacional e in ternacional de larga distancia.

H ay que subrayar que la acción de un com pansor duplica el efecto de las variaciones del equivalente que 
se orig inan  en la parte  del circuito com prend ida entre el com presor y el expansor y que, por consiguiente, de ser 
necesarios, los com pansores deberán m ontarse en los extrem os de secciones de circuito establecidas en sistem as de 
transm isión  en línea intrínsecam ente estables, tales com o los sistem as por cable subm arino.

El C C IT T  recom ienda a título de o rien tación  la siguiente regla de planificación para determ inar si un 
circuito  in ternacional exige un com pansor:

Si el nivel de la potencia sofom étrica m edia horaria  del ruido del circuito  en un circuito in ternacional de 
longitud  m uy superior a 2500 km (por ejem plo, 5000 km o m ás) es in ferior a —44 dBmOp (en un pun to  de nivel 
relativo cero de ese circuito), no se necesita n ingún  com pansor.

Si el nivel de potencia del ruido del circuito es de —44 dBmOp (40 000 pWOp) o superior, conviene 
insta la r un com pansor.

Q ueda entendido, claro es, que los circuitos de longitud igual o in ferio r a 2500 km deben cum plir en todos 
los casos los objetivos generales de ruido de la R ecom endación G.222 [4], sin necesidad de com pansores.

Observación 1 — Se ha p reparado  esta regla para  perm itir la p lanificación de la red telefónica in te rn a
cional u tilizando los circuitos actualm ente disponibles. N o debe in terpretarse en n ingún caso com o una reducción 
de los objetivos recom endados en § 1 de la presente R ecom endación para los proyectos de construcción. T am poco 
debe aplicarse al m antenim iento  (véase la observación 1 del § 1.1).

Observación 2 — Los com pansores utilizados deberán respetar los lím ites estipulados en la R ecom enda
ción G.162.

Observación 3 — De acuerdo con la R ecom endación citada en [5], se retirarán  del servicio los circuitos 
con un nivel de po tencia de ruido de —37 dBmOp o más.

3 Límites de ruido para la telegrafía (an tigua parte  C)

Los límites de ruido p ara  la telegrafía son los indicados en la R ecom endación H.22 [6].

4 Límites de ruido para la transmisión de datos (antigua parte  D)

En transm isión de datos, y a velocidades b inarias que no excedan de 1200 b it/s , se aceptan  los objetivos 
siguientes. Se espera que los valores reales encontrados en m uchos circuitos y conexiones sean m ejores que los 
lím ites siguientes.

4.1 Circuitos arrendados para transmisión de datos

S uponiendo que se eviten circuitos sujetos a perturbaciones por ru idos im pulsivos, y que se ap lique una 
velocidad de m odulación lo m ás elevada posible sin que se produzca u n a  tasa de errores crítica, el valor de 
— 40 dBmOp parece constitu ir un lím ite razonable para el ru ido aleatorio  de espectro uniform e en los circuitos 
arrendados para transm isión de datos.

1.4 Circuitos explotados con concentradores de com unicacionesO

Por ejemplo, TASI (Time Assignment Speech Interpolation) o CELTIC (Concentrateur exploitant les temps d’inoccupation 
des circuits); véase la Recomendación G.163.

Los compansores instantáneos asociados a ciertos sistemas de transmisión se consideran parte integrante de esos sistemas.
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4.2 Conexiones establecidas por conmutación

En este caso, puede adm itirse un lím ite para  los proyectos de construcción de circuitos in te rcon tinen ta les 
(si hay que prever el em pleo de com pansores) de —36 dBmOp sin com pansores.

Referencias

[1] Libro Rojo  del C C ITT , Tom o V bis, anexos B y C, edición en francés y en inglés, U IT, G inebra , 1965.

[2] R ecom endación del C C IT T  Establecimiento y  ajuste de un circuito telefónico internacional del servicio
público, Tom o IV, fascículo IV .l, Rec. M.580.

[3] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de una central internacional, T om o VI, 
fascículo VI. 1, Rec. Q.45.

[4] R ecom endación del C C IT T  Objetivos de ruido para los proyectos de construcción de sistem as de portadoras 
de 2500 km, Tom o III, fascículo III.2 , Rec. G.222.

[5] R ecom endación del C C IT T  Establecimiento y  ajuste de un circuito telefónico internacional del servicio
público, Tom o IV, fascículo IV .l, Rec. M.580, § 6.

[6] R ecom endación del C C IT T  Condiciones impuestas a los enlaces internacionales de telegrafía armónica
(a 50, 100 ó 200 baudios), Tom o III, fascículo III.4 , Rec. H.22.

1.5 Características de los circuitos telefónicos internacionales y de los circuitos nacionales de 
prolongación

Recomendación G.151

OBJETIVOS GENERALES DE CALIDAD DE FUNCIONAMIENTO APLICABLES 
A TODOS LOS CIRCUITOS MODERNOS INTERNACIONALES 

Y NACIONALES DE PROLONGACIÓN

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972 y  1980)

1 Distorsión de atenuación (antigua parte  A)

Los objetivos de calidad de funcionam iento  p ara  circuitos en cuan to  a la d istorsión  de a tenuación  de los 
circuitos in ternacionales y de los circuitos nacionales de pro longación  deben, cada uno  de ellos, perm itir que se 
cum plan  los objetivos de calidad de funcionam iento  de la red estipulados en la R ecom endáción G.132. En la 
R ecom endación G.232 [1] se especifican los objetivos de diseño de los equipos term inales de m odulación  de canal 
p o r po rtado ras con una separación de 4 kH z que perm iten alcanzar este objetivo.

De las R ecom endaciones citadas se desprende que la b anda  de frecuencias efectivam ente transm itida  por 
un  circuito telefónico, según la definición ad o p tad a  p o r el C C IT T  (es decir, la b an d a  en que la d isto rsión  de 
atenuación no excede de 9 dB, con relación al valor a 800 Hz), será algo m ás ancha que la b an d a  de 300 a 
3400 Hz; para  un solo par de equipos de m odulación y de dem odulación de canal de este tipo , la d istorsión de 
atenuación a 300 y a 3400 Hz no excederá jam ás de 3 dB, y su valor m edio en un gran núm ero de equipos no 
excederá de 1,7 dB (véanse los gráficos A y B de la figura 1/G .232  [2]). Incluso  los circuitos de constitución  m ás 
com pleja y los que utilizan equipos term inales con una separación entre canales de 3 kHz conform es con la 
R ecom endación G.235 [3], deben ajustarse a los lím ites de la figura 1 /G . 151; pa ra  respetar estos lím ites, de ser 
necesario, se insertarán  igualadores al establecer los circuitos (véase la R ecom endación M.580 [4]).
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Circuitos provistos de equipos de canal con una separación de 4  kHz (R ecom endación G .2 3 2  [ i ])
Circuitos provistos de equipos de canal con una separación  de 3 kHz (Recom endación G .2 3 5  [3])
Circuitos provistos de equipos de los dos tipos p reced en tes

FIGURA 1/G.151

Límites de ajuste de circuitos provistos de equipos de canal de 3 kHz y de 4 kHz

Observación 1 — El C C IT T  ha estudiado la posib ilidad de recom endar de m anera precisa una frecuencia 
inferio r a 300 Hz com o lím ite in ferior de la banda  de frecuencias efectivam ente transm itida , ten iendo  en cuenta 
las siguientes consideraciones:

1) Los resultados de las pruebas subjetivas realizadas por ciertas A dm inistraciones indican que se puede 
m ejorar la calidad de transm isión  si el lím ite in ferio r de la b an d a  de frecuencias transm itida  pasa de 
300 Hz a 200 Hz. Esas pruebas indican una no tab le m ejora de la sonoridad  de las señales vocales 
recibidas y de la calidad de transm isión , juzgada a base de pruebas de op in ión ; en cam bio la m ejora 
de la nitidez es m uy pequeña.

2) En cam bio, esta am pliación presen taría  probablem ente las siguientes desventajas:

a) aum entaría  ligeram ente el precio de coste, de los equipos;

b) o rig inaría algunas d ificultades en lo que respecta al equ ilib rado  de los equipos de term inación de 
la cadena a cuatro  hilos, si se quieren explo tar los circuitos a cuatro  hilos sin rebasar las 
atenuaciones nom inales recom endadas en el nuevo plan de transm isión ;

c) aum entaría  la eventual sensib ilidad a las in terferencias, se trate de ruido subjetivo, o de 
perturbaciones que in troduzcan  interferencias en el equipo de portadoras (véase la R ecom enda
ción citada en [5]) o que m odifiquen la ganancia del com pansor;
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d) la energía adicional, tran sm itida  com o consecuencia de la am pliación  de la b anda , podría  
sobrecargar los sistem as de portado ras ;

e) esta am pliación im pediría utilizar los sistem as de señalización fuera de b an d a  reconocidos por el 
C C ITT.

H ab ida cuenta de estas consideraciones, el C C IT T  ha form ulado las anterio res R ecom endaciones, relativas 
a las señales transm itidas a frecuencias com prendidas entre 300 y 3400 Hz.

Observación 2 — Al m ism o tiem po que ap lican  las R ecom endaciones del C C IT T , las A dm inistraciones 
pueden ponerse en acuerdo para  transm itir señales por circuitos in ternacionales en frecuencias inferiores a 300 Hz. 
C om o es natu ra l, cada A dm inistración puede decidir la transm isión  de señales a frecuencias inferiores a 300 Hz 
p o r sus circuitos nacionales de pro longación , siem pre que de este m odo esté en condiciones de ap licar el p lan  de 
transm isión  del C C IT T  a las com unicaciones internacionales.

2 Retardo de grupo (antigua parte  B)

Los objetivos de calidad de funcionam iento  en cuan to  al retardo  de grupo  de circuitos in te rnacionales y de 
circuitos nacionales de pro longación  deberán  perm itir que se satisfagan los objetivos de ca lidad  de fu n c io n a
m iento para  redes indicados en las R ecom endaciones G .114 y G.133.

3 Variación de la atenuación en función del tiempo (antigua parte C)

El C C IT T  recom ienda los siguientes objetivos de calidad de funcionam iento  p a ra  circuitos [se ha em pleado  
el objetivo a) p ara  evaluar la estabilidad de las conexiones in ternacionales; véase el § 1 de la R ecom enda
ción G.131]:

a) La desviación típ ica de la variación  de atenuación  de un circuito no debe exceder de 1 dB. Este 
objetivo puede lograrse ya en los circuitos establecidos en un solo enlace en grupo p rim ario  provisto  
de reguladores autom áticos, y debe alcanzarse en cada circuito nac ional, esté o no provisto  de 
reguladores. La desviación típ ica  no debe exceder de 1,5 dB en los dem ás circuitos in ternacionales.

b) La diferencia entre el valor m edio y el valor nom inal de a tenuación  en cada circuito  no  debe exceder 
de 0,5 dB.

4  Diafonía lineal (antigua parte  D)

4.1 Entre circuitos

El objetivo de calidad de funcionam iento  p ara  circuitos en cuan to  a la relación parad iafó n ica  o 
te led iafón ica (correspondiente sólo a la d ia fon ía  inteligible), m edida en audiofrecuencia en la central in te ru rb an a  
entre dos circuitos com pletos, en posición de servicio term inal, no debe ser in ferio r a 65 dB.

Observación 1 — C uando  en un sistem a está siem pre presente un nivel m ínim o de ru ido  de p o r lo m enos 
4000 pWOp (com o puede suceder en el caso de sistem as por satélite, p o r ejem plo), es acep tab le una  relación 
d iafón ica reducida de 58 dB entre circuitos.

Observación 2 — Los cables de pares coaxiales que se ajusten a las R ecom endaciones G.622 [6] y G.623 [7] 
perm iten satisfacer ya esta condición si se supone que la d ia fon ía  debida al cable y la d ia fon ía  debida al equipo 
no se in troducen  en la m ism a ban d a  de frecuencias. Por o tra  parte, los sistem as M D F  p o r cables de pares 
sim étricos no siem pre perm iten que se satisfaga un lím ite m ás estricto que 58 dB.

Observación 3 — En los casos en que la longitud de una  sección hom ogénea de un sistem a de transm isión  
real exceda.considerablem ente de la longitud de una  sección hom ogénea del circuito  ficticio de referencia, el lím ite 
de 65 dB pud iera no ser satisfecho en todos los casos p ara  todos los canales del sistem a.

4.2 Entre los canales de ida y  de retorno de un circuito a cuatro hilos

4.2.1 Circuitos telefónicos ordinarios (véase m ás adelan te la observación 1)

D ado que todos los circuitos telefónicos o rd inarios pueden tam bién  utilizarse com o soportes de te legrafía 
arm ónica, el objetivo de calidad de funcionam iento  para  circuitos en cuan to  a la relación parad iafón ica  en tre  los 
dos sentidos de transm isión debe ser com o m ínim o igual a 43 dB.

Los métodos recomendados para medir la diafonía se describen en el anexo A a la Recomendación G.134.
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4.2.2 Circuitos utilizados con un concentrador de comunicaciones

En los circuitos o secciones de circuito utilizados p ara  in terconectar equipos term inales provistos de 
concentradores de com unicaciones, la parad iafon ía  entre dos canales aparacerá  com o d iafon ía entre circuitos; el 
objetivo de calidad de funcionam iento  p ara  circuitos en cuanto  a la relación parad iafón ica  total entre los 
concentradores de com unicaciones no debe ser, en consecuencia, in ferio r a 58 dB (véanse las observaciones 2 y 4).

4.2.3 Circuitos utilizados con supresores de eco modernos, por ejemplo, circuitos por satélite de gran altitud

El objetivo de calidad  de funcionam iento  p ara  circuitos en cuanto  a la relación parad iafón ica  de cualquier 
circuito  provisto  de sem isupresores de eco term inales, de construcción m oderna, con tro lados desde el extrem o 
alejado, no debe ser in ferior a 55 dB. Esta cláusula tiene por objeto im pedir la anulación del efecto de bloqueo 
producido  por supresores de eco m odernos (véanse las observaciones 2, 3 y 4).

Observación 1 — El § 4.2.1 precedente se refiere a circuitos telefónicos sin supresores de eco m odernos 
concebidos para  tiem pos de p ropagación  elevados (o que no im pliquen la utilización de dichos supresores de eco). 
Los circuitos que pueden fo rm ar parte  de conexiones por conm utación con tiem pos de propagación elevados y, 
po r lo tan to , com prendidos entre sem isupresores de eco term inales de construcción m oderna, deben ajustarse en lo 
posible a las norm as más elevadas del presente § 4.2.3.

Observación 2 — El equipo de m odulación de canal constituye el p rincipal trayecto d iafónico  entre los 
canales de ida y de retorno , en los circuitos o secciones de circuito establecidos en sistem as de portadoras 
provistos de equipos m odernos de m odulación y de transm isión  en línea (a este respecto, véase la observación 4). 
Se observará que los trayectos de d iafon ía  entre la en trada y la salida de a lta  frecuencia, e igualm ente entre la 
en trad a  y la salida de frecuencias vocales de los equipos de m odulación de canal, contribuyen a la relación 
se ñ a l/d ia fo n ía  entre los canales de ida y de retorno  de los circuitos o secciones de circuito. Es conveniente tener 
en cuenta estos dos trayectos cuando  se estudian  circuitos o secciones de circuito utilizados entre equipos
term inales con concentradores de com unicaciones o entre supresores de eco m odernos. Pueden presentarse los
siguientes casos:

Concentradores de comunicaciones

Los trayectos de alta frecuencia y de baja frecuencia contribuyen a la relación señal/d iafon ía .

Supresores de eco

1) C ircuito  que com prende una sección de circuito entre sem isupresores de eco contro lados desde el 
extrem o distante: p redom ina el trayecto de a lta  frecuencia.

2) C ircuito  que com prende más de una sección de circuito  entre los supresores: en los puntos en que los 
equipos de m odulación de canal se in terconectan  a frecuencias vocales, el trayecto de d iafon ía a 
frecuencias vocales de uno de los equipos es paralelo  al trayecto de d iafon ía  en alta  frecuencia del 
otro, por lo que conviene tener en cuenta am bos trayectos.

3) M ás de un circuito entre los supresores: se presen ta esta situación cuando los sem isupresores de eco 
adyacentes interm edios se desconectan (o neutralizan) por conm utación ; en este caso, la d ia fon ía  entre
los canales de ida y de retorno  se produce de la m ism a form a que en el an terio r caso 2),
reem plazando los circuitos de las secciones de circuito.

Observación 3 — Si se utilizan equipos de m odulación de canal que responden apenas a lo d ispuesto en la 
R ecom endación citada en [8] para un circuito  com puesto de tres secciones de circuito, y adm itiendo que las 
contribuciones de los trayectos de d iafon ía se sum an en valores eficaces, la relación señ a l/d ia fo n ía  tendrá  en esas 
condiciones un valor de unos 60 dB.

Observación 4 — Si se utilizan equipos de m odulación de canal p ara  un circuito com puesto de tres 
secciones de circuito que responden apenas a lo d ispuesto en la R ecom endación citada en [9] y adm itiendo que las 
contribuciones de los distin tos trayectos de d iafon ía  se sum an en valores eficaces, la relación señ a l/d ia fo n ía  más 
reducida entre los canales de ida y de retorno  tendría  un valor de unos 56 dB, esto es, 2 dB inferior al valor 
especificado para los concentradores de com unicaciones en el § 4.2.2. Sin em bargo, estas hipótesis son exagerada
m ente desfavorables y es poco probable que se presenten dificultades en la práctica. Tam bién se satisface el límite 
ind icado  p ara  los supresores de eco en el § 4.2.3.

Observación 5 — A lgunos sistem as de transm isión en línea de pares sim étricos dan  lugar, en circuitos 
derivados, a valores particu larm ente bajos de la relación señ a l/d ia fo n ía  entre los canales de ida y de retorno. En 
lo posible, debe evitarse el em pleo de estos sistem as p ara  establecer circuitos o secciones de circuito que hayan de 
utilizarse con concentradores de com unicaciones o con supresores de eco m odernos.

Observación 6 — D ebe vigilarse en cierta form a la asim etría de las etapas de audiofrecuencia de equipos 
de m odulación de canal M D F, si se desea que el valor de 65 dB, estipulado para  la d iafon ía, no resulte 
d ism inuido  por la d iafon ía in troducida en el cableado de la estación com o consecuencia de la asim etría del 
equ ipo  de term inación del cable.
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§ Distorsión no lineal (antigua parte E)

La experiencia dem uestra que los circuitos telefónicos establecidos en sistem as obje to  de R ecom endaciones 
del C C IT T  y cuyos elem entos, considerados independientem ente, reúnen las condiciones de no linealidad  
correspondientes, son adecuados, en lo que concierne a la d istorsión no lineal, p a ra  las transm isiones telefónicas y 
p ara  las de telegrafía arm ónica.

Observación — En los circuitos telefónicos po r portadoras puede despreciarse la d isto rsión  no lineal 
p roducida p o r los am plificadores de línea y por las etapas de m odulación d istin tas de las de los equipos de 
m odulación y dem odulación de canal. Por ello, el texto que precede se ap lica a circuitos de cualqu ier longitud.

6 Error en la restitución de las frecuencias (an tigua parte  F) 

Véase la R ecom endación G.135.

7 Interferencias debidas a armónicos de la corriente de alimentación y otras bajas frecuencias (an tigua parte  G)

En los sistem as de transm isión , las señales son a veces m oduladas po r señales in terferentes deb idas a la 
frecuencia de la fuente de alim entación, a tensiones inducidas causadas por la alim en tac ión  de ferrocarriles 
electrificados y a o tras fuentes. Esta m odulación no deseada puede ad o p tar la fo rm a de m odulación  de am plitud  o 
de fase, o una  com binación de am bas. La in terferencia puede caracterizarse por el nivel de la com ponen te lateral 
no  deseada m ás in tensa cuando  se aplica una  señal sinusoidal de 1 m W  en un pu n to  de nivel relativo  cero 
(0 dBmO) de un circuito telefónico. El objetivo de calidad de funcionam iento  p ara  circuitos en cuan to  al nivel 
m áxim o adm isible de las com ponentes laterales no  deseadas en un circuito  telefónico com pleto  no debe exceder 
entonces de — 45 dBmO (es decir, que la a tenuación  m ínim a de la com ponen te lateral debe ser de 45 dB). Este 
objetivo de calidad de funcionam iento  para  circuitos debería aplicarse a todas las señales in terferentes de baja  
frecuencia hasta  unos 400 Hz.

Observación 1 — Se ha estim ado aceptable este nivel pa ra  circuitos de te legrafía arm ónica  con m o d u la
ción de am plitud  o m odulación de frecuencia, facsím il, telefonía, señalización telefónica y transm isión  de datos.

Observación 2 — Véase la R ecom endación citada en [10] para los lím ites aplicables a circuitos rad io fó 
nicos.

Observación 3 — Las principales fuentes de in terferencia debidas a la red son:

a) el zum bido residual en los term inales de las baterías de acum uladores, que es transm itido  
d irectam ente a los equipos po r los circuitos de alim entación ;

b) la corriente alterna de telealim entación de ciertos sistem as, que ac túa  p o r in term edio  de los
filtros de encam inam iento  de la alim entación o de las cin tas de acero de los pares coaxiales;

c) las tensiones alternas inducidas en el circuito de telealim entación en corrien te con tinua de ciertos
sistem as;

d) las m odulaciones no deseadas de am plitud  y de fase de las d istin tas po rtado ras , deb idas a la
causa a), y agravadas en los pasos m ultip licadores de frecuencia de los generadores de p o rta 
doras.

Observación 4 — Los efectos de m odulación hacen que una señal de en trada  de / H z  origine, po r ejem plo, 
señales correspondientes de sa lida de frecuencias f  f  ±  50, /  ±  100, /  ±  150 Hz, etc.

8 Interferencia a una sola frecuencia en circuitos telefónicos

El nivel de interferencia a una sola frecuencia en un circuito  telefónico no debe ser superior a —73 dBmOp 
(valor p rov isional, pendiente de los resultados de los estudios de la C om isión de Estudio  X II). La ponderación  
sofom étrica sólo se tend rá  en cuenta cuando  la frecuencia de la interferencia esté bien defin ida.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III , fascículo 111.2, Rec. G.232.

[2] Ibíd., figura 1/G .232.

[3] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 16 canales, Tom o III, fascículo I II .2, Rec. G.235.

[4] R ecom endación del C C IT T  Establecimiento y  ajuste de un circuito telefónico internacional del servicio
público, Tom o IV, fascículo IV .l, Rec. M.580.
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[5] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III, fascículo III.2 , Rec. G.232, § 6.

[6] R ecom endación del C C IT T  Características de los cables de pares coaxiales del tipo 1 ,2 /4 ,4  mm, Tom o III,
fascículo III.2 , Rec. G.622.

[7] R ecom endación del C C IT T  Características de los cables de pares coaxiales del tipo 2 ,6 /9 ,5  mm, Tom o III,
fascículo IIjI.2, Rec. G.623.

[8] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III , fascículo III .2, Rec. G.232, § 9.1.

[9] Ibíd., § 9.3.

[10] R ecom endación del C C IT T  Características de funcionam iento  de los circuitos radiofónicos del tipo de
15 kH z, Tom o III , fascículo II 1.4, Rec. J.21, § 3.1.7.

Recomendación G.152

CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LOS CIRCUITOS 
DE LARGA DISTANCIA DE LONGITUD NO SUPERIOR A 2500 km

í (Ginebra, 1964; modificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972 y  1980)

La presente R ecom endación se aplica a todos los circuitos in ternacionales m odernos cuya longitud no 
exceda de 2500 km, así com o a los circuitos in terurbanos nacionales de un país de extensión m edia que puedan 
fo rm ar parte  de la cadena a cuatro  hilos de una conexión in ternacional.

Se entiende que si en un país de gran extensión se utiliza un circuito de prolongación de m ás de 2500 km,
éste deberá cum plir todas las recom endaciones aplicables a un  circuito in te rnacional de igual longitud.

1 Circuitos establecidos en cable terrestre o submarino, o en sistemas de radioenlaces con visibilidad directa
(an tigua parte  A)

Los circuitos considerados están establecidos en sistem as que cum plen los objetivos de ru ido de la 
R ecom endación G.222 [1] p ara  un circuito cuya constitución sea sim ilar a la de un circuito ficticio de referencia 
de 2500 km.

En consecuencia, el objetivo de calidad de funcionam iento  para  circuitos en cuanto  a la potencia
sofom étrica m edia de ru ido en una hora cualquiera, en un circuito de L  kilóm etros (L  <  2500), debe ser
4 L  p icovatios, ap roxim adam ente , excluidos los circuitos m uy cortos y los de constitución muy com pleja; estos 
ú ltim os se tra tan  en la R ecom endación G.226 [2].

2 Circuitos establecidos en sistemas de radioenlaces transhorizonté (antigua parte B)

El C C IR  ha defin ido un circuito ficticio de referencia y ha fijado objetivos de calidad de funcionam iento  
p ara  circuitos en cuanto  al ru ido  en sus R ecom endaciones 396-1 [3] y 397-3 [4], respectivam ente.

3 Circuitos establecidos en líneas aéreas de hilo o desnudo (antigua parte  C)

En la R ecom endación citada en [5] se indican los objetivos de ruido.

Observación — La R ecom endación M.580 [6] tra ta  de los objetivos de ru ido para el m antenim iento  (véase 
la observación 1 del § 1.1 de la R ecom endación G.143).

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Objetivos de ruido para los proyectos de construcción de sistem as de portadoras
de 2500 km, Tom o III, fascículo III .2, Rec. G.222.

[2] R ecom endación del C C IT T  Ruido de un enlace real, Tom o III, fascículo I II .2, Rec. G.226.

[3] R ecom endación del C C IR  Circuito ficticio de referencia para sistem as de relevadores radioeléctricos
transhorizonte de telefonía con multiplaje por distribución de frecuencia, Vol. IX, Rec. 396-1, UIT, 
G inebra , 1978.

[4] R ecom endación del C C IR  Potencia de ruido admisible en el circuito ficticio de referencia de sistem as de
relevadores radioeléctricos transhorizonte para transmisión de telefonía con multiplaje por distribución de 
frecuencia, Vol. IX, Rec. 397-3, U IT, G inebra , 1978.
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[5] R ecom endación del C C IT T  Características generales de los sistem as que proporcionan 12 circuitos telefó
nicos de portadoras en un par de hilo desnudo , Tom o III , fascículo III.2 , Rec. G.311, § 8.

[6] R ecom endación del C C IT T  Establecimiento y  ajuste de un circuito telefónico internacional del servicio 
público , T om o IV, fascículo IV .l, Rec. M.580.

Recomendación G.153

CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LOS CIRCUITOS INTERNACIONALES 
DE LONGITUD SUPERIOR A 2500 km

(Ginebra, 1964 ; modificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972 y  1980)

Estos circuitos deben ajustarse a las cláusulas generales de la R ecom endación G.151 y, adem ás, según el
tipo  de sistem a en que estén establecidos, a las cláusulas particulares de los § 1, 2, 3 y 4 de la presente
R ecom endación.

Observación 1 — Sin em bargo, ciertos circuitos que no  se ajustan  a los objetivos de ru ido  de la presente 
R ecom endación pueden utilizarse para  la te lefonía (si se les d o ta  de com pansores), p a ra  la te legrafía o p a ra  la 
transm isión  de datos (véanse los § 2, 3 y 4 de la R ecom endación G.143; en el cuadro  1 /G . l53 se resum en estas 
recom endaciones).

Observación 2 — La Recom endación M.580 [1] tra ta  de los objetivos de ru ido  p ara  el m an ten im ien to
(véase la observación 1 del § 1.1 de la R ecom endación G.143).

CUADRO 1/G.l 53

Límites u objetivos de ru idopara circuitos de gran longitud que efectúen diversos serviciosb*

Potencia
sofométrica Naturaleza del objetivo o límite

pWOp dBmOp
Para una comunicación, una 

cadena de circuitos o un 
circuito arrendado

Para un circuito que pueda 
formar parte de una comunicación 

con conmutación

40000

50000

-4 4

-4 3 Objetivo para una cadena de seis circuitos inter
nacionales, obtenido en la práctica mediante una 
combinación de circuitos con objetivos de calidad 
de funcionamiento para circuitos de 1,2 ó 4 pW/km 
(véase el § 1 de la Recomendación G.143, § 1)

Límite para un circuito telefónico utilizado sin com
pansor (véase el § 2 de la Recomendación G.143, 
§ 2)

80000 -41 Límite para telegrafía armónica con modulación 
de frecuencia, según normas del CCITT (véase la 
Recomendación H.22 [2])

100000 -4 0 Límite para transmisión de datos por un circuito 
arrendado (véase el § 4.1 de la Recomendación 
G.143)

250000 -3 6 Aceptable para la transmisión de datos por la red 
con conmutación (véase el § 4.2 de la Recomenda
ción G.143). Un circuito que rebase este límite sin 
compansor no puede utilizarse en una cadena de 
seis circuitos telefónicos, aun si se le dota de un 
compansor (véase el § 2 de la Recomendación G. 143)

10# -3 0 Tolerable para cierto sistema de telegrafía sincró
nica (véase la Recomendación H.22 [2])

a) Sólo se ha indicado la potencia sofométrica media durante una hora, referida al punto de nivel relativo cero del circuito internacional o del 
primer circuito de la cadena.

b* Los límites de ruido se determinan de acuerdo con las exigencias mínimas de calidad de funcionamiento de cada servicio. Los objetivos de 
ruido constituyen objetivos de puesta en servicio para distintos sistemas de transmisión.
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1 Circuitos de más de 2500 km en cable o radioenlace que no incluyan una sección submarina de gran longitud
(antigua parte  A)

En m uchos casos los circuitos de este tipo , cuya longitud esté com prend ida entre 2500 y 25 000 km 
aproxim adam ente , estarán constitu idos en la m ayor parte  de su recorrido  p o r sistemas de cables terrestres o de 
rad ioenlaces con visibilidad d irecta, utilizados ya p ara  ob tener circuitos in ternacionales de longitud no superior a 
2500 km, y cuyos proyectos de construcción se han  establecido a base de los objetivos preconizados y en la 
Recom endación G.222 [3].

Por otro lado, es poco agradable que el núm ero de dem odulaciones de canal sea superior al previsto en la 
parte  correspondien te de la conexión in ternacional m ás larga considerada en la R ecom endación G.103. H abrá 
tam bién casos en que será posible establecer tales circuitos en sistem as concebidos a base de circuitos ficticios de 
referencia nacionales del tipo  ind icado  en la R ecom endación citada en [4]. En vista de ello, el C C IT T  form ula las 
siguientes recom endaciones:

1.1 Variación de la atenuación en función del tiempo

Se recom ienda el em pleo de una regulación au tom ática de nivel en cada uno de los enlaces en grupo 
prim ario  con los que se haya establecido el circuito. A dem ás, deben adoptarse todas las m edidas ap rop iadas p ara  
reducir las variaciones de la atenuación  en función del tiem po.

1.2 Objetivos de calidad de funcionam iento  en cuanto a l ruido de circuito

Se recom ienda provisionalm ente que los proyectos de construcción de los sistemas que p roporcionen  tales 
circuitos in ternacionales, de longitúd no superior a 25 000 km, se establezcan a base de los objetivos de ruido 
actualm ente recom endados p ara  circuitos ficticios de referencia de 2500 km.

Siem pre que sea posible, debe tenderse a utilizar objetivos de ru ido m ás reducidos, y se reconoce que, en
algunos países de gran  extensión, se construyen sistem as que form an parte  de un circuito de m ás de 2500 km (por 
ejem plo, 5000 km) de acuerdo con los princip ios ind icados en la R ecom endación citada en [4]. O tra solución 
consiste en obtener valores de ru ido inferiores eligiendo adecuadam ente los canales telefónicos que com ponen los 
circuitos. Los objetivos de calidad de funcionam iento  en cuanto  al ru ido duran te  breves periodos de tiem po para 
circuitos de esta clase de hasta unos 7500 km de longitud son, p rov isionalm ente, los siguientes:

La potencia sofom étrica m edia duran te  un m inuto no deberá exceder de 50 000 pW  ( — 43 dBmOp) duran te  
m ás del 0,3% de un mes cualquiera, y la potencia no p o nderada  de ruido, m edida o calculada con un tiem po de 
in tegración de 5 ms, no deberá exceder de 106 pW  ( —-30 dBmO) duran te  m ás del 0,03% de cualquier mes. Estos 
objetivos se derivan de los fijados p ara  los circuitos de 2500 km de longitud (R ecom endación G.222 [3]); para 
longitudes com prendidas entre 2500 y 7500 km, se tom arán  valores interm edios proporcionales.

El C C IT T  no está aún  en condiciones de recom endar objetivos de calidad  de funcionam iento  en cuanto  al
ru ido  du ran te  cortos periodos de tiem po p ara  los circuitos de este tipo , de longitud superior a 7500 km.

2 Circuitos de más de 2500 km con una larga sección de cable submarino (antigua parte B)

2.1 Distorsión de atenuación

Por razones económ icas, un circuito de esta clase puede com prender equipos term inales con portadoras 
separadas p o r 3 kH z, conform es con la R ecom endación G.235 [5].

Si se utilizan equipos term inales con frecuencias p o rtado ras  separadas por 4 kHz, éstos deberán ajustarse
po r lo m enos a la R ecom endación G.232 [6]. A lgunos países em plean equipos term inales m ejorados p ara  los
circuitos destinados perm anentem ente a la explotación in tercontinen ta l.

2.2 Objetivos de calidad de funcionam iento  en cuanto al ruido de circuito en la sección de cable submarino

2.2.1 Sin  compansor

En un sistem a de cable subm arino  de gran longitud, que pueda explotarse sin com pansores y sin 
lim itación alguna p ara  telefonía, telegrafía arm ónica y transm isión  de datos, el objetivo de calidad de funciona
m iento para  circuitos en cuanto  al ru ido m edio por hora no excederá de 3 p W /k m  en el canal más desfavorable. 
Para cada sentido de transm isión , el objetivo de calidad de funcionam iento  para  circuitos en cuanto  al valor 
m edio de ruido en el conjun to  de los canales utilizados p ara  los circuitos más largos no deberá exceder de 
1 pW /km .
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Observación — Es conveniente, sin em bargo, que todos los circuitos de cualquier grupo que deba 
explotarse con un concen trador de com unicaciones 1} presenten aprox im adam ente  el m ism o nivel de ruido.

2.2.2 Con compansor

Eí C C IT T  no se p ropone estud iar p o r aho ra  sistem as con objetivos de ru ido m uy diferentes de los fijados
en el § 2.2.1, basados en el uso sistemático  de com pansores.

2.3 Objetivos de calidad de funcionam iento  en cuanto al ruido de circuito en las dem ás secciones

Las dem ás secciones del circuito deben ajustarse a lo dicho en el § 1 de la presente R ecom endación.

3 Circuitos establecidos en sistemas de comunicación por satélite (an tigua parte  C)

El C C IR  y el C C IT T  están estud iando  la m edida en que pueden inco rpo rarse  a la red m undial los 
circuitos establecidos en sistem as de com unicación por satélite; en la R ecom endación Q.13 [7] se m encionan 
ciertas restricciones p a ra  él em pleo de tales circuitos.

En lo que respecta al ru ido, el C C IR  ha defin ido un circuito ficticio de referencia y ha fijado la po tencia 
de ru ido adm isible en sus R ecom endaciones 352-3 [8] y 353-3 [9] respectivam ente.

4 Circuitos de más de 2500 km en líneas aéreas de hilo desnudo

El texto de este pun to  no se publica en el presente Libro, pero figura en la parte  D  de la R ecom enda
ción G.153 del Libro Naranja, U IT, G inebra , 1977.
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1.6 Dispositivos asociados a circuitos telefónicos de gran longitud

Recomendación G.161

SUPRESORES DE ECO PARA CIRCUITOS CON CORTOS O LARGOS 
TIEMPOS DE PROPAGACIÓN

(Véase el Tom o III del Libro Naranja, U IT, G inebra , 1977.)

Véase la nota 2) de pie de página al § 2 de la Recomendación G.143.
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Recomendación G.162

CARACTERÍSTICAS DE LOS COMPANSORES (COMPRESORES-EXPANSORES) PARA LA TELEFONÍA

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968)

Estas características se aplican  a los com pansores de construcción m oderna, utilizables en circuitos 
in ternacionales de gran longitud, o en circuitos nacionales e in ternacionales de longitud m oderada.

En algunas de las cláusulas que siguen se especifican las características conjugadas de un com presor y de 
un expansor en el m ism o sentido de transm isión de un circuito a cuatro hilos. Las características especificadas de 
esta form a pueden lograrse m uy fácilm ente si los com presores y los expansores son de construcción aná loga; en 
ciertos casos, puede ser necesaria una estrecha colaboración  entre las A dm inistraciones interesadas.

D ebe hacerse observar que el m aterial fabricado hasta  el presente con destino a los circuitos de longitud 
m oderada, aún siendo com pletam ente satisfactorio  p ara  estos circuitos, puede no responder com pletam ente a las 
cláusulas de esta R ecom endación.

1 Definición y valor del nivel invariable

Se entiende por nivel invariable el nivel absoluto , en un punto  de nivel relativo cero de la línea situada 
entre el com presor y el expansor, de una señal de 800 Hz que perm anece invariab le independientem ente de que la 
explotación del circuito se haga con el com presor o sin él. El nivel invariab le se define así con objeto de no 
im poner valores de nivel relativo a la en trada del com presor o a la salida del expansor.

El nivel invariab le debe ser en princip io  igual a 0 dBmO. Sin em bargo, para  tener en cuenta el aum ento  de 
la potencia m edia in troducido  p o r el com presor, y para  evitar el eventual aum ento  del ru ido de in term odulación  y 
la sobrecarga, en ciertos casos podrá  reducirse este nivel invariab le en un valor de hasta 5 dB. Esta reducción del 
nivel invariable en traña, no obstante, una dism inución de la m ejora de la relación se ñ a l/ru id o  p ropo rc ionada  p o r 
el com pansor. Esta posible reducción deberá hacerse p o r acuerdo directo entre las A dm inistraciones interesadas. 
Por regla general, no es necesaria n inguna reducción p ara  los sistem as de m enos de 60 canales.

Observación — El aum ento  de la po tencia m edia en la ban d a  transm itida determ inado por el com presor 
en el canal telefónico, depende del valor del nivel invariable, de los tiem pos de establecim iento y de retorno  al 
reposo, de la distribución de las in tensidades vocales y de la po tencia m edia de las señales vocales transm itidas.
C uando  se adop ta p ara  el nivel invariable el valor de 0 dBmO parece ser que el aum ento  efectivo de la po tencia
m edia es del orden de 2 ó 3 dB.

2 Relación de compresión y de expansión

2.1 Definición y  valor preferido de la relación de compresión

La relación de com presión de un com presor se define m ediante la fórm ula:

a  _  n e — fleo
fls  —  tlsO

donde

ne es el nivel a la en trada,
ne0 es el nivel a la en trada  que corresponde a 0 dBmO, 
ns es el nivel a la salida, y
ns0 es el nivel a la salida correspondiente a un nivel a la en trada ne0.

El valor preferido de a  es 2, pero pueden adm itirse valores inferiores, a condición de que se obtenga una 
m ejora suficiente del ruido. Este valor no excederá de 2,5 cualqu iera sea el nivel de la señal de en trada, en la 
gam a de tem peraturas com prendidas entre + 1 0 ° C y - l - 4 0 oC.

2.2 Definición y  valor preferido de la relación de expansión

La relación de expansión  de un expansor se define m ediante la fórm ula:

o   P  s —  f l '  sO

P  _  n 'e  —  n 'e o
donde

n 'e es el nivel a la en trada,
n 'e0 es el nivel a la en trada que corresponde a 0 dBmO,
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n 's es el nivel a la salida, y
ai' s0 es el nivel a la sa lida correspondien te a un nivel a la en trada n 'e0.

El valor preferido de (3 es 2, pero pueden adm itirse valores inferiores a condición de que se ob tenga una
m ejora suficiente del ruido. Este valor no excederá de 2,5 cualquiera sea el nivel de la señal de en trad a  en la gam a
de tem peraturas com prendidas entre + 1 0  °C  y + 4 0  °C .

2.3 Intervalo de variación de nivel

El in tervalo de variación de nivel en el que deben respetarse los valores de a  y de P adop tados, debe 
extenderse por lo m enos:

de + 5  a - 4 5  dBmO p ara  el nivel de en trada del com presor, 
de + 5  a —50 dBmO p ara  el nivel nom inal de sa lida del expansor.

2.4 Variación de la ganancia del compresor

El nivel a la salida del com presor, m edido a 800 Hz p ara  un nivel de en trad a  de 0 dBmO, no deberá variar 
m ás de ±  0,5 dB con relación a su valor nom inal para  tem peraturas com prend idas entre + 1 0 ° C  y 4 0 ° C  y una 
variación de tensión de alim entación de ±  5% con relación al valor nom inal.

2.5 Variación de la ganancia del expansor

El nivel a la salida del expansor, m edido a 800 Hz p ara  un nivel de en trad a  de 0 dBmO, no deberá variar 
m ás de ±  1 dB con relación a su valor nom inal para tem peraturas com prend idas en tre + 1 0 ° C  y 4 0 ° C  y una 
variación de la tensión de alim entación de ±  5% con relación al valor nom inal.

Observación — Es conveniente, sobre todo  en los com pansores destinados a los circuitos de gran longitud, 
im poner lím ites m ás rigurosos que los valores de ±  0,5 dB y ± 1  dB que figuran en los § 2.4 y 2.5; son
preferibles los valores de + 0 ,25  dB y + 0 ,5  dB, respectivam ente.

2.6 Condiciones de estabilidad

La inserción de un com pansor no debe reducir de m odo apreciable el m argen de estabilidad. P ara tener la 
seguridad de que se cum ple esta condición en una com binación del expansor y del com presor de un m ism o 
circuito a cuatro  hilos y en una determ inada estación, el error del nivel de sa lida del com presor, con relación a 
cualquier nivel de en trada en el expansor, no  deberá ser superior a + 0 ,5  dB. Este e rro r está referido al nivel que
se obtiene a la salida del com presor para  un nivel a la en trada del expansor de 0 dBmO. D ebe respetarse este
lím ite en cualquier frecuencia com prend ida entre 200 y 4000 Hz, así com o en la gam a de tem peratu ras 
com prendidas entre + 1 0 ° C  y + 4 0  °C . N o se fija n ingún lím ite negativo para  el error. En esta p rueba se 
insertará  entre el expansor y el com presor un a tenuador cuyo ajuste se determ inará  según las indicaciones que se 
dan  en la observación 1.

Observación 1 — Esta cláusula concierne a la influencia que puede ejercer un com pansor en la ganancia  
en bucle de un circuito a cuatro  hilos, y en la estabilidad.

Para exam inar este p roblem a, se considerará un enlace constitu ido p o r tres circuitos a cuatro  hilos AB, B C  y CD, 
que conecten las estaciones term inales A y D (en las que se hallan  los equipos de te rm inación), a través de las 
estaciones interm edias B  y C. Se supone que el circuito B C  está do tado  de un com pansor. Se desean establecer 
to lerancias para  la ganancia del conjunto  del expansor y del com presor que se hallan  en C, a fin de lim itar la 
reducción de la estabilidad orig inada por su inserción. Para sim plificar el exam en de esta cuestión, se supone que 
la salida del expansor y la en trada  del com presor se hallan  norm alm ente en dos pun tos que tienen el m ism o nivel 
relativo.

Se obtiene entonces la siguiente expresión para  la atenuación entre la sa lida del expansor en C y la en trad a  del 
com presor en C:

as = üq +  ar +  ax +  a v

donde

a0 es la atenuación nom inal de la cadena de circuitos entre los term inales a dos hilos en A y en D\
ar es la atenuación de equilibrado en el equipo de term inación de D;
ax es la diferencia de atenuación del canal CD  con relación a su valor nom inal;
a v es la d iferencia de atenuación del canal D C  con relación a su valor nom inal.

Estas dos últim as m agnitudes pueden ser positivas o negativas.

Se puede llegar a la conclusión de que para  que la m edición de la ganancia del con jun to  de un expansor y de un 
com presor situados en la m ism a estación perm ita determ inar de m anera sa tisfactoria la in fluencia g lobal en la 
estabilidad, deben cum plirse las condiciones siguientes:

El expansor irá seguido del com presor a través de un atenuador cuyo ajuste deberá tener en cuenta toda la gam a 
de valores de as que se encuentra en la práctica cuando  hay riesgo de inestabilidad. Para inclu ir todas las 
condiciones prácticas, es probable que deba considerarse una gam a muy am plia.
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N o obstante, si sólo se considera el caso im portan te  de un com pansor term inal y de una atenuación de 
equ ilib rado  igual a cero, entonces as =  %  valor recom endado  en general p ara  el ajuste del a tenuador colocado 
en tre  el expansor y el com presor en esta prueba.

Sin em bargo, en los casos particulares en que es posible determ inar con precisión los valores de ar , ax y a v 
correspondien tes a la condición más probab le de inestab ilidad , puede especificarse el valor exacto de as.

Se supone que la salida del expansor y la en trad a  del com presor se hallan norm alm ente en puntos de igual nivel 
relativo. De no ser así, y si el nivel relativo a la salida del expansor es ac dB superior al nivel relativo a la en trada 
del com presor, el valor de ajuste del a tenuado r debe aum entarse ac dB (que puede ser positivo o negativo).

Observación 2 — Las conexiones cruzadas entre los circuitos de contro l del expansor y del com presor 
pueden ofrecer ventajas en lo que se refiere a los ecos en el circuito ; por ello, debería perm itirse su em pleo. A hora 
bien, su uso, que presenta inconvenientes desde el pun to  de vista de la señalización y de la conversación en 
am bos sentidos, deb iera sin duda lim itarse a casos excepcionales. Por consiguiente, no  parece justificado  form ular 
recom endaciones especiales a este respecto.

2.7 Tolerancias en los niveles de salida del conjunto compresor y  expansor en el m ism o sentido de transmisión de 
un circuito a cuatro hilos

El com presor y el expansor se conectan  en tándem . E ntre la salida del com presor y la en trad a  del 
expansor se introduce una atenuación  (o una  ganancia) igual a la atenuación (o a la ganancia) nom inal en tre  esos 
pun tos en el circuito real en que se utilizarán . La figura 1 /G .l62 indica, en función del nivel de la señal de 
800 Hz ap licada a la en trada del com presor, los lím ites adm isibles de la diferencia entre el nivel a la salida del 
expansor y el nivel a la en trada del com presor. (Los valores positivos indican que el nivel a la salida del expansor 
rebasa el nivel a la en trada del com presor.)

dB

Nivel a la en trada del com presor (/?e ) c c i t t - 4 5 0 0 1

FIGURA 1/G.162

Estos límites deben respetarse para todas las com binaciones de tem peratu ra  del com presor y del expansor 
com prend idas entre +  1 0 °C  y + 4 0  °C . Se respetarán  igualm ente si la p rueba se efectúa cuando la atenuación (o 
la ganancia) entre el com presor y el expansor aum enta o dism inuye 2 dB.

Observación — Esta variación de ganancia (o de atenuación) de 2 dB m encionada en el § 2.7 es igual al 
doble de la desviación típ ica de la atenuación preconizada en el § 3 de la R ecom endación G.151, com o objetivo 
para  los circuitos in ternacionales establecidos en un solo enlace de grupo prim ario .
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3 Impedancias y pérdidas de retorno

El valor nom inal de las im pedancias de en trada y de salida del com presor y del expansor debe ser de 
600 ohm ios (valor resistivo puro).

La pérd ida de retorno , con relación a la im pedancia nom inal, a la en trad a  y a la sa lida del com presor y 
del expansor, no debiera ser in ferior a 14 dB entre 300 y 3400 Hz, p a ra  un nivel cualquiera de m edida 
com prendido  entre + 5  y —45 dBmO a la en trada del com presor o a la sa lida  del expansor.

4 Características de funcionamiento a diferentes frecuencias

4.1 Características de funcionam ento  con el circuito de control bloqueado

Se considera b loqueado  al circuito  de contro l cuando  la corrien te (o tensión) de contro l ob ten ida 
rectificando la señal se sustituye p o r una  corriente (o tensión) con tinua proven ien te de una  fuente externa. Para la 
aplicación de esta cláusula, el valor de esta corriente (o tensión) debe ser igual al valor de la corriente o tensión
de control que se obtiene cuando  el nivel de la señal de en trada es de 0 dBmO a 800 Hz.

Para el com presor y el expansor considerados separadam ente, las variaciones de equivalente en función  de 
la frecuencia deben estar com prendidas en los lím ites de un contorno  que puede deducirse de la figura 1 /G . l32,
d iv id iendo por 8 las to lerancias ind icadas; la m edición se realiza con u n a  señal de nivel de en trada  constan te
correspondien te al nivel 0 dBmO.

Deben respetarse estos lím ites en la gam a de tem peraturas com prend idas entre + 1 0  °C  y + 4 0  °C.

4.2 Características de funcionam iento  trabajando norm alm ente el circuito de control

El com presor debe respetar los lím ites indicados en el § 4.1 cuando  el circuito de contro l funcione
norm alm ente; la m edición debe hacerse con un nivel de en trada  constante co rrespond ien te al nivel 0 dBmO.

Para el expansor, en las m ism as condiciones de m edida, se ap licará  un p a trón  que puede deducirse de la 
figura 1 /G .l32, div id iendo por 4 las to lerancias indicadas.

D eben respetarse estos lím ites en la gam a de tem peraturas com prendidas entre + 1 0 ° C y  + 4 0  °C.

5 Distorsión no lineal

5.1 Distorsión armónica

El coeficiente de distorsión arm ónica, m edido con una onda sinuso idal de 800 Hz y un nivel de 0 dBmO 
debe ser inferior o igual a un 4% para  el com presor y el expansor considerados por separado.

Observación — En un com presor, aun perfecto, la señal de sa lida presen ta valores de cresta elevados 
cuando el nivel de la señal aum enta  bruscam ente. El caso m ás crítico parece ser el de la señalización a frecuencias 
vocales, si bien este mismo fenóm eno puede tam bién producirse duran te  la transm isión  de la palabra. Puede ser 
conveniente, en casos excepcionales, asociar un lim itador de am plitud  al com presor, con objeto de ev itar las 
perturbaciones producidas por las respuestas transito rias provocadas por im pulsos de señalización a frecuencias 
vocales.

5.2 M ediciones de intermodulación

Es indispensable agregar a la m edición de la distorsión arm ónica una  m edición de in te rm odulac ión  cada 
vez que los com pansores estén destinados a circuitos in ternacionales (sea cual fuere el sistem a de señalización 
utilizado), así com o cuando  se destinen a circuitos nacionales en los que se prevea el uso de la señalización 
m ultifrecuencia o la transm isión de datos em pleando tipos de señales sim ilares.

Los productos de in term odulación  de interés para el funcionam iento  de los receptores de señales 
m ultifrecuencia son los de tercer orden de los tipos (2 f  — f 2) y ( 2 f2 — f ) ,  en donde f  y f 2 son dos frecuencias 
de señalización.

Para las m ediciones se recom ienda que las frecuencias f  y f 2 sean 900 Hz y 1020 Hz.

Conviene prever dos condiciones de m edida: la p rim era con un nivel de —5 dBmO para  cada una de las 
dos frecuencias de m edida f  y f 2, y la segunda con un nivel de - 1 5  dBmO, tam bién para  cada una  de las dos 
frecuencias de m edida. Los niveles m encionados corresponden a la en trad a  del com presor o a la sa lida del 
expansor (niveles no com prim idos).
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Los lím ites p ara  los productos de in term odulación  se definen com o la diferencia entre el nivel de cada una 
de las dos señales de m edida, a las frecuencias f  o f 2, y el nivel de cada uno  de los productos de in term odulación, 
a las frecuencias ( 2 f x — f 2) o ( 2 / 2 -  f x).

El valor de esta diferencia, que parece suficiente pa ra  las exigencias de la señalización m ultifrecuencia 
(incluida- la señalización de extrem o a extrem o por tres circuitos in terconectados, provisto  cada uno  de ellos de un 
com pansor), es de 26 dB p ara  el com presor y p ara  el expansor considerados separadam ente.

Observación 1 — Estos valores parecen adecuados p ara  el sistem a de señalización N.° 5 que va a utilizarse 
en algunos circuitos in ternacionales de gran  longitud.

Observación 2 — N o parecen aconsejables las m ediciones efectuadas en el con junto  de un com presor y de 
un expansor en tándem . En efecto, se puede d ar el caso de que un com presor y un expansor den individualm ente 
niveles de in term odulación  bastan te elevados, pero den m ucha m enor in term odulación  en las m ediciones en 
cascada por com plem entarse bien las características de am bos. La com pensación que se encuentra en las 
m ediciones con com presor y expansor en cascada puede, en efecto, no producirse en la práctica, a causa de la 
posible distorsión de fase de la línea, o porque el com presor y el expansor en los dos extrem os de la línea tengan 
caracteristicas m enos com plem entarias que las del com presor y del expansor m edidos en tándem .

Por consiguiente, la m edición deberá efectuarse por separado  en el com presor y en el expansor. Las dos 
señales de frecuencias f\  y f 2 deben aplicarse al m ism o tiem po y los niveles deben m edirse a la sa lida del 
com presor y del expansor con un ap ara to  selectivo.

6 Tensiones de ruido

El valor eficaz de la suma, de todas las tensiones de ru ido, m edido en un punto  de nivel relativo cero,
te rm inando  la en trada y la salida en resistencias de 600 ohm ios, deberá ser igual o inferior a los siguientes
valores:

— a la salida del com presor: (10 mV no ponderado  —38 dBmO);
( 7 mV ponderado  —41 dBmOp);

— a la salida del expansor: (0,5 mV ponderado  —84 dBmOp).

Se ha creído inútil especificar un valor de tensión de ru ido no p onderado  p ara  el expansor.

7 Respuesta transitoria

La respuesta transito ria  global del con junto  de un com presor y un expansor que deban utilizarse en el
m ism o sentido de transm isión en un circuito a cuatro hilos provisto  de com pansores debe com probarse com o
sigue:

El com presor y el expansor se conectan en cascada, insertándose entre ellos, com o se indica en el § 2.7, la 
atenuación  (o ganancia) ap rop iada.

A la en trada del com presor se ap lica una señal en escalón de 12 dB, a la frecuencia de 2000 Hz; de hecho,
se produce una variación de —16 a —4 dBmO en el tiem po de establecim iento y de —4 a —16 dBmO para el
reto rno  al reposo. A la salida del expansor se observa la envolvente de la señal. La sobreoscilación (positiva o 
negativa) después de la aplicación de un escalón ascendente de 12 dB, expresada en porcentaje de la tensión final 
en régim en perm anente, da la m edida de la distorsión transito ria  global del con junto  del com presor y del 
expansor para el tiem po de establecim iento. La sobreoscilación (positiva o negativa) después de la aplicación de 
un escalón descendente de 12 dB, expresada en porcentaje de la tensión final en régimen perm anente, da la 
m edida de la distorsión transito ria  global del conjunto  del com presor y del expansor p ara  el tiem po de retorno  al 
reposo. Los límites adm isibles p ara  estos dos valores son ±  20%. Estos lím ites deben respetarse para las mismas 
condiciones de tem peratura y de variación de la atenuación (o de la ganancia) entre el com presor y el expansor 
que para la m edición a que se refiere el § 2.7.

A dem ás, los tiem pos de establecim iento y de retorno al reposo del com presor únicam ente, deberán m edirse 
com o sigue:

U tilizando, respectivam ente, p ara  el tiem po de establecim ento o p ara  el tiem po de retorno  al reposo los 
m ism os escalones de 12 dB que anterio rm ente, el tiem po de establecim iento se define com o el tiem po com pren
d ido  entre el instante en que se aplica la variación brusca y aquel en que la envolvente de la tensión de salida
alcanza un valor igual a 1,5 veces su valor en régim en perm anente. El tiem po de retorno al reposo se define com o
el tiem po com prendido  entre el instante en que se aplica la variación b rusca y aquel en que la envolvente de la 
tensión de salida alcanza un valor igual a 0,75 veces su valor en régim en perm anente.

Los valores p ropuestos son los siguientes:

— el tiem po de establecim iento no debe ser superior a 5 ms;

— el tiem po de retorno al reposo no debe ser superior a 22,5 ms.
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Para verificar la influencia del com pansor en ciertos sistem as de señalización que pueden ser sensibles a la 
d istorsión de envolvente que sigue inm ediatam ente a la aplicación brusca de u n a  señal sinusoidal, se p ropone  la 
m edición ad icional siguiente:

La respuesta transito ria  global de la com binación de un com presor y de un expanso r que deban  utilizarse 
en el m ism o sentido de transm isión de un circuito  a cuatro  hilos, se m ide con un escalón ascendente « in fin ito» , es 
decir, con una señal ap licada después de un periodo  en que no se aplica a la en trad a  n in g u n a  señal.

El nivel de la señal sinusoidal que ha de aplicarse es de — 5 dBmO.

Siem pre que la m edición se efectúe con un intervalo  entre im pulsos p o r lo m enos igual a 50 ms, deben 
respetarse, p ara  la sobreoscilación de la tensión final Vu los lím ites represen tados p o r la línea de trazo con tinuo  
de la figura 2 /G .162; en la m ayoría de los casos deben respetarse en lo posib le los lím ites m ás estrictos ind icados 
p o r la línea de trazo in terrum pido  de la m ism a figura.

1.5

1.1
1

0.9

0.66
0.5

J  L
1.5 25 7.5 10

Tiempo

15

CCITT-45010

FIGURA 2/G.162

Estos lím ites deben respetarse en las m ism as condiciones de tem peratu ra  y de atenuación  (o de ganancia) 
entre el com presor y el expansor especificadas para  las m ediciones hechas con escalones de 12 dB.

Observación 1 — Las m ediciones de d istorsión transito ria  descritas im plican m edir la sobreoscilación 
(positiva o negativa) de la envolvente de la señal sinusoidal aplicada. Puede ocurrir que, deb ido  a pequeños 
desequilibrios en el dispositivo de atenuación variable, aparezcan a la sa lida com ponentes de m uy baja  frecuencia 
de la corriente de control. N o se tra ta  de una m odulación de la frecuencia de la señal, pero  da lugar a una form a 
de onda disim étrica y a dificultades para  determ inar la sobreoscilación (positiva o negativa) de la envolvente. Si 
bien no conviene que estas com ponentes de baja  frecuencia adquieran  un valor ta l que aum enten de m anera 
considerable el peligro de sobrecarga de los equipos de línea, no tienen n inguna  im portancia  en lo que concierne 
a la transm isión  de las corrientes vocales, ni afectan en m odo alguno a los receptores de señales sin tonizados. No 
obstante, conviene determ inar si estas com ponentes pueden afectar a los circuitos de g uarda  de ciertos receptores 
de señales. Si así fuere, podría  ser necesario especificar un valor m áxim o p a ra  estas com ponentes e in co rpo rar a la 
presente R ecom endación una m edición ap rop iada.

Para sim plificar la m edición de la verdadera am plitud  de la envolvente en presencia de estas com ponentes 
asim étricas, es posible y fácil insertar a la en trada del oscilógrafo de m edida un filtro  paso  alto  con una 
frecuencia de corte de unos 300 Hz. A hora bien, un filtro que suprim a eficazm ente las com ponentes asim étricas 
puede a su vez in troducir una distorsión transito ria  suplem entaria en la envolvente de la señal. Para obv iar esta 
d ificultad , puede adoptarse el siguiente m étodo de cálculo, con el que no se requiere n ingún  filtro.

Si en un instan te cualquiera, +  £ , es la am plitud  de la envolvente en el sentido positivo y -  E2 su am plitud  en el 
sentido negativo, la verdadera am plitud  de la envolvente será entonces

|  [ ( + £ , ) - ( - £ , ) ]  =  \  [| £ , r + | £ , | ]
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y la com ponente asimétrica será

3  [ ( + £ , ) +  ( - £ 2) ] S j [ | £ , ! - | £ 2|]

Este m étodo es sencillo y perm ite resolver el prob lem a de la distorsión transito ria  que se p lan tea cuando  se utiliza 
un filtro ; adem ás, p roporc iona inform aciones d irectas sobre la asim etría que, com o se ha ind icado anteriorm ente, 
puede ser im portante.

Observación 2 — En princip io , las constantes de tiem po del circuito de control del expansor deben ser 
iguales a las del circuito de contro l del com presor, con el fin de evitar to d a  sobreoscilación (positiva o negativa) 
en la respuesta transito ria.

Observación 3 — Las A dm inistraciones que prefieran recurrir a un m étodo de m edida directa de los 
tiem pos de establecim iento y de retorno  al reposo del expansor podrán  em plear el siguiente:

Para defin ir los tiem pos de establecim iento y de retorno  al reposo del expansor, se p ropone ap licar a su en trada 
una variación brusca de nivel de —8 a  — 2 dBmO p ara  la m edición del tiem po de establecim iento, y de —2 a  
— 8 dBmO p ara  la del tiem po de reto rno  al reposo. El tiem po de establecim iento está representado por el 
com prend ido  entre el instante en que se ap lica la variación brusca y aquel en que la tensión de salida alcanza un 
valor igual a x veces al valor final. El tiem po de retorno  al reposo está represen tado  por el com prendido  entre el 
in stan te  en que se aplica la variación brusca y aquel en que la tensión de sa lida alcanza un valor igual a y  veces 
el valor final (los tiem pos m edidos por este procedim iento  deben estar den tro  de los lím ites indicados para el 
com presor). T eniendo en cuenta las d iferencias de construcción de los d istin tos com pansores utilizados en la 
ac tua lidad , no es posible dar valores precisos p ara  x  e y\ cada A dm inistración elegirá, pues, los valores de x  e y  
en relación con el tipo  de com pansor adop tado .

Los valores de x  e y  para un expansor ideal son, respectivam ente, 0,57 y 1,51; a título de ejem plo, la 
A dm inistración  ita liana ha encon trado  p ara  x  el valor 0,65 y p ara  y  el valor 1,35 p ara  un determ inado  tipo de 
expansor.

A lgunas A dm inistraciones han señalado que quizás fuera preferible especificar valores fijos de x  e y  p ara todos los 
tipos de expansor, dejando  sin em bargo a las A dm inistraciones libertad  p ara  elegir los valores lím ite de los 
tiem pos de establecim iento y de retorno  al reposo, según los distin tos tipos de expansor. Para este m étodo de 
m edida se aconsejan para  x  e y  los valores 0,75 y 1,5, respectivam ente.

Observación 4 — Las m ediciones de la respuesta transito ria  al escalón « infin ito»  se aplican al conjun to  de 
un com presor y de un expansor conectados en cascada; varias A dm inistraciones han verificado, po r o tra parte, la 
posib ilidad  de responder a los lím ites de la figura 2/G .162, incluso con una cadena de tres com pansores en 
cascada, haciendo in tervenir tam bién en el enlace los equipos de m odulación y de dem odulación de canal. Estos 
equipos de m odulación y de dem odulación  pueden ocasionar un fenóm eno transito rio  indeseable en la señal en 
escalón a la salida del expansor; este fenóm eno y la in term odulación  de tercer orden a él asociada, pueden tener 
consecuencias en la señalización m ultifrecuencia.

Recomendación G.163

SISTEMAS DE CONCENTRACIÓN DE COMUNICACIONES

(M ar del Plata, 1968)

1 C aracterísticas

En las referencias [1] y [2] se indican las características del sistem a TASI em pleado actualm ente en sistemas 
p o r cable subm arino.

Las características del sistem a C E L T IC  se exponen en la referencia [3].

El A TIC  (asignación en el tiem po con interpolaciórM déynuestras) es un sistem a de asignación en el tiem po 
para  la transm isión con m odulación por im pulsos codificados. Su princip io  de funcionam iento  se describe en la 
referencia [4] y en la [5] se cita o tro  artículo  relativo a su eficacia estadística.
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Observación — El em pleo de estos sistem as de concentración en trañ a  diversas restricciones; p o r ejem plo, 
puede obligar a u tilizar un sistem a especial de señalización e increm entar la carga del sistem a (véase la 
Recom endación citada en [6]).

2 Posibilidad de interconexión

Si se quiere obtener una calidad sa tisfactoria en la transm isión de la p a lab ra  cuando  se hacen funcionar en 
cascada varios sistem as de concentración de com unicaciones del tipo TA SI, es necesario  que cada uno de los 
concentradores in troduzca sólo una ligerísim a degradación de las señales vocales en la cresta de la hora cargada. 
Los sistem as TASI actualm ente utilizados se concibieron de acuerdo  con lo siguiente: el valor m edio de la pérd ida 
de señales vocales en la cresta de la ho ra  cargada es de 0,5% aprox im adam ente . A dem ás, el proceso de 
in terpo lación  puesto en práctica en el sistem a TASI se ha  concebido de m odo que sea m uy reducida la 
p robab ilidad  de que la pérd ida de señales vocales en la transm isión  de la p a lab ra  rebase la du rac ión  de u n a  sílaba 
m edia (aproxim adam ente 250 ms). Se han hecho pruebas subjetivas [7] en cierto núm ero  de sistem as TASI en 
explo tación ; las encuestas realizadas entre los usuarios dem uestran  que la reducción de calidad  im putab le a un 
TASI convenientem ente cargado, sujeto a un m antenim iento  adecuado, es p rácticam ente im perceptib le p a ra  el 
usuario. N o se han hecho pruebas con concentradores en cascada.

H ab ida cuenta de los problem as de carácter subjetivo que se p lan tean , es necesario  ap licar un  m étodo 
cualitativo -  sin pruebas subjetivas -  p ara  estim ar la reducción de calidad  de la p a lab ra  in troduc ida por 
sistem as concentradores que funcionen en cascada. Aun en un sistem a con tres concen tradores en cascada en el 
que la hora cargada sea la m ism a para  los tres, puede hacerse que la p robab ilidad  de m utilación excesiva se 
m antenga en un valor satisfactorio ; para  ello, es preciso que la reducción de calidad  in troducida  p o r cada 
concen trador sea escasa, com o ocurre con el actual sistem a TA SI. Si los concen tradores en cascada pertenecen a 
husos horarios diferentes o a zonas cuyas horas cargadas no co incidan, los concentradores m enos cargados 
in troducirán  una reducción adicional de calidad  que será despreciable.

En el supuesto de que los concentradores actuales y fu turos funcionen  y se d iseñen de m odo que 
satisfagan la condición relativa a la reducción m ínim a de calidad  en la cresta de la ho ra  cargada, se recom ienda 
que de m om ento  no se im pongan restricciones al funcionam iento  en cascada de los concentradores. A dem ás, se 
recom ienda que no se efectúen pruebas sobre el m odo de funcionam iento  en cascada m ientras éste no se utilice 
corrientem ente en la práctica. C uando  el funcionam iento  en cascada sea p rác tica corriente, pod rán  hacerse 
pruebas en condiciones reales de explotación a fin de determ inar la in fluencia en la transm isión  de la p a lab ra  de 
los concentradores en cascada y de decidir si procede a justa r la relación: núm ero  de conferencias s im u ltán eas / 
núm ero de canales, para  reducir la m utilización de la palab ra  a  un valor despreciable.

En [8] se hace una estim ación de la p robab ilidad  de que la señal de in tervención (sistem a de señaliza
ción N.° 5 del C C ITT) experim ente una m utilación de cierta duración  en uno , dos o tres sistem as TASI que 
funcionen en cascada.
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Recomendación G.164

SUPRESORES DE ECO

(Ginebra, 1980)

1 Consideraciones generales

1.1 Aplicación

Esta R ecom endación es aplicable al diseño de los supresores de eco utilizados en conexiones telefónicas 
in ternacionales que tengan:

1.1.1 Tiem pos m edios de p ropagación  en un solo sentido entre abonados hasta el valor m áxim o considerado 
com o aceptable en la Recom endación G .1 14. (El diseño del supresor de eco no debe im poner n ingún límite 
in ferio r de retardo en su utilización.)

1.1.2 U n nivel de ruido de circuito  en los term inales de en trada del lado em isión (Eem ) o en los del lado 
recepción (E rec) de hasta —40 dBmOp.

1.1.3 Un tiem po de propagación  de ida y retorno  entre los term inales de salida del lado recepción (Srec ) y los 
term inales de en trada del lado em isión (Eem ) del supresor de eco de hasta 24 ms (incluida toda la p lan ta  de 
transm isión  y conm utación).

Observación — En la R ecom endación G.161 se hace referencia a 25 ms. En esta R ecom endación se 
em plea el valor de 24 ms, m últip lo  de 2, p o r ser m ás aplicable al diseño de supresores de eco digitales.

1.1.4 U na atenuación del trayecto de eco en dB (véase la R ecom endación citada en [2]) probablem ente de tal 
m agnitud que la atenuación m inim a desde los term inales Srec hasta los Eem del supresor de eco será igual a la 
diferencia entre los niveles relativos en dichos term inales, más 6 dB.

Los supresores de eco han de d iseñarse de m odo que cum plan de una m anera satisfactoria cualquiera de 
las condiciones descritas anteriorm ente.

1.2 Características de diseño

Los supresores de eco conform es a las características indicadas en la presente R ecom endación son 
sem isupresores de eco term inales con operación diferencial y un algoritm o de intervención que com prende un 
estado de intervención parcial. Pueden caracterizarse adem ás según que los trayectos de transm isión, las funciones 
lógicas y el tratam iento  de la palab ra  (atenuación para la supresión y atenuación en la recepción) em pleen 
técnicas analógicas o digitales. En las figuras 1/G .164, 2/G .164, 3 /G .164 y 4 /G .164  se m uestran, com o tipos A, B, 
C y D, las com binaciones prácticas más probables a que se refiere particularm ente esta R ecom endación. T odos los 
requisitos de la presente R ecom endación se aplican por igual a los tipos A, B, C y D, salvo indicación en 
contrario . Las m ism as características de diseño se aplican a las variantes de supresores de eco adaptativos a que se 
hace referencia en el § 1.5.2.

Eem Entrada emisión Erec Entrada recepción

Sem . Salida emisión Srec Salida recepción

Observación — Esta entrada puede estar conectada a cualquier lado del bloque “atenuación en la recepción” según la forma del cableado 
de los circuitos lógicos.

FIGURA 1/G.164 

Supresor de eco tipo A
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Observación — Esta entrada puede estar conectada a cualquier lado del bloque “atenuación en la recepción” según la forma del cableado 
de los circuitos lógicos.

FIGURA 2/G.164 

Supresor de eco tipo B

CCITT- 2 4  370.

Observación 1 -  Esta entrada puede estar conectada a cualquier lado del bloque “atenuación en la recepción” según la forma del cableado 
de los circuitos lógicos.

Observación 2 -  El trayecto digital puede estar en cualquier interfaz digital, es decir, a 64 kbit/s, 1544 kbit/s, 2048 kbit/s o en un interfaz 
de orden superior.

FIGURA 3/G.164 

Supresor de eco tipo C

Trayecto analógico

s rec. 04-

Supresión digital

I
(Véase 

la observación)

Lógica digital

3!
Atenuación en la recepción 

__________ digital__________

■►O Sem.

Trayecto analógico

CCITT-24 380

Observación — Esta entrada puede estar conectada a cualquier lado del bloque “atenuación en la recepción” según la forma del cableado 
de los circuitos lógicos.

FIGURA 4/G.164 

Supresor de eco tipo D
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1.3 Compatibilidad

Es necesario que todos los dispositivos de contro l de eco utilizados en conexiones in ternacionales sean 
com patib les entre sí. Los supresores de eco d iseñados con arreglo a la presente R ecom endación serán com patibles 
en tre  sí, con los supresores de eco conform es a la R ecom endación G.161 [1] y con los com pensadores de eco de la 
R ecom endación G .165. La com patib ilidad  se define com o sigue:

D ado:

1) que se haya d iseñado un determ inado  tipo  de supresor de eco (tipo I) p ara  que funcione sa tisfactoria
mente en cualquier conexión de uno o varios enlaces en teram ente equipados de uno o varios pares de 
tales dispositivos, y

2) que se haya d iseñado de m anera análoga otro tipo  de supresor de eco (tipo II),

se dice que el supresor del tipo  II es com patib le con el del tipo  I si se pueden sustituir uno o varios de los 
dispositivos de control de eco de un tipo en un punto  cualquiera del enlace por los del otro  tipo , sin que p o r ello 
d ism inuya la calidad de la conexión hasta un nivel insatisfactorio .

En este sentido, la com patib ilidad  no im plica que hayan de utilizarse necesariam ente los m ism os aparatos
o m étodos de prueba para  los dispositivos de contro l de eco de tipo  I y tipo  II.

1.4 Necesidad de m étodos de prueba

Los m étodos de prueba objetivos son muy im portan tes p a ra  la m edición de las características esenciales de
funcionam iento  de los supresores de eco. Por tan to , en el § 5 de la presente R ecom endación se describen los
m étodos de prueba adecuados.

1.5 Variantes

1.5.1 La R ecom endación G.161 [1] sigue siendo aplicable p ara  el diseño de supresores de eco analógicos. Esos 
supresores han  de conform arse a la presente R ecom endación o a la R ecom endación G.161 [1].

1.5.2 En el anexo A se describen los supresores de eco con función de intervención adaptativa . Se están 
estud iando  las características de esos supresores.

1.6 Activación/neutralización

C ada supresor de eco debe ir provisto  de:

a) U na facilidad que prevea la activación o neu tralización por una puesta a tierra  exterior, derivada del 
circuito in terurbano . El activador tendría  por m isión perm itir o im pedir, según el caso, el funciona
m iento norm al del supresor de eco. D eterm inados supresores de eco tipo  C pueden ser d irectam ente 
neutralizados m ediante una señal digital.

b) Un dispositivo de neutralización (neutralizador) por tono  que tenga por efecto evitar la aplicación de 
la atenuación para  la supresión y de la atenuación en la recepción cuando  se transm itan  a través de 
los supresores, señales de determ inados tonos de neutralización. Así pues, el neu tra lizador debería ser 
neu tra lizado  para  ciertos tonos especificados, pero no para  las frecuencias vocales (véase el § 4).

1.7 N otas explicativas

1.7.1 C uando  un supresor de eco está en el m odo de supresión, in troduce una atenuación im portan te en el 
trayecto de reto rno ; esta atenuación  no sólo suprim e el eco, sino que im pide que las palabras p ronunciadas por 
uno  de los in terlocutores lleguen al otro cuando  am bos hablan  sim ultáneam ente (lo que se designa p o r «doble 
conversación»). Para evitar que la conversación sea en trecortada, com o puede ocurrir si los dos in terlocutores 
h ab lan  al m ism o tiem po, el supresor de eco debe poder funcionar de o tro  m odo. De acuerdo con la term inología 
norm alm ente utilizada, el segundo in terlocutor debe poder « in tervenir»  o neu tra lizar la supresión cuando  al 
hab lar, el segundo in terlocu tor in terrum pe al prim ero.

1.7.2 La intervención tiene pues, com o resultado el transfo rm ar un circuito que perm ite la transm isión de la 
pa lab ra  en un solo sentido en un circuito que perm ita la transm isión sim ultánea de la p alab ra  en dos sentidos y 
una  consecuencia necesaria de esta acción es el dejar que el eco vuelva sin suprim irlo . Para reducir el volum en del
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eco devuelto duran te  la intervención, se aum enta la atenuación en el trayecto  de recepción, lo que atenúa, com o 
es natural, la palab ra  recibida. Si la intervención se regula de form a que dism inuye el eco al hab lar s im u ltánea
mente, las palab ras de uno o de am bos interlocutores resultarán  en trecortadas en cierto  grado cuando  el contro l 
del supresor de eco pase de uno a otro. Por ello, el diseño de un supresor de eco debe satisfacer dos condiciones 
fundam entales:

1) p ropo rc ionar una supresión suficiente del eco cuando  sólo hab la uno de los interlocutores;
2) p ropo rc ionar una intervención flexible y directa cuando  hablan  sim ultáneam ente am bos interlocutores.

La segunda condición im plica dos funciones que se excluyen m utuam ente:

a) evitar el corte de las palabras cuando  los dos in terlocutores hab lan  sim ultáneam ente;
b) suprim ir el eco m ientras los dos interlocutores hab lan  sim ultáneam ente, e inm ediatam ente después de 

esto.

1.7.3 Se em plea un circuito diferencial para  reconocer la condición en la que debe haber intervención. El nivel 
de las corrientes vocales del trayecto de em isión se com para con el del trayecto  de recepción p ara  determ inar si se 
trata  del eco de las palabras p ronunciadas po r un in terlocutor, o de las palab ras p ronunciadas por el otro. El 
nivel del eco es reducido por la atenuación  del trayecto de eco, re tardándose el p rop io  eco en un tiem po igual al 
doble del tiem po de propagación  entre supresor de eco y el pun to  de reflexión. (El tiem po de propagación  de ida 
y de retorno  en el trayecto de eco se llam a « retardo  en los extrem os».) Para realizar el circuito  diferencial, hay 
que tener en cuenta la atenuación m ínim a del trayecto de eco y el retardo m áxim o en los extrem os. Si el nivel de 
las corrientes vocales en el trayecto de em isión es inferior al del eco previsto (en las condiciones más 
desfavorables de atenuación del trayecto de eco y de retardo en los extrem os), se m antiene la supresión. Si, po r el 
con trario , este nivel rebasa el del eco previsto, se produce una intervención y se anu la  la acción de supresión.

1.7.4 Existen varios tipos posibles de algoritm os de decisión para la intervención. Todos ellos tienen com o
objetivo perm itir una intervención segura cuando  dos interlocutores hab lan  sim ultáneam ente, con protección
con tra  las intervenciones intem pestivas causadas por el eco o por ru ido im pulsivo. Se recom ienda un p roced i
m iento en dos etapas:

a) En la fase inicial se pasa al estado de intervención parcial. Este estado se caracteriza p o r cortos
tiem pos de bloqueo para  la intervención. Puede o no insertarse la atenuación  en la recepción, pero si
se inserta, el tiem po de b loqueo p ara  la intervención deberá ser igualm ente corto.

b) C uando  las condiciones de señalización que producen la in tervención hayan  durado  cierto tiem po, se 
pasa al estado de intervención com pleta. Debe insertarse la atenuación  en la recepción y aplicarse 
tiem pos de bloqueo para  la intervención más largos.

2 Definiciones relativas a los supresores de eco

2.1 supresor de eco

E : echo suppressor 

F: suppresseur d'écho

D ispositivo accionado po r la voz, instalado  en la parte a cuatro  hilos de un circuito  y que tiene por 
función la in troducción de una atenuación en el trayecto de transm isión a fin de suprim ir el eco. El trayecto sobre 
el que actúa el dispositivo puede ser el trayecto  de un circuito individual o el de transm isión  de una señal 
m ultiplexada.

2.2 supresor de eco completo

E: fu ll  echo suppressor 

F: suppresseur d'écho complet

Supresor de eco en el que las señales vocales transm itidas por cualqu ier trayecto  gobiernan  la atenuación  
para la supresión en el otro trayecto.

2.3 semisupresor de eco

E : half-echo suppressor 

F: demi-suppresseur d ’écho

S upresor de eco en que las señales vocales transm itidas por uno  de los dos trayectos gobiernan  la 
atenuación  para la supresión en el otro trayecto, sin que esta acción sea recíproca.
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2.4 supresor de eco diferencial

E : differential echo suppressor 

F: suppresseur d ’écho différentiel

S upresor de eco cuyo funcionam iento  está determ inado  por la diferencia entre los niveles de las señales 
transm itidas por los dos trayectos de las señales vocales.

2.5 supresor de eco con intervención parcial

E : partial break-in echo suppressor 

F: suppresseur d ’écho á intervention partid le

Supresor de eco que influye las funciones de intervención parcial e intervención total.

2.6 supresor de eco cbn intervención adaptativa (véase el anexo A)

E : adaptive break-in echo suppressor 

E: suppresseur d ’écho á intervention adaptable

Supresor de eco en el cual la sensibilidad p ara  la intervención se ajusta autom áticam ente de acuerdo con 
la atenuación  del trayecto de eco.

2.7 atenuación para la supresión

E : suppression loss 

F: affaiblissem ent de blocage

Valor m ínim o especificado de la atenuación  que in troduce un supresor de eco en el trayecto de em isión 
(del supresor de eco) para reducir el efecto de las corrientes de eco.

2.8 atenuación en la recepción

E : receive loss

F: affaiblissem ent á la réception

Valor especificado de la atenuación que in troduce un supresor de eco en el trayecto de recepción (del 
supresor de eco) p ara  reducir el efecto de las corrientes de eco du ran te  la intervención.

2.9 supresor de eco terminal (véase la figura 5/G .164)

E: term inal echo suppresor 

F: suppresseur d ’écho terminal

Supresor de eco concebido para funcionar en uno o en am bos extrem os de un circuito.

Véase la

observación

CCI Centro de conmutación internacional

Observación — En ciertas aplicaciones, el supresor de eco se inserta entre los puntos A y A'.

FIGURA 5/G.164
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2.10 tiempo de funcionamiento para la supresión

E : suppression opérate time

F: temps de fonctionnem ent pour le blocage

Periodo que transcurre entre el m om ento en que se m odifican de una  m anera  determ inada señales de 
prueba definidas, aplicadas a los term inales de en trada en el lado em isión y /o  recepción, y el m om ento  en que se 
in troduce la atenuación para la supresión en el trayecto de em isión del supresor de eco.

2.11 tiempo de bloqueo para la supresión

E : suppression hangover time 

F: temps de maintien pour le blocage

Periodo que transcurre entre el m om ento en que se m odifican de una  m anera  determ inada señales de 
prueba defin idas, aplicadas a los term inales de en trada en el lado em isión y /o  recepción, y el m om ento  en que 
desaparece la atenuación para  la supresión en el trayecto de em isión.

2.12 intervención parcial

E : pardal break-in 

F: intervention partielle

Estado tem poral de intervención que se produce al com ienzo de la intervención. Este estado se caracteriza 
por un corto  tiem po de bloqueo para  la intervención. La atenuación en la recepción puede insertarse du ran te  la 
intervención parcial, a condición de que el tiem po de b loqueo p ara  la in tervención sea tam bién corto.

2.13 tiempo de funcionamiento para la intervención parcial

E : pardal break-in opérate time

F: temps de fonctionnem ent pour ¡'intervention partielle

Periodo que transcurre entre el m om ento en que, para  elim inar la supresión, se m odifican  de una m anera 
determ inada señales de prueba definidas, ap licadas a los term inales de em isión y /o  recepción, y el m om ento en 
que desaparece la supresión. La inserción de atenuación en el trayecto de recepción puede producirse al m ism o 
tiem po o poco después del m om ento en que desaparece la supresión.

2.14 intervención total

E : fu l!  break-in  

F: intervention totale

E stado estable de intervención que puede seguir al estado de in tervención parcial, una vez que se ha 
determ inado , con una elevada p robab ilidad  que la señal que causa la in tervención es una  señal vocal. Este estado 
se caracteriza por la inserción de atenuación en la recepción y m ayores tiem pos de b loqueo p ara  la intervención.

2.15 tiempo de funcionamiento para la intervención total

E : fu ll  break-in opérate time

F: temps de fonctionnem ent pour ¡'intervention totale

Periodo que transcurre entre el m om ento en que, p ara  elim inar la supresión y am pliar el tiem po de 
bloqueo, se m odifican de una m anera determ inada señales de prueba defin idas, ap licadas a los term inales de 
em isión y /o  recepción, y el m om ento en que se aplica el tiem po de b loqueo am pliado . La supresión desaparece en 
el m ism o m om ento que en la intervención parcial. La inserción de la atenuación  en el trayecto de recepción puede 
producirse al m ism o tiem po o poco después del m om ento que desaparece la supresión.

2.16 tiempo de bloqueo para la intervención

E : break-in hangover time

F: temps de maintien pour l ’intervention

Periodo que transcurre entre el m om ento en que, para  restablecer la supresión, se m odifican  de una 
m anera determ inada, señales de prueba defin idas, aplicadas a los term inales de em isión y /o  recepción, y el 
m om ento en que se restablece la supresión. El tiem po de bloqueo para  suprim ir la atenuación  en el trayecto  de 
recepción puede ser m ayor que el necesario p ara  restablecer la supresión.
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2.17 sensibilidad diferencial

E : differential sensitivity 

F: sensibilité différentielle

D iferencia, en decibelios, entre el nivel relativo de las señales de prueba aplicadas al trayecto de em isión y 
al trayecto  de recepción, en el m om ento en que se produce la intervención.

3 Características de los supresores de eco para circuitos con cortos o largos tiempos de propagación

3.1 Calidad de transmisión

Salvo indicación en contrario , las características de calidad de funcionam iento  son aplicables cuando  a los 
trayectos de em isión y de recepción se aplican  por separado  señales en régim en perm anente.

Los límites relativos a las características de transm isión especificadas a continuación deben respetarse en la 
gam a de tem peraturas com prendidas entre + 1 0 ° C  y + 4 0  °C  y con las variaciones en el sum inistro  de energía 
au to rizadas por cada una de las A dm inistraciones.

Los supresores de eco tipos A, B y D se colocan en la parte de frecuencias vocales de un circuito a cuatro 
hilos que tenga una im pedancia nom inal de 600 ohm ios. Los trayectos de em isión (central a línea) y de recepción 
(línea a central) tienen niveles relativos distin tos según las diferentes redes nacionales, por ejem plo:

1) em isión: —16 dB r; recepción: + 7  dBr;
2) em isión: —4 dB r; recepción: + 4  dBr.

Las frecuencias de tono  de prueba son 800 Hz o 1000 Hz, valor nom inal. Para evitar los subm últiplos de
la frecuencia de m uestreo 8000 Hz, las frecuencias del tono  de prueba deben estar com prendidas en las gam as de
804 a 860 Hz y de 1004 a 1020 Hz respectivam ente.

3.1.1 Supresores de eco tipos A y  B

3.1.1.1 Pérdida de inserción

La pérdida de inserción a 800 Hz (o a 1000 Hz) de un supresor de eco que no esté funcionando debe ser 
de 0 ±  0,3 dB, para un nivel del tono de prueba <  0 dBmO.

3.1.1.2 Distorsión de atenuación

La distorsión de atenuación  debe ser tal que si la atenuación a 800 Hz (o a 1000 Hz) es Q  dB, la 
atenuación  a una frecuencia cualquiera de la b an d a  de 300 a 3400 Hz esté com prendida entre (Q  +  0,3) dB y 
( Q -  0,2) dB, y a 200 Hz, entre ( Q +  1,0) dB y (Q  -  0,2) dB.

3.1.1.3 Distorsión por retardo

La distorsión por retardo , m edida entre dos frecuencias cualesquiera de la banda  de 1000 a 2400 Hz, no 
debe exceder de 30 ps, ni de 60 ps en la banda  de 500 a 3000 Hz.

3.1.1.4 Impedancia

Los valores de im pedancia y de pérd ida de retorno deben aplicarse en todas las condiciones de 
funcionam iento  de los supresores de eco.

1) El valor nom inal de las im pedancias de en trada y de salida (no reactivas) debe ser de 600 ohm ios.

2) La pérd ida de retorno  con relación a la im pedancia nom inal no debe ser inferior a 20 dB en la banda 
de 300 a 600 Hz, ni inferior a 25 dB en la b anda  de 600 a 3400 Hz.

3) El desequilibrio de im pedancia de cada term inal con relación a tierra no será inferior a 50 dB en la 
banda de frecuencias de 300 a 3400 Hz.

3.1.1.5 Sobrecarga

La pérdida de inserción a 800 .Hz (o a 1000 Hz) no debe aum entar m ás de 0,2 dB para niveles de la señal 
de p rueba com prendidos entre 0 y + 5 ,0  dBmO.

3.1.1.6 Distorsión armónica

La potencia total de d istorsión arm ónica, para una onda sinusoidal pura de 800 Hz (o de 1000 Hz) con un 
nivel de 0 dBmO no debe exceder de —34 dBmO.
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3.1.1.7 Intermodulación

Para frecuencias f  =  900 Hz y f 2 =  1020 Hz, ap licadas sim ultáneam ente cada una con un nivel de 
— 5 dBmO, la diferencia entre los niveles de salida correspondientes a las f re c u e n c ia s^  <yf2 y el nivel de cualquiera 
de los p roductos de in term odulación (2/j — f 2) o (2f 2 — f ) será por lo m enos de 45 dB. C uando  se utilicen 
com presores de señales vocales para asegurar la atenuación duran te  la in te rvención, este requisito  se reduce a 
26 dB, en el trayecto de recepción (trayecto de recepción en estado W).

3.1.1.8 Respuesta transitoria

Si los dispositivos de atenuación insertados en el trayecto de recepción funcionan  a velocidad silábica, su 
respuesta transito ria  deberá ajustarse a lo d ispuesto en la R ecom endación G.162, que tra ta  de la respuesta 
transito ria  global de los com pansores.

3.1.1.9 Ruido

La potencia sofom étrica m edia in troducida por un supresor de eco no debe exceder de —70 dBmOp. La 
potencia m edia no ponderada de ru ido in troducida por un supresor de eco en la b an d a  de 300 a 3400 Hz no debe 
exceder de —50 dBmO.

3.1.1.10 Diafonía

C uando  se instale un supresor de eco en un circuito en servicio, la a tenuación  diafón ica entre el trayecto 
de em isión y el trayecto de recepción (y viceversa) será tal que la potencia de la señal en el trayecto perturbado  
por la d iafon ía producida por el trayecto pertu rbado r no deberá exceder de —65 dBmO p ara  cualqu ier señal 
sinusoidal en el trayecto pertu rbado r con una po tencia de + 5  dBmO o m enos, en la b an d a  de 300 a 3400 Hz.

3.1.1.11 Señales parásitas debidas a los supresores de eco

Las diversas condiciones de funcionam iento  de un supresor de eco no deben m otivar la aparición  de 
señales parásitas apreciables, tales com o im pulsos form ados en el supresor y resultantes de estados transitorios. En 
especial, estas señales no deben tener una am plitud  tal que puedan  provocar el funcionam iento  in tem pestivo o la 
intervención intem pestiva de otro  supresor de eco presente en la conexión. A este respecto, hay que tener en 
cuenta las conexiones m ultienlace con varios pares de supresores de eco en cascada.

Para evitar todo  funcionam iento  intem pestivo de los dem ás supresores de eco presentes en una conexión, 
la tensión (m edida desde cero hasta el valor de cresta) de las señales transito rias p roducidas en los trayectos de 
recepción o de transm isión (term inados en 600 ohm ios), debidas al funcionam ien to  de supresores de eco com o 
consecuencia de señales en el trayecto opuesto, no debe exceder de 20 mV en un punto  de nivel relativo cero 
( — 34 dBVO) después del filtrado de la señal parásita  en la b anda  de 500 a 3000 Hz. A dem ás, la duración  de estas 
señales transito rias debe ser tal que no sean audibles con niveles norm ales de ruido (por ejem plo, —50 dBmOp).

3.1.2 Supresor de eco tipo C

3.1.2.1 Consideraciones generales

La inserción de un supresor de eco tipo  C insertado en un trayecto de transm isión  digital entre codees que 
reúnan las características de calidad de funcionam iento  especificadas en la R ecom endación G .712 [3] no deberá 
m odificar dichas características.

3.1.2.2 Retardo de grupo

El retardo  de grupo a través del supresor de eco no deberá ser superior a 0,25 ms.

3.1.2.3 Efecto de los atenuadores digitales

Los atenuadores digitales in troducidos en el trayecto de recepción du ran te  el m odo de intervención pueden 
aum entar la d istorsión de cuantificación. Los supresores de eco tipo C que m antienen la in tegridad de los bits de 
señalización para la señalización asociada al canal en sistem as conform es a la R ecom endación G.733 [4], sa ltando  
el bit m enos significativo probablem ente presenten un m ayor aum ento  de la d istorsión de cuantificación duran te  
el m odo de intervención que los supresores de eco tipo  C utilizados en sistem as de señalización por canal com ún. 
Se están estudiando los límites adm isibles.
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(Los valores indicados a continuación  son provisionales.)

C uando  se utiliza un com presor instan táneo  en el trayecto de recepción del supresor du ran te  la 
intervención, no producirá  una d istorsión que rebase los siguientes valores:

a) Distorsión armónica

Con una señal sinusoidal de en trada de 0 dBmO, a cualquier frecuencia com prendida entre 300 Hz y
1 kHz, la distorsión del tercer arm ónico p roducida no debe rebasar —30 dBmO.

b) Distorsión de intermodulación

C on una señal de en trada com puesta de dos sinusoides de la m ism a am plitud  y frecuencias f  = 900 y 
f 2 =  1020 Hz, con niveles de —3 a  —35 dBmO, los productos de la distorsión (2f  — f 2) y (2f2 — f )
no deben rebasar un nivel de —16 dB con relación al nivel de salida de cada señal. Para niveles de
en trada inferiores a - 3 5  dBmO, esta relación debe ser de - 2 0  dB, com o m ínim o.

3.1.3 Supresores de eco tipo D

3.1.3.1 Consideraciones generales

Las características de calidad de la R ecom endación G .712 [3] se aplican a los codees.

3.1.3.2 Retardo de grupo

El retardo de grupo no excederá del de los codees por separado en más de 0,25 ms.

3.1.3.3 Efecto de los atenuadores digitales

Los atenuadores digitales insertados en el trayecto de recepción duran te  el m odo de intervención pueden 
aum en ta r la distorsión de cuantificación por encim a de los lím ites especificados en la Recom endación G .712 [3]. 
Se están estud iando  los lím ites adm isibles.

3.1.3.4 Efecto de compresores digitales instantáneos  

Véase el § 3.1.2.4.

3.2 Características con señales de entrada en régimen perm anente aplicadas por separado a los trayectos de 
emisión y  recepción

3.2.1 Seguidam ente se explica, por m edio del d iagram a de funcionam iento  teórico de la figura 6/G . 164 la 
acción de un supresor de eco que presente las características generales descritas en el § 1. Las com binaciones 
significativas de señales de en trada se representan  por las zonas X, Y, Z, W y V.

3.1.2.4 Efecto de los compresores digitales instantáneos

dBmO

del lado recepción W rec )

FIGURA 6/G.164
Diagrama de principio que explica el funcionamiento de los supresores de eco en condiciones ideales
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3.2.2 La zona X corresponde a la ausencia de señales apreciables en el trayecto  de em isión o en el de recepción. 
La zona Y corresponde a la presencia de señales en el trayecto de em isión únicam ente. La zona Z represen ta las 
com binaciones de niveles de señales para las que el supresor de eco ha de p ro p o rc io n ar la supresión en el trayecto  
de em isión. La zona W corresponde a la intervención cuando  la supresión debe estar ausente. La zona V 
corresponde a la histéresis destinada a asegurar el m anten im ien to  de la condición  de intervención si la señal en 
trayecto de em isión desciende ligeram ente por debajo del nivel m ínim o en el que deba producirse la intervención. 
Por ello, la zona V representa una condición biestable. El cuadro  1/G .164 ind ica los valores de la atenuación  que 
conviene in troducir en los dos trayectos cuando  cada una de las cinco zonas X, Y, Z, W y V está ocupada 
continuam ente . La figura 7 /G .164 indica los valores lím ite de la atenuación  en la recepción, C, que conviene 
in troducir en el trayecto de recepción duran te  la intervención. Las indicaciones conten idas en las. figuras 6 /G . 164 
y 7 /G . 164 y en el cuadro  1 /G .l64 son válidas para  señales en régim en perm anente , y en los casos en que las 
fronteras entre las zonas se franquean  muy lentam ente.

CUADRO 1/G.164 
Explicaciones relativas al diagrama de funcionamiento de la figura 6/G.164

Zona Atenuación en el trayecto de 
emisión (dB)

Atenuación en el trayecto 
de recepción (dB)

X 0 0

Y
0 i ofe)

W 0 En los límites indicados para C 
en la figura 7/G. 164

Z 50 mínimo3) 0

V Como para W si se viene de W 
Como para Z si se viene de Z

a) Cuando se utilizan supresores de eco tipo C en circuitos digitales largos, la supresión del ruido del extremo distante pudiera ser objetable 
debido al contraste de ruido. Esto está en estudio.

b) Cuando la atenuación en el trayecto de recepción la proporciona un compresor de señales vocales, su valor deberá ser cero para señales 
en recepción con niveles < -3 6  dBmO.

Nivel de señal en los terminales de entrada 
del lado recepción (/Vrec )

CCITT -  18524

Observación -  Los valores recomendados son los comprendidos en la zona no sombreada.

FIGURA 7/G.164

Valores recomendados para la atenuación C que ha de introducirse en el trayecto de recepción durante la intervención
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3.2.3 Los elem entos indicados en la figura 6/G . 164 conciernen sólo a las características que se pueden 
determ inar sin necesidad de conocer los circuitos internos del supresor de eco ni de tener acceso a ellos, sino 
sim plem ente ap licando  señales de prueba a los term inales externos del supresor de eco y com probando  su estado 
p o r m ediciones externas. En el § 5 se describen los m étodos de prueba que han  de em plearse para verificar si se 
cum plen las especificaciones.

3.2.4 En el cuadro  2/G .164 se indican los niveles de señal que definen los diversos um brales.

CUADRO 2/G.164 
Niveles umbral entre las zonas

Frontera Símbolo 
del umbral

A 1000 Hz (observación 1) 
dBmO 

a 20 ± 5 0 C

A 1000 Hz (observación 1) 
dBmO 

entre 10 y 40° C

Variación con la 
frecuencia

Supresión 

X a Z

Z a X

Tx z

^zxmáx.
^ xmín.

-3 3  < T x z < -2 9  
para Nem =  -4 0

Txz - 0  dB 
Txz - 3  dB

T' xz =  Txz + 1

T 'x z -O d B  
T'xz -  3 dB

Figura 8/G.164

Intervención 

V a W
(procedente de Z)

7Vw Nrec _ 3 < V̂em. < N Tec (observaciones 3, 4 y 5) 
(—26,5 < -Vrec <  + 3)

T'vw =  7Yw ± 1,5 dB 
entre 500 y 3000 Hz 
(véase la observación 2)

V a Z
(procedente de W)

^vzmáx.
^vzmín.

7Vw — C + 2 dB (observaciones 3, 4 y 5) 
7Vw -  C -  3 dB (observación 1)
(-26 ,5  < Â rec. <  +3)

T'vz =  7Vz ± 1,5 dB 
entre 500 y 3000 Hz 
(véase la observación 2)

y em. Nivel, en dBmO, en los terminales de entrada del lado emisión. 
iVrec. Nivel, en dBmO, en los terminales de entrada del lado recepción.
C Atenuación introducida en el trayecto de recepción durante la intervención. Esta característica debe ajustarse a los límites 

indicados en la figura 7/G.164.

Observación 1 -  La frecuencia de prueba estará comprendida entre 1004 y 1020 Hz para evitar submúltiplos de 8000 Hz, que es la fre
cuencia de muestreo.
Observación 2 -  Hay que tener en cuenta las tolerancias de las características de atenuación en función de la frecuencia de los dos filtros 
del detector para la intervención, pero es conveniente que el umbral de intervención sea lo más independiente posible de la frecuencia; 
debe preverse una tolerancia de ± 1,5 dB si Nem y Niec hacen variar conjuntamente en la banda de frecuencias de 500 a 3000 Hz.
Observación 3 -  Esto excluye las tolerancias debidas a los codees (± 0,5 dB en la Recomendación G.712 {3]).
Observación 4 -  Los límites de tolerancia 7Vw 'y 7Vz pueden rebasarse ocasionalmente hasta 1 dB en la gama -26 ,5  < Arec < +3 dBmO 
debido a los efectos de la cuantificación. En teoría, esto puede producir una falsa retención de la intervención cuando se utilizan señales 
de prueba en régimen permanente (véase la prueba 8). Esto no sucede con las señales vocales.
Observación 5 -  Los valores límite de los umbrales 7Vw y 7Vz combinados con pequeños valores de atenuación del trayecto de eco y 
pequeños valores de C pueden, en teoría, producir oscilación entre la supresión y la intervención en pruebas en que se utilicen señales de 
bajo nivel en régimen permanente. Esto no se ha observado en los supresores de eco existentes y no sucede con las señales vocales.

3.2.4.1 El um bral nom inal de supresión es de —31 dBmO cuando  no hay esencialm ente señales vocales en el 
trayecto de em isión. El nivel nom inal p ara  el abandono  del estado de supresión es tam bién de —31 dBmO, pero 
puede situarse en un nivel de hasta 3 dB p o r debajo  del um bral de supresión. Este requisito tiene por objeto que, 
cuando  haya señales de nivel superior al del um bral tan to  en el trayecto de em isión com o en el de recepción, el 
supresor de eco perm anezca en el estado de supresión (Z) si /Vrec >  Nem , pase al estado de intervención (W), 
cuando  Nem >  Nrec , y retorne al estado de supresión cuando  /Vrec >  /Vem +  C. Se prevén tolerancias pa ra  tener 
en cuenta variaciones en los filtros, la alim entación en energía y la tem peratura.
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3.2.4.2 Los lím ites de respuesta en frecuencia del trayecto de control de supresión se ind ican  en la figura 8/G .164. 
Los lím ites de respuesta en frecuencia del trayecto de control de in tervención se ind ican  en la figura 9 /G .164. 
C onviene efectuar ese filtrado en el supresor de eco. Sin em bargo, es difícil realizarlo  en el caso de los tipos C 
y D. Por consiguiente, para  estos tipos, dicho filtrado puede om itirse cuando  las A dm inistraciones puedan  
garan tizar que el nivel de todas las señales in terferentes es tan  bajo que no afectan  adversam ente al fu n c io n a
m iento de los supresores de eco.
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Observación -  La disminución de la sensibilidad por debajo de 500 Hz y por encima de 3400 Hz debe tener un valor de, por lo menos, 
12 dB/octava.

FIGURA 8/G.164

Respuesta en frecuencia recomendada para el trayecto de control de la supresión del supresor de eco
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Observación — La disminución de la sensibilidad por debajo de 500 Hz y por encima de 3400 Hz debe tener un valor nominal de, por lo 
menos, 12 dB/octava.

FIGURA 9/G.164

Respuesta en frecuencia recomendada para cada trayecto de control del detector de intervención del supresor de eco
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3.3 Características dinámicas cuando se aplican, suprimen o modifican independientemente señales en ¡os
trayectos de emisión y  de recepción

3.3.1 Las características d inám icas pueden especificarse ind icando  el tiem po que transcurre, cuando  los valores 
de las señales pasan de un pun to  situado en una  zona a un pun to  situado en otra, antes de que se establezca el 
estado propio  de la segunda zona (figura 6/G . 164 y figura 11/G .1 64). Si se pasa de X a Z, este periodo se 
denom ina tiem po de funcionam iento  para la supresión; en sentido inverso, se denom ina tiem po de bloqueo para 
la supresión. Si se pasa de Z a través de V a W o a Y, este periodo se denom ina tiem po de funcionam iento  para 
la in tervención; en sentido inverso, se denom ina tiem po de b loqueo p ara  la intervención. En la práctica, las 
fron teras V /W  y V /Z  pueden franquearse con cualquier ángulo. Las condiciones ind icadas en el cuadro 3/G .164 
conciernen a los pasos verticales u horizontales.

3.3.2 El tiem po de funcionam iento  para  la supresión (X /Z ) debe ser casi constante cuando se aplica 
repentinam ente , en el trayecto de recepción, una  señal de nivel superior al del um bral ( — 31 dBmO) en ausencia de 
señales de m agnitud apreciable en el trayecto de em isión. En form a sim ilar, para transiciones del estado de 
supresión al de intervención con Nrec constante (Z /V /W ), los tiem pos de funcionam iento  indicados en el 
cuadro  3 /G .164  se ap licarán  en general p ara  toda la gam a posible de pares de señales (N Tec y Ncm ), y no sólo 
p a ra  los dos pares m ostrados en el cuadro 3/G .164.

3.3.3 Los tiem pos de bloqueo indicados en el cuadro 4 /G .164  se ap licarán  en general cada vez que se pase al 
estado de supresión o de intervención, independientem ente de los niveles de las señales que provoquen el paso.

3.3.4 C uando  se varían bruscam ente los niveles de las señales sinusoidales de prueba de frecuencia 1000 Hz, son 
válidos los tiem pos de funcionam iento  indicados en el cuadro  3 /G .164, así com o los valores recom endados para 
los tiem pos de bloqueo, indicados en el cuadro  4/G .164. En cada uno de estos cuadros, la parte  derecha se refiere 
a las pruebas expuestas en el § 5.

3.3.5 Los tiem pos de funcionam iento  del atenuador en la recepción, en la transición Y /W  no se ha expuesto ni 
p robado  independientem ente, pero debieran situarse en los lím ites adm itidos para el tiem po de funcionam iento  
p ara  la supresión.

3.4 Funcionamiento con una baja atenuación del trayecto de eco cuando pueda haber retardo en los extremos

Las cláusulas que preceden son válidas cuando el supresor de eco se prueba en condiciones tales que las 
señales en los trayectos de em isión y de recepción sean independientes. En la práctica, debe conseguirse tam bién 
un funcionam iento  satisfactorio  cuando  el trayecto de em isión esté conectado al trayecto de recepción por un 
trayecto de eco que presente un retardo en los extrem os y poca atenuación. En estas condiciones hay que 
con tro lar tres características del funcionam iento  dinám ico. En el § 5 se describen los dispositivos de prueba 
ap rop iados para la m edición de estas características, descritas a continuación.

3.4.1 El eco (fuga a través del trayecto de eco) no debe provocar la aparición  intem pestiva de la condición de 
intervención cuando la atenuación del trayecto de eco sea poco im portan te  y el retardo  en los extrem os nulo. Este 
inconveniente podría  deberse a una desacertada elección de las constantes de tiem po del trayecto de con tro l; se 
m anifestaría  entonces com o una aparición tem poral intem pestiva del estado de in tervención, que se produciría  
solam ente duran te  el tiem po de bloqueo p ara  la in tervención, cuando  se ap licara bruscam ente una señal a los
term inales de en trada del lado recepción (véase la prueba N.° 7).

3.4.2 Si la protección del supresor de eco contra el retardo  en los extrem os es insuficiente, el circuito de 
intervención puede funcionar sobre el borde posterior del eco. Este fenóm eno puede producirse si se interrum pe 
bruscam ente una señal en los term inales de en trada del lado recepción cuando  la atenuación del trayecto de eco
es reducida y el retardo en los extrem os im portan te (véase la prueba N.° 7).

3.4.3 En ciertos m odelos, puede ocurrir que la histérisis representada por la zona biestable V (véase la 
figura 3/G .164) sea dem asiado im portan te con relación a la atenuación in troducida en el trayecto de recepción. 
Esto puede provocar el m antenim iento  intem pestivo de la intervención por el eco en las siguientes condiciones: 
una señal en régim en perm anente presente en los term inales de en trada del lado recepción es acoplada a los 
term inales de en trada del lado em isión a través del trayecto de eco. Se aplica entonces a los term inales de en trada 
del lado em isión una señal de am plitud  y duración  suficientes p ara  provocar la intervención. Al in terrum pirse esta 
señal, el eco de la señal m antiene indebidam ente el estado de intervención (véase la prueba N.° 8).
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CUADRO 3/G.164 
Tiempos de funcionamiento

Frontera

Señal inicial 
(véase la observación)

Emisión 
Aem. (dBmO)

Recepción 
A'rec. (dBmO)

Señal final 
(véase la observación)

Emisión 
^em . (dBmO)

Recepción 
•A'rec. (dBmO)

Valor recomendado 
(ms)

Prueba
N.°

Excursión 
(véase 

la figura 
11/G.164)

Circuito utilizado 
para las pruebas 

(número de 
la figura)

Traza en el 
osciloscopio 
(número de 

la figura)

Supresión
X/Z

-40
-40

-4 0
-4 0

-4 0
-4 0

-25
-11

< 1 |  13/G. 164 } 14/G. 164

Intervención
z/v/w
Afen. constante

15
15

-15

10
- 5 

0

15
15
15

-25
-25
-25

de 24 a 36 13/G. 164 15/G.164

Intervención
z/v/w
NjgC' constante

-40

-40

-25

15

-19

9

-25

-15

Parcial: <  2 

Total: de 6 a 10
16/G.164

-> J
17/G.164

Observación — Véase también el § 3.3.2.

CUADRO 4/G.164 
Tiempos de bloqueo

Frontera

Señal inicial Señal final

Valor recomendado 
(ms)

Prueba
N.°

Excursión 
(véase la figura 

11/G.164)

Circuito 
utilizado para 

las pruebas 
(número de 
la figura)

Traza 
en el 

osciloscopio 
(número de 

la figura)
Emisión 

Aem (dBmO)
Recepción 

N k c  (dBmO)
Emisión 

A^em. (dBmO)
Recepción 

Afrec. (dBmO)

Supresión
Z/X

-4 0
-4 0

-2 5
-1 1

-4 0
-4 0

-4 0
-4 0 |  de 24 a 36 } 4 } 13/G. 164 } 14/G. 164

Intervención -1 9 -2 5 -4 0 -2 5 | Parcial: <  26 | k ------- :—► b )
w/v/z > Total: de 48 a 66 6 } 16/G. 164 } 17/G.164

constante -  9 -1 5 -4 0 -1 5  . j (véase la observación) 1 j ---------- ► c 1 i

ON
Observación -  El tiempo de bloqueo de la atenuación en la recepción debe tener el valor indicado (de 48 a 66 ms). Se están estudiando las posibles ventajas de un mayor tiempo de bloqueo de 
la atenuación en la recepción para circuitos con tiempos de propagación muy largos.



4.1 Consideraciones generales

T odo supresor de eco debiera estar provisto  de un d ispositivo de neutralización (neutralizador) por tono 
que tenga por efecto evitar la aplicación de la atenuación p ara  la supresión y de la atenuación en la recepción 
cuando  este supresor sea atravesado por señales de datos o po r otros tonos determ inados. El dispositivo de 
neutralización debería, pues, ser accionado por ciertos tonos específicos, pero no por las frecuencias vocales.

4.2 Características de neutralización  (véase la figura 10/G . 164)

El tono de neutralización transm itido  es de 2100 Hz ±  15 Hz; su nivel es de —12 ±  6 dBmO. La 
frecuencia del tono aplicado al dispositivo de neutralización es de 2100 Hz ±  21 Hz (véase la R ecom enda
ción V.21 [5]). La b an d a  del canal de neutralización debe ser suficientem ente ancha para  englobar este tono, así 
com o posiblem ente todos los dem ás tonos de neutralización utilizados en redes nacionales; adem ás, debe ser tal 
que, bajo  el efecto conjugado de la acción de guarda y la tem porización, se d isponga de una protección suficiente 
con tra  el accionam iento  intem pestivo del neu tra lizador por las corrientes vocales. La sensibilidad del canal de 
neu tralización (nivel um bral) debe ser tal que el d ispositivo de neutralización funcione con el nivel m ínim o del 
tono  de neutralización esperado. Las características de la b anda  representadas en la figura 10/G . 164 hacen posible 
la neutralización por la frecuencia de 2100 Hz y por otras frecuencias utilizadas en A m érica del Norte. La figura 
indica que en la banda de frecuencias de 2079 a 2121 Hz debe ser posible la neutralización, m ientras que en la 
b an d a  de 1900 a 2350 Hz puede  ser posible.

A condición de que sólo se utilice en el p lano  in ternacional el tono de neutralización recom endado, es 
decir, 2100 Hz, no se in terferirá a los equipos de señalización. Se considera que la neutralización intem pestiva de 
un supresor de eco por un tono  de señalización no es perjudicial, puesto que el supresor de eco no desem peña 
papel alguno duran te  los periodos en que los tonos de señalización se encuentran  en el circuito.

4 Características de los dispositivos de neutralización de los supresores de eco

d B m O

F r e c u e n c ia  CCITT-33081

FIGURA 10/G.164 

Características requeridas en la banda de neutralización
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4.3 Características de la banda de guarda

La energía contenida en la banda de frecuencias vocales fuera de la b an d a  de neu tra lización  debe 
utilizarse p ara  oponerse a la función de neutralización, de form a que las señales vocales no p rovoquen  el 
funcionam iento  intem pestivo del neu tra lizador por tono. La b an d a  de guarda debe ser lo suficientem ente ancha, y 
la sensibilidad lo bastante elevada para  que pueda aprovecharse la energía de la b an d a  de frecuencias vocales 
exterior a la banda de neutralización. La sensib ilidad y la form a de la b an d a  de guarda no deben ser tales que el 
nivel m áxim o de ruido de circuito  (en reposo u ocupado) im pida la neutralización. A con tinuac ión  se supone que 
se em plea un ruido blanco para  sim ular las señales vocales y el ru ido de circuito. De ello se desprende lo 
siguiente:

El ru ido b lanco (banda aprox im ada: de 300 a 3400 Hz) se aplica al neu tra lizador p o r tono , al m ism o 
tiem po que una señal de 2100 Hz. Esta últim a se ap lica con un nivel 3 dB superio r al nivel um bral del 
n eu tra lizador p ara  la frecuencia central de la banda. La energía del ru ido  b lanco necesaria p ara  im pedir la 
neutralización no debe ser superior a la de la señal de 2100 Hz, ni in ferio r en más de 5 dB. C om o el nivel de la 
señal de 2100 Hz aum enta progresivam ente hasta 30 dB por encim a del nivel um bral del neu tra lizado r para la 
frecuencia central de la banda , el nivel de energía del ru ido b lanco necesario  para im pedir la neutra lización  debe 
ser inferior al de la señal de 2100 Hz.

4.4 Características de la banda de m antenim iento de la neutralización

D espués de la neutralización, el neu tra lizador por tono  deberá m antenerse en el estado de neutra lización
para  tonos de una determ inada gam a de frecuencias. La anchura de esta b an d a  debe eng lobar todas las 
frecuencias actuales o previstas de transm isión de datos. La sensibilidad a los efectos de la liberación debe 
perm itir que subsista la neutralización para las señales de datos del más bajo  nivel previsto , pero ha de ser tal que 
el dispositivo de neutralización se libere con el nivel m áxim o de ruido de circuito  (en reposo u ocupado). De ahí 
la condición siguiente:

El neutra lizador por tono  deberá m antenerse en el estado de neutra lización  p ara  cualqu ier señal sinusoidal 
de una sola frecuencia en la b anda  de 390 a 700 Hz con un nivel de —27 dBmO o superior y de la b an d a  de 700 a 
3000 Hz con un nivel de —31 dBmO o superior. El neu tra lizador por tono  deberá liberarse con cualqu ier señal de 
la banda de 200 a 3400 Hz, con un nivel de —36 dBmO o inferior.

4.5 Tiempo de funcionam iento

Este tiem po debe ser suficientem ente largo para asegurar una pro tección con tra  los periodos de silencio, 
pero inferior al lím ite de 400 ms recom endado por el C C ITT . La condición  que ha de fijarse es, pues, que el 
neu tra lizador por tono funcione dentro  de los lím ites de 300 ±  100 ms después de la recepción de una  señal 
con tinua de neutralización de nivel com prendido  entre 0 dBmO y el um bral del neu tra lizador p ara  la frecuencia 
central de la banda más 3 dB.

4.6 Funcionamiento intempestivo motivado por corrientes vocales

Es conveniente evitar que el neu tra lizador por tono  sea accionado in tem pestivam ente po r las corrientes 
vocales. A este fin, un objetivo razonable p ara  un supresor de eco instalado  en un circuito  en servicio es que las 
señales vocales norm ales no causen por térm ino m edio más de 10 m aniobras in tem pestivas por cada 100 horas de 
conversación. La protección con tra los periodos de silencio puede asegurarse con la anchu ra  de b anda  del canal 
de neutralización, la banda de guarda y el tiem po de funcionam iento , pero se la ob tiene tam bién con un nuevo 
ciclo de tem porización. En otros térm inos, si la señal vocal que sim ula la señal de neu tralización queda 
in te rrum pida a causa de los periodos que separan  las sílabas, antes de que tenga lugar la neutra lización , el 
m ecanism o de tem porización debe volver a cero. Sin em bargo, la ausencia o el cam bio m om entáneos de nivel de 
una señal de neutralización verdadera no debe poner a cero el m ecanism o de tem porización.

4.7 Tiempo de liberación

El neutra lizador no debe liberarse en caso de in terrupciones de la señal, de durac ión  inferio r al valor
recom endado por el CC ITT , es decir, 100 ms. Debe liberarse en un plazo de 250 ±  150 ms después de que el 
nivel de una señal situada en la banda de m anten im ien to  de la neutralización caiga por lo m enos 3 dB por debajo  
de la sensibilidad m áxim a de m antenim iento , o de m odo que sólo se p roduzca un m ínim o de degradación  en caso 
de neutralización accidental por las corrientes vocales.

5 Métodos de prueba que han de utilizarse para medir las principales características de funcionamiento de los
supresores de eco

5.1 Consideraciones generales

5.1.1 Un supresor de eco a cuyos term inales de en trada em isión y recepción se ap liquen  señales sinusoidales se 
encon trará  en un estado que dependerá de los niveles relativos de estas dos señales. C ualqu ier com binación  de los 
niveles de estas dos señales de en trada puede representarse por un pun to  en un d iag ram a típ ico  de fu n c io n a
m iento (figura 11/G .1 64). C ada zona de ese d iag ram a corresponde, en régim en perm anente , a un estado particu lar 
caracterizado por las atenuaciones en los dos trayectos de conversación y por la organización in te rna de su lógica.
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Observación — Las fronteras indicadas son típicas. La frontera inferior de la zona V se indica para la atenuación C nraxima admitida en 
la figura 7/G.164.

FIGURA 11/G.164

Diagrama de funcionamiento representativo de los niveles utilizados en pruebas dinámicas (véanse los cuadros 3/G.164 y 4/G.164)

5.1.2 En las pruebas descritas aquí se supone la utilización de señales de prueba analógicas. En el caso de 
supresores de eco tipo  C, será necesario utilizar codees conform es a la R ecom endación G.712 [3], para hacer el 
interfaz entre el supresor y el equipo de prueba analógico. C uando  las pruebas se realizan con supresores de eco 
tipos C y D, debe tenerse en cuenta el m ayor tiem po de propagación  debido a los codees al m edir los tiem pos de 
funcionam iento  m ediante la observación de señales de salida. A dem ás, en las m ediciones de nivel han de tenerse 
en cuenta las to lerancias de los codees. Las frecuencias subm últip los de la frecuencia de m uestreo pueden dar 
lugar a resultados erróneos, y deben evitarse en estas pruebas. Debe señalarse que, cuando  se requiere el filtrado 
externo p ara  atender los requisitos del § 3.2.4.2, debe incluirse al realizar las pruebas.

5.1.3 Se especifican las características estáticas de un supresor de eco in d ican d o 'lo s  limites entre las zonas, así 
com o las atenuaciones en los dos canales de conversación cuando las señales pasan  lentam ente de un punto  
situado en una zona a un pun to  situado en otra.

Se especifican las características dinámicas precisando el tiem po que transcurre, en el caso de una señal 
que pasa bruscam ente de un pun to  situado en una zona a un pun to  situado en o tra, antes de que se establezca el 
estado correspondien te a esta segunda zona.

Las diversas pruebas descritas en este § 5 se resum en en el cuadro  5/G .164.

5.1.4 La descripción de los circuitos de prueba expuestos aquí sirve p ara  ind icar un posible m étodo de 
aplicación de las señales de prueba apropiadas. Tam bién pueden utilizarse o tras técnicas para  producir estas 
señales (por ejem plo, el uso de generadores de señales sinusoidales separados para la em isión y la recepción). 
A unque la frecuencia de p rueba es nom inalm ente de 1000 Hz, debe elegirse una frecuencia com prendida en la 
gam a de 104 a 1020 Hz, para evitar un subm últiplo de la frecuencia de m uestreo.
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CUADRO 5/G.164 
Pruebas recomendadas para los supresores de eco

, Prueba Característica medida
Diagrama de 

bloques 
(figura)

Traza en el 
osciloscopio 

(figura)

1 Umbral de supresión y atenuación para la supresión 12/G.164 ' -

2 Umbral Y/X y atenuación en la recepción 12/G.164

3 Sensibilidad diferencial para la intervención 12/G.164 -

4 Tiempos de funcionamiento y de bloqueo para la supresión 13/G. 164 14/G.164

5 Intervención, JVem constante 13/G.164 15/G.164

6 Intervención parcial y total, N KC constante 16/G.164 17/G.164

7 Protección contra una intervención intempestiva 18/G.164 -

8 Prueba de histéresis excesiva 19/G.164 20/G.164

5.2 Medición de las características estáticas ■

Las características estáticas que se m iden son las atenuaciones en los trayectos de em isión y de recepción, 
así com o los niveles um bral entre zonas (cuadros 1 /G .l64 y 2/G .164). El equipo  necesario  es el siguiente:
— un oscilador con una im pedancia de salida sim étrica de 600 ohm ios,
— dos atenuadores sim étricos de 600 ohm ios,
— un circuito  m ezclador de 600 ohm ios,
— dos hipsóm etros con una im pedancia de en trada sim étrica de 600 ohm ios.

El d iagram a de conexiones se m uestra en la figura 12/G .164.

FIGURA 12/G.164 

Circuito para la medición de características estáticas (pruebas 1, 2 y 3)
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5.2.1 Prueba N.° 1 — Umbral de supresión y  atenuación para la supresión

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para las to lerancias, véase el § 5.1.4).

2) Ajústese A de m anera que Nem =  — 40 dBmO.

3)- Ajústese B de m anera que Nrec =  —40 dBmO.

4) A um éntese Nrec hasta  que se produzca la supresión; anótese el valor de Nrec y la atenuación para la 
supresión; R equisito: — 33 <  (A rec =  Txz) <  — 29 dBmO (véase el cuadro  2 /G . 164).

5) D ism inúyase Arec hasta que desaparezca la supresión; anótese el valor de Arec. Requisito:
Txz -  3 <  NTec <  7XZ (véase el cuadro  2 /G . 164).

6) S intonícese el oscilador a las frecuencias adecuadas p ara  verificar si se respetan los lím ites indicados 
en la figura 8 /G .164  y repítanse las operaciones 2 a 5.

5.2.2 Prueba N.° 2 — Umbral Y / X y  atenuación en la recepción en el estado de intervención

. 1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para las to lerancias, véase el § 5.1.4).

2) Ajústese A de m anera que Nem =  -f 3 dBmO.

3) Ajústese B de m anera que Nrec varíe dentro  de la gam a — 40 dBmO <  Nrec <  jVem . Se observa el
funcionam iento  den tro  de las fronteras de la figura 7 /G .164 supervisando la d iferencia AErec — ASrec,
que es igual a la atenuación  C. El um bral Y /W  se produce cuando C >  0 dB.

Observación — Regístrense los valores de C  en función de Nrec p ara  utilización en la prueba N.° 3,
paso 5.

5.2.3 Prueba N.° 3 — Sensibilidad diferencial para la intervención

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para las to lerancias, véase el § 5,1.4).

2) Ajústese A de m anera que Nem = —40 dBmO.

3) Ajústese B de m anera que Arec =  —26,5 dBmO.

4) A um éntese Nem hasta que desaparezca la supresión y se in troduzca la atenuación en el trayecto de
recepción; anótese el valor de Nem . Requisito: véase Tvw, cuadro  2 /G . 164.

5) D ism inúyase Nem hasta que se produzca la supresión y se suprim a la atenuación en el trayecto de
recepción; anótese el valor de Vem . R equisito: véase Tvz, cuadro  2 /G . 164.

6) A um éntese Arec por saltos aprop iados hasta + 3  dBmO, y repítanse los pasos 4 y 5.

7) Sintonícese el oscilador a las frecuencias adecuadas p ara  verificar si se respetan los lím ites indicados
en la figura 9 /G .164 , y repítanse los pasos 2 a 6.

5.3 Medición de las características dinámicas cuando Nrec y  Nem se aplican independientemente

Las características d inám icas que se m iden son los tiem pos de funcionam iento  y de b loqueo para  la 
supresión y para la intervención (cuadros 3 /G .164 y 4/G .164). El equipo necesario es el siguiente:

— un oscilador con una im pedancia de salida sim étrica de 600 ohm ios, ajustado a 1000 Hz;
— tres atenuadores sim étricos de 600 ohm ios;
— tres circuitos m ezcladores de 600 ohm ios;
— dos generadores de ráfagas de tonos en los que la duración de los estados A B IER TO  y C E R R A D O

variará independientem ente de cero a 200 ms, y que puedan ajustarse m anualm ente en los dos
estados. Las im pedancias de en trada y de salida en am bos estados han  de ser de 600 ohm ios. Un
generador de ráfagas de tonos es excitado por el otro  y tiene 100 ms de retardo, de m odo que pasa al
estado C E R R A D O  100 ms después que el otro pasa al estado C E R R A D O ;

— dos resistencias de term inación de 600 ohm ios;
— un osciloscopio de doble haz, de preferencia con pan talla  de larga persistencia.

Observación — Si los periodos de los estados C E R R A D O  o A B IER TO  de los im pulsos de tono  no se 
indican, debe suponerse un tiem po de 200 ms p ara  cada uno. Véanse en los cuadros 3 /G .164  y 4 /G .164  los 
requisitos adecuados de calidad  de funcionam iento  para las pruebas N .os 4, 5 y 6.

5.3.1 Pruebas en las que el nivel en emisión (Nem ) se m antiene constante

5.3.1.1 Prueba N.° 4 — Tiempo de funcionam iento y  de bloqueo para la supresión

1) Ajústense los atenuadores P, Q y R (figura 13/G . 164) de. m anera que se obtengan los valores de Nrec y 
/Vem indicados en los cuadros 3/G .164 y 4/G .164.

2) Léanse los tiem pos com o se indica en la figura 14/G . 164.
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Circuito
mezclador

Circuito
m ezclador

Observación -  Para los tiempos de funcionamiento y de bloqueo para la supresión, este modulador se mantiene en el estado de conducción.

FIGURA 13/G.164

Circuito de prueba para la medición de características dinámicas con Arem constante 
[supresión (prueba N .° 4) e intervención (prueba N .° 5)]

Traza 1

Traza 2

ra la supresión 

P Tiempo de bloqueo para la supresión

CCITT-33120

FIGURA 14/G. 164 

Oscilograma de los tiempos de funcionamiento y de bloqueo para la supresión

5.3.1.2 Prueba N.° 5 — Tiempo de funcionam iento para Nem constante

En esta p rueba se hace d ism inuir Nrec , m ientras se m antiene constan te Nem , y se m ide el tiem po de 
funcionam iento  para la intervención. C om o es difícil m edir el tiem po de b loqueo  p ara  la intervención con Ncm 
constante (debido a la dificultad  de asegurar el retorno  al estado Z), no es posible d istinguir en tre in tervención 
parcial y total. Esto no se considera im portan te p ara  la intervención con Nem constante.

1) A jústense los atenuadores P, Q y R indicados en la figura 13 /G . 164 a fin de que p roduzcan  los 
valores /V,.ec y Nem del cuadro  3/G .164.

2) Léanse los tiem pos com o se indica en la figura 15/G.164.

Sem. L
a  Tiempo de funcionamiento pé
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Erec.
(salida B) i

Eem. 
(salida A)

100 ms

Sem.

Traza 1

—  T raza 2

CCrrT-33125

a  Tiempo de funcionamiento para la intervención

FIGURA 15/G.164

Oscilograma del tiempo de funcionamiento para la intervención con Nem constante

5.3.2 Prueba en que Nrec se m antiene constante

5.3.2.1 Prueba N.° 6 — Tiempo de funcionam iento y  de bloqueo para la intervención parcial y  total, Nrec constante

El equipo requerido es el m ismo que para  las pruebas N .os 4 y 5. D ispóngase el equipo con arreglo a la 
figura 16 /G . 164. En esta p rueba, Nrec se m antiene constante. Se hace aum entar, Nem y se m ide el tiem po de 
funcionam iento  y de bloqueo p ara  la intervención, es preciso hacer variar el tiem po du ran te  el cual el nivel Nem 
tiene un valor correspondien te al estado C ER R A D O .

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para las tolerancias, véase el § 5.1.4).

2) Ajústese el a tenuador P de la figura 16 /G . 164, para ob tener Nrec = —25 dBmO.

3) A jústense los atenuadores Q y R de la figura 16 /G . 164 p ara  ob tener Nem =  — 40 dBmO en el estado 
A B IER TO  y Nem = - 1 9  dBmO en el estado C E R R A D O .

4) C om enzando con una duración de 0 ms en el estado C E R R A D O  p ara  Nem , se aum enta la duración 
del estado C E R R A D O  hasta que se produce una intervención parcial. La intervención parcial se 
caracteriza por los reducidos tiem pos de funcionam iento  y de bloqueo ind icados en los 
cuadros 3 /G .164  y 4/G .164. Para defin ir los tiem pos, obsérvense los oscilogram as en la parte  a) de la 
figura 17 /G . 164.

5) Sígase aum entando  la duración de Nem en estado C E R R A D O  hasta que se produzca la intervención 
to tal, caracterizada por el increm ento de los tiem pos de funcionam iento  y de bloqueo de los 
cuadros 3 /G .164  y 4/G .164. Para las definiciones de los tiem pos, obsérvense los oscilogram as de la 
p arte  b) de la figura 17 /G . 164.

6) Para otros pares de niveles indicados en los cuadros 3 /G .164  y 4 /G .164, repítanse los pasos 3 a 5. 
Obsérvese que p ara  todos los valores de /Vret. > — 26,5 dBmO, y cuando aum enta Nem desde valores 
inferiores al um bral a un valor >  A,.cc , se debe p roducir la intervención parcial y la total.

5.4 Medición del funcionam iento  del supresor de eco cuando los terminales de entrada del lado emisión (Eem) 
están conectados a los terminales de salida del lado recepción (Srec ) a través de un trayecto de eco que puede  
introducir un retardo y  una atenuación

El objeto de esta m edición es estudiar el com portam iento  del supresor de eco desde el punto  de vista de 
u n a  intervención in tem pestiva provocada por el retorno  del eco.
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Oscilador

Circuito 
m ezclador p

Z

Circuito 
mezclador a

Z

z

Osciloscopio 
traza 1

Osciloscopio 
traza 2

600 a

Disparador del 
osciloscopio 

—►

c
Circuito

mezclador

Observación -  El elemento variable V permite variar separadamente de cero a 100 ms la duración délos estados CERRADO y ABIERTO 
del generador de ráfagas de tonos.

FIGURA 16/G.164

Circuito de prueba para la medición de características dinámicas con Niec constante [intervención, Z/V/W (prueba N.° 6)]

Variable 
0  a 50 ms

T raza 1

—i r

L
1— r

aH4-*

 ̂TraTraza 2

Tiempo m ínim o
 Q£f -------------

Traza 1

-fif-

Traza 2

ü£p Tiempo de funcionam iento para la interven
ción parcial

0 -  Tiempo de bloqueo para la intervención par
cial

a) Intervención parcial

a f Tiempo de funcionam iento para la interven
ción to tal. Este tiem po es la duración mínim a 
de Afem >  A/rec justa necesaria para ampliar 
el tiem po de bloqueo 0 f característico de la 
intervención total.

0f Tiempo de bloqueo para la intervención total, 

b) intervención tota!

FIGURA 17/G.164

Oscilogramas del tiempo de funcionamiento de bloqueo para la intervención parcial y total con Ntec constante
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5.4.1 Prueba N.° 7 — Intervención intempestiva

El m ontaje es el de la figura 18/G .164 y el equipo necesario  es el siguiente:

— un oscilador con una  im pedancia de salida sim étrica de 600 ohm ios;

— tres atenuadores sim étricos de 600 ohm ios;

— una resistencia de term inación de 600 ohm ios;

— dos circuitos m ezcladores de 600 ohm ios;

— un generador de ráfagas de tonos;

— un dispositivo de retardo  en audiofrecuencias que puede hacerse variar en la gam a de 0 a 24 ms;

— un osciloscopio de doble haz.

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz, y el elem ento de retardo  a un retardo  nulo (para  las to lerancias, 
véase el § 5.1.4).

2) Ajústese X de m anera que la atenuación  total del trayecto de eco {a-t-b) sea igual a la diferencia entre 
los niveles de prueba en los trayectos de em isión y recepción, m ás 6 dB.

3) Ajústese Y de m anera que la señal A B IER TO  sea de —26 dBmO.

4) Ajústese Z de m anera que la señal C E R R A D O  sea de —20 dBmO.

5) M ientras se aplica la señal de im pulsos a los term inales Erec , com pruébese la ausencia de señal en la 
traza 2 del osciloscopio» lo que ind icará que la operación  es correcta.

6) Redúzcase X, hasta que se produzca la intervención intem pestiva, y obsérvese que la d ism inución de 
la atenuación  del trayecto de eco no es in ferio r a 2 dB.

7) R epítanse los pasos 4, 5 y 6, ap licando  a la £j.ec_ señales de —10 y 0 dBmO, cuando el generador de 
im pulsos se encuentra en el estado C E R R A D O .

8) R epítanse los pasos 2 y 4 a 7, ap licando  a la Erec señales de —40 dBmO, cuando el generador de 
im pulsos se encuentra en el estado A B IER TO .

9) R epítanse los pasos 2 a 8, ajustándose el retardo  a 24 ms.

Obsérvese que la intervención intem pestiva no debe producirse en ningún  p ar de im pulsos de niveles de 
señal en la Erec , con el retardo  ajustado a 24 ms, y una atenuación  del trayecto de eco de 6 dB com o m ínim o.

Osciloscopio 
traza 2

Circuito
mezclador Oscilador

Osciloscopio 
traza 1

Disparador del 
► osciloscopio

FIGURA 18/G.164 

Circuito de prueba de intervención intempestiva
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Prueba N.° 8 — Bloqueo intempestivo de la intervención debido a un exceso de histéresis

El m ontaje es el de la figura 19/G .164 y el equipo necesario es el siguiente:
— un oscilador con una  im pedancia de salida sim étrica de 600 ohm ios;
— , tres a tenuadores sim étricos de 600 ohm ios;
— dos circuitos m ezcladores de 600 ohm ios;
— una  resistencia de term inación  de 600 ohm ios;
— un  generador de ráfagas de tonos;
— un am plificador, que sirva de separador;
— un osciloscopio de doble haz.

1) A jústese el oscilador a 1000 Hz (para  las to lerancias, véase el § 5.1.4).

2) A jústese Q de m anera que la atenuación  del trayecto  entre Srec y Eem sea igual a la d iferencia en tre  los
niveles relativos en estos puntos, m ás 6 dB.

3) A jústese R de m anera que Nrec =  — 28 dBmO.

4) Ajústese P de m anera que Nrec =  (Wrec +  3) dBmO.

5) Verifiqúese si la señal de la traza 2 del osciloscopio (véase la figura 20/G .164) es adecuada, lo que 
dem ostrará  la ausencia de toda retención indeb ida de la in tervención.

6) R epítanse los pasos 3 a 5 p ara  Wrec =  —16 dBmO y Nrec =  0 dBmO.

D is p a r a d o r  
d e l o s c i lo s c o p io O s c ilo s c o p io  

t r a z a  1
O s c ilo s c o p io  

t r a z a  2

A .

C irc u ito  . 
m e z c la d o r

&  I
A m p lif ic a d o r 

i s e p a r a d o r

Q

Supresor 
de eco

Z Srec.

C irc u ito
m e z c la d o r

Sem.
600 ü

Erec. z

O s c ila d o r

FIGURA 19/G.164

Circuito de prueba para estudiar la retención indebida de la intervención como consecuencia de un exceso de histéresis

CCITT-33190

a  t i e m p o  d e  f u n c io n a m ie n to  p a r a  la in te rv e n c ió n  

P . t i e m p o  d e  b lo q u e o  p a r a  la in te rv e n c ió n

FIGURA 20/G.164
Oscilogramas obtenidos en caso de retención indebida de la intervención como consecuencia de un exceso de histéresis
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A N E X O  A

Supresores de eco con intervención adaptativa

La siguiente in form ación  ha sido p ro p o rc io n ad a  p o r las A dm inistraciones francesa y alem ana y po r K D D  
(Japón).

La función adap ta tiva  del supresor de eco defin ida en el § 2.6 de la Recom endación G.164, puede 
p ro p o rc io n ar cierta m ejora. El p rincip io  de intervención de este supresor de eco se basa en el hecho de que, en la 
m ayoría de los casos, el valor m edio de las atenuaciones del trayecto de eco es superior al valor m ínim o de 6 dB. 
Un ajuste fijo de la sensibilidad para  la intervención al valor m ínim o tiene por consecuencia un bajo um bral de 
sensibilidad p ara  la activación de funciones de intervención. En este caso, un locutor de bajo nivel de voz puede 
experim en tar d ificultades al intervenir. M ediante el ajuste adaptativo  del um bral de sensibilidad p ara  la 
intervención sobre la atenuación real del trayecto  de eco se obtiene una m ejora en el funcionam iento  de la 
intervención.

El ajuste adap ta tivo  se considera facultativo para  los nuevos diseños de supresores de eco. Se reco
m iendan , con carácter provisional, las siguientes adiciones al texto de la R ecom endación G.164 con relación a los
supresores de eco adaptativos (véase la Cuestión 10/X V  [6]):

A. 1 D efinición: atenuación adaptativa

A tenuación con tro lada ax en el trayecto de control en la recepción de los circuitos lógicos para efectuar la 
función de in tervención, ad ap tad a  au tom áticam ente a la atenuación  del trayecto de eco.

A.2 M ejora proporcionada por la función adaptativa

Un ajuste fijo del supresor de eco de acuerdo con la atenuación  m ín im a posible del trayecto de eco puede 
tener por consecuencia un bajo um bral de sensibilidad para  la activación de la función de intervención. M ediante 
un ajuste adap ta tivo  a la atenuación  real del trayecto de eco, esta sensibilidad puede resultar m ejorada, lo que se 
traduce en m enos m utilación de la palab ra  du ran te  la intervención.

A.3 Definición de nivel umbral entre zonas Tv¡w¡

Para un supresor de eco adaptativo , el um bral TVjWj en cada instante, i, viene dado  por la siguiente 
fórm ula:

Nrec. 3 <  Nem 5̂ Nrec ax

0 <  ax < aE — 6 dB

donde

a E es la atenuación  real del trayecto de eco.

La fórm ula se reduce a:

Nrec — 3 <  Nem <  N rec cuando  ax =  0

A.4 Características de la atenuación adaptativa, ax (véase el cuadro  A -l/G .1 64)

P ara la definición de las fronteras de zona, véase la figura A-1/G .164.

A.5 M étodo de prueba  (para los parám etros de los supresores de eco afectados por la adición de las funciones
adaptativas)

El m ontaje es el de la figura A -2/G .164, y el equipo necesario  es el siguiente:
— un oscilador con una im pedancia de salida sim étrica de 600 ohm ios;
— tres atenuadores sim étricos de 600 ohm ios;
— tres circuitos m ezcladores de 600 ohm ios;
— un am plificador, que sirva de separador;
— un osciloscopio de doble haz;

— un hipsóm etro  con una im pedancia de salida sim étrica de 600 ohm ios;
— un generador de ráfagas de tonos con periodo variable de hasta 10 s.

(a la Recomendación G.164)
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CUADRO A-1/G.164

Zona de funcionamiento 
(véase la figura A-1/G.164)

Características de la atenuación 
adaptativa ax

Condiciones de 
tiempo

Z Aumento hasta el valor máximo posible de aE — 6 dB 6 dB en t \  <  1,5 sa)

Y Se memoriza el último valor

wAi Disminución hasta el valor mínimo posible de 0 dB 6 dB en t 2 <  1,5 sa)

Wg Se memoriza el último va lor^O

X Disminución hasta el valor mínimo posible de 0 dB 6 dB en /3 < 1,5 sa)

Vi Como Wj, si se viene de W 
Como Z, si se viene de Z

a) Se están estudiando los valores óptimos para t \ ,  t 2,
b) Una Administración prefiere utilizar el mismo procedimiento que en la zona W^. Se necesita más experiencia práctica en la utilización 

de ambos métodos.

Observación -  La gama mínima de la atenuación adaptativa ax  debe ser de 20 dB.

Observación 1 -  Se cumple que Wj =  Wg + W ^, y varía en cada instante i.

Observación 2 -  La línea i (Nem =  Ârec< -  ax) puede variar entre la línea 1 (Nem =  N iec ) y la línea 2 (Nem =  Niec - a g  + 3).

FIGURA A-l /G.164 

Fronteras de zona para supresores de eco adaptativos
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A.5.1

Osciloscopio Osciloscopio

FIGURA A-2/G.164
Circuito de prueba de la sensibilidad diferencial para la intervención adaptativa y la atenuación en la recepción

Características estáticas (zona de intervención adap tativa)

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para  las to lerancias, véase el § 5.1.4).

2) Ajústese Q de m anera que la atenuación  aE entre Srec y Eem sea igual a la diferencia entre los niveles
relativos en estos puntos, más 6 dB.

3) Ajústese R de m anera que Nrec =  —15 dBmO.

4) U tilizando P, aum éntese Nem hasta que cese la supresión y se inserte la atenuación en el trayecto de 
recepción. C om pruébese en la traza 2 del osciloscopio (véase la figura A -3/G .164) que Tvw es tal que:

K , c .  -  a E +  3 <  N£m <  A rec -  a E + 6

5) U tilizando P, dism inúyase Nem hasta que se inserte la supresión y se suprim a la atenuación del 
trayecto  de recepción. C om pruébese en la traza 2 del osciloscopio que Tvz es igual a Tvw — C.

6) R epítanse en el procedim iento  de prueba los pasos 2 a 5 para MR =  — 8 dBmO y 0 dBmO.

7) R epítanse en el procedim iento  de p rueba los pasos 2 a 6, p ara  .a£ =  15 dB y para  aE =  24 dB.

■em., Traza 1

em. Traza 2  

intervención

Traza 2
supresión

C C IT T -33221

FIGURA A-3/G.164

Oscilogramas de la sensibilidad diferencial para la intervención adaptativa (características estáticas)
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A.5.2 Características estáticas (zona de intervención no adaptativa)

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para  las to lerancias, véase el § 5.1.4).

2) Ajústese Q de m anera que aE =  15 dB.

3) Ajústese R de m anera que Nrec — —26,5 dB.

4) U tilizando P, aum éntese Nem hasta  que cese la supresión y se inserte a tenuación  en el trayecto  de
recepción. C om pruébese en la traza  2 del osciloscopio (véase la figura A -3/G .164) que f vw es ta l que
- 2 9 ,5  <  Nem <  - 2 6 ,5  dB.

5) U tilizando P, d ism inúyase hasta que se produzca la supresión y se suprim a la a tenuación  en el
trayecto  de recepción. C om pruébese en la traza 2 del osciloscopio (véase la figura A -3/G .164) que Tvz
es igual a Tvw -  C.

A.5.3 Características dinámicas

1) Ajústese el oscilador a 1000 Hz (para  las to lerancias, véase el § 5.1.4).

2) Ajústese Q de m anera  que aE =  20 ±  2 dB.

3) A jústese R de m anera  que Nrec =  0 ±  2 dBmO.

4) A jústese P de m anera que Nem = — 14 ±  2 dBmO.

5) Ajústese t ' x en la traza  1 (véase la parte  a) de la figura A -4 /G .164) del osciloscopio, al valo r de 3,5 s
(véase la observación 1). Verifiqúese que la intervención desaparece después de 7j (véase la observa
ción 2) en la traza  2.

6) Ajústese t ' 2 en la traza  1 (véase la parte b) de la figura A -4/G .164) del osciloscopio, a un  valo r de,
po r lo m enos, 4 s. Verifiqúese que T2 en la traza 2 es in ferio r a 3,5 s (véase la observación 1).

Observación 1 — El valor de 3,5 s se obtiene de la fórm ula:

aE — 6
 ■' ,  x t. ,6 7 max.

donde

a E =  20 dB

, =  1 5 s7 max. J

j  =  1 Ó 2

Observación 2 — La in tervención finaliza cuando ax ha  caído hasta  el nivel um bral de fo rm a que:

Kec. ~  c  -  Nem, - 3  <  ax <  Nrec -  C -  N 'em

FIGURA A-4/G.164 

Oscilogramas para características dinámicas de ios supresores de eco
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R ecom endación G .165

COMPENSADORES DE ECO

(Ginebra, 1980)

1 C onsideraciones generales

1.1 Los com pensadores de eco son dispositivos activados po r la voz, instalados en la parte  a cuatro  hilos de
un circuito  (por el que puede transm itirse una  señal sim ple o m ultip lexada) y que tienen por función reducir el 
eco del circuito , para  lo cual se sustrae de éste un eco de un valor estim ado. Pueden caracterizarse atend iendo  al 
hecho de que el trayecto de transm isión , las funciones de contro l y la estim ación del eco sean analógicos o 
digitales (véanse las figuras 1/G .165, 2 /G .165, 3 /G .165 y 4/G .165).

1.2 Esta R ecom endación es aplicable al diseño de com pensadores de eco en que se em pleen técnicas
analóg icas o digitales. Los com pensadores de eco diseñados conform e a esta R ecom endación serán com patibles 
los unos con los otros, así com o tam bién con los supresores de eco diseñados de conform idad  con las 
R ecom endaciones G.161 [1] y G.164. La com patib ilidad  está defin ida en el § 1.3 de la R ecom endación G.164. Los 
detalles de diseño no com prendidos en los requisitos quedan a la d isposición del proyectista.

CC in-22041

Eem Entrada del lado emisión Erec Entrada del lado recepción

Sem Salida del lado emisión srec Salida del lado recepción

FIGURA 1/G.165 
Compensador de eco tipo A
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Trayecto de emisión

Eem. °"

Trayecto
analógico

Sustractor analógico ■*o S„

Estimador de eco y 
otros circuitos de control 

________ digitales________

Trayecto
analógico

Trayecto de recepción
-o Er

FIGURA 2/G.165 

Compensador de eco tipo B

E «_ ©-em.

Trayecto
digital

Trayecto de emisión

Sustractor digital

Estimado 
otros Circuit 

digi

r de eco y 
os de control 
tales

-►o Sa

Trayecto
digital

-o Er
Trayecto de recepción ^

C C IT T -J 3 2 6 0

Observación -  El trayecto digital puede estar en cualquier interfaz digital, es decir, en un interfaz a 64 kbit/s, 1544 ó 2048 kbit/s, o de 
orden superior.

FIGURA 3/G.165 
Compensador de eco tipo C

Eem. °~

Trayecto
analógico

Srec.

Trayecto de emisión

Sustractor digital

Estimador de eco y 
otros circuitos de control 

________ digitales________

Trayecto de recepción

-►o

Trayecto
analógico

-O E

FIGURA 4/G.165 
Compensador de eco tipo D
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2 Definiciones relativas a los compensadores de eco

En las definiciones y el texto, N  d en o tará  el nivel relativo de po tencia de una señal expresado en dBmO
y A d en o tará  la atenuación o pérd ida en el trayecto de una señal, expresada en dB.

2.1 compensador de eco (véase la figura 5/G .165) .

E : echo canceller •

F: compensateur d ’écho

D ispositivo activado p o r la voz, instalado  en la parte  a cuatro hilos de un circuito (por el que puede
transm itirse una señal sim ple o m ultip lexada) y que tiene por función reducir el eco de circuito p ara  lo cual se
sustrae de éste un eco de un valor estim ado. (Véase el § 2.2 de la R ecom endación G.122.)

FIGURA 5/G.165

2.2 atenuación del eco (y4ECO)

E : echo loss M echo )

F: affaiblissem ent d ’écho M e c h o  )

A tenuación de una señal desde los term inales de salida del lado recepción hasta los term inales de en trada 
del lado em isión (E em) de un com pensador de eco, debido a la atenuación en la transm isión y en el transfo rm ador 
diferencial, es decir, la atenuación en el trayecto del eco.

2.3 compensación M comp)

E : cancellation (Acanc )

F: compensation  Mcomp )

A tenuación de la señal de eco al pasar po r el trayecto de em isión de un com pensador de eco. Esta 
defin ición excluye específicam ente todo  tra tam ien to  no lineal de salida del com pensador para p ropo rc ionar una 
atenuación  mayor.

2.4 nivel de eco residual (jVREs)

E : residual echo level (LRES)

F: niveau d'écho résiduel ( /VRbS )

Al formular estas definiciones se ha partido del supuesto de que los trayectos de emisión y de recepción no dan lugar, a 
menos que se indique lo contrario, a procesos alinéales tales como la limitación de amplitud en el centro de las señales, y 
que la única señal presente a los terminales de entrada del lado emisión (Eern ) es la debida al eco.
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Nivel de la señal de eco que subsiste en los term inales de sa lida  del lado em isión (Eem ) de un 
com pensador de eco en funcionam iento  después de una  com pensación im perfecta  del eco de circuito. E stará 
relacionado con la señal de en trada  del lado recepción NErec de acuerdo con la siguiente fórm ula:

^ R E S  — ^ E rec . — ^ E C O  ~  ^ C O M P

Nó se incluye n ingún tratam ien to  no lineal.

2.5 atenuación por procesos no lineales (/4PNL)

E : nonlinear processing loss (04NLP )

F: affaiblissem ent par traitem ent non linéaire M t n l  )

A tenuación adicional del nivel del eco residual m ediante un  d ispositivo  no  lineal (por ejem plo  un 
lim itador de am plitud  en el centro de las señales) situado en el trayecto de em isión de un  com pensador de eco.

En teoría , la atenuación  causada p o r un proceso no lineal no  puede expresarse en dB. N o obstan te , con 
fines de ilustración y discusión del funcionam iento  del com pensador de eco, el em pleo cu idadoso  de 4̂PNL resulta 
útil.

2.6 nivel del eco devuelto (A DEV)

E : returned echo level (L rEj  )

F: niveau de retour d ’écho (NRET )

Nivel de la señal en los term inales de salida del lado em isión de un com pensador de eco en
funcionam iento  que recib irá devuelta la persona que habla. Se incluye la a tenuación  causada p o r un p rocesado r
no lineal, si está norm alm ente presente. ADEV está relacionado con NErec p o r la fórm ula:

■^DEV =  ^Erec. — (^ E C O  +  ^C O M P +  ^ P N L )

En ausencia de un proceso no lineal, obsérvese que N RES = N DEV.

2.7 atenuación combinada ( / 4 Co m b )

E : combined loss (AcOM )

F: affaiblissem ent combiné (AcOM )

La sum a de la a tenuación  del eco, la atenuación  p o r com pensación y la atenuación  p o r tra tam ien to  no 
lineal (si existiera). Esta a tenuación  perm ite establecer la siguiente relación en tre  AErec y ADEV

^ D E V  =  ^ E rec . “  ^C O M B  > d o n d e  /4<:OMB =  ^ E C O  +  -^C O M P +  ^ P N L

2.8 limitación de amplitud en el centro de las señales

E : centre clipping 

F: écrétage du centre

Proceso no lineal em pleado para  aum entar la atenuación  com binada efectiva llevando todas las señales 
que no exceden de un um bral determ inado  a un nivel m ínim o.

2.9 convergencia

E : convergence 

F: convergence

Proceso de elaborac ión  de un m odelo del trayecto de eco que se u tilizará  en el estim ador de eco p ara  
obtener la  estim ación del eco de circuito.

2.10 tiempo de convergencia

E : convergence time 

F: temps de convergence

P ara un  determ inado  trayecto  de eco, el intervalo entre el instan te en que u n a  señal de p rueba defin ida  se 
aplica a los term inales de en trad a  del lado recepción (E rec) de un com pensador de eco con un m odelo de trayecto  
de eco que inicialm ente tiene el valor 0 y el in stan te  en que el nivel de eco devuelto  en los term inales de sa lida del 
lado em isión, (Sem ) alcanza un nivel determ inado.
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2.11 tiempo de fuga

E : leák time  

F: temps de fu ite

In tervalo  en tre  el instan te en que deja de aplicarse una  señal de prueba a los term inales de en trada del 
lado  recepción de un com pensador de eco que ha alcanzado  la p lena convergencia y el instan te  en que el m odelo 
de trayecto  de eco en el com pensador de eco cam bia, de m odo que, cuando  se aplica una  señal de p rueba a los 
term inales de en trada  del lado recepción con los circuitos de convergencia desactivados, el eco devuelto alcanza 
un nivel determ inado.

Esta definición se refiere a com pensadores de eco que em plean, p o r ejem plo, integradores con fugas en los 
circuitos de convergencia.

3 C aracterísticas de los com pensadores de eco

3.1 Generalidades

Esta R ecom endación es aplicable al d iseño de com pensadores de eco. Se supone que los com pensadores de 
eco son «sem icom pensadores de eco», es decir, que la com pensación sólo se produce en el trayecto de em isión 
com o consecuencia de señales presentes en el trayecto de recepción.

3.2 Finalidad, funcionam iento  y  campo de aplicación

En un circuito telefónico cualqu iera a dos hilos, o m ixto a dos hilos y cuatro  hilos, el eco es causado por 
desequilibrios de im pendancia. Puede em plearse un com pensador de eco p ara  reducir el eco a niveles adm isibles.

El eco presente en los term inales de en trada del lado  em isión de un com pensador de eco es una 
rep roducción  defo rm ada de la señal vocal p rocedente del extrem o distante, es decir, el eco es la señal vocal 
en tran te  m odificada por el trayecto  del eco. El trayecto de eco se describe corrientem ente por su respuesta 
im pulsional (véase la figura 6/G . 165). Esta respuesta de un trayecto  de eco típico m uestra la señal afectada por un 
re ta rdo  puro  debido a los retardos propios de los m edios de transm isión que form an el trayecto de eco, y una 
d ispersión  deb ida a la lim itación de la b an d a  de frecuencias y a las m últiples reflexiones. Los valores del retardo  y 
la d ispersión variarán  dependiendo  de las prop iedades de los trayectos de eco, es decir, pueden ser diferentes en 
las d istin tas redes nacionales. Se supone que los trayectos de eco son lineales y no varían  en función del tiem po 2). 
Probablem ente, la atenuación  del trayecto de eco en dB (véase el § 2.2 de la R ecom endación G.122) tend rá  un 
valor tal que la atenuación  m ínim a desde los term inales de sa lida del lado recepción (Srec) a los term inales de 
en trad a  del lado em isión del supresor de eco será igual a la diferencia entre los niveles relativos de estos dos 
term inales más 6 dB.

FIGURA 6/G. 165 

Ejemplo de respuesta impulsional de un trayecto de eco

U n com pensador de eco deberá poder sin tetizar una  reproducción de la respuesta im pulsional del trayecto 
de eco. M uchos com pensadores de eco m odelan el trayecto de eco m ediante datos tom ados p o r m uestreo a la 
velocidad de N yquist (8000 Hz). Para que este com pensador de eco pueda funcionar deb idam ente deberá tener 
una  m em oria con capacidad  suficiente p ara  alm acenar t i  núm ero  requerido de m uestras 3). La cuestión típ ica  es la 
siguiente: si el núm ero de elem entos de alm acenam iento  es insuficiente, no será posible ob tener una síntesis

Es posible que los compensadores de eco construidos específicamente para trayectos de eco alinéales y /o  dependientes del 
tiempo sean mucho más complejos. Se estima que la información disponible es insuficiente para incluir tales compensa
dores de eco en esta Recomendación.

Se han efectuado con éxito demostraciones de compensadores de eco con una capacidad de memoria de 16 ms a 40 ms. El 
número máximo de muestras y el retardo admisibles en la red en que se empleará el compensador de eco determinarán la 
capacidad de memoria necesaria.
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correcta de todos los trayectos de eco; si, po r el con trario , el núm ero de elem entos de a lm acenam iento  es 
dem asiado elevado, se p roducirá un ru ido  adicional no deseado, com o consecuencia de los elem entos no 
utilizados que, debido al ru ido in troducido  por el proceso de estim ación, generalm ente no tienen valor cero. D ebe 
señalarse que un com pensador de eco in troduce un trayecto de eco paralelo  ad icional. Si la d iferencia en tre  las 
respuestas im pulsionales del m odelo de trayecto  de eco y del trayecto de eco p rop iam ente  d icho alcanza cierta 
m agnitud, el eco to tal devuelto puede ser m ayor que el in troducido  por el trayecto  de eco solam ente.

Los trayectos de eco cam bian cuando  el com pensador de eco se u tiliza en conexiones sucesivas. C u ando  la 
señal vocal llega por p rim era vez a los term inales de en trad a  del lado recepción (E rec), el com pensador de eco 
deberá adap tarse  o converger al nuevo trayecto  de eco, y es conveniente que esto se efectúe en un in tervalo  
relativam ente corto, po r ejem plo de ap rox im adam ente m edio segundo; este in tervalo  norm alm ente está determ i
nado  por la constante de ganancia, K, del trayecto de realim entación. A sim ism o, el eco residual deberá ser 
pequeño, independien tem ente del nivel de la señal vocal en recepción y de las características del trayecto  de eco. 
A lgunas A dm inistraciones consideran  que puede adm itirse un nivel de eco residual ligeram ente superior, siem pre 
que sea objeto de una  reducción ad icional, m ediante un tratam ien to  no lineal de poca m agnitud , v.g. una 
lim itación de la am plitud  en el centro de la señal (véase el § 5).

C uando  el abonado  local com ienza a hab lar al tiem po que recibe aún  señales vocales («doble conversa
ción»), el com pensador de eco puede in te rp re tar la señal en em isión com o un nuevo eco y tra ta r  de adap ta rse  al 
mismo. Esto puede degradar considerablem ente la calidad subjetiva de la conexión. N o sólo se reduce la 
com pensación del eco, sino que puede producirse la d istorsión de las señales vocales en doble conversación al 
tra ta r  el com pensador de eco de adap tarse  dinám icam ente. Para resolver esta situación se suelen em plear dos 
m étodos. El prim ero consiste en reducir la constan te de ganancia del bucle de realim entación , K, a fin de 
aum entar el tiem po efectivo de prom ediación. El segundo procedim iento  sé basa en el em pleo de un detector de 
doble conversación, sim ilar al utilizado en los supresores de eco. Sin em bargo, el detector de doble conversación 
del com pensador de eco, deberá, en general, favorecer la intervención incluso a riesgo de que se p roduzca un
funcionam iento  intem pestivo com o Consecuencia de la recepción de un eco. En esto difiere del detector de doble
conversación en un supresor de eco.

Por tan to , los com pensadores de eco habrán  de satisfacer los siguientes requisitos fundam entales:
1) converger ráp idam ente;

2) tener un bajo nivel de eco devuelto  cuando  esté hab lando  uno solo de los locutores («conversación  
sim ple»);

3) divergir m uy poco cuando  estén hab lando  sim ultáneam ente am bos locutores («doble conversación»).

3.3 Pruebas y  requisitos de funcionam iento  con señales de entrada aplicadas a los trayectos de emisión y  de
recepción

3.3.1 Calidad de transmisión

Salvo en lo que seguidam ente se indica, se ap licarán  a los com pensadores de eco las disposiciones
aprop iadas sobre calidad de transm isión  de la R ecom endación G.164.

3.3.1.1 Distorsión por retardo — tipos A y  B (provisional)

La distorsión por retardo  con respecto al retardo  m ínim o no excederá de los valores que se ind ican  en el 
cuadro  1 /G .l 65.

CUADRO 1/G.165

Banda de frecuencias 
(Hz)

Distorsión por retardo 
(m s)

500 a 600 300

600 a 1000 150

1000 a 2600 50

2600 a 3000 250
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3.3.1.2 Distorsión de atenuación  — tipos A y  B (provisional)

La distorsión de atenuación  será tal que, si Q dB es la atenuación a 800 Hz (o 1000 Hz) la atenuación a 
cualqu ier frecuencia de la b an d a  de 300 a 3400 Hz esté com prend ida entre (Q  +  0,5) dB y (Q  — 0,2) dB, y a 
200 Hz, esté com prend ida entre (Q  +  1,0) dB y (Q  — 0,2) dB.

3.3.1.3 Retardo de grupo — tipos C y  D (provisional)

El retardo  de grupo del tratam ien to  de las señales en el trayecto de em isión no excederá de 0,375 ms.

3.3.2 Calidad de funcionam iento  del compensador de eco (provisional)4̂

Se han  com unicado  los resultados experim entales obtenidos em pleando dos tipos de com pensadores de 
eco. En un tipo  se em plea el tratam iento  no lineal, es decir, la lim itación de am plitud  en el centro de las señales, 
a fin de reducir el nivel de eco residual (véase la referencia [2]), m ientras que el segundo tipo  puede p ropo rc ionar 
una  com pensación suficiente y es innecesario  em plear el tra tam ien to  no lineal (véase la referencia [3]).. Según se 
in fo rm a en las referencias [4] y [5], se ha com probado  que la calidad  de funcionam iento  de estos com pensadores 
es considerablem ente superior a la de los supresores de eco en circuitos con largo tiem po de propagación . Según 
que se em plee o no el tratam ien to  no lineal en el trayecto de em isión, las m edidas objetivas de calidad de 
funcionam iento  serán diferentes. En los requisitos relativos a las pruebas se tiene en cuenta esta d iferencia, según 
se indica al tra ta r de las d istin tas pruebas. En éstas se ha  supuesto que el dispositivo p ara  el a lm acenam iento  de la 
respuesta im pulsional del trayecto de eco (registro H) puede ponerse a cero y que se puede desactivar la 
adap tación .

Los requisitos se han descrito sobre la base de pruebas efectuadas ap licando  señales a los term inales Erec y 
Eem de un com pensador de eco y m idiendo la señal en los term inales Sem El m ontaje de m edición se m uestra en la 
figura 7 /G . 165. Se supone que los term inales son puntos de igual nivel relativo. C om o señal de prueba en la 
en trad a  recepción se em pleó ruido b lanco lim itado en b an d a  (300 a 3400 Hz) (véase la observación 2 a la 
figura 7 /G .165).

Desactivar
adaptación

Observación 1 — Hay que especificar la respuesta impulsional del trayecto de eco utilizado en estas pruebas. Este punto se encuentra en 
estudio.

Observación 2 -  Debe especificarse la ponderación de frecuencia aplicada a los generadores de ruido. El ruido blanco limitado en banda y 
el ruido de forma de onda conforme a la Recomendación G.227 [6 ] son dos posibilidades. Este punto se encuentra en estudio.

FIGURA 7/G.165

Debe señalarse que si bien los valores especificados son provisionales, se basan en mediciones efectuadas utilizando señales 
de prueba de ruido blanco limitado en banda, en compensadores de eco que han dado resultados satisfactorios en 
condiciones reales de funcionamiento (véase la observación 2 a la figura 7/G . 165).
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3.3.2.1 Prueba N.° 1 — Prueba de los niveles del eco residual y  del eco devuelto en régimen perm anente

Esta p rueba tiene po r objeto verificar que la com pensación en régim en perm anen te  (/*Com p) es suficiente
para:

a) . p roducir un  nivel de eco residual suficientem ente bajo p ara  que no  se necesite un  tra tam ien to  u lterior,
o bien;

b) p roducir un  nivel de eco residual suficientem ente bajo  pa ra  perm itir la ap licación  de un tra tam ien to
no lineal sin depender excesivam ente de éste.

D espués de liberar inicialm ente el registro H, se ap lica u n a  señal a recepción d u ran te  un  tiem po suficiente
p ara  que el com pensador converja y produzca un  nivel de eco residual en régim en perm anente .

Requisito (provisional)

Con el registro H inicialm ente puesto a 0 y el p rocesador no lineal neu tra lizado , p ara  todo  valor del nivel 
de la señal en la en trada  recepción tal que — 30 dBmO <  ^Erec. ^  — lO dBm O  y p ara  todos los valores de
atenuación de eco > 10 dB y de retardo  uniform e de eco <  A m s5), el nivel de eco residual debe ser (véase la
observación 1):

a) <  ATErec — K dB (véase la observación 2) si no se utiliza un  tra tam ien to  no lineal en el m odo de 
funcionam iento  norm al, o

b) <  — 40 dBmO, si se utiliza un tra tam ien to  no lineal en el m odo de funcionam ien to  norm al. C u ando  el 
p rocesador no lineal está desactivado, el nivel del eco devuelto  será in ferio r a —65 dBmO.

Observación 1 — Para N Erec <  —30 dBmO, el nivel del eco residual p a ra  el caso a) debe ser
<  —65 dBmO; el nivel del eco devuelto p a ra  el caso b) debe ser <  — 65 dBmO. Se encuen tran  en estudio  los 
requisitos p ara  NErec > —10 dBmO.

Observación 2 — T eniendo en cuenta la R ecom endación G . l l l  [7] e in form aciones recibidas en el periodo 
de estudios 1977-1980, se ha sugerido un valor prov isional, K =  40. U lteriores estudios han  revelado que es 
necesario  un valor diferente de K.

3.3.2.2 Prueba N.° 2 — Prueba de convergencia

Esta prueba tiene po r objeto verificar que el com pensador de eco converge ráp idam en te  pa ra  todas las 
com binaciones de niveles de la señal de en trad a  y trayectos de eco, y que el nivel del eco devuelto  es 
suficientem ente bajo. In icialm ente, se libera el registro H y se desactiva la adap tación . El detector de doble 
conversación, si existe, se pone en el m odo de funcionam ento  «doble conversación» , p ara  lo cual se ap lican  
señales a los term inales Eem y E rec. Se qu ita  entonces la señal de Eem y sim ultáneam ente se activa la adap tación . 
El grado de adap tación , m edido po r el nivel del eco devuelto, depende de las características de convergencia del 
com pensador de eco y del tiem po de bloqueo para  la detección de la doble conversación.

El procedim iento  de p rueba consiste en liberar el registro H y desactivar la adap tación . Se ap lica  la 
señal N con un nivel de —10 dBmO a los term inales E rec . Se suprim e la señal N  y, sim ultáneam ente , se activa la 
adap tación  (véase la figura 8/G .165). T ranscurrido  un in tervalo  de 500 ms, se desactiva la adap tac ión  y se m ide el 
nivel del eco devuelto. Si du ran te  el funcionam iento  norm al se utiliza un p rocesador no lineal, éste debe estar 
activado.

Medición de la atenuación 
combinada

a) Este valor es provisional. Se están estudiando los límites superior t  inferior del tiempo de convergencia.

FIGURA 8/G.165

Se pueden construir diferentes compensadores de eco a fin de que funcionen satisfactoriamente con diferentes retardos del 
trayecto de eco, según las distintas redes en que se aplique. Así pues, en el contexto de esta Recomendación, A representa 
el retardo del trayecto de eco para el que ha sido construido el compensador de eco.

N 0 - - -

Desacti vación j 
Adaptación  k - 500 ms

a)

Activación
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Requisito (provisional)

C on el registro H puesto  inicialm ente a cero, p ara  todos los valores de la gam a —30 dBmO <  WErec 
<  —10 dBmO aplicados du ran te  500 ms, y p a ra  todos los niveles de atenuación del eco > 10 dB y un retardo  
un iform e de eco <  A ms la atenuación  com binada (v4Comb =  ^eco  +  ^comp +  ^ p n l)  deberá ser >  27 dB.

3.3.2.3 Prueba N.° 3 — Funcionamiento en caso de doble conversación (provisional)

Las dos partes de esta p rueba tienen p o r finalidad  verificar la idoneidad  del m étodo elegido para  asegurar 
un  funcionam iento  del com pensador en d istin tas condiciones de doble conversación. En estas pruebas se ha 
partido  del supuesto de que, una  vez detectada la doble conversación, se tom an m edidas p ara  im pedir la 
adap tac ión  o reducir su velocidad a fin de evitar una  reducción excesiva de la com pensación.

3.3.2.3.1 La p rueba N.° 3a tiene por objeto verificar que la sensibilidad de la detección de doble conversación 
no sea tan  alta que el eco y una  señal vocal de bajo nivel procedente del extrem o cercano provoquen  un 
funcionam iento  indebido del detector de doble conversación hasta el punto  de que no se produzca la adaptación . 
El procedim iento  de p rueba consiste en liberar el registro H y ap licar a los term inales Erec una señal, p a ra  cierto 
valor de retardo  de eco y de atenuación del eco. S im ultáneam ente (véase la figura 9/G .165), se aplica a los 
term inales Eem una  señal interferente de nivel suficientem ente bajo p ara  no afectar considerablem ente la 
capacidad  del com pensador de eco para  converger. Esta señal no  debe poner en funcionam iento  el detector de 
doble conversación, y deben producirse la adap tación  y la com pensación. T ranscurrido  un intervalo de 1 s, se 
desactiva la adap tación  y se m ide el eco residual. Si du ran te  el funcionam iento  norm al se utiliza un tratam iento  
no lineal, deberá desactivarse.

^rec. ° — !—i t
. U 18

N  0 ----- 1--------------
i

Adaptación Desactivación 'r
Activación ------------------------------ • -

FIGURA 9/G.165

  Medición del nivel
del eco residual

Requisito (provisional)

C on el registro H puesto in icialm ente a cero p ara  todos los valores de la gam a —25 dBmO <  AErec. 
<  —10 dBmO, N  = N Erec —15 dB, A ECO > 6 dB y un retardo  uniform e de eco <  A ms, la convergencia debe 
producirse den tro  de 1,0 s y 7VRES ha de ser <  N.

3.3.2.3.2 La p rueba  N.° 3b tiene por objeto asegurarse de que el detector de doble conversación es lo 
suficientem ente sensible y funciona con la suficiente rapidez p ara  que no se produzca una  gran divergencia 
du ran te  la doble conversación.

El procedim ien to  de p rueba consiste en hacer alcanzar la p lena convergencia al com pensador de eco para 
un trayecto de eco determ inado. Se aplica entonces una  señal a los term inales E rec. S im ultáneam ente (véase la 
figura 10/G . 165), se aplica a los term inales Eem una  señal N  de nivel por lo m enos igual al de la señal en los 
term inales E rec . Esto h ará  que funcione el detector de doble conversación. T ranscurrido  cierto tiem po, 5t >  0, se 
desactiva la adap tación  y se m ide el eco residual. Si du ran te  el funcionam iento  norm al se utiliza un tratam ien to  
no lineal, deberá desactivarse.

Requisito (provisional)

C on el com pensador de eco en el estado inicial de convergencia plena, p ara  todos los valores de la 
gam a —10 dBmO >  WErec > — 30 dBmO, y p ara  todos los valores de N  > NErec , y el nivel del eco residual, 
después de la aplicación sim ultánea de NErec y N  du ran te  cualqu ier periodo de tiem po no deberá exceder en más 
de 10 dB los requisitos de la p rueba 1 para el régim en perm anente.

190 Fascículo III.l — Rec. G.165



Desactivación \ -
Adaptación U— -M

Activación I I
ít>0  Medición del nivel

del eco residual
ccrn-22091

FIGURA 10/G.165

3.3.2.4 Prueba N.° 4 — Prueba del tiempo de fu g a

Esta prueba tiene por objeto asegurarse de que el tiem po de fuga no es dem asiado  corto , es decir, que el 
paso  del contenido del registro H al valor cero no es dem asiado  rápido.

El p rocedim iento  de p rueba consiste en hacer alcanzar la p lena convergencia al com pensador de eco p ara  
un trayecto de eco determ inado  y suprim ir seguidam ente todas las señales ap licadas al com pensador de eco. 
T ranscurridos dos m inutos se fija el con ten ido  del registro H y se m ide el eco residual (véase la figura 11 /G .1 65). 
Si du ran te  el funcionam iento  norm al se utiliza un proceso no lineal, deberá desactivarse.

Adaptación

,ZL
N  0 .

Desactivación

Activación.
2  min

Medición del nivel 
del eco residual

FIGURA 11/G.165

Requisito (provisional)

C on el com pensador de eco en el estado inicial de convergencia p lena, p ara  todos los valores de N Erec 
tales que —30 dBmO <  ^Erec. ^  —10 dBmO, dos m inutos después de haberse suprim ido  la señal E rec, el nivel del 
eco residual no deberá exceder en más de 10 dB los requisitos de la p rueba N.° 1 p a ra  el régim en perm anente.

3.3.2.5 Prueba N.° 5 — Prueba de convergencia con pérdida de retorno infinita

Esta prueba está destinada a verificar que el com pensador de eco cuenta con m edios para  im pedir la 
p roducción  indeseada de eco. Esto puede producirse cuando  el registro H contiene un m odelo  de trayecto  de eco, 
correspondien te a una  conexión an terio r o a la conexión en curso, y se in te rrum pe el trayecto  del eco (desaparece 
el eco de circuito) y m ientras está presente una  señal en los term inales E rec.

El procedim ien to  de p rueba consiste en hacer alcanzar al com pensador de eco la p lena convergencia pa ra  
un  trayecto de eco determ inádo. Seguidam ente se in terrum pe el trayecto del eco m ientras se aplica una señal a los 
term inales E rec. T ranscurridos 500 ms después de in terrum pido  el trayecto  de eco, se m ide la señal de eco 
devuelto  en Sem (véase la figura 12/G .165). Si duran te  el funcionam iento  norm al se utiliza un proceso no lineal 
deberá desactivarse.

Observación — Este valor es provisional. Se están estud iando  los lím ites superior e in ferior del tiem po de 
convergencia.

Fascículo III.l — Rec. G.165 191



_ l .
Presente

Trayecto de eco Interrum pido

Adaptación

FIGURA 12/G.165

Requisito (provisional)

C on el com pensador de eco en el estado inicial de convergencia plena, p ara  todos los valores de 
atenuación  de eco >  10 dB, y para  todos los valores de /VErec ta *es Que — 3 0 d B m 0  <  NErec_ ^  — lOdBm O, el 
nivel del eco devuelto a Sem , transcurridos 500 ms después de in terrum pido  el trayecto de eco, debe ser 
<  —40 dBmO.

3.4 Activación y  neutralización externas

El com pensador de eco debiera ofrecer las posibilidades de ser activado o neu tra lizado  por una puesta a 
tie rra  exterior, derivada del circuito in terurbano . Este elem ento tendría  po r m isión perm itir o im pedir, según el 
caso, el funcionam iento  norm al del com pensador de eco. C iertos com pensadores de eco tipo  C pueden ser 
neu tra lizados directam ente por una señal digital.

4 Características de los dispositivos de neutralización por tono de los compensadores de eco

Si se em plea un d ispositivo de neu tralización (neu tralizador) por tono  a fin de desactivar un com pensador 
de eco p a ra  la transm isión de datos en la banda , tal dispositivo deberá ajustarse al § 4 de la R ecom enda
ción G.164.

5 Características de los procesadores no lineales

(En estudio.)
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Recomendación G.171

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN DE CIRCUITOS ARRENDADOS 
QUE FORMAN PARTE DE UNA RED TELEFÓNICA PRIVADA

(Ginebra, 1980)

1 Consideraciones generales

Esta R ecom endación concierne prim ord ialm ente a las redes telefónicas privadas con conm utación . En 
ciertas circunstancias, estas redes pueden tam bién ser adecuadas pa ra  la transm isión  de señales de datos 
analógicos codificados, pero no se han tom ado  disposiciones especiales p a ra  asegurar una  ca lidad  de funciona
m iento sa tisfactoria a este respecto.

Debe señalarse que no todas las A dm inistraciones ofrecen esta facilidad. O tras perm iten la interconexión 
en tre  redes telefónicas privadas y la red telefónica pública. En este últim o caso, no  siem pre puede garan tizarse que 
se ofrecerá una  calidad de transm isión conform e a las norm as del C C ITT.

No se pretende que esta R ecom endación im pida acuerdos b ilaterales sobre configuraciones especiales de 
red. Se sugiere que, en estas circunstancias, los p lanes de red aquí ind icados sirvan de o rien tación  sobre las 
diversas d isposiciones que puedan utilizarse.

2 Configuración de la red

Se form ulan  aquí recom endaciones sobre las redes con conm utación  a dos hilos y a cuatro  hilos. A fin de 
m antener la atenuación y la distorsión den tro  de lím ites razonables, las redes im portan tes (po r ejem plo, las que 
estén constitu idas po r m ás de tres circuitos conm utados conectados en cascada; véase la observación 3 del § 4) 
deberán  u tilizar centros de conm utación a cuatro  hilos in terconectados en cascada por circuitos a cuatro  hilos. Sin 
em bargo, pod rán  u tilizarse nodos de conm utación a dos hilos en una red con conm utación  p redom inan tem ente  a 
cuatro  hilos (sin que por ello se experim enten efectos adversos indebidos), a condición  de que sólo sean utilizados 
p a ra  la conm utación del tráfico  de origen o de destino. El p lan  de conm utación  a cuatro  hilos sólo perm ite un 
m áxim o de siete circuitos analógicos conectados en cascada. Se recom ienda prov isionalm ente que este m argen se 
d iv ida en tres circuitos internacionales y dos circuitos nacionales para  cada pro longación  nacional.

3 Pérdida de transmisión (atenuación) nominal de los circuitos internacionales

3.1 Circuitos a cuatro hilos

La R ecom endación G . l l l  es aplicable a este tipo  de circuitos y, p o r tan to , la pérd ida de transm isión  
nom inal a la frecuencia de referencia (800 Hz) entre los extrem os virtuales analógicos será de 0,5 dB para  
circuitos que em plean la transm isión analógica. La m encionada R ecom endación G . l l l  ind ica la situación de los 
extrem os virtuales analógicos y, por una cuestión de concepto , dichos extrem os se en con trarán  en la central 
p rivada en que term ina el circuito. Los circuitos a cuatro  hilos no deben contener secciones de circuito  a dos 
hilos.

3.2 Circuitos presentados a dos hilos

Por tales ha de entenderse los circuitos que no están disponibles con un in terfaz a cuatro  h ilos (por
ejem plo, circuitos entre dos nodos de conm utación a dos hilos).

A los efectos de esta R ecom endación puede considerarse que los extrem os virtuales analógicos p a ra  este 
tipo  de circuito  son adyacentes a la un idad  de term inación  a d o s/c u a tro  hilos (lado cuatro  hilos), po r lo que 
puede tratarse de la m ism a form a que un circuito  a cuatro  hilos.

Observaciones relativas al § 3

Observación 1 — La atenuación  real del circuito  en tre  dos extrem os reales, a la frecuencia de referencia, 
no  se puede especificar con exactitud sin conocer previam ente los niveles de conm utación .

Observación 2 — La atenuación real del circuito puede ser diferente en los dos sentidos de transm isión . 
En los anexos a la R ecom endación G.121 se da  una in form ación  bastan te de ta llada  a este respecto.

Observación 3 — C ircuito  es, por definición, el trayecto  com pleto de transm isión  en tre  los pun tos de 
conm utación  de las dos centrales privadas en cuestión.
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4 Pérdida de transmisión nominal de circuitos nacionales

4.1 Circuitos a cuatro hilos

La- a tenuación  nom inal a la frecuencia de referencia (800 Hz) debe ser de 0 dB.

4.2 Circuitos presentados a dos hilos

Por tales ha de entenderse los circuitos que no están d isponibles con un interfaz a cuatro  hilos (por
ejem plo, circuitos en tre dos nodos de conm utación  a dos hilos).

La atenuación  nom inal a la frecuencia de referencia (800 Hz) no debe ser superior a 7 dB, y, de
preferencia, debe ser m ás baja, po r ejem plo de 3 ó 4 dB.

Observaciones relativas a l § 4

Observación 1 — Puede haber ciertas configuraciones nacionales que requieran que la atenuación nom inal 
de los circuitos analógicos a cuatro  hilos sea de 0,5 dB a la frecuencia de referencia.

Observación 2 — C om o los circuitos arrendados pueden contener secciones de circuito encam inadas por
pares en cables de distribución locales no cargados, será necesario asegurar que la estabilidad sea adecuada,
hab ida cuenta de la ganancia relativa in troducida po r los pares en cables no  cargados.

Observación 3 — El equivalente nom inal de los circuitos que constituyen la conexión con conm utación, 
cualqu iera que sea la form a en que estén com binados, no debe ser superior a 15 dB. En el caso de redes con 
conm utac ión  a do^ hilos, esto perm itirá, o bien un m áxim o de dos circuitos internacionales en cascada, o un 
circuito  in ternacional y dos circuitos nacionales en cascada, a condición de que la atenuación de cada circuito  
nacional no  sea superior a 4 dB. En caso de que uno de estos dos circuitos nacionales tenga, a la frecuencia de 
referencia, u n a  atenuación  nom inal dos h ilo s /d o s hilos superior a 4 dB (lo que pudiera requerirse por razones de 
estab ilidad  o en algunas prácticas nacionales), la red estará lim itada a un m áxim o de dos circuitos en cascada.

5 Estabilidad

5.1 Circuitos nacionales presentados a dos hilos

Provisionalm ente, la atenuación nom inal en el bucle a cuatro  hilos no debe ser inferior a 6 dB a cualquier 
frecuencia de la b an d a  de 0 a 4 kH z, para todas las condiciones term inales p rop ias de la explotación norm al (por 
ejem plo, la fase de establecim iento de la conexión).

5.2 S istem as de terminación para circuitos internacionales

Los sistem as nacionales de term inación  que perm itan  la in terconexión con circuitos in ternacionales deben 
satisfacer las .condiciones de estabilidad de la R ecom endación G.122. En el caso de circuitos in ternacionales 
p resen tados a dos hilos, puede considerarse que los extrem os virtuales analógicos son adyacentes a la u n id ad  de 
term inación  a d o s/c u a tro  hilos (lado cuatro  hilos).

Observaciones relativas al § 5

Observación 1 — La observación del § 1.1 de la R ecom endación G.122 da una orientación general sobre 
la atenuación  para  la estabilidad a frecuencias superiores e inferiores a la b an d a  de 300 a 3400 Hz.

Observación 2 -  A fin de obtener el valor recom endado de estabilidad en los circuitos de baja atenuación  
(por ejem plo 3 dB) presentados a dos hilos será necesario que las unidades de term inación a d o s /cu a tro  hilos 
estén situadas en las centrales privadas. Esto pudiera ser innecesario  en el caso de circuitos de m ayor atenuación  
nom inal. En el m anual del C C ITT , citado en [1], se ofrece in form ación  sobre esta m ateria.

6 Equivalentes de referencia corregidos (E R C ) de los circuitos de prolongación

6.1 Carga

Las A dm inistraciones garan tizarán  que las d isposiciones técnicas que autoricen con respecto a los niveles 
operativos, las sensibilidades, etc. para  redes privadas no estén en pugna con los criterios seguidos para el diseño 
del sistem a de transm isión in ternacional. Se llam a la atención sobre el § 3 de la R ecom endación G.121, que 
especifica un valor nom inal m ínim o de 4 dB para  el ERC en la em isión (equivalente de referencia en la em isión 
de 6 dB) con relación al extrem o virtual de conm utación analógico.
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6.2 E R C  en la emisión

El ER C  en la em isión m áxim o del circuito  telefónico de p ro longación  a  dos hilos (parte  aná loga  al 
circuito telefónico local en la red pública) no debe ser superior a 15,5 dB (equivalente de referencia en la em isión 
de 12 dB). Este valor concuerda con el ejem plo de circuito  telefónico local de longitud  m áxim a ilustrado  en la 
figura 1/G .103 . En la p ráctica cabe esperar que la m ayoría de los valores del equivalente de referencia en la 
em isión serán considerablem ente inferiores a este límite.

Al ad o p ta r valores, las A dm inistraciones deberán tra ta r  de que éstos sa tisfagan  el objetivo a largo plazo 
preferido, estipulado en el § 1 de la R ecom endación G.121 (valor referido al extrem o virtual analógico).

6.3 E R C  en la recepción

El E R C  en la recepción m áxim o del circuito  telefónico de pro longación  a dos hilos (parte  aná loga  al 
circuito telefónico local en la red pública) no  debe ser superior a 4 dB (equivalente de referencia en la recepción 
de 3 dB). Este valor concuerda con el ejem plo de circuito telefónico local de longitud  m áxim a ilustrado  en la 
figura 1 /G .l03. En la p ráctica cabe esperar que la m ayoría  de los valores del equivalente de referencia en la 
recepción serán considerablem ente inferiores a este lím ite, si bien deberá tenerse debidam ente en cuen ta  la 
necesidad de prever m árgenes adecuados p ara  garan tizar que el ru ido, la d ia fon ía  y el efecto local no alcancen 
valores excesivos.

Al ad o p ta r valores, las A dm inistraciones deberán tra ta r  de que éstos satisfagan el objetivo a largo plazo 
preferido, estipulado en el § 1 de la R ecom endación G.121 (con relación al extrem o virtual analógico).

7 Distorsión de atenuación en función de ia frecuencia

7.1 Circuitos a cuatro hilos

La distorsión de atenuación  en función de la frecuencia de cada circuito  p resen tado  a dos hilos no  debe 
ser superior a los lím ites ind icados en la figura 1 /G .l71. Estos lím ites son tam bién aplicables a la parte  a cuatro  
hilos del circuito  si, excepcionalm ente, ésta está te rm inada por un  nodo de conm utación  a dos hilos (véase el § 2).

<

|  
V 7 //A

'//M'I

7 ;

300 500 800 2000

Frecuencia

2800 3000 Hz

CCITT-42160

Observación -  Los valores de 300 Hz y 3 kHz para la limitación de la ganancia en el borde de la banda son provisionales, ya que la Reco
mendación G.232 [2] permite una gama mayor de frecuencias para los equipos terminales MDF.

FIGURA 1/G.171

Límites del equivalente del circuito con relación al equivalente a 800 Hz para circuitos a cuatro hilos
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7.2 Circuitos presentados a dos hilos

La d istorsión de atenuación en función de la frecuencia de cada circuito  presentado a dos hilos no debe 
rebasar los lím ites ind icados en la figura 2/G .171.

Frecuencia CCITT-29031

Observación — Los valores de 300 Hz y 3 kHz para la limitación de la ganancia en el borde de la banda son provisionales, ya que la Reco
mendación G.232 [2] permite una gama más amplia de frecuencias para los equipos terminales MDF.

FIGURA 2/G.171

Límites del equivalente del circuito con relación al equivalente a 800 Hz para circuitos presentados a dos hilos

8 Ruido

C ada una de las secciones de circuito deberá satisfacer las condiciones estipuladas respecto al ru ido en las 
R ecom endaciones pertinen tes; en la R ecom endación G.123 y en el § 1 de la R ecom endación G.143 se da  cierta 
in fo rm ación  general sobre las características de ruido del sistema. El nivel nom inal de la po tencia de ruido 
alea to rio  en la central p rivada dependerá de la constitución real del circuito , pero no deberá ser superior a 
— 38 dBmOp (límite provisional de m anten im ien to  p ara  circuitos de longitud superior a 10 000 kilóm etros). En la 
p ráctica , los circuitos de m enor longitud p resen tarán  niveles de ru ido aleatorio  considerablem ente más bajos. La 
figura 3/G .171 da una  o rien tación  sobre la calidad de funcionam iento  que cabe esperar.

9 Protección contra el eco

9.1 Las disposiciones del § 2 de la R ecom endación G.122 y del § 2 de la R ecom endación G.131 sobre 
p rotección con tra el eco deben observarse en la m edida en  que sean aplicables.

9.2 Se recom ienda que cuando  se necesiten dispositivos de protección con tra  el eco (v.g. supresores de eco o 
com pensadores de eco), se inserten en las centrales privadas y no en el centro term inal in ternacional. De esta 
m anera  se evitan problem as de retardo  en los extremos.
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Longitud del circuito CC(TT .  3 7 0 6 0

FIGURA 3/G.171 

Características de ruido aleatorio de los circuitos

Referencias
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[2] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III, fascículo II 1.2, Rec. G.232.

A PÉN D ICE I A LA SECCIÓN 1 DEL TOMO III

Justificación de los valores de ERC que figuran en las 
Recomendaciones G . l l l  y G.121

1.1 Principios

En la nueva redacción de las R ecom endaciones G . l l l  y G.121, basada  en los equivalentes de referencia 
corregidos (ER C ), se han observado los dos princip ios siguientes:

a) las A dm inistraciones que em plean m étodos de p lanificación fundados en las an teriores R ecom enda
ciones no deben experim entar grandes dificultades p ara  ap licar las nuevas R ecom endaciones;

b) la calidad de transm isión  ofrecida a los abonados no debe reducirse.

A con tinuación  se indica la form a en que se han  ap licado  estos princip ios p ara  ob tener los valores
de ER C , que figuran ahora  en estas R ecom endaciones, a partir de los valores de equivalente de referencia
ind icados en el Libro Naranja.

1.2 Valores preferidos (§ 3.2 de la R ecom endación G . l l l )

La an tigua R ecom endación ind icaba que la «gam a preferida p a ra  los equivalentes de referencia 
g lobales», qc, era de aproxim adam ente 6 a 18 dB, con un valor preferido  de unos 9 dB. Én efecto, considerando  ' 
po r ejem plo las pruebas efectuadas en el R eino U nido, descritas en [1], se adm ite que:

Qc = <ls +  (¡r +  x

donde

qs =  + 7  dB y qr =  — 2 dB son los equivalentes de referencia (en la em isión y en la recepción) de los
sistem as locales, y x  la atenuación entre esos dos sistemas.

C om o no se han insertado filtros en estas p ruebas, de acuerdo con el cuadro  A -2/G .111 se tiene  que 
D — —3,9 dB, y según la fó rm ula (A -l) del anexo A a la R ecom endación G . l l l ,  y s =  8,9, y r =  —1,8; ap licando  
lo an terio r a la fórm ula (A-2) de dicho anexo, Yc = 8,9 +  x  —1,8 — 3,9 «  qc — 2 dB.
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El valor preferido  yj =  9 — 2 =  7 dB es igual al ER C  m ínim o del sistem a em isor (véase el § 1.5), y, por 
consiguiente, el lím ite inferior y0 =  4 dB parece ser de poco interés práctico  pa ra  la planificación.

El lím ite superior Y2 =  18 — 2 =  16 dB es im portan te  p o r los m otivos que se indican a continuación.

Observación — Se ha em pleado el sím bolo Y  p a ra  designar el ER C  de conexiones o sistem as nacionales; 
el em pleo de y  está lim itado a los valores aplicables a sistem as locales, deducidos de valores de equivalente de 
referencia m ediante la fó rm ula (A -l).

1.3 Valores nominales m áxim os para los sistem as nacionales (§ 2.1 de la R ecom endación G.121)

C onsiderem os sistemas nacionales que satisfacen estrictam ente los lím ites de la an tigua R ecom enda
ción G.121 p ara  los valores de planificación de equivalente de referencia (ER) en el cuadro  1-1. El caso 1 
co rresponde a una distribución típica de los ER y atenuaciones en el antiguo plan  de transm isión ; los casos 2 y 3 
corresponden  aproxim adam ente a d istribuciones extrem as que pueden encontrarse en la práctica.

CUADRO 1-1 
Cálculo de los ERC de un sistema nacional (en dB)

Parte del sistema

Caso 1 Caso 2 Caso 3

ER ERC ER ERC ER ERC

Sistema emisor local (a) 10 12,8 17,5 23,1 5 6,4

Circuito local no cargado (6) 3,5 4 0 0 7 8

Circuito local con baja distorsión
+ circuitos de larga distancia Atenuación
+ centrales y unidad de terminación (c) 7,5 7,5 3,5 3,5 9 9

Total en emisión (a + b + c) 21 24,3 21 26,6 21 23,4

Sistema receptor local (<¿) 1 1,6 8,5 10,8 -  4 -  4,0

Total en recepción (b + c + d) 12 13,1 12 14,3 12 13,0

Se han calculado los valores correspondientes de y  p ara  los sistem as locales (a  y d ) m ediante la 
fó rm ula (A -l)  del anexo A a la R ecom endación G . l l l  y para  el circuito local (b ) de acuerdo con el anexo C a la 
R ecom endación G.121, con K =  1,15.

Se observa que los valores globales para  el ER C  varían  en ap roxim adam ente 3 dB en la em isión y 1 dB en
la recepción, según los casos. Para cum plir la condición a) del § 1.1, la solución fácil consistiría en recom endar los
valores m ás altos, pero  se correría el riesgo de no cum plir la condición b).

P or o tra parte , los valores p ara  (a )  se aplican  al caso de un m icrófono lineal; estos valores deben 
d ism inuirse en 1,5 dB para los m icrófonos de carbón, que eran los que se utilizaban realm ente en el pasado  para 
determ inar los lím ites antiguos, pero se debe fijar un solo lím ite (independiente del tipo  de m icrófono) para 
m an tener la m ism a calidad de transm isión.

Se ha juzgado  conveniente recom endar com o lím ite y3 =  25 dB en la em isión e Y4 = 14 dB en la
, recepción. La observación 1 del § 2, a las figuras 1 /G .l21 y 2 /G . 121 de la R ecom endación G.121 revisada señala

los prob lem as que pueden presentarse cuando  se aplican estos valores.

1.4 M edias ponderadas en función del tráfico (§ 2 de la R ecom endación G . l l l  y § 1 de la R ecom endación 121)

1.4.1 El valor m áxim o del equivalente de referencia para el objetivo a largo plazo  ( qc =  18 dB) era el valor
m áxim o de la gam a preferida. El valor correspondien te de Yc es 16 dB. Si se acepta que la d isto rsión  de 
atenuación  en este caso corresponde a D = —1,5 dB, se puede descom poner este objetivo en Y5 =  13 dB en la 
em isión, Y6 =  4 dB en la recepción y 0,5 dB p ara  un circuito in ternacional.

El valor m ínim o corresponde a lo que se considera factible. C on las notaciones del cuadro  1-1 se puede
tener p ara  q la distribución típ ica del cuadro  1-2 y deducir de la m ism a los valores de ERC.

198 Fascículo III.l — Apéndice I



CUADRO 1-2 
Distribución típica del objetivo mínimo

Emisión Recepción

<7 ERC Q ERC

a 5 y  =  6,4
b 0 0
c 5 5

Total en emisión a + b + c 10 y 7 =  u ,4

d -2 ,5 y =  -2 ,4

Total en recepción b + c + d 2,5 Y 8 =  2,6

P ara la conexión se tend rá  Y9 — 11,4 +  2,6 +  0,5 — 1,5 =  13 dB.

1.4.2 Para el objetivo a corto plazo , el valo r m ínim o es el m ism o. Los valores m áxim os de los equivalentes de 
referencia (qs =  16, qr =  6,5) se han deducido  de u n a  ley de d istribución  típ ica ; estos valores son inferio res en 
5 dB y 5,5 dB a los valores p ara  el 97% recom endado  anteriorm ente. La d ispersión  de los valores de Y  debe ser 
un poco m ayor, ap roxim adam ente 5 x 1,2 ó 5,5 x 1,2, es decir de 6 a 6,5 dB, de donde:

y10 =  25 — 6 =  19 dB en la em isión,

Yu =  14 — 6,5 =  7,5 dB en la recepción.

El valor p a ra  una conexión (que com prende un  solo circuito  in te rnacional) es 

y12 =  19 +  7,5 +  0,5 -  1,5 =  25,5 dB.

1.5 Equivalente de referencia corregido m ínim o para el sistem a emisor nacional (§ 3 de la R ecom enda
ción G.121)

U n valor de q =  6 dB, con las notaciones del cuadro  1-1 pod ría  co rresponder, p o r ejem plo,

a a =  2,5 6 = 0  c =  3,5 de donde y  =  3,4 +  3,5 =  6,9
o  a  =  4 b = 0 c = 2 de donde Y  = 5,2 +  2 =  7,2

Se puede tom ar com o m ínim o Yn  =  7 dB.

1.6 Equivalente de referencia del efecto local (§ 5 de la R ecom endación G.121)

M ientras no se d isponga de una respuesta com pleta a la Cuestión 9 /X I I  [2], debería  m antenerse el m étodo
de la R ecom endación P.73 [3] y expresarse el valor actual com o equivalente de referencia.

1.7 Otros valores

Se encuentran  en diversas R ecom endaciones «equivalentes de referencia del trayecto  de eco» (G.131), 
«equivalentes de referencia p ara  la d ia fon ía»  (G .1 16), que seguram ente se calcu laron  p o r adiciones que no  son
exactas. D ebería insertarse una observación a este respecto, sin cam biar las actuales denom inaciones y revisarse
estos textos en el curso del próxim o periodo  de estudios

Referencias
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G ineb ra , 1981.

[3] R ecom endación del C C IT T  M edición del equivalente de referencia del efecto local, Tom o V, Rec. P.73.
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Suplemento N.° 2

ECO PARA EL ABONADO QUE HABLA EN LAS CONEXIONES 
INTERNACIONALES

(Ginebra, 1964; modificado en M ar del Plata, 1968 y  Ginebra, 1976 y  1980; 
citado en el § 2 de la Recomendación G.131)

Las curvas de la figura 2/G .131 perm iten determ inar si es necesario o no em plear un  supresor de eco en 
una conexión in ternacional determ inada. Tam bién pueden em plearse p ara  determ inar el valor de la a tenuación  
global que conviene ad o p ta r en la cadena a cuatro  hilos de una  conexión com pleta p a ra  poder p resc ind ir de un 
supresor de eco. A ntes de utilizar estas curvas, conviene decidir la p ropo rc ión  de com unicaciones en las que puede 
aceptarse un  eco pertu rbador. El § 2 de la R ecom endación G.131 p ropo rc iona  algunas ind icaciones al respecto.

Las coordenadas de la figura represen tan  dos de los parám etros de una  conexión telefónica que 
determ inan el eco, es decir, el equivalente de referencia del trayecto de eco y el tiem po m edio de propagación  en 
un sentido. A plicando ciertas hipótesis que se exponen m ás adelante, pueden  convertirse estos dos parám etros en 
los parám etros principales.

C ada curva divide el plano, en dos sem iplanos, y la presencia del pun to  represen tativo  de la cadena de 
circuitos en uno u o tro  de estos sem iplanos determ ina la necesidad de em plear o no un supresor de eco en 
función del porcen taje  de com unicaciones en la que puede adm itirse un eco pertu rbador.

Factores determinantes del eco

Los principales factores que deben tenerse en cuenta pa ra  determ inar si se necesita un  supresor de eco en 
una  conexión determ inada son los siguientes:

a) el núm ero de trayectos de eco;

b) el tiem po que em plean las corrientes de eco en recorrer d ichos trayectos;

c) el equivalente de referencia de los trayectos de eco, incluidas las líneas de abo n ad o ;

d) la to le rancia de los abonados a los fenóm enos de eco.

E xam inarem os seguidam ente estos d istin tos factores.

C uando  se tra ta  de circuitos in terconectados a cuatro  hilos, sólo existe un trayecto  de eco (supon iendo  
despreciable la parad iafonía). Prácticam ente, lo m ism o sucede cuando  se in terconectan  los circuitos a dos hilos y 
es ap rop iado  el valor de la pérd ida de retorno  p ara  el eco en el pun to  de conexión, pues las principales corrientes
de eco se deben a las pérd idas de retorno  p ara  el eco, relativam ente m ediocres, en los extrem os de los dos
circuitos a cuatro  hilos term inales, donde la conexión se p ro longa a dos hilos.

El tiem po que em plean las corrientes de eco para  recorrer el trayecto  de eco sólo depende en la p rác tica 
de la longitud de la cadena a cuatro  hilos, pues los circuitos principales de las redes nacionales e in te rnacionales 
actuales son circuitos de elevada velocidad de transm isión.

El equivalente de referencia del trayecto  de eco de la persona que hab la, en el caso de una  conexión 
sim étrica, viene dado  aproxim adam ente por la sum a de:

— dos veces la atenuación  de la conexión entre el pun to  a dos hilos en la central local te rm inal de la
p ersona que hab la y el lado a dos hilos del equipo de term inación  a dos h ilo s /cu a tro  h ilos en el
extrem o de la persona que escucha;

— la pérd ida de retorno  p ara  el eco en el extrem o de la persona que escucha, y

— la sum a de los equivalentes de referencia en la transm isión  y en la recepción del ap a ra to  telefónico  y 
la línea de abonado  de la persona que habla.

En general, debieran  em plearse valores de equivalente de referencia correspondien tes a líneas de ab o n ad o  
con pequeña atenuación.

El eco experim entado por los usuarios en líneas con una a tenuación  m ás elevada sufrirá  una atenuación  
m ayor; en consecuencia, esta hipótesis no im plica riesgos.
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Se adm ite que la pérd ida de retorno  p ara  el eco posee un valor m edio de 11 dB com o m ínim o, con una 
desviación típ ica de 3 dB, expresada com o valor m edio p onderado  de la relación de potencia en toda la banda 
en tre  500 y 2500 Hz. El valor m edio de la atenuación  de cada circuito a cuatro  hilos se considera uniform e en 
to d a  esta banda y se supone que la correlación entre las variaciones de atenuación en am bos sentidos de 
transm isión  es la un idad.

Los datos que figuran en el cuadro  1, sobre la to lerancia de los abonados a los fenóm enos de eco, 
p roceden de la A m erican T elephone and  T elegraph Co. y están basados en una  serie de pruebas realizadas 
en 1971. Estas pruebas han p ropo rc ionado  inform ación  sobre el equivalente de referencia del trayecto de eco que, 
en función de! tiem po de propagación  de ese trayecto, da  un eco apenas perceptible. Tam bién se han obtenido 
apreciaciones de la calidad según una  escala de cinco notas: excelente, buena, bastan te  buena, m ediocre e 
insatisfactoria . En el cuadro  se indica la atenuación  m edia del trayecto  de eco p ara  el um bral de perceptib ilidad y 
p a ra  apreciaciones de calidad « insatisfactoria» . Estos valores m edios son los equivalentes de referencia del 
trayecto  de eco p ara  una perceptib ilidad  de 50%, y pa ra  apreciaciones de calidad «insatisfactoria»  de 50%. 
T am bién se indica la desviación típica.

CUADRO 1 
Resultados de las pruebas de tolerancia al eco

Tiempo de propagación 
en un sentido 

(ms)

Equivalente de referencia del trayecto de eco

Umbral Insatisfactoria

Valor medio 
(dB)

Desviación típica 
(dB)

Valor medio 
(dB)

Desviación típica 
(dB)

10 26 — 4 9 “ 6
20 35 “  4 16 — 6
30 40 — 4 20 “  6
40 45 — 4 23 “  6
50 50 — 4 25 — 6

Construcción de la figura 2 /G . 131

El valor m edio del m argen en previsión de condiciones de eco m ediocres o insatisfactorias viene dado  por:

M = 2 T + B - E  + E R E  +  E R R

donde

T  es el valor m edio de la atenuación de la conexión entre el pun to  a dos hilos de la central term inal
local del abonado  que hab la y el lado a dos hilos de la un idad  de term inación a cu a tro /d o s  hilos del
extrem o del abonado  que escucha. Se ha supuesto que la atenuación es la m ism a en am bos sentidos 
de transm isión ;

B  es el valor m edio de la atenuación  de equilib rado  p ara  el eco en el extrem o receptor;

E  es el valor m edio del equivalente de referencia del trayecto de eco que da lugar a una opinión
«insatisfactoria»

Este valor corresponde al equivalente de referencia del trayecto de eco para el cual el 50% de las notas de opinión son 
«insatisfactorias».
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E R E  es el equivalente de referencia en em isión en el pun to  a dos hilos de la central local de origen, en el 
caso de líneas de abonado  cortas;

E R R  es el equivalente de referencia en recepción en el pun to  a dos hilos de la central local de origen, en
el caso de líneas de abonado  cortas.

La desviación típ ica del m argen está d ad a  por:

m 2 = n ( t 2x +  2 rtxt2 +  t 22) + b 2 + e 2

donde

m  es la desviación típ ica del m argen;

tx, t2 son las desviaciones típicas de las variaciones de atenuación , en am bos sentidos de transm isión , p ara  
un  circuito  a cuatro  hilos, nacional o in te rnacional;

b es la desviación típ ica de las atenuaciones de equilib rado  p ara  el eco;

e es la desviación típ ica de la d istribución  de los equivalentes de referencia del trayecto  de eco que
dan  lugar a no tas de op in ión  « insatisfacto ria» ;

r es el coeficiente de correlación en tre  tx y t2\

n es el núm ero de circuitos a cuatro  hilos existentes en la cadena a cuatro  hilos.

H aciendo tx = t2 = 1 dB ; r =  1; b =  3 dB ; e =  6 dB, se obtiene: m 2 =  4 n + 45

En el § 2.3 de la R ecom endación G.131, las reglas A y E se refieren a p robab ilidades de 1% y de 10% de
que se presenten condiciones de eco insatisfactorias, y en d ichos casos se consideran nueve circuitos a cuatro  hilos
(tres nacionales +  tres in ternacionales +  tres nacionales). Por consiguiente, tan to  p a ra  las curvas de 1% com o
de 10%, m  =  9,0 dB.

Para la p robab ilidad  de 10%, el m argen puede reducirse a 1,28 veces la desviación típica. En el caso de la
p robab ilidad  de 1%, este factor es 2,33. Los valores correspondientes de M so n :

M  =  1,28 x  9,0 dB =  11,5 dB p ara  una p robab ilidad  de 10%
M  =  2,33 x 9,0 dB =  21 dB para  una  p robab ilidad  de 1%.

Sustituyendo estos valores en la ecuación M  = 2 T  + B — E  + E R E  +  E R R  se ob tienen  los siguientes 
valores de a tenuación  del eco p ara  el abonado  que habla:

2 T  + B + E R E  + E R R  = 11,5 dB + E  p a ra  una  p robab ilidad  de 10%
2 T  + B + E R E  +  E R R  =  21 dB +  E p ara  una p robab ilidad  de 1%.

Los valores del cuadro  2 se han  calculado (y redondeado  al núm ero  entero m ás cercano) m edian te estas 
ecuaciones. Los valores que figuran en la co lúm na «L ongitud de la conexión» se han calcu lado  supon iendo  una  
velocidad de propagación  de 160 km /m s.

CUADRO 2

Tiempo medio de propagación en 
un solo sentido 

(ms)

Longitud de la conexión 
(km)

Equivalente de referencia del trayecto medio de eco 
2T + B + ERE + ERR 

(dB)

10%
Insatisfactoria

1%
Insatisfactoria

10 1600 21 30
20 3200 28 37
30 4800 32 41
40 6400 35 44
50 8000 37 46

La figura 2/G .131 se ha trazado  utilizando  estos valores y valores sim ilares calculados p ara  o tros valores
de n.
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Suplemento N.° 20

POSIBLES COMBINACIONES DE DEGRADACIONES BÁSICAS DE TRANSMISIÓN 
EN LAS CONEXIONES FICTICIAS DE REFERENCIA

(Ginebra, 1980; citado en la Recomendación G.103)

CUADRO 1

Conexión Figura 1/G.l 03 Figura 2/G. 103 Figura 3/G.103

Plan de transmisión a) b) a) b) a) b)

ER C -m áx. em- =rec. =  4,0 dB 41,6 dB 37,6 dB 35,6 dB 26,9 dB 24,9 dB

em. =  8,9 dB -  medio A’,rec. =  0,5 dB 25,6 dB 22,0 dB 20,0 dB 14,5 dB 12,5 dB

em. =  8,9 dB -  min. ’rec. =  -4 ,0  dB 15,6 dB 10,7 dB 8,7 dB 10,0 dB 8,0 dB

- em. = 1 2  ER -  max. ,, rec. =  3
dB
dB 36 dB 33,5 dB 31,5 dB 24 dB 21 dB

em. =  7 -  medio „ rec. =  0
dB
dB 23 dB 20,5 dB 18,5 dB 16 dB 13 dB

em. =  7 -  min. .rec. =  —4
dB
dB 15 dB 12,5 dB 10,5 dB 12 dB 9 dB

ir '  = 3 dB 3 690 pWp 3 840 pWp 820 pWp 1 030 pWp 3 320 pWp 4 630 pWp
RC — máx. s r' =  0 dB 7 360 pWp 7 680 pWp 1 640 pWp 2 060 pWp 6 650 pWp 9 260 pWp

Ir ' = - 4 dB 1 8 4 9 0 pWp 19190 pWp 4 110 pWp 5 150 pWp 16 620 pWp 23 160 pWp

-m ed io  r' =  0 dB 3 100 pWp 3 220 pWp 730 pWp 870 pWp 3 320 pWp 4 630 pWp

i r '  = 3 dB -54 ,3  dBmp -54 ,1  dBmp -6 0 ,8  dBmp -59 ,9  dBmp —54,8 dBmp -53 ,3  dBmp
RC -  máx: \  r' = 0 dB -51 ,3  dBmp -51 ,1  dBmp -5 7 ,8  dBmp -56 ,9  dBmp -51 ,8  dBmp -50 ,3  dBmp

I r ' = - 4 dB -47 ,3  dBmp -47 ,1  dBmp -5 3 ,8  dBmp -5 2 ,9  dBmp -4 7 ,8  dBmp -46 ,3  dBmp

-m ed io  r' = 0 dB -55 ,1  dBmp -5 4 ,9  dBmp -6 1 ,4  dBmp -60 ,6  dBmp -5 4 ,8  dBmp -53 ,3  dBmp

DA -  máx. 14 aadu 5 aadu 4 aadu
(véase la observación 1) (4 + 6 + 4 ) (2 + 1 + 2) (0 + 4 + 0)

-  medio 5 aadu 
(2 + 1 + 2)

5 aadu*
(2 + 1 + 2)*

1 aadu*
(0 + 1 + 0)*

-  mín. 3 aadu 
(1 + 1 + 1)

3 aadu 
(1 + 1 + 1)

1 aadu 
(0 + 1 + 0)

Observación 1 -  caso a ): Plan de transmisión basado en la regla de (3,5 + 0 X « )  dB.
caso b ): Plan de transmisión basado en la regla de (2 + 0,5 X n) dB.

Observación 2 -  DA significa distorsión de atenuación en unidades de distorsión de atenuación analógica (aadu) en una cadena hipotética 
de circuitos a cuatro hilos entre dos centrales locales.
Observación 3  -  Un * significa una entrada hipotética.
Observación 4 -  r' significa equivalente de referencia en recepción (ERR).
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ERC global

ERC en emisión (ERE) ERC en recepción (ERR)

*  ? .L  i ? .P  3.S C .S  0  C T e - 0 CT3 0 .5  CT2 0.5 CJ! 0 .5  CTX 0 .5  CT 1 0.S  0 .5  CT3 0  C T e - 0 ”  3.5 i C L

- * + h
-*■ - x -

*\— JL 

•x—

2.5 0 .5 0 .5

ERC en emisión (ERE)
0 . 5 0 .5 2.5

ERC en recepción (ERR)

CCITT-37 521

FIGURA 1

Conexión internacional más larga prevista de conformidad con las Recomendaciones del CCITT 
[conexión ficticia de referencia (CFR) modificada basada en la de la figura 1/G.l03]

______________________ ERC global______________________

 ̂ ERC en emisión (E R E )^  ̂ERC en recepción (E R R I

5 CL ; CX 3 5  CTA 05  CTB 
. | .  > -i- »  - |.  °-5 >|. 3 .5 CX j  CL

lo - * + h

2.5 2.5
CCITT-37530

FIGURA 2

Conexión internacional de longitud moderada que comprende el número más frecuente de circuitos internacionales y nacionales
(CFR modificada basada en la de la figura 2/G. 103)

FIGURA 3
Conexión internacional que comprende prácticamente el número máximo de circuitos internacionales y el mínimo de circuitos nacionales

(CFR modificada basada en la de la figura 3/G.103)
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CUADRO 2 

Equivalente de referencia corregido, ERC

ER (dB)
Ate
nua
ción
(dB)

ERC
(dB)

Figura 1, 
a) y b)

Figura 2, a) Figura 2, b) Figura 3, a) Figura 3, b)

em. rec. j
ERC

emisión
ERC

recep
ción

ERC
global

ERC
emisión

ERC
recep
ción

ERC
global

ERC
emisión

ERC
recep
ción

ERC
global

ERC
emisión

ERC
recep
ción

ERC
global

ERC
emisión

ERC
recep
ción

ERC
global

Máximo 12 3 5,5 6,1 25,0 13,6 41,6 25,0 13,6 37,6 24,0 12,6 35,6 18,9 7,5 26,9 17,9 6,5 24,9

Medio 7 0 3 3,3 15,7 7,3 25,6 15,7 7,3 22,0 14,7 6,3 20,0 12,4 4,0 14,5 11,4 3,0 12,5

Mínimo 7 - 4 1 1,1 13,5 0,6 15,6 13,5 0,6 10,7 12,5 -0 ,4 8,7 12,4 -0 ,5 10,0 11,4 -1 ,5 8,0

Observación — Se supone que el circuito que interconecta la central local con el centro primario (CL-CP) está constituido por cables no cargados.

CUADRO 3 
Equivalente de referencia, ER

ER (dB) Figura 1, a) y b) Figura 2, a) Figura 2, b) Figura 3, a) Figura 3, b)

em. rec. j ERE ERR ERG ERE ERR ERG ERE ERR ERG ERE ERR ERG ERE ERR ERG

Máximo 12 3 5,5 21 12 36 21 12 33,5 20 11 31,5 15,5 6,5 24 14 5 21

Medio 7 0 3 13,5 6,5 23 13,5 6,5 20,5 12,5 5,5 18,5 10,5 3,5 16 9 2 13

Mínimo 7 - 4 1 11,5 0,5 15 11,5 0,5 12,5 10,5 -0 ,5 10,5 10,5 -0 ,5 12 9 - 2 9



CUADRO 4
Ruido de circuito, RC (j =  3 dB)

Central 
(2 hilos, 
4 hilos)

CL-CP 
(250 km)

CP-CS, CT 
(500 km)

CS-CTe. 
(250 km)

CTe.-CT 
(250 km)

CT3-CT2, CT2-CT1 
(2500 km)

CT-CT 
(1000 km)

CTl-CTx, CT1 
(7500 km)

RC -  Máximo 200 1000 2000 1000 1000 10000 4000 22500

(pWOp) Medio 100 500 500 500 500 5 000 2000 7500

CUADRO 5 
Distorsión de atenuación, DA (dB)

Central
(CL,

2 hilos)

Unidad de 
terminación 
(2/4 hilos)

Central 
(4 hilos) 

Rec. Q.45 [1]

Circuito (4 hilos) 
Gráfico A de la 

figura 1/G.232 [2]

Circuito (4 hilos) 
Gráfico B de la 

figura 1/G.232 [2]

-  Máximo 0,5 1,7 3,0

-  Medio No especificado No especificado 0,15 0,65 1,05

-  Mínimo - 0,2 -0 ,4 -0 ,9

Observación -  Los valores en dB corresponden a la pérdida de inserción a 300 Hz que es la misma que a 3400 Hz.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de una central internacional, T om o VI,
fascículo VI. 1, Rec. Q.45. .

[2] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, T om o III , fascículo III.2 , Rec. G.232, 
figura 1/G .232.

Suplemento N .°21

UTILIZACIÓN DE UNIDADES DE DISTORSIÓN DE CUANTIFICACIÓN 
EN LA PLANIFICACIÓN DE CONEXIONES INTERNACIONALES 

(CONTRIBUCIÓN DE BELL-NORTHERN RESEARCH)

(Ginebra, 1980; citado en la Recomendación G.113)

Introducción

Este suplem ento p ropo rc iona in form ación  de base sobre la asociación de un idades de d isto rsión  de 
cuantificación a d ispositivos de proceso de señales digitales. Este concepto puede u tilizarse en la p lan ificación  de 
conexiones in ternacionales que com prenden  varios procesos M IC  no in tegrados para  asegurar que la d istorsión  de 
cuantificación global respeta los lim ites que deben respetarse. Se discuten las bases p a ra  la utilización de un idades 
de distorsión de cuantificación (udc), se atribuyen  valores a varios procesos digitales usuales y se m uestra cóm o 
este concepto  puede utilizarse en una red m ixta ana lóg ico /d ig ita l y en u n a  red to ta lm ente digital. Se incluyen 
tam bién  cálculos exactos p ara  la red to talm ente digital.
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Se asignan udc a un  proceso digital en v irtud  de un princip io  básico: la po tencia de d istorsión de 
cuantificación no está co rre lacionada con la d istorsión p roducida  por o tros procesos y, p o r lo tan to , las udc 
correspondien tes a p rocesos individuales pueden sum arse algebraicam ente p a ra  obtener la d istorsión global de una 
conexión com pleta.

C onviene u tilizar com o referencia básica la d isto rsión  de cuantificación in troducida por un  solo proceso 
M IC  de 8 bits (esto es, un codificador y un decodificador, ley A o ley ji), al que se le atribuye un valor de una 
unidad. C on esta referencia, un  solo proceso M IC  de 7 bits que, com o se sabe, in troduce una  d istorsión de 
cuantificación  de 6 dB (esto es, u n a  po tencia 4 veces m ayor), se asignarían  4 udc. Se puede hacer u n a  subdivisión 
y asignar a un  codificador o a un  decodificador 8 bits 0,5 un idades y, de m anera sim ilar, a un  codificador o 
decodificador de 8 bits 0,5 un idades y, de m anera sim ilar, a un codificador o decodificador 7 bits 2 unidades. A 
o tros procesos pueden asignarse tam bién valores equivalentes en udc.

A una  conexión in ternacional se ha  asignado un lím ite global de 14 udc de las cuales corresponden  5 a 
cada pro longación  nacional y 4 a la parte  in ternacional. Esto significa que la distorsión es 14 veces m ayor que la 
p roducida por un solo proceso M IC  de 8 bits, o que equivale a una  reducción de 11,5 dB (es decir, 10 log10 14) de 
la relación señal/d isto rsión  (RSD). Com o un codee real de 8 bits pudiera tener una  RSD  de unos 36 dB (para  una  
señal de en trada gausiana, y d istorsión con ponderación  un iform e en la b an d a  de 300 a 3400 Hz), 14 udc 
represen tan  po r tan to  una RSD  global de unos 24,5 dB. Esto concuerda con las estim aciones publicadas 
an terio rm ente (unos 24 dB) [1] del lím ite subjetivo p ara  la relación global señal/d isto rsión .

1 Principios fundamentales para la asignación de unidades de distorsión de cuantificación

2 Valores en unidades de distorsión de cuantificación para otros dispositivos de proceso digital

P ara calcular un valor en un idades de d istorsión de cuantificación (udc) p ara  otros dispositivos de proceso 
d igital es necesario com enzar p o r estim ar el increm ento  de la distorsión de cuantificación que in troduce ese 
proceso con relación a un  solo proceso M IC  de 8 bits. Esto puede hacerse convenientem ente com parando  los 
cálculos de la relación señal/d is to rs ión  (R SD ) p ara  el proceso de que se tra ta  con la correspondiente a un solo 
proceso M IC  de 8 bits, las figuras 1, 2 y 3 ilustran  ejem plos de estos cálculos de la RSD  (para  una señal de 
en trada gausiana y d istorsión con ponderación  un iform e en la b an d a  de 300 a 3400 Hz) p ara  diversos procesos. 
Para cada uno de estos procesos, la reducción de la RSD  en com paración  con la in troducida por una  sola 
codificación de 8 bits puede convertirse en el valor equivalente expresado en udc. Por ejem plo, si la reducción en 
R SD  es de x  dB, el valor expresado en udc será de 10*/10.

En algunos procesos, sin em bargo, la reducción de la RSD  no es constante con respecto al nivel de la
señal de en trada. En estos casos, se ha utilizado la reducción de la RSD p ara  un nivel m edio de la señal de
en trada de —20 dBmO.

H ay poca diferencia en la práctica entre la utilización de la codificación según la ley A o la ley p, a
m enos que entren en juego atenuadores digitales. T an to  los atenuadores de ley A com o los de ley p causan una
reducción de la RSD  que varía de acuerdo con el valor específico del a tenuador, pero que es de ap roxim adam ente
3 dB en la gam a norm al de niveles de en trada, com o m uestran  las figuras 2 y 3. La excepción la constituye el 
caso especial de un  a tenuado r de 6 dB, ley A, el cual, debido a la natu ra leza  b inaria  única de los niveles de 
decisión de la codificación según la ley A, in troduce una  degradación  despreciable para  niveles de señal de sólo 
unos —30 dBmO, co rrespond iendo  así a 0 udc. En el cuadro  1 se enum eran las udc asociadas a diversos procesos 
digitales.

3 Ejemplos de la utilización de unidades de distorsión de cuantificación

Es im portan te  d istinguir entre dos aplicaciones de las un idades de d istorsión de cuantificación (udc).

3.1 Utilización en una red m ixta analógico/digital

Para una conexión en cascada a frecuencias vocales, de procesos M IC  no integrados es de esperar que la 
d istorsión to tal se sum e según una  ley de potencias, pues las potencias de d istorsión de cada proceso no estarán 
correlacionadas. C om o la d istorsión de cada proceso se representa por su valor en udc, la sum a de todos los 
valores, expresados en estas un idades, de todos los procesos, d a rá  la d istorsión global.

Por ejem plo, u n a  conexión com o la rep resen tada en la figura 4 tend ría  un  índice global de 7 un idades, o 
u n a  reducción de 8,5 dB en la relación señ a l/ru id o  en com paración  con un enlace que tenga sólo codificador de 
8 bits. Obsérvese que este resultado es válido p ara  am bos sentidos de transm isión , y es independien te del orden  en 
que los procesos están  conectados en cascada.
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' Nivel de señal

a) MIC de ley A

Conversión de ley A a ley y 

Ley A + transcodificación a 7 bits

Sólo ley A

b) MIC de ley n

a Sólo ley m

o Conversión de ley n a ley A 

▲ Ley m + transcodificación a 7 bits

FIGURA 1

Efecto de los diferentes dispositivos en los MIC ideales de 8 bits y  ley A o  ley n
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□ Sólo ley A

o Ley A + atenuador de 1 dB

▲ Ley A + atenuador de 2 dB

O Ley A + atenuador de 3 dB

a  Ley A + atenuador de 4 dB

a) MIC de ley A

□ Sólo ley n

o Ley n  + atenuador de 1 dB

▲ Ley m + atenuador de 2 dB

O Ley n + atenuador de 3 dB

a  Ley n + atenuador de 4 dB

-6 0  -5 0  -4 0  -30 -20  -10 0 10 20 dBmO CCITT- 45900

Nivel de  señal

b) MIC de ley  m

FIGURA 2

Efecto de atenuadores digitales en los MIC ideales de 8 bits y ley A o ley m
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Nivel de señal

a) MIC de ley A

o Sólo ley A

o  Ley A + atenuador de 5 dB

▲ Ley A + atenuador de 6 dB

O Ley A + atenuador de 7 dB

a  Ley A -i- atenuador de 8 dB

□ Sólo ley n

O Ley n + atenuador de 5 dB 

▲ Ley ¿t + atenuador de 6 dB 

O Ley ju + atenuador de 7 dB 

a  Ley n + atenuador de 8 dB

b) MIC de ley n

FIGURA 3

Efecto de los atenuadores digitales en los MIC ideales de 8 bits y  ley A o ley n

CUADRO 1
Unidades de distorsión de cuantificación (udc) introducidas por diversos 
dispositivos de proceso de señales digitales, incluido el efecto del codee

Configuración Reducción de 
la RSD Valor en udc

Un solo proceso MIC de 8 bits OdB 1

Un solo proceso MIC de 7 bits 6 dB 4

Transcodificación 8 bits / 7 bits / 8 bits 6 dB 4

8 bits + atenuador digital b) 3 dB 2

8 bits + conversión de código ley A//u 3 dB 2

Transmultiplexor c) 0,5

a) Podría utilizarse en un esquema de interpolación digital de la palabra.
b) Véanse las observaciones al § 2.
c) Equivalente supuesto para un solo proceso de codificación o decodificación de 8 bits.
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Unidades de'distorsión Total
de cuantificación (udc): 2,0 1,0 4,0 7,0

FIGURA 4 

Conexión mixta analógico/digital

3.2 Utilización en una red totalm ente digital

En una red to ta lm ente digital no es ya correcto, suponer que las potencias de d istorsión de cada proceso 
no están correlacionadas. Esto significa que, en general, no es posible sum ar sim plem ente los valores en udc 
a tribu idos a cada proceso p ara  ob tener la d istorsión total. Esto im plica tam bién que la distorsión global puede no 
ser la m ism a para cada sentido de transm isión. En consecuencia, la distorsión global p roducida en una conexión 
to ta lm en te  digital que com prende diversos d ispositivos de proceso de señales sólo puede calcularse con exactitud 
u tilizando  un m odelo, constru ido por com putador, de la to ta lidad  del proceso, y no, atribuyendo  valores en udc a 
cada uno  de los diversos procesos.

Por ejem plo, la figura 5 represen ta una  conexión in ternacional que com prende una  conversión ley A /p , 
u n a  transcodificación 8 b its /7  b its/8  bits (com o la que pud iera utilizarse en un esquem a digital de in terpolación 
de la palabra), y un atenuador digital de 6 dB. La sum a de los valores en udc dan  una  distorsión to tal superior en 
5 un idades o 7 dB a la in troducida por un solo proceso de 8 bits, para el sentido p a A. Para el sentido A a p, la 
d istorsión  es superior en 6 un idades o 7,8 dB. Esta ligera diferencia entre am bos sentidos de transm isión se debe a 
la d iferencia en valores en udc entre un a tenuador de 6 dB de ley A y otro de ley p.

El cálculo exacto, em pleando  un m odelo, constru ido  po r com putador, de la conexión com pleta, arro ja  un 
increm ento  de la d istorsión de 6,0 dB en el sentido p a A y de 6,1 dB en el sentido A a p.

Total
0,5 -  1,0 3,0 0 0,5 5,0

udc:
0,5 1,0 1,0 3,0 -  0,5 6,0

FIGURA 5 

Conexión internacional totalmente digital

O tro  ejem plo se m uestra en la parte  a) de la figura 6, que representa una  conversión A a p en serie con 
o tra  conversión p a A. En este caso, el valor to tal en udc es 3, lo que corresponde a una  reducción de 4,8 dB en 
la relación señal/d isto rsión  con respecto a un M IC  de 8 bits. Un cálculo exacto (véase tam bién la parte  a) de la 
figura 7) m uestra, po r tan to , una  reducción de aprox im adam ente  10 dB en la RSD  (sim ilar a la in troducida por 
u n a  sola conversión A a p). La parte  b) de la figura 6 m uestra la configuración  correspondiente de una 
conversión p a A en serie con o tra  conversión A a p. En esta configuración, el valor to tal en udc es el m ism o que 
p ara  la p arte  a) de la figura 6, pero un cálculo exacto (véase tam bién la parte  b) de la figura 7) m uestra una 
reducción despreciable (in ferio r a 0,1 dB) de la relación señal/d isto rsión  con respecto a un  M IC de 8 bits.

En estos dos últim os ejem plos hay u n a  correlación entre la d istorsión p roducida en cada uno de los dos 
procesos de conversión, por lo que la sim ple sum a directa de los valores en udc da la respuesta correcta.
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Unidades de distorsión
de cuantificación (udc): 0,5 1 1 0,5

a) Conversiones en cascada ley A /ley, n/ley A

udc: 0,5 1 1

b) Conversiones en cascada ley n/ley A /ley n

FIGURA 6 

Conversiones en serie

0,5

□ Sólo ley m

O Sólo ley A

▲ De ley A a ley n

O De ley A a ley n a ley A

a) De ley A  a ley n

□ Sólo ley n

o Sólo ley A

▲ De ley n a ley A

O De ley n a ley A a ley n

CCITT-4 5 9 2 0

b) De ley n a  ley A

FIGURA 7

Efecto de las conversiones de código en cascada

Total
3,0

Total
3,0
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4 Resumen

En este suplem ento se ha analizado  la utilización de las udc en la planificación de conexiones telefónicas 
que com prenden  diferentes dispositivos de proceso de señales digitales. Se ha descrito el m étodo que ha de 
em plearse p a r a  la asignación, a un proceso digital, de un valor expresado en udc, y se han indicado valores para  
a lgunos procesos usuales.

Se m uestra que es adecuado em plear las udc en u n a  red m ixta ana lóg ico /d ig ital que com prenda 
procesos M IC  no integrados. Para una red to talm ente d igital, las udc no p roporc ionan  necesariam ente una 
respuesta correcta; no obstante, pudiera convenir u tilizarlas p a ra  obtener un resultado aproxim ado.

Referencias

[1] M anual del C C IT T  Aspectos económicos y  técnicos de la elección de sistemas de transmisión, cap ítu lo  B.I, 
§ 3.2.2, UIT, G inebra, 1976.
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